
Gaceta
Parlamentaria

Año XXIV Palacio Legislativo de San Lázaro, jueves 7 de enero de 2021 Número 5688-III

Jueves 7 de enero

CONTENIDO

Proposiciones

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Fiscalía de
Jalisco a continuar realizando las investigaciones
conducentes a esclarecer el homicidio del ex gober-
nador Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, garantizando
en todo momento su desarrollo según los principios
de celeridad, transparencia, eficiencia y debida dili-
gencia, a fin de identificar y sancionar a quien o
quienes resulten responsables, a cargo de la diputa-
da Laura Imelda Pérez Segura, del Grupo Parlamen-
tario de Morena

Con punto de acuerdo, para solicitar una reunión an-
te el pleno de la Comisión Permanente de los docto-
res Arturo Herrera Gutiérrez, secretario de Hacienda
y Crédito Público; Jorge Alcocer Varela, secretario
de Salud; y Hugo López-Gatell Ramírez, subsecre-
tario de Prevención y Promoción de la Salud, a efec-
to de que expliquen detalladamente las inconsisten-
cias en la estrategia de atención del Covid-19, a
cargo de la diputada Karen Michel González Már-
quez, del Grupo Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la SFP a
investigar de manera expedita si hay servidores pú-
blicos responsables del apagón ocurrido el pasado
28 de diciembre, el cual afectó diversas entidades
federativas; y a la FGR, a sancionar las acciones u
omisiones de los servidores públicos y la presunta
falsificación de documentos utilizados por dicho
organismo para ocultar las causas del evento, sus-
crita por diputados del Grupo Parlamentario del
PRI

Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno fe-
deral, la Segob y la SRE a restringir el tránsito te-
rrestre de estadounidenses en la frontera con Méxi-
co por actividades no esenciales, a cargo de la
diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez,
del Grupo Parlamentario del PT

Con punto de acuerdo, para exhortar a la SHCP, en
coordinación con la Sader, a través de Segalmex, a
realizar en tiempo y forma en el Programa de Abas-
to Social de Leche Segalmex-Liconsa la recepción
y el pago respectivo del alimento a los productores
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del país, suscrita por el diputado Eduardo Ron Ra-
mos e integrantes de la Comisión de Ganadería

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Profe-
co a fortalecer los mecanismos y las estrategias pa-
ra dar seguimiento a la regulación, vigilancia y ve-
rificación permanente de empresas, distribuidoras
y establecimientos que comercialicen, vendan, ren-
ten y llenen tanques de oxígeno medicinal con ob-
jeto de evitar precios indebidos que afecten la eco-
nomía de familiares de contagiados por Covid-19,
suscrita por el diputado Manuel de Jesús Baldene-
bro Arredondo, del Grupo Parlamentario del PES

Con punto de acuerdo, para exhortar a las 32 ad-
ministraciones locales a realizar ejercicios de go-
bierno abierto con la implantación de mesas de tra-
bajo integradas por representantes de todos los
sectores de comercio, desde empresas hasta comer-
cio informal, ambulantes y emprendedores, a fin de
establecer las medidas y los lineamientos integra-
les de las reaperturas económicas de 2021, deriva-
das de la contingencia sanitaria por SARS-Cov2, a
cargo de la senadora Verónica Noemí Camino Far-
jat, del Grupo Parlamentario del PVEM

Con punto de acuerdo, a fin de citar a los titulares
de la Sener, la CFE, la CRE y el Cenace a compa-
recer ante esta soberanía para explicar las causas
del megaapagón que afectó a más de 10.3 millones
de usuarios en el país, suscrita por diputados del
Grupo Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo
federal a homologar por la Ssa, el Comité Nacional
de Guías de Práctica Clínica y el CSG los criterios
de diagnóstico, prevención, atención y tratamiento
del infarto agudo al miocardio en las instituciones
de salud, a cargo de la senadora Nestora Salgado
García, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo
federal, a través la Ssa, en coordinación con los go-
biernos locales, a promover, reforzar y dar máxima
difusión a una estrategia urgente de prevención y
cuidado de la salud física y mental en tanto se man-
tenga el semáforo epidemiológico establecido en
México frente a la pandemia por el SARS-Cov2, a
cargo de la senadora Nuvia Magdalena Mayorga
Delgado, del Grupo Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Ssa, el
ISSSTE y el IMSS a seguir impulsando entre los
servidores públicos adscritos a ellos ser responsa-
bles y mediante sus acciones concientizar a la po-
blación sobre el respeto de las medidas sanitarias,
como uso de cubrebocas, lavado de manos, sana
distancia y confinamiento voluntario, pues contri-
buyen a disminuir el contagio de Covid-19, suscri-
ta por las senadoras Geovanna del Carmen Bañue-
los de la Torre y Nancy de la Sierra Arámburo, del
Grupo Parlamentario del PT

Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno de
Chiapas a solucionar los problemas generados con
motivo de la disolución del Sistema de Transportes
Urbanos de Tuxtla, SA de CV, a cargo del senador
Noé Fernando Castañón Ramírez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Profe-
co y la Cofepris a trabajar permanentemente en for-
talecer la estrategia de prevención y, en su caso,
sancionar a empresas, distribuidoras y estableci-
mientos que comercialicen y vendan oxígeno in-
dustrial para uso medicinal durante la pandemia de
Covid-19 en México; y a la Cofece, a investigar las
prácticas monopólicas en la producción, distribu-
ción, comercialización y venta de oxígeno medici-
nal, a efecto de prevenir el comercio desleal entre
empresas, distribuidoras y establecimientos mien-
tras persista esa contingencia, suscrita por el dipu-
tado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, del
Grupo Parlamentario del PES

Con punto de acuerdo, para exhortar a los 32 go-
biernos locales a llevar a cabo operativos de vigi-
lancia sobre el cumplimiento de las medidas sanita-
rias contra el Covid-19 en el comercio ambulante y
puestos semifijos, a cargo del senador Raúl Bola-
ños-Cacho Cué, del Grupo Parlamentario del
PVEM

Con punto de acuerdo, a fin de citar a comparecer
ante esta soberanía al titular de la Ssa y el subse-
cretario de Prevención y Promoción de la Salud pa-
ra explicar por qué en plena crisis de salud por la
pandemia del Covid-19, que ha causado casi 130
mil decesos en el país, la dependencia presentaba
un subejercicio de 12 mil millones de pesos respec-
to a lo aprobado de enero a noviembre de 2020, sus-
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crita por diputados del Grupo Parlamentario del
PRD

Con punto de acuerdo, para exhortar al INE a ga-
rantizar la objetividad, certeza e imparcialidad en
el proceso electoral concurrente 2020-2021 de los
aspirantes a candidatos independientes, a cargo del
diputado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo
Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar al IMSS, la
CNDH y la CEAV a esclarecer el fallecimiento de
la señora Montenegro, quien ingresó en el hospital
del primero en Salamanca, Guanajuato, por un pa-
decimiento de rodilla y falleció en circunstancias
no aclaradas; y brindar la atención necesaria a las
víctimas indirectas, suscrita por el diputado Justino
Eugenio Arriaga Rojas, del Grupo Parlamentario
del PAN

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al gobier-
no federal a fortalecer las acciones de la estrategia
de vacunación y hacer así más eficientes la com-
pra, la logística de distribución y los controles pa-
ra prevenir irregularidades en la inmunización con-
tra el Covid-19, suscrita por diputados del Grupo
Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la SCT y
las aerolíneas del país a mejorar los filtros prima-
rios de inspección de pasajeros y equipajes, con
una sana distancia entre los contenedores, y rociar
desinfectantes sobre ellos en las bandas de transi-
ción para prevenir y disminuir el Covid-19, a car-
go de la diputada Claudia Angélica Domínguez
Vázquez, del Grupo Parlamentario del PT

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Semar
a no disminuir sus esfuerzos en defensa de la paz
social, el patrimonio marítimo y los litorales; y a la
GN, la FGR y los gobiernos de BC y Sinaloa a re-
doblar esfuerzos para detener a los responsables de
destruir embarcaciones de la Semar en el primer
estado y sistemas de videovigilancia en el segundo,
a cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina
Ortiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Semarnat
a realizar por la Conagua estudios de disponibili-

dad e impacto ambiental de los mantos acuíferos en
la Cuenca de la Independencia, o cuenca alta del río
La Laja, en Guanajuato, pues se detectaron eleva-
das concentraciones de arsénico y fluoruro en agua
subterránea debido a la sobreexplotación, suscrita
por la diputada María del Carmen Cabrera Lagu-
nas, del Grupo Parlamentario del PES

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la FGR a
atraer las investigaciones de la denuncia presentada
por el gobierno tamaulipeco respecto a la elabora-
ción y difusión de un documento apócrifo utilizado
por la CFE para justificar el apagón del pasado 28
de diciembre, suscrita por diputados del Grupo Par-
lamentario del PRD

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo
federal a homologar por la Ssa, el Comité Nacional
de Guías de Práctica Clínica y el CSG los criterios
de diagnóstico, prevención, atención y tratamiento
de la enfermedad vascular cerebral en las institu-
ciones de salud, a cargo de la senadora Nestora Sal-
gado García, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Semarnat
y la Profepa a tomar medidas encaminadas a pre-
servar diversas especies de caracol marino, espe-
cialmente el rosado, a cargo del senador Jorge Car-
los Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del
PRI

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Secretaría
de Movilidad y Transporte de Chiapas a devolver
las placas de los concesionarios del Sistema de
Transportes Urbanos de Tuxtla, SA de CV, y pagar
el adeudo por el servicio prestado por la empresa
entre enero y octubre de 2020, a cargo del senador
Noé Fernando Castañón Ramírez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Semarnat
a informar de forma clara y precisa a esta soberanía
respecto a la sobreexplotación de los mantos freáti-
cos en Tlaxcala por FEMSA, pues se trata de un
asunto de seguridad nacional, suscrita por la dipu-
tada María del Carmen Cabrera Lagunas, del Gru-
po Parlamentario del PES

Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno de
la Ciudad de México a utilizar una estrategia de co-
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municación clara y objetiva que permitan a las per-
sonas identificar su nivel de riesgo ante el Covid-
19, suscrita por la diputada Verónica Beatriz Juárez
Piña, del Grupo Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, para exhortar a las comi-
siones de la Cámara de Diputados encargadas de
dictaminar las iniciativas sobre legalización del
aborto a someter a discusión y aprobación en el
próximo periodo ordinario de sesiones los dictá-
menes respectivos para cumplir el anhelado dere-
cho femenino a la interrupción del embarazo y dar
un paso hacia la garantía del derecho a la salud y
al reconocimiento de la igualdad de las mujeres,
con respeto de su autodeterminación reproductiva,
en condiciones de legalidad, confidencialidad y
seguridad, a cargo de la diputada Silvia Lorena Vi-
llavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de
Morena

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la SCT a
establecer por la AFAC un protocolo de actuación
de los concesionarios del servicio de transporte aé-
reo de pasajeros para desalojar a los se nieguen a
utilizar el cubrebocas como parte de las medidas
sanitarias de prevención de contagios por SARS-
Cov2, suscrita por el diputado Carlos Alberto Va-
lenzuela González, del Grupo Parlamentario del
PAN

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo
federal a realizar un peritaje independiente sobre
las causas del apagón del 28 de diciembre; solicitar
reunión con el director general de la CFE y un in-
forme pormenorizado de éstas; y solicitar a la Ju-
copo del Senado la formación de un grupo de in-
vestigación y seguimiento de lo ocurrido, a cargo
del senador Mario Zamora Gastélum, del Grupo
Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a los 32
gobiernos locales a asegurarse de que sus ordena-
mientos garanticen a los discapacitados el derecho
a contraer matrimonio y capacidad plena para ejer-
cer sus derechos, suscrita por el diputado Mario Al-
berto Rodríguez Carrillo, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la SEP a
establecer con su homóloga de Tamaulipas reunio-

nes encaminadas a adoptar medidas respecto a la
entrega de becas y estímulos escolares a niños y
adolescentes de la entidad pertenecientes a familias
pobres de localidades prioritarias y de marginación
para que puedan continuar sus estudios, evitar la
deserción y garantizar el derecho constitucional a la
educación, suscrita por la diputada Olga Patricia
Sosa Ruiz, del Grupo Parlamentario del PES

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Segob a
garantizar la seguridad de las personas defensoras
de derechos humanos y de las organizaciones de la
sociedad civil, suscrita por la diputada Verónica
Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del
PRD

Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno de
Campeche a llevar a cabo las acciones conducentes
a fin de dar solución a los jóvenes defraudados por
Soluciones Lingüísticas Globales Alfa Hilt
Systems, suscrita por la senadora Rocío Abreu Ar-
tiñano, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno fe-
deral a informar sobre las políticas públicas im-
plantadas contra el abuso infantil, a cargo de la se-
nadora Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, del
Grupo Parlamentario del PRI

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a los go-
biernos municipales de Tamaulipas a valorar la cre-
ación de microcréditos destinados a locatarios de
mercados y comercios familiares en situación de
riesgo para evitar la quiebra de negocios y contri-
buir a la reactivación económica local, suscrita por
la diputada Olga Patricia Sosa Ruiz, del Grupo Par-
lamentario del PES

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la FGR a
colaborar en las investigaciones solicitadas por la
Comisión Estatal de los Derechos Humanos a la
FGJ de Morelos por tortura y tratos denigrantes
contra un grupo de adolescentes resguardados por
las autoridades del Centro de Asistencia Social pa-
ra Adolescentes de Temixco, del DIF, presuntamen-
te cometidos por policías del estado el 1 de sep-
tiembre de 2020, suscrita por la diputada Verónica
Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del
PRD
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Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno de
NL a cumplir el pago constitucional del aguinaldo
a los trabajadores del SNTE, Sección 50, suscrita
por la diputada Sandra Paola González Castañeda,
del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, a fin exhortar al INE a in-
corporar en la información de la credencial para
votar con fotografía, adicional al español, la lengua
indígena predominante en los documentos por ex-
pedir en los 28 distritos catalogados con presencia
indígena por ese órgano autónomo, en coordina-
ción el Inali, suscrita por el diputado Carlos Alber-
to Valenzuela González, del Grupo Parlamentario
del PAN

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Ssa a
cumplir a cabalidad con las demás autoridades en-
cargadas de suministrar y aplicar la vacuna contra
el Covid-19 las cinco etapas de inmunización esta-
blecidas en la política nacional, suscrita por la di-
putada Nancy Claudia Reséndiz Hernández, del
Grupo Parlamentario del PES

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la
OPS, la Oficina de las Naciones Unidas para Pro-
yectos, la SRE y la Ssa que proporcionen informa-
ción relativa a los avances en la implantación de los
acuerdos de colaboración interinstitucional para la
compra consolidada de medicamentos celebrados
en diciembre de 2019 y julio de 2020, suscrita por
la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Gru-
po Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, para crear la comisión espe-
cial de seguimiento de la adquisición, distribución,
entrega y aplicación de la vacuna contra el SARS-
Cov2, suscrita por la senadora Lucía Virginia Me-
za Guzmán, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar a autoridades
mexiquenses a no autorizar en 2021 incrementos
de las tarifas del transporte público concesionado,
suscrita por la diputada Mónica Bautista Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al INE a
emitir los lineamientos relativos a los comicios de
2021 conforme a las disposiciones del CSG en la
materia y las recomendaciones internacionales pa-

ra evitar la propagación del SARS-Cov2, suscrita
por el diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano,
del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al gobierno
mexiquense a reforzar las medidas de supervisión
para que los concesionarios del transporte público
respeten las tarifas autorizadas, suscrita por la dipu-
tada Mónica Bautista Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Con punto de acuerdo, para respaldar la decisión
del presidente de la República de ofrecer asilo polí-
tico al ciudadano australiano-ecuatoriano Julian As-
sange, a cargo de la senadora María Celeste Sán-
chez Sugía, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Junta Di-
rectiva de la Lotenal a realizar los sorteos corres-
pondientes a 2021 en alguna entidad con semáforo
epidemiológico verde, suscrita por la diputada Mó-
nica Bautista Rodríguez, del Grupo Parlamentario
del PRD

Con punto de acuerdo, por el que se reconoce la
política nacional de inmunización contra el SARS-
Cov2, para prevenir el Covid-19, implantada por
el gobierno de México y se exhorta a los partidos
políticos a donar 50 por ciento de su financia-
miento público a la vacunación y el combate de la
pandemia, a cargo del diputado Arturo Roberto
Hernández Tapia, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena

Con punto de acuerdo, para exhortar a los gobier-
nos federal, del estado de México, de la Ciudad de
México y de los municipios conurbados del valle de
México a establecer políticas integrales de trans-
porte y desarrollo económico que disminuyan los
tiempos de traslado de los habitantes y generen las
oportunidades laborales y de estudio requeridas,
suscrita por la diputada Mónica Bautista Rodríguez,
del Grupo Parlamentario del PRD

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Ssa a
reforzar por la Cofepris la vigilancia y el control de
la venta del equipo médico usado por la población
para atender y prevenir el SARS-Cov2; y a la Pro-
feco, a intensificar la difusión de las características
y los precios de aquél, a cargo del senador José Ra-
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món Enríquez Herrera, del Grupo Parlamentario
de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Ssa, las
homólogas locales de ésta, el IMSS y el ISSSTE a
promover y difundir información sobre las medi-
das sanitarias relacionadas con el SARS-Cov2 y la
enfermedad Covid-19 en forma clara y oportuna y
en formatos asequibles, en favor de las personas
con discapacidad visual y auditiva, a cargo de la
diputada María Guillermina Alvarado Moreno, del
Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para solicitar a las Jucopo
de ambas Cámaras a crear un grupo plural de tra-
bajo de seguimiento a la participación política fe-
menina en el proceso electoral de 2021, a cargo de
Katia Alejandra Castillo Lozano y suscrita por
María Wendy Briceño Zuloaga y Rocío del Pilar
Villarauz Martínez, diputadas del Grupo Parla-
mentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar al INE y los
organismos públicos locales electorales a actuar
con imparcialidad durante los comicios 2020-
2021, a cargo de la diputada Raquel Bonilla He-
rrera, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la FGJ
mexiquense a reforzar su protocolo homologado
para la búsqueda de personas desaparecidas en
materia de una oportuna actuación ante la desapa-
rición de mujeres y niñas, a cargo del diputado
Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamen-
tario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Condusef
a esclarecer y dar seguimiento a las crecientes de-
nuncias de cuentahabientes sobre fraudes a través
de la banca electrónica Santander, a cargo del di-
putado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo Par-
lamentario de Morena

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la STPS
a actualizar las tablas de enfermedades de trabajo
y evaluación de las incapacidades permanentes re-
sultante de los riesgos de trabajo para integrar al
Covid-19 como una enfermedad laboral, a cargo
del diputado David Bautista Rivera, del Grupo
Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Profeco a
vigilar y sancionar el alza de la comercialización
de tanques de oxígeno denunciada en todo el país,
a cargo del diputado Emmanuel Reyes Carmona,
del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al gobier-
no de la Ciudad de México a implantar con la SCT
una estrategia de transición del pago en efectivo a
tarjeta en transporte público para disminuir conta-
gios por Covid-19, a cargo del diputado Emmanuel
Reyes Carmona, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al INE a
destinar mayores recursos a incentivar la participa-
ción ciudadana de los aspirantes a candidatos inde-
pendientes para el proceso electoral concurrente
2020-2021, a cargo del diputado Emmanuel Reyes
Carmona, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la SEP a
promover la educación menstrual, incluyendo de
índole sexual y socioemocional en el plan de estu-
dios del ciclo básico para combatir la discrimina-
ción social por distinción de género, a cargo del di-
putado David Bautista Rivera, del Grupo
Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno de
Durango a reparar el daño moral causado al gremio
médico en la persona de Azucena Calvillo Carrillo,
víctima de abuso de autoridad y violación de dere-
chos humanos y al debido proceso por la Fiscalía
local, así como a garantizar la seguridad jurídica e
integridad de ella y todos los médicos del estado,
suscrita por la diputada Martha Olivia García Vi-
daña, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar a la CFE y la
Sener a realizar acciones encaminadas a que Punta
Xen, en Champotón, Campeche, cuente con elec-
tricidad, suscrita por el diputado Carlos Enrique
Martínez Aké, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar a la CFE y la
Sener a garantizar a los habitantes de la península
de Atasta un servicio público de energía eléctrica
de calidad y determinar la procedencia de la repa-
ración del daño por el detrimento del patrimonio
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material de los afectados a causa de las fallas en el
suministro, suscrita por el diputado Carlos Enrique
Martínez Aké, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Universi-
dad del Golfo de México Norte a impartir a todos
sus académicos un curso urgente sobre la erradica-
ción de la discriminación contra las mujeres, sus-
crita por la diputada Lizeth Amayrani Guerra Mén-
dez, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar al Congreso
de QR sobre la oportuna y eficiente resolución de
las necesidades en materia legislativa expresadas
por la red feminista de la entidad, suscrita por la di-
putada Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo
Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al INM y
la SHCP a crear un programa prioritario y urgente
para atender a los migrantes mexicanos deportados
al país, con objeto de que se le expidan de forma
rápida y gratuita documentación de identidad que
les permita integrarse correctamente a la sociedad,
suscrita por la diputada Carmen Patricia Palma Ol-
vera, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Ssa, en el
contexto del esquema de vacunación contra el Co-
vid-19, a considerar sector prioritario de ésta a do-
centes y personal administrativo de las escuelas,
suscrita por la diputada Carmen Patricia Palma Ol-
vera, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Se-
marnat y la Semar a asumir de inmediato sus res-
ponsabilidades de preservación y protección ecoló-
gica, sustentable, sostenible y de seguridad del
Golfo de California y los mares mexicanos, e in-
tervenir para que sea retirada sin contratiempos la
organización ambientalista Sea Shepherd Conser-
vation Society, suscrita por el diputado Jesús Sal-
vador Minor Mora, del Grupo Parlamentario de
Morena

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al gobier-
no de Chihuahua a intensificar los esfuerzos para
generar fuentes de ingresos, implantar una política
de austeridad, mejorar el combate de la corrupción
y evitar mayor endeudamiento en la entidad, sus-

crita por el diputado Ulises García Soto, del Grupo
Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a di-
versas autoridades en materia de salud, a generar
mecanismos para prevenir la venta y aplicación de
vacunas falsificadas o adulteradas para tratar el
SARS-COV-2, a cargo del senador Miguel Ángel
Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario del
PRD

Excitativas

A las Comisiones de Desarrollo Social, y de Go-
bernación y Población de la Cámara de Diputados,
a emitir dictámenes sobre las minutas con proyec-
tos de decreto por el que se adicionan las fracciones
I y II, y se recorre el orden de las subsecuentes, al
artículo 3o. de la Ley General de Desarrollo Social;
y por el que se declara el 21 de agosto como Día
Nacional de las y los Trabajadores Sociales, a car-
go del senador Martí Batres Guadarrama, del Gru-
po Parlamentario de Morena

Efemérides

Con motivo del 7 de enero, inicio de la huelga de
Río Blanco en 1907, a cargo de la diputada Ana
Laura Bernal Camarena, del Grupo Parlamentario
del PT
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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA FISCALÍA

DE JALISCO A CONTINUAR REALIZANDO LAS INVESTIGA-
CIONES CONDUCENTES A ESCLARECER EL HOMICIDIO DEL

EX GOBERNADOR JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ,
GARANTIZANDO EN TODO MOMENTO SU DESARROLLO SE-
GÚN LOS PRINCIPIOS DE CELERIDAD, TRANSPARENCIA,
EFICIENCIA Y DEBIDA DILIGENCIA, A FIN DE IDENTIFICAR Y

SANCIONAR A QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSA-
BLES, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA IMELDA PÉREZ

SEGURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Laura Imelda Pérez Segura, diputada
integrante del Grupo Parlamentario Morena en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 58, 59 y 60
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo demás relativos y aplicables, somete a la conside-
ración de esta honorable asamblea de la Comisión
Permanente la siguiente proposición con punto de
acuerdo de urgente u obvia resolución, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

El pasado 18 de diciembre de 2020, México despertó
con una noticia estremecedora. El ex gobernador de
Jalisco, Aristóteles Sandoval Díaz, fue víctima de un
atentado armado en el municipio de Puerto Vallarta,
Jalisco, en el cual perdió la vida. De acuerdo con las
primeras indagaciones dadas a conocer por el fiscal de
la entidad, Gerardo Octavio Solís Gómez, el ex man-
datario se encontraba cenando junto con tres personas
en el restaurante-bar “Distrito 5” situado en la concu-
rrida avenida Francisco Medina, en la colonia Zona
Hotelera Norte. En un momento de la madrugada,
Sandoval Díaz se levantó de la mesa para ir al baño,
siendo ahí donde un sujeto armado le disparó por la es-
palda, a pesar de ser escoltado por dos guardaespaldas.

Herido el ex gobernador, sus guardaespaldas intentaron
sacarlo del lugar para llevarlo al hospital, sin embargo,
en el exterior del restaurante recibieron una ráfaga de
disparos que les impidió salir. Minutos después, Aris-
tóteles Sandoval pudo ser retirado del lugar. Desgra-
ciadamente las heridas causadas por las balas hicieron
que falleciera antes de llegar al nosocomio.

Días más tarde, tras varios cateos y registros realiza-
dos en diversos domicilios, las autoridades del estado
lograron ubicar los videos grabados por las cámaras de
seguridad del establecimiento, en donde se puede ob-
servar que la escena del crimen fue manipulada y alte-
rada por el personal del restaurante. En estas grabacio-
nes se aprecia cómo los trabajadores del recinto
limpian de inmediato la escena del crimen e incluso
cómo retiran la alfombra sobre la cual se suscitó el
atentado. Este ilegal actuar por parte de los particula-
res ha desembocado en el entorpecimiento de las in-
vestigaciones.

Ante tales circunstancias, el fiscal de la entidad ha co-
municado a través de diversas conferencias de prensa
que se han girado varias órdenes de aprehensión y que
se están realizado las diligencias correspondientes, no
obstante, esto no ha permitido que los familiares de la
víctima, ni a la población en general, tengan certeza
sobre quiénes fueron los responsables del homicidio,
situación que aumenta el grado de desconfianza de la
población jalisciense sobre el actuar de las autoridades
locales.

El tiempo transcurre y aún quedan dudas por resolver.
Las acciones realizadas por las autoridades locales han
sido insuficientes y sólo exponen el ambiente hostil en
el que se encuentra inmersa la entidad federativa, que
perjudica su desarrollo y atemoriza a su población.

El hecho de que se haya manipulado la escena del cri-
men nos permite inferir la existencia de vínculos entre
el crimen organizado con el sector privado, e incluso
con las autoridades locales, lo cual sería inaceptable.

Tales situaciones son efecto de la corrupción, la impu-
nidad y la negligencia con la que se ha conducido la
administración pública estatal actual, al igual que sus
antecesoras, en cuyos periodos el crimen y la violen-
cia creció sin control, dejando al pueblo jalisciense en
el desamparo, presa del miedo y la incertidumbre.

No está de más señalar que:

• De acuerdo con la Encuesta Nacional de Seguri-
dad Pública Urbana 2019, Guadalajara, Tonalá, Tla-
jomulco de Zúñiga y San Pedro Tlaquepaque, supe-
raron la media nacional de 67.8 por ciento en
percepción de inseguridad1.
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• Los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad revelan que el nivel de vio-
lencia en Jalisco durante 2019 superó al documen-
tado en 2018, es decir, hubo más homicidios duran-
te el primer año de administración del actual
gobernador, Enrique Alfaro Ramírez, que en el se-
xenio de Aristóteles Sandoval2. Asimismo, de
acuerdo con la misma autoridad, por día, en prome-
dio 7.9 personas son asesinadas en dicha entidad3.

• De acuerdo con el documento “La guerra en nú-
meros” de TResearch, de enero a diciembre de 2020
en Jalisco hubo 2 mil 469 homicidios dolosos.

Por todo lo anterior es que existe la urgente necesidad
de sumar acciones que contribuyan a erradicar por
completo la opacidad y corrupción que ha permeado
durante décadas la actuación de las autoridades jalis-
cienses y que ha impedido garantizar a la sociedad go-
zar de la certeza y tranquilidad que merece.

De ahí que, el punto de acuerdo que suscribimos las
diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario de
Morena, busca exhortar a la Fiscalía del Estado de Ja-
lisco a dar celeridad a las investigaciones sobre el cri-
men del exgobernador del estado, pues sólo de esta
manera se podrá contribuir en la lucha por recobrar la
confianza del pueblo en las autoridades encargadas de
la procuración e impartición de justicia en Jalisco.

Es necesario que se responda a la sociedad nacional y
Jalisciense. Las acciones emprendidas hasta hoy han
sido insuficientes para esclarecer el crimen del ex
mandatario: ¿quién lo mato? y ¿quién o quiénes fueron
los autores materiales?

Con firmeza, desde la bancada de Morena, les decimos
a las autoridades de dicha entidad: ¡Basta!

Por lo expuesto, es que sometemos a consideración de
la honorable Comisión Permanente, con carácter de
urgente u obvia resolución, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Fisca-
lía del Estado de Jalisco para que, con base en sus atri-
buciones, continúe realizando las investigaciones
correspondientes para esclarecer a la brevedad el ho-

micidio del ex gobernador de Jalisco, Jorge Aristóteles
Sandoval Díaz, bajo los principios de celeridad, trans-
parencia, eficiencia y debida diligencia, a fin de iden-
tificar y sancionar con todo el peso de la ley a quien o
quienes resulten responsables.

Notas

1 https://www.inegi.org.mx/programas/ensu/

2 https://www.informador.mx/jalisco/Jalisco-rompe-su-tasa-histo-

rica-de-homicidios-20200122-0029.html

3 https://www.milenio.com/policia/jalisco-rebasa-el-millon-y-me-

dio-de-asesinatos-en-lo-que-va-del-2020

Dado en pleno de la Comisión Permanente, 
el 7 de enero de 2021.

Diputada Laura Imelda Pérez Segura (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA SOLICITAR UNA REUNIÓN

ANTE EL PLENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LOS

DOCTORES ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, SECRETARIO

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; JORGE ALCOCER VA-
RELA, SECRETARIO DE SALUD; Y HUGO LÓPEZ-GATELL

RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMO-
CIÓN DE LA SALUD, A EFECTO DE QUE EXPLIQUEN DETA-
LLADAMENTE LAS INCONSISTENCIAS EN LA ESTRATEGIA

DE ATENCIÓN DEL COVID-19, A CARGO DE LA DIPUTADA

KAREN MICHEL GONZÁLEZ MÁRQUEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

La que suscribe, diputada Karen Michel González
Márquez, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional con fundamento en los artículos
58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a esta soberanía, la siguiente proposición
con punto de acuerdo, por el que se solicita la compa-
recencia ante el pleno de la Comisión Permanente, al
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doctor Arturo Herrera Gutiérrez, secretario de Hacien-
da y Crédito Público, al doctor Jorge Alcocer Varela,
secretario de Salud y al doctor Hugo López-Gatell Ra-
mírez, subsecretario de Prevención y Promoción de la
Salud, a efecto de que expliquen detalladamente las in-
consistencias en la estrategia de atención del Covid 19,
de conformidad con las siguientes:

Consideraciones

Primera. En marzo del año pasado escuchamos al
presidente declarar “Hay quien dice que por lo de
coronavirus no hay que abrazarse. Pero hay que
abrazarse, no pasa nada”, “Yo les voy a decir cuán-
do no salgan. Pero si pueden hacerlo, y tienen posi-
bilidad económica, pues sigan llevando a la familia
a comer, a las fondas, porque eso es fortalecer la
economía familiar, popular. No hacemos nada bue-
no, no ayudamos si nos paralizamos sin ton ni son,
de manera exagerada. Vamos a seguir haciendo la vi-
da normal, y el presidente les va a decir cuando hay
que guardaos”.

Segunda. Dada la falta de estrategia para atender la
pandemia, el personal médico y de enfermería ha en-
frentado este virus sin el material necesario para ga-
rantizar su protección. Este desabasto se exacerbó por
las políticas de austeridad que esta administración ha
aplicado en rubros prioritarios como la salud. Esta ma-
la planeación derivó en compras de emergencia en ple-
no ascenso de los infectados del Covid.

Tercera. La nula estrategia de atención al Covid 19 ha
tenido resultados funestos. El 4 de junio de 2020 el
doctor Hugo López-Gatell señaló que un escenario ca-
tastrófico para el país ascendería a 60 mil mexicanos
fallecidos. Una vez que dicha cifra fue superada el re-
ferido funcionario señaló que esta situación se había
presentado derivado de los padecimientos de los me-
xicanos como el tabaquismo, diabetes, hipertensión y
obesidad, al sistema alimentario, la desigualdad social,
el déficit de los médicos, a los medios de comunica-
ción, a la corrupción y al discurso de encono de las far-
macéuticas.

Cuarta. La Secretaría de Relaciones Exteriores ha se-
ñalado que México ha precomprado 163 millones de
vacunas a AstraZeneca y Pfizer. Por su parte, el subse-
cretario López-Gatell ha señalado que si la Comisión
Federal de Protección de Riesgos Sanitarios aprueba la

vacuna en diciembre se estaría iniciando el proceso de
vacunación.

Quinta. Al 28 de noviembre de 2020 existían 1 millón
100 mil 683 casos de Covid y 105 mil 459 mexicanos
fallecidos. Estas cifras solo son muestra de la pésima
gestión de la pandemia por parte de la actual adminis-
tración. Por ello resulta indispensable que los titulares
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la
Secretaría de Salud, así como el titular de la Subsecre-
taría de Prevención y Promoción de la Salud compa-
rezcan para explicar las inconsistencias en la estrategia
de atención del Covid 19.

En virtud de lo expuesto, solicito se someta al pleno de
esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, cita a comparecer, ante el pleno de
esta soberanía, al doctor Arturo Herrera Gutiérrez, se-
cretario de Hacienda y Crédito Público, al doctor Jor-
ge Alcocer Varela, secretario de Salud y al doctor Hu-
go López-Gatell Ramírez, subsecretario de Prevención
y Promoción de la Salud, a efecto de que expliquen de-
talladamente las inconsistencias en la estrategia de
atención del Covid 19.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de enero de 2021.

Diputada Karen Michel González Márquez (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SFP
A INVESTIGAR DE MANERA EXPEDITA SI HAY SERVIDORES

PÚBLICOS RESPONSABLES DEL APAGÓN OCURRIDO EL PA-
SADO 28 DE DICIEMBRE, EL CUAL AFECTÓ DIVERSAS EN-
TIDADES FEDERATIVAS; Y A LA FGR, A SANCIONAR LAS

ACCIONES U OMISIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y

LA PRESUNTA FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS UTILIZA-
DOS POR DICHO ORGANISMO PARA OCULTAR LAS CAUSAS

DEL EVENTO, SUSCRITA POR DIPUTADOS DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PRI

Los que suscriben, diputadas y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIV Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someten a consideración de esta honorable asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

El sector eléctrico es estratégico para el desarrollo
económico y social del país. Para poner en su justa di-
mensión el tema, basta señalar que el Sistema Eléctri-
co Nacional es uno de los mayores y más complejos a
escala mundial, en virtud de que proporciona servicio
a alrededor de 128 millones de personas en todo el te-
rritorio nacional y ha alcanzado el 98.7 por ciento de
cobertura. La capacidad instalada en operación es de
80,000 MW, de acuerdo con la Secretaría de Energía
actualizada a mayo de 2020.1

Pese a ello, el pasado lunes 28 de diciembre, México
vivió un apagón en distintos puntos del territorio na-
cional, en perjuicio de millones de usuarios, quienes a
través de las redes sociales reportaron inmediatamente
que se habían quedado sin luz. El servicio de energía
eléctrica se interrumpió en diversos estados del país y
la Ciudad de México, debido a un “desbalance” entre
la carga y la generación de energía, según explicaron
el Centro Nacional de Control de Energía (Cenace) y
la Comisión Federal de Electricidad (CFE).2

El operador independiente del Sistema Eléctrico Na-
cional y administrador del Mercado Eléctrico Mayo-
rista informó que se presentó un desbalance en el Sis-
tema Interconectado Nacional entre la carga y la

generación de energía ocasionando la pérdida de apro-
ximadamente 7,500MW.3 Esta cifra representa casi el
10 por ciento de la capacidad de México.

Por su parte, la CFE mencionó que el corte de energía
afectó a 10.3 millones de usuarios en todo el país y que
no se debió ni a la distribución ni a la transmisión de
energía; afectó no únicamente a diversas alcaldías de
la Ciudad de México, también ocasionó cortes en el
estado de México, Nuevo León, Hidalgo, Jalisco, Si-
naloa, Yucatán, Tamaulipas, Coahuila y Veracruz. Fue-
ron perjudicadas ciudades turísticas como Cancún,
Playa del Carmen y Tulum, entre varias más.

El titular de la CFE dio una explicación de lo sucedi-
do, al apuntar que un incendio causó la falla en las lí-
neas de transmisión y el desbalance en el Sistema
Eléctrico Nacional. Mediante un comunicado detalla
que por los efectos del frente frío 23, dos líneas de
transmisión en 400 kV salieron de operación y provo-
caron un incendio de 300 hectáreas pastizales. Las lí-
neas se ubican en Ciudad Victoria, Tamaulipas y Lina-
res, Nuevo León, donde se encuentran las
subestaciones Lajas y Güémez.

Conforme a otros funcionarios de la CFE, debido al
número excesivo de permisos otorgados de generación
renovable intermitente, una falla que pudo ser aislada
por la red área de transmisión, generó una condición
de inestabilidad, a causa de alta penetración del 28.13
por ciento de generación renovable intermitente, en
demanda mínima por el invierno.4

Si bien, al momento de la falla fueron activados los
sistemas de protección del sistema eléctrico que inte-
rrumpieron el suministro en la zona de Nuevo León y
los sistemas de protección general de la CFE operaron
con precisión para evitar que más usuarios perdieran el
suministro del servicio, lo cierto es que al variar la fre-
cuencia en rangos peligrosos por la oscilación del sis-
tema y con un alto porcentaje de energías intermiten-
tes en la red, se perdió la confiabilidad del Sistema
Interconectado Nacional, según el Cenace.

Respecto al desbalance en las afectaciones para la
CFE fueron de 1,218 megawatts, de los que 1,084 per-
tenecían a centrales que se aislaron del Sistema Inter-
conectado Nacional en el área noreste. Las centrales
que dejaron de operar fueron Empalmes, Agua Prieta,
Hermosillo y otros ciclos combinados de productores
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externos de energía. Además, otras 11 centrales de Ci-
clo Combinado de dicho organismo, dos geotermoe-
léctricas, cuatro hidroeléctricas y una termoeléctrica
también se detuvieron. 

A la vez, se perdió al suministro en algunas centrales,
las hidoeléctricas de La Yesca, Caracol, Angostura,
Malpaso, Chicoasén, Aguamilpa, Novillo, Huites y
Mazatepec, algunas de manera inmediata, pero otras lo
hicieron progresivamente.

Sobre este tipo de problemáticas, cabe recordar que
durante este gobierno se ha afirmado que está garanti-
zado el abasto de energía eléctrica en el país sin au-
mento en los precios, y que para ello se fortalecerá a la
Comisión Federal de Electricidad. A la vez, ha reitera-
do que “No habrá problemas de falta de energía eléc-
trica, hay abasto suficiente y no va a haber apagones,
todo esto lo digo para que no se manipule”.5

¿Dónde quedaron estos compromisos? ¿Cuáles fueron
las verdaderas razones del apagón ocurrido en sema-
nas pasadas y que afectaron a millones de familias en
todo el país? ¿Quiénes fueron los responsables? ¿Qué
acciones se están tomando al respecto? La sociedad
mexicana demanda respuestas inmediatas a estas inte-
rrogantes.

Ahora bien, según diversos medios periodísticos, la
CFE utilizó un documento apócrifo con el propósito
de justificar un incendio en Tamaulipas como la causa
del apagón. En tal virtud, es imperativo investigar y
fincar responsabilidades en este sentido. Resulta grave
que se esté ocultando información a la opinión públi-
ca sobre la verdaderas las causas del apagón, así como
sobre las fallas y deficiencias en de conducción de
operaciones y mantenimiento de capacidades de la
CFE. No solo miles tuvieron que parar, sino también
se puso en riesgo la vida de cientos de mexicanos que
se encuentran hospitalizados, sobre todo, ante la pan-
demia de Covid-19.

La Coordinación de Protección Civil en Tamaulipas ha
señalado que el oficio presentado por la CFE en rueda
de prensa, con el que informa que un incendio de 30
hectáreas de pastizal en el municipio de Padilla, fue la
causa del apagón, es falso.

Aclaró que, en ningún momento, ni elementos de la
Coordinación estatal, ni del municipio de Padilla, par-

ticiparon en el mencionado incendio. Hay muchas
otras características del comunicado como horarios,
unidades que supuestamente participaron, las acciones
que presuntamente se hicieron, el número de oficio,
los logotipos, desconociendo quién lo pudo haber he-
cho.6

No se puede seguir poniendo en riesgo la actividad
económica, las telecomunicaciones, los servicios ban-
carios y financieros, el funcionamiento de los hospita-
les y centros de salud en todo el país en el contexto ac-
tual de la pandemia del coronavirus Covid-19 y, en
general, la vida cotidiana de millones de personas, por
la ineficacia e irresponsabilidad de algunos servidores
públicos. La sociedad merece una explicación sobre
los verdaderos motivos que provocaron la falta de su-
ministro de energía.

En esta tesitura, resulta fundamental que se investigue
con objetividad las causas reales del apagón, se identi-
fique a los responsables y se apliquen las sanciones
que correspondan; asimismo, se garantice el suminis-
tro de energía eléctrica a toda la población.

Por lo anteriormente fundado y motivado, sometemos
a la consideración del pleno de esta honorable asam-
blea, los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero.- La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de la
Función Pública para que se investigue, de manera
pronta y expedita, si hay servidores públicos responsa-
bles del apagón ocurrido el pasado 28 de diciembre, el
cual afectó a diversas entidades federativas y se pro-
ceda conforme a derecho.

Segundo.- La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Fiscalía General de
la República con objeto de que sancionen las acciones
u omisiones de los servidores públicos y la presunta
falsificación de documentos utilizados por dicho orga-
nismo para ocultar las causas del apagón.

Tercero.- La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Comisión Federal
de Electricidad y al Centro Nacional de Control de
Energía para que se exploren todas las medidas nece-
saria, a fin de garantizar la seguridad y sustentabilidad
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en la operación y control del Sistema Eléctrico Nacio-
nal.

Notas

1 https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/apagones-fueron-

por-desbalance-en-sistema-interconectado-nacional-cenace

2 https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cfe-reportan-apago-

nes-en-distintos-puntos-de-cdmx-y-edomex

3 https://www.infobae.com/america/mexico/2020/12/28/la-ver-

dad-detras-del-apagon-masivo-en-mexico-cfe-y-cenace-explica-

ron-por-que-ocurrio/

4 https://www.infobae.com/america/mexico/2020/12/30/estos-

son-los-detalles-detras-de-la-verdadera-falla-en-el-apagon-de-la-

cfe/?outputType=amp-type

5 https://impacto.mx/presidencia/no-tendremos-problemas-en-

energia-electrica-no-habra-apagones-amlo/

6 https://www.elfinanciero.com.mx/empresas/cfe-presento-un-do-

cumento-falso-sobre-incendio-que-causo-apagon-proteccion-ci-

vil-de-tamaulipas

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputa-
dos, sede de la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, a 7 de enero de 2021. 

(Rúbricas)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

FEDERAL, LA SEGOB Y LA SRE A RESTRINGIR EL TRÁNSI-
TO TERRESTRE DE ESTADOUNIDENSES EN LA FRONTERA

CON MÉXICO POR ACTIVIDADES NO ESENCIALES, A CARGO

DE LA DIPUTADA CLAUDIA ANGÉLICA DOMÍNGUEZ VÁZ-
QUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

La suscrita, Claudia Angélica Domínguez Vázquez,
diputado integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo de la LXIV Legislatura de este honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en los artí-
culos 78, párrafo segundo, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, en su
fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración del pleno de esta sobera-
nía la siguiente proposición con punto de acuerdo con
base en la siguiente:

Exposición de Motivos

La pandemia por Covid-19 ha infectado a más de 81
millones de personas de casi todos los países del mun-
do, encabezando la lista los Estados Unidos de Améri-
ca con 19 millones 345 mil 92 de contagios registrados
después le sigue India con 10 millones 207 mil 871;
Brasil con 7 millones 484 mil 285; Rusia con 3 millo-
nes 19 mil 972; Francia con 2 millones 556 mil 621;
Reino Unido 2 millones 288 mil 345.1

Estados Unidos es el primer país a nivel mundial con
más casos registrados desde que comenzó la pandemia
y que aún no logra disminuir los contagios en su terri-
torio. Con este país compartimos la frontera norte co-
nocida como la zona libre entre los estados de Baja
California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León
y Tamaulipas.

La garita de San Ysidro es la más transitada del mun-
do antes de que comenzará la crisis epidemiológica,
donde cruzaban más de 20 mil personas día con día,
considerando un motor potencial para ambos países.2

Destacando que en la zona fronteriza está permitido
por parte del gobierno mexicano la entrada de ciuda-
danos norteamericanos al territorio nacional sin nece-
sidad de visa turística o permiso temporal cuando sea
por un tiempo máximo de 72 horas dentro de esta zo-
na.
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El gobierno de los Estado Unidos de América emitió
un comunicado sobre limitar de manera temporal los
cruces fronterizos por tierra con Canadá y México, so-
lo permitiendo viajes esenciales. La restricción entró
en vigor el 21 de marzo de 2019 hasta el 21 de enero
del 2021.3

Destacando que se considera como viajero esencial a:

-“Los ciudadanos estadounidenses y residentes per-
manentes que regresen a Estados Unidos.

-Individuos que viajen por motivos médicos (por
ejemplo, para recibir tratamiento médico en Estados
Unidos).

-Individuos que viajen para asistir a instituciones
educativas.

-Individuos que viajen para trabajar en Estados
Unidos (por ejemplo los que trabajan en la industria
de agricultura y que tienen que viajar entre Estados
Unidos, Canadá y México por tal motivo).

-Individuos que viajan para dar respuesta a emer-
gencias y propósitos de salud pública (por ejemplo,
funcionarios de gobierno o personal de emergencia
que entre a Estados Unidos en apoyo de esfuerzos
de gobierno federal, estatal, local, tribal o territorial
en respuesta a Covid-19 u otras emergencias).

-Individuos involucrados en comercio transfronteri-
zo legítimo (por ejemplo, conductores de camión
que mueven la carga entre Estados Unidos, Canadá
y México)

-Individuos en viajes oficiales de gobierno o diplo-
máticos.

-Militares de viaje o que lleven a cabo operacio-
nes”.4

Estas restricciones no son recíprocas para los ciudada-
nos norteamericanos que ingresan a territorio mexica-
no, provocando una desigualdad de condiciones du-
rante esta crisis sanitaria, aunado a que los Estados
Unidos son el primer país en el mundo con más conta-
gios por Covid-19, lo que provocaría que existan más
contagios en nuestra nación por el libre tránsito terres-
tre que existe en la actualidad.

Por lo que las autoridades mexicanas deben restringir
el paso terrestre de ciudadanos norteamericanos a te-
rritorio nacional en la Zona Libre de México- Estados
Unidos, cuando se trate de actividades no esenciales
como turismo, recreación o eventos culturales.

Asimismo, las autoridades mexicanas deben aplicar
medidas sanitarias extremas en los pasos fronterizos,
cuando ciudadanos norteamericanos transiten a territo-
rio nacional por la Zona Libre de manera terrestre
cuando se trate de actividades esenciales, para así sal-
vaguardar la salud del pueblo mexicano.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo 

De Urgente y Obvia Resolución

Primero. Por el que se solicita respetuosamente al go-
bierno federal, a la Secretaría de Gobernación y a la
Secretaría de Relaciones Exteriores restringir el tránsi-
to terrestre de ciudadanos norteamericanos en la fron-
tera de México-Estados Unidos por actividades no
esenciales.

Segundo. Por el que se solicita respetuosamente al go-
bierno federal, a la Secretaría de Gobernación y a la
Secretaría de Relaciones Exteriores reforzar las medi-
das sanitarias en los cruces fronterizos de México-Es-
tados Unidos para disminuir la propagación del virus
SARS-CoV-2.

Notas

1 Google  Noticias.  Mapa  mundial  coronavirus  (Covid-19).

28/12/2020.  https://news.google.com/covid19/map?hl=es-

419&gl=MX&ceid=MX%3Aes-419

2 El Sol de Tijuana. Garita de San Ysidro, la más transitada

del mundo. 22/junio/2019. https://www.elsoldetijuana.com.mx/lo-

cal/garita-de-san-ysidro-la-mas-transitada-del-mundo-tijuana-me-

xico-estados-unidos- frontera-3801453.html

3  Embajada y consulados de  Estados Unidos en México.  Hoja

Informativa: Restricciones de Viaje. 21/marzo/2019.

https://mx.usembassy.gov/es/hoja-informativas-restricciones-de-

viaje/4 Ídem.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, a 7 de ene-
ro de 2021.

Diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez 
(rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SHCP,
EN COORDINACIÓN CON LA SADER, A TRAVÉS DE SEGAL-
MEX, A REALIZAR EN TIEMPO Y FORMA EN EL PROGRAMA

DE ABASTO SOCIAL DE LECHE SEGALMEX-LICONSA LA

RECEPCIÓN Y EL PAGO RESPECTIVO DEL ALIMENTO A LOS

PRODUCTORES DEL PAÍS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO

EDUARDO RON RAMOS E INTEGRANTES DE LA COMISIÓN

DE GANADERÍA

Los que suscriben, diputado Eduardo Ron Ramos, pre-
sidente de la Comisión de Ganadería; y diputados Ol-
ga Juliana Elizondo Guerra, Mirna Maldonado Tapia,
Guadalupe Romo Romo, Jorge Eugenio Russo Salido,
Juan Francisco Espinoza Eguia, Jesús Guzmán Avilés,
Miguel Alonso Riggs Baeza, María del Carmen Ca-
brera Lagunas, Eduardo Zarzosa Sánchez, Martha Es-
tela Romo Cuéllar, Francisco Javier Borrego Adame y
Fortunato Rivera Castillo integrantes de la Comisión
de Ganadería en la LXIV Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, y 78, párrafo segundo, fracción III, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y
122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; y 58 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a
consideración de la Comisión Permanente proposi-
ción, de urgente y obvia resolución, por el que se ex-
horta al secretario de Hacienda y Crédito Público para
que en coordinación con la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural, a través de Segalmex, realice en
tiempo y forma en el Programa de Abasto Social de

Leche Segalmex-Liconsa la recepción y el pago res-
pectivo de la leche a los productores del país, al tenor
de los siguientes

Considerandos

En noviembre de 2019, el pleno de la Cámara de Di-
putados aprobó el Presupuesto de Egresos de 2020,
donde se recortaron los recursos para programas im-
portantes para la ganadería mexicana. Pese al descon-
tento y posicionamientos en contra por parte de los in-
tegrantes de la Comisión de Ganadería, el PEF 2020
fue uno de los presupuestos que más ha afectado a la
actividad ganadera debido no sólo a la disminución de
recursos para Crédito Ganadero a la Palabra, sino por-
que el Programa de Fomento Ganadero se unió a un
programa integral que impulsa diferentes actividades
primarias.

Por ello se consideran fundamentales los programas
ejercidos por Segalmex a través de Liconsa, ya que
ejercicio de los recursos que se asignan al programa de
abasto social de leche es parte de fundamental del des-
arrollo del sector lácteo de México, todo ello a fin de
apoyar la actividad ganadera, la cual representa apro-
ximadamente 30 por ciento del PIB agropecuario.

De acuerdo con información oficial, Liconsa cumple
un doble objetivo social ya que por una parte apoya a
la nutrición infantil a través de la distribución de leche
de calidad a menores de 12 años como también apoya
a los productores nacionales al comprar su producción
lechera:

Liconsa, empresa de participación estatal mayoritaria,
industrializa leche de elevada calidad y la distribuye a
precio subsidiado en apoyo a la nutrición de millones
de mexicanos, especialmente de niños de hasta 12
años, de familias en condiciones de pobreza, contribu-
yendo así a su adecuada incorporación al desarrollo
del país.

En forma complementaria adquiere leche nacional en
apoyo de la comercialización de lácteo producido por
ganaderos nacionales (sitio oficial de Liconsa, SA de
CV, https://www.gob.mx/liconsa/que-hacemos Con-
sultado en 2020).

La relevancia de Liconsa en las cuencas lecheras y
donde se han establecido los centros de acopio ha pro-
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vocado un efecto positivo a través de los años, ya que
los precios que establece esta empresa productiva, son
referencia para la comercialización entre particulares
de los productos lácteos en las regiones del país.

Con fecha 2 de diciembre del año en curso, el diputa-
do José Ricardo Delsol Estrada, del Grupo Parlamen-
tario de Morena y secretario de la junta directiva de es-
ta comisión e integrante de la de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación, corrió copia de
un oficio que presentó a la Secretaria de Agricultura y
Desarrollo Rural a efectos de que esta entidad del go-
bierno federal realice auditorías a través de sus órga-
nos internos de control a la empresa pública Seguridad
Alimentaria de México (Segalmex) derivado de lo que
se consideras una mala administración y ejecución del
presupuesto durante el presente ejercicio fiscal.

Atendiendo a la relevancia de esta situación y deriva-
do de que la mayoría de la representación popular que
integra esta Comisión de Ganadería, proviene en su
mayoría de algunas cuencas lecheras del país, hemos
recibido innumerables quejas por parte de los produc-
tores de innumerables atraso en los pagos por Segal-
mex, aunado a lo anterior resulta aún más grave el sa-
ber que alguno de estos centros de acopio de Liconsa,
habían prácticamente bajado la cortina derivado de
que no tenían recursos materiales e insumos para reci-
bir y almacenar la leche de las y los pequeños produc-
tores del país, situación que ha causado incertidumbre
en las zonas lecheras pero sobre todo especulación en
los precios del producto por parte de acopiadores pri-
vados y queseros que aprovechando esta lamentable
coyuntura han bajado el precio de compra.

Por lo expuesto consideramos someter a consideración
de esta asamblea los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público a otorgar en tiempo y forma a Segalmex los
recursos de diciembre de 2020 y enero de 2021 del
Presupuesto de Egresos de la Federación de 2020 y
2021 al Programa de Abasto Social de Leche de Li-
consa.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, exhorta a la Secretaría de Agricultura y Des-

arrollo Rural a realizar en tiempo y forma a través de
Segalmex la recepción, el almacenamiento y los pagos
correspondientes a diciembre de 2020 y enero de 2021
a los productores de leche del país que entregan su
producto en los centros de acopio de Liconsa.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de enero de 2021.

Diputados: Eduardo Ron Ramos (rúbrica), Olga Juliana Elizondo

Guerra, Mirna Maldonado Tapia, Guadalupe Romo Romo, Car-

men Mora García, Jorge Eugenio Russo Salido, Roque Luis Rabe-

lo Velasco, Juan Francisco Espinoza Eguia, Jesús Guzmán Avilés,

Carlos Iván Ayala Bobadilla, Miguel Alonso Riggs Baeza, María

del Carmen Cabrera Lagunas, Eduardo Zarzosa Sánchez, Martha

Estela Romo Cuéllar, Francisco Javier Borrego Adame, Fortunato

Rivera Castillo, Juan José Canul Pérez, Mario Mata Carrasco.

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA PRO-
FECO A FORTALECER LOS MECANISMOS Y LAS ESTRATE-
GIAS PARA DAR SEGUIMIENTO A LA REGULACIÓN, VIGI-
LANCIA Y VERIFICACIÓN PERMANENTE DE EMPRESAS,
DISTRIBUIDORAS Y ESTABLECIMIENTOS QUE COMERCIALI-
CEN, VENDAN, RENTEN Y LLENEN TANQUES DE OXÍGENO

MEDICINAL CON OBJETO DE EVITAR PRECIOS INDEBIDOS

QUE AFECTEN LA ECONOMÍA DE FAMILIARES DE CONTA-
GIADOS POR COVID-19, SUSCRITA POR EL DIPUTADO MA-
NUEL DE JESÚS BALDENEBRO ARREDONDO, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PES

El que suscribe, diputado Manuel de Jesús Baldenebro
Arredondo, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 78, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 58 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
la Comisión Permanente proposición con punto de
acuerdo por el que se solicita respetuosamente a la
Procuraduría Federal del Consumidor que fortalezca
los mecanismos y las estrategias para dar seguimiento
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a la regulación, vigilancia y verificación permanente
de las empresas, las distribuidoras y los establecimien-
tos que comercialicen, vendan, renten y realicen llena-
do de tanques de oxígeno medicinal a fin de evitar pre-
cios indebidos que afecten la economía de las personas
que tengan algún familiar o familiares contagiados por
Covid-19, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Primera. La Declaración Universal de Derechos Hu-
manos, refiere en el artículo 25, numeral 1, que, toda
persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que
le asegure, así como a su familia, la salud y el bienes-
tar; en este sentido, la Organización Mundial de la Sa-
lud define que la salud como el estado de completo
bienestar físico, mental y social, no solamente la au-
sencia de afecciones o enfermedades.

Segunda. La Organización Panamericana de la Salud
refiere que la salud pública es la intervención colecti-
va, tanto del Estado como de la sociedad civil, orien-
tada a proteger y mejorar la salud de las personas.

También indica que la concepción de la salud pública
debe ir más allá de los servicios de salud no persona-
les o de las intervenciones de carácter comunitario di-
rigidas a la población, ya que debe incluir la responsa-
bilidad de asegurar el acceso a los servicios y la
calidad de la atención de la salud a las personas.

En un marco amplio la salud pública debe abarcar las
acciones de fomento de la salud y de desarrollo del
personal que trabaja en este sector.

Entonces, la salud pública debe verse no sólo como
una disciplina académica, sino como una práctica so-
cial interdisciplinaria, dentro de esto se incorporan
bienes semiprivados o privados cuyas dimensiones ha-
cen que su repercusión sobre la salud colectiva sea un
factor importante.

Tercera. Por ello, el sector privado a través de sus
empresas, distribuidoras y establecimientos donde se
comercie medicamento o algún material médico deben
ser ético y responsable con la calidad de los productos
y de los precios, cuidando que no tengan un incremen-
to en los costos a causa de algún brote de una epide-
mia y pandemia.

Por eso, la Procuraduría Federal del Consumidor
tiene como misión el empoderamiento del consumidor
mediante la protección efectiva del ejercicio de sus de-
rechos y la confianza ciudadana, promoviendo un con-
sumo razonado, informado, sostenible, seguro y salu-
dable.

Al respecto, la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor establece en el artículo 1o., párrafo segundo:

El objeto de esta ley es promover y proteger los de-
rechos y cultura del consumidor y procurar la equidad,
certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre
proveedores y consumidores.

En cuanto a los principios básicos que se establecen
en la ley y el artículo mencionado, se dispone en la
fracción III: “La información adecuada y clara sobre
los diferentes productos y servicios, con especifica-
ción correcta de cantidad, características, composi-
ción, calidad y precio, así como sobre los riesgos que
representen”; y en la fracción VII establece: “La pro-
tección contra la publicidad engañosa y abusiva, mé-
todos comerciales coercitivos y desleales, así como
contra prácticas y cláusulas abusivas o impuestas en el
abastecimiento de productos y servicios”.

Conforme al artículo 8o. de la misma ley, la “procu-
raduría verificará que se respeten los precios máximos
establecidos en términos de la Ley Federal de Compe-
tencia Económica, así como los precios y tarifas que
conforme a lo dispuesto por otras disposiciones sean
determinados por las autoridades competentes”. Asi-
mismo, el artículo 10 Bis señala que “los proveedores
no podrán incrementar injustificadamente precios por
fenómenos naturales, meteorológicos o contingencias
sanitarias”.

Cuarta. En este momento, México vive el efecto de
la pandemia de Covid-19, con más de 1 millón 500
mil casos confirmados, más de 400 mil casos sospe-
chosos y casi 130 mil muertes a causa de la enferme-
dad, por lo que la demanda de medicamentos o algún
material médico para atender los padecimientos por
Covid-19 ha subido exponencialmente, lo cual debe
tener un seguimiento permanente para que se acaté la
ley y se eviten precios indebidos que afecten la econo-
mía de las personas que tengan algún familiar o fami-
liares contagiados por Covid-19.
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En este sentido, la venta, la renta y el llenado de tan-
ques de oxígeno medicinal ha tenido gran demanda
en los últimos 10 meses, cabe señalar que el oxígeno
medicinal es un medicamento para la atención de pa-
decimientos respiratorios, para el tratamiento o pre-
vención de la deficiencia de oxígeno en la sangre, en
servicios a domicilio de ventilación mecánica invasiva
y no invasiva, en intervenciones quirúrgicas, además
de emplearse en estudios para diagnosticar trastornos
de sueño (https://www.cofece.mx/investiga-cofece-
posibles-practicas-monopolicas-relativas-en-mercado-
de-oxigeno-medicinal/).

La última semana de diciembre 2020, la Procuradu-
ría Federal del Consumidor realizó en diferentes en-
tidades federativas alrededor de 31 visitas de verifica-
ción a establecimientos que vende oxígeno medicinal
que derivó en 16 incumplimientos de establecimien-
tos, 10 resultaron con infracción y el cierre de 6 co-
mercializadoras por no acreditar la variación que han
tenido los costos de la recarga de oxígeno medicinal y
venta de tanques. 

Quinta. Por tales motivos, es necesario que durante
2021 y mientras persista la pandemia de Covid-19
se dé seguimiento a la regulación, vigilancia y verifi-
cación de manera permanente a las empresas, distri-
buidoras y establecimientos que comercialicen, ven-
dan, renten y realicen llenado a tanques de oxígeno
medicinal con la finalidad de evitar que persistan los
precios indebidos que afecten la economía de las per-
sonas que tengan algún familiar o familiares contagia-
dos por Covid-19.

Sexta. Para el Grupo Parlamentario del PES es un
compromiso social cuidar la salud y la economía de
las familias de México, por lo que solicitaremos e
impulsaremos toda medida permanente y estratégi-
ca para apoyar a las personas que tienen algún fa-
miliar padeciendo de Covid-19, de esta forma se
contribuye a contrarrestar las malas prácticas e
injusticias que puedan existir en la mala calidad y
en el aumento de precios indebidos en el oxígeno
medicinal.

Por lo expuesto, fundado y motivado se propone ante
la Comisión Permanente el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión solicita respetuosamente a la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor fortalezca los mecanismos y es-
trategias para dar seguimiento a la regulación, vigilan-
cia y verificación permanente de las empresas,
distribuidoras y establecimientos que comercialicen,
vendan, renten y realicen llenado de tanques de oxíge-
no medicinal con la finalidad de evitar precios indebi-
dos que afecten la economía de las personas que ten-
gan algún familiar o familiares contagiados por
Covid-19.

Dado en la Cámara de Diputados, sede de la Comi-
sión Permanente, a 7 de enero de 2021.

Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo
(rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LAS 32 AD-
MINISTRACIONES LOCALES A REALIZAR EJERCICIOS DE

GOBIERNO ABIERTO CON LA IMPLANTACIÓN DE MESAS DE

TRABAJO INTEGRADAS POR REPRESENTANTES DE TODOS

LOS SECTORES DE COMERCIO, DESDE EMPRESAS HASTA

COMERCIO INFORMAL, AMBULANTES Y EMPRENDEDORES,
A FIN DE ESTABLECER LAS MEDIDAS Y LOS LINEAMIENTOS

INTEGRALES DE LAS REAPERTURAS ECONÓMICAS DE

2021, DERIVADAS DE LA CONTINGENCIA SANITARIA POR

SARS-COV2, A CARGO DE LA SENADORA VERÓNICA NO-
EMÍ CAMINO FARJAT, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PVEM

La que suscribe, senadora Verónica Noemí Camino
Farjat, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México en la LXIV Legislatura
de la Cámara de Senadores del honorable Congreso de
la Unión, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 8, numeral 1, fracción II y 276 del Reglamento
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del Senado de la República, somete a consideración
del pleno de esta honorable Comisión Permanente pro-
posición con punto de acuerdo que exhorta respetuo-
samente a los titulares del poder ejecutivo de las 32
entidades federativas a realizar ejercicios de gobierno
abierto implementando mesas de trabajo que se inte-
gren por representantes de todos los sectores de co-
mercio, desde empresas hasta comercio informal, am-
bulantes y emprendedores, para establecer las medidas
y lineamientos integrales de las reaperturas económi-
cas 2021 derivadas de la contingencia sanitaria por
SARS-CoV-2, con base en las siguientes

Consideraciones

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de
la Salud (OMS), declaró pandemia por el brote de co-
ronavirus SARS-CoV-2, causante de la enfermedad
Covid-19.1 A su vez, en nuestro país, el 30 de marzo
de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el “Acuerdo por el que se declara como emergen-
cia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2
(Covid-19)”.

A partir de entonces y hasta la fecha, los gobiernos na-
cionales y locales de todo el mundo han realizado
enormes esfuerzos para prevenir y controlar los brotes
de Covid-19. Las acciones han ido desde reforzar las
medidas básicas de higiene de manos y promover el
distanciamiento social, hasta acciones drásticas como
el cierre completo de fronteras, toques de queda y res-
tricción de toda actividad no esencial en algunas ciu-
dades y estados.

En Yucatán, como parte de las llamadas “medidas de
prevención” que se han llevado a cabo se encuentra el
Plan de Mejora a la Movilidad en el Centro de Méri-
da.

Uno de los sectores más afectados a nivel nacional por
el confinamiento provocado por la pandemia del virus
SARS-CoV-2 Covid-19 es el de comercio en todas sus
variantes: desde las grandes empresas, negocios fami-
liares que han existido de generación tras generación
hasta el comercio informal y los pequeños emprende-
dores.

No obstante, en Yucatán, se presentan los siguientes
problemas2, 3, 4:
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Esto, derivado de las decisiones ejecutadas por el go-
bernador, como se puede apreciar en los siguientes
apoyos visuales:

De lo anterior se evidencia claramente que las medidas
implementadas por el gobierno del estado de Yucatán,
no se adecúan a la realidad de la población del estado,
específicamente la que se encuentra en el centro de la
ciudad capital, Mérida, quienes tienen sus negocios y
comercios, quienes bajo con la restricción de la movi-
lidad por horario y, las macetas de concreto pegadas al
pavimento de las calles del centro histórico de la ciu-
dad de Mérida, tienen problemas para surtir sus nego-
cios con mercancía al momento de maniobrar en espa-
cios mínimos por la obstrucción de las referidas
macetas en las horas con tráfico vehicular en las que
no hay restricción de movilidad y, cuando no hay trá-
fico vehicular es porque ya se encuentra activada la
restricción de movilidad que vigilan los elementos de
la Secretaría de Seguridad Pública, sin aumentar el es-
pacio de maniobra por no poder mover o modificar el
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espacio de las calles derivado de la presencia de las
macetas en comento. Es necesario resaltar que los es-
tablecimientos de comercio han cumplido cabalmente
con las medidas sanitarias impuestas por el gobierno
local para seguir operando pero no se pueden surtir de
insumos o producto para la venta, provocando pérdi-
das a los comerciantes.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción de esta soberanía el presente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a los titula-
res del poder ejecutivo de las 32 entidades federativas
a realizar ejercicios de gobierno abierto implementan-
do mesas de trabajo que se integren por representantes
de todos los sectores de comercio, desde empresas has-
ta comercio informal, ambulantes y emprendedores,
para establecer las medidas y lineamientos integrales
de las reaperturas económicas 2021 derivadas de la
contingencia sanitaria por SARS-CoV-2.

Notas

1 OMS. 11 de marzo de 2020. Alocución de apertura del Director

General de la OMS en la rueda de prensa sobre la Covid-19 cele-

brada el 11 de marzo de 2020. Recuperado de

https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-

s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19—-11-

march-2020 

2 https://www.facebook.com/100055840097126/posts/

146611883876814/?d=n

3

https://www.facebook.com/877055116/posts/1016449377442511

7/?d=n

4 https://sipse.com/novedades-yucatan/cierre-micronegocios-cen-

tro-merida-crisis-economica-provocada-coronavirus-covid-19-

386975.html?fbclid=IwAR3uu_9m5CYKVnPZ7Te_giLSV4B2m

_HwJ24sEpiMWopAPPJDbj6jF4OHHns

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021.

Senadora Verónica Noemí Camino Farjat (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE CITAR A LOS TITULA-
RES DE LA SENER, LA CFE, LA CRE Y EL CENACE A COM-
PARECER ANTE ESTA SOBERANÍA PARA EXPLICAR LAS CAU-
SAS DEL MEGAAPAGÓN QUE AFECTÓ A MÁS DE 10.3
MILLONES DE USUARIOS EN EL PAÍS, SUSCRITA POR DIPU-
TADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Las y los suscritos, diputadas y diputados del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica, con fundamento en los artículos 58 y 59 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a
consideración de la Comisión Permanente proposición
con punto de acuerdo, de urgente u obvia resolución,
al tenor de las siguientes

Consideraciones

1. El lunes 28 de diciembre se registró a las 14:28 ho-
ras una falla en las redes de transmisión de la CFE, que
interrumpió la operación en 16 centrales eléctricas que
generan 7 mil 500 megawatts, equiparable a lo que
consume el Valle de México.

2. La falla, se extendió durante casi dos horas y afectó
a más de 10.3 millones de usuarios, en amplias por-
ciones de la Ciudad de México y el Estado de México,
así como las ciudades de Guadalajara, Monterrey, Her-
mosillo, Saltillo, Culiacán, San Luis Potosí, Aguasca-
lientes, Pachuca, Mérida y Oaxaca, entre otras.

3. Lo anterior, provocó que más de 10.3 millones de
personas dejarán de trabajar en casa, atender a enfer-
mos, que familiares de enfermos de Covid-19 que con-
valecen en sus casas y dependen de oxígeno, pasaron
momentos angustiantes y puso en riesgo la vida de mi-
les de personas en hospitales públicos y privados e,
igualmente, provocó pérdidas millonarias en distintos
sectores productivos.

4. Miles de afectados por la suspensión del servicio en
las líneas A y 1 del Metro en la Ciudad de México, así
como miles de fábricas y empresas con procesos para-
lizados en las poblaciones enumeradas.

5. El director de la CFE, Manuel Bartlett, convocó a
conferencia virtual para explicar las causas del mega
apagón, pero los responsables de transmisión y de dis-
tribución, señalaron que la interrupción del suministro
de energía eléctrica fue provocada por un Desbalance
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en sistema eléctrico y pidieron tiempo para informar
los detalles.

a. Cabe advertir que un desbalance en las redes de
energía eléctrica, consiste en un desequilibrio entre la
generación (oferta) y carga (demanda) –capacidad de
las redes de transmisión de la energía eléctrica, para
alojarla y transportarla-. Es decir que, la oferta –en es-
te caso- podría haber sido superior a la capacidad ins-
talada requerida en las líneas o redes de trasmisión,
toda vez que, la energía eléctrica no se almacena, por
lo que al tiempo que se genera se distribuye.

b. Por ello, resulta imprescindible, planificar el arran-
que de operaciones y su capacidad de generación de
energía eléctrica, tanto de la CFE, como de los priva-
dos, y, de cierta forma sincronizar la ampliación y mo-
dernización de la Red de Transmisión, con el objeto de
que la Red cuente con la capacidad e infraestructura
suficiente y necesaria para alojar y transportar y distri-
buir la energía eléctrica a los consumidores mayoristas
y de nivel básico.

c. Que valga destacar, por su importancia, que: “… La
ampliación y modernización de la Red Nacional de
Transmisión y de las Redes Generales de Distribución
es competencia de la Secretaría (de Energía), (…) es-
cuchando la opinión que, en su caso, emita la CRE
(…); dispone el artículo 14 de la Ley de la Industria
Eléctrica.

6. Un día después, el martes 29 de diciembre, CFE
emitió un comunicado donde atribuía las causas de la
interrupción del suministro del fluido eléctrico a un in-
cendio de pastizales debajo de las líneas de transmi-
sión.

7. Tras el comunicado, los organismos de protección
civil de la Entidad Federativa en donde supuestamen-
te, fue señalada tuvo lugar el incendio, fueron des-
mentidos.

8. Por su parte, el Titular de Ejecutivo, -en su confe-
rencia mañanera- declaró: que “se cuenta con un buen
servicio de la CFE”; y, que, “esta falla no se volverá
a repetir”. Ello, sin la menor explicación técnica de
la interrupción del flujo eléctrico, por parte de los
responsables de actividades eminentemente técni-
cas.

9. De conformidad con el artículo 2 de la Ley de la Co-
misión Federal de Electricidad, a esta Comisión, (…)
como Empresa Productiva del Estado de propiedad ex-
clusiva del Gobierno Federal, (…):

a) “…garantizará el acceso abierto a la Red Na-
cional de Transmisión y a las Redes Generales de
Distribución, la operación eficiente del sector eléc-
trico y la competencia” (…);

b) así como, “… prestar, (…) el servicio público de
transmisión y distribución de energía eléctrica, por
cuenta y orden del Estado Mexicano (…); en to-
do el territorio nacional. (artículo 5).

10. A su vez, el artículo 2 de la Ley de la Industria
Eléctrica, establece que: “La planeación y el control
del Sistema Eléctrico Nacional, así como el Servicio
Público de Transmisión y Distribución de Energía
Eléctrica, son áreas estratégicas”. Donde, (…) el Es-
tado mantendrá su titularidad (…).

11. Y, el artículo 15 de esta Ley, dispone que (…); que,
“El Estado ejercerá, el Control Operativo del Sistema
Eléctrico Nacional a través del Cenace (…), quien de-
terminará los elementos de la Red Nacional de Trans-
misión y las Redes Generales de Distribución (…).

12. E, igualmente, a la Secretaría de Energía (en artí-
culo 14), le prescribe que: “La ampliación y moder-
nización de la Red Nacional de Transmisión y de las
Redes Generales de Distribución se realizarán con-
forme a los programas que al efecto autorice la Se-
cretaría (de Energía), escuchando la opinión que, en
su caso, emita la CRE”.

13. Como puede advertirse, tanto en la Ley de la Co-
misión Federal de Electricidad como en la Ley de la
Industria Eléctrica, no existen visos de que, en ningún
momento se ceda la rectoría del Estado mexicano
sobre el Sistema Eléctrico Nacional, a través de
prerrogativas y menos aún la propiedad de la Na-
ción, a ningún particular, o empresas privadas, en
momento alguno.

Por el contrario, son contundente y reiteradas, las dis-
posiciones contenidas en las leyes referidas: que es
una actividad estratégica bajo la tutela directa del
Estado mexicano quien mantiene en todo momento
la titularidad, a través de la CFE, el Cenace, o la Se-
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cretaría de Energía. Lo cual, vale recalcar, desmiente
las declaraciones vertidas por el Presidente, sobre in-
fundios privatizadores.

14. Pero más allá de la retórica y sofismas ideológicos,
lo verdaderamente relevante es la cuestión de resolver
el tema como parte de las responsabilidades del Esta-
do mexicano y evitar la ocurrencia de este tipo de
eventos, que ocasionaron la suspensión del flujo de
energía eléctrico a tantas familias mexicanas usuarias
del servicio eléctrico en todo el territorio nacional: a
10.3 millones consumidores, en doce Entidades fede-
rativas, pero sobre todo de prevenirlas.

15. Cabe destacar que el Centro de investigación Eco-
nómica y Presupuestaria, AC (CIEP) apunta, que un
factor extra que abonó a la falla eléctrica, es la falta de
inversión en el sistema de transmisión, lo que ha
“congestionado” la red; la vuelve más costosa y le res-
ta confiabilidad.

Otros analistas, señalan, que la administración actual
ha fijado como objetivo principal aumentar la partici-
pación de la CFE en la generación de energía, pero ha
descuidado la inversión en infraestructura de trans-
misión. Y, que si bien, La reforma energética abrió el
mercado de generación eléctrica a los participantes
privados, no así las actividades de distribución y
transmisión, las cuales, quedaron exclusivamente en
manos de la empresa eléctrica estatal.

Indagando en las cifras oficiales disponibles y no otros
datos, encontramos que, desde en 2019 los montos de in-
versión de CFE Transmisión –la filial de la compañía
encargada de esta actividad–, han disminuido de manera
constante y significativa: En 2019, se redujo la inversión
más de 24 por ciento en términos reales, respecto a 2018.

Y para 2020 se presupuestaron 3,826 millones de pe-
sos, una caída superior al 50% en términos reales,
pues, el año previo, sumó: 7 mil 222 millones de pe-
sos. (Véase el siguiente cuadro).

Como ya señalábamos, la Ley de la Industria Eléctrica
(artículo 14), estipula que será la Secretaría de Ener-
gía, como habrá de encargarse de: “La ampliación y
modernización de la Red Nacional de Transmisión y
de las Redes Generales de Distribución se realizarán

conforme a los programas que al efecto autorice la

Secretaría (de Energía), escuchando la opinión que,

en su caso, emita la CRE” (Comisión Reguladora de
Energía). Que valga decir, este Órgano autónomo,
hasta el momento no se ha pronunciado al respecto, no
obstante, eso no lo exime de cumplir sus responsabi-
lidades legales, y funciones técnicas y competencias
institucionales. Fundados en esta disposición, se soli-
cita la comparecencia de su titular.

Ahonda el artículo l4, que los programas de moderni-
zación y ampliación de la Red Eléctrica…, a cargo de
Sener; entre otros, principios, (…) “procurarán la

operación del Sistema Eléctrico Nacional en condi-

ciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Conti-

nuidad, seguridad y sustentabilidad”.

Frente a la magnitud del perjuicio a tantas y tantos mi-
llones de usuarios que fueron privados del servicio
eléctrico: 10.3 millones de usuarios de mexicanas y
mexicanos a lo largo del territorio nacional, las y los
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
PRD, desde la Cámara de Diputados, en su carácter, de
parte integrante del Estado mexicano, -consagrado en
la Carta Magna, en el marco de un régimen democrá-
tico, propondremos, que comparezcan ante la Co-
misión Permanente, los titulares de Secretaria de
Energía, de la Comisión Federal de Electricidad, el
Comisionado Presidente de la Comisión Regulado-
ra de Energía y el del Centro Nacional de Control
de Energía, con la finalidad de que expliquen las cau-
sas reales que ocasionaron el mega apagón o, mejor di-
cho el desabasto de energía a la población.

Asimismo, por la trascendencia al tratarse de un área
estratégica definida en la Constitución, también exhor-
taremos a las autoridades correspondientes a que rea-
licen una investigación independiente para deter-
minar las causas de la suspensión inesperada de
electricidad mencionado, a efecto de determinar las
responsabilidades técnicas, administrativas e insti-
tucionales.

Pues resulta profundamente alarmante, qué hasta el
momento no se esclarezca ni se tenga una versión
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completa e integral y fidedigna, máxime, cuanto que
se trata de un área estratégica en donde el Estado me-
xicano, es el responsable en primera y última instan-
cia, de acuerdo con el marco legal y Constitucional vi-
gente.

Por lo expuesto y legalmente fundado, solicito atenta-
mente se apruebe la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

De urgente u obvia resolución

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión cita respetuosamente a los titulares de la Secre-
taría de Energía, de la Comisión Federal de Electrici-
dad, de la Comisión Reguladora de Energía y del Cen-
tro Nacional de Control de Energía, a comparecer ante
esta soberanía a efectos de explicar las cusas reales
que originaron la suspensión del suministro de energía
eléctrica el 28 de diciembre de 2021, y que afectó a
más de 10.3 millones de usuarios del servicio eléctri-
co en diversas entidades federativas del territorio na-
cional y conocer la situación que guarda la Red de
Transmisión y Distribución del Sistema Eléctrico Na-
cional.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a las Comisiones de
Energía de la Cámara de Diputados y del Senado de la
República a conformar un grupo plural de trabajo que
investigue las causas que ocasionaron la interrupción
del suministro de energía eléctrica a que se refiere el
resolutivo anterior.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, a 7 de ene-
ro de 2021.

Diputados: Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica), José Guadalu-

pe Aguilera Rojas, Abril Alcalá Padilla, María Guadalupe Alma-

guer Pardo, Mónica Almeida López, Mónica Bautista Rodríguez,

Jorge Casarrubias Vázquez, Frida Alejandra Esparza Márquez, An-

tonio Ortega Martínez, Jesús de los Ángeles Pool Moo, Claudia

Reyes Montiel, Norma Azucena Rodríguez Zamora.

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO

FEDERAL A HOMOLOGAR POR LA SSA, EL COMITÉ NACIO-
NAL DE GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA Y EL CSG LOS CRI-
TERIOS DE DIAGNÓSTICO, PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y TRA-
TAMIENTO DEL INFARTO AGUDO AL MIOCARDIO EN LAS

INSTITUCIONES DE SALUD, A CARGO DE LA SENADORA

NESTORA SALGADO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE MORENA

Quien suscribe, senadora Nestora Salgado García, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 78 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
58, 176 y demás aplicables del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos por lo que se refiere al funciona-
miento de la Comisión Permanente, somete a conside-
ración de la Comisión Permanente proposición con
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

I. Infarto agudo al miocardio

A escala mundial los síndromes coronarios agudos son
una causa importante de morbilidad y mortalidad. De
acuerdo a datos recientes, en un año más de 6 millones
de personas tienen un infarto agudo del miocardio y su
prevalencia aumentará 33 por ciento.

Incluso, se ha considerado que la mortalidad por las
enfermedades cardiovasculares ocupa el primer sitio
en el mundo desde 2005. La Organización Mundial de
la Salud reportó 17.3 millones de defunciones en 2013
(31.5 por ciento) y en ese mismo año predijo un incre-
mento de 36 por ciento a 2030.

En 2016, la American Heart Association reportó en su
actualización sobre estadísticas en enfermedad cardio-
vascular y cerebrovascular, que alrededor de 15.5 mi-
llones de personas con edad igual o mayor de 20 años
padecen enfermedad arterial coronaria, con un incre-
mento para ambos sexos en la prevalencia. Se ha esti-
mado que aproximadamente cada 42 segundos un pa-
ciente sufre un infarto agudo al miocardio en los
Estados Unidos.

A pesar de que el número absoluto de casos de enfer-
medad cardiovascular ha incrementado significativa-
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mente, la mortalidad ha disminuido en 22 por ciento
en el mismo periodo. Datos sobre 44 años de segui-
miento a la cohorte del estudio Framingham y 20 años
de vigilancia a su descendencia han permitido realizar
algunas aseveraciones con respecto a la incidencia de
IAM, angina estable e inestable y muerte por padeci-
mientos coronarios.

Para pacientes de 40 años de edad hay un riesgo acu-
mulado de 49 por ciento de desarrollar enfermedad co-
ronaria para hombres y 32 para mujeres. Para quienes
alcancen 70 años de edad, el riesgo es de 35 para hom-
bres y 24 para mujeres.

La incidencia de eventos coronarios incrementa de
manera estrecha con relación a la edad, teniendo las
mujeres un rezago aproximado de 10 años con respec-
to a los hombres, sin embargo, esta brecha en la inci-
dencia de acorta progresivamente con la edad. La inci-
dencia para los grupos de edad entre 65 y 94 años,
comparado con 35 a 64 años, se duplica en los hom-
bres y se triplica en las mujeres respectivamente.

Las manifestaciones serias de la enfermedad arterial
corona (IAM, muerte súbita) son infrecuentes en mu-
jeres premenopausias. Antes de los 65 años de edad, la
incidencia anual de todos los eventos coronarios en
hombres es de 12 por cada mil habitantes, mientras
que en mujeres la incidencia es de 5 por cada mil ha-
bitantes.

Los eventos coronarios comprenden de 33 a 65 por
ciento de los eventos ateroescleróticos cardiovascula-
res en hombres y de 28 a 58 en mujeres. En mujeres
con edad menor de 75 años, la angina de pecho fue
más frecuente que el infarto al miocardio como mani-
festación inicial de la enfermedad arterial coronaria.

En hombres la angina ocurre más frecuentemente pos-
terior a un infarto al miocardio (66 por ciento), La en-
fermedad arterial coronaria es la principal causa de
muerte en adultos en Estados Unidos, representando
una tercera parte del total de muertes.

En México, el primer registro nacional de síndromes
coronarios (Renasica I) identificó las características
epidemiológicas, terapéuticas y realizo una estratifica-
ción de riesgo. El segundo registro nacional (Renasica
II), Renasca y ACCES confirmó observaciones pre-
vias. El tercer registro nacional Renasica III, realizado

en el 2014, nos brindó información complementaria de
gran relevancia para conocer el escenario nacional.

En el país, dichos registros han permitido concluir que
las enfermedades cardiovasculares también represen-
tan la primera causa de muerte en mayores de 60 años,
y la segunda causa en la población en general, contri-
buyendo aproximadamente a 10 por ciento de todas las
causas de mortalidad.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía repor-
tó 116 mil 2 defunciones en 2015, 70 por ciento por in-
farto agudo de miocardio. La Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económicos colocó desde
2013 a México como el país con la mayor mortalidad
en mayores de 45 años por infarto agudo de miocardio,
a los 30 días o menos del evento, con 27.2 por ciento,
comparado con el 7.9 de la media del resto de países
miembros, incluso debajo de países de la región, como
Chile.

La población mexicana enfrenta un alto riesgo de en-
fermedades cardiovasculares, debido a una gran pre-
valencia de factores de riesgo, como obesidad, sobre-
peso, hipertensión arterial sistémica, diabetes,
dislipidemia y tabaquismo, así como estilos de vida
poco saludables, con pobre práctica de ejercicio, con-
sumo de alimentos con alto contenido de grasas ani-
males, carbohidratos y bebidas azucaradas.

Se ha documentado que hasta 68 por ciento de pacien-
tes mexicanos jóvenes tienen más de tres factores de
riesgo7 y en el primer estudio de vida real en el IMSS
en pacientes con síndrome coronario agudo (Renasca,
IMSS) hasta 65 por ciento de los pacientes eran de al-
to riesgo.

El síntoma cardinal que inicia la sospecha diagnóstica
de un síndrome coronario agudo en el paciente es el
dolor precordial.

Con base en el electrocardiograma (ECG), se diferen-
cian dos grandes grupos:

a) Los pacientes con dolor precordial agudo y ele-
vación persistente del segmento ST (>20 min). Sue-
le reflejar una oclusión total aguda de alguna arteria
coronaria. La mayoría de los pacientes desarrolla-
ran un infarto agudo al miocardio con elevación del
segmento ST.
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b) Los pacientes con dolor precordial agudo sin ele-
vación persistente del segmento ST.

Los cambios en el ECG pueden incluir elevaciones
transitorias del segmento ST, depresión permanente o
transitoria del ST, inversión e las ondas T, ondas T
aplanadas, seudonormalización de las ondas T, o in-
cluso un ECG normal.

El espectro clínico del síndrome coronario agudo sin
elevación del segmento ST puede incluir desde pa-
cientes asintomáticos, hasta pacientes con isquemia,
inestabilidad hemodinámica y/o eléctrica, o paro car-
diaco.

Cuando existe necrosis a nivel del cardiomiocito el
evento en cuestión se trata de un infarto agudo sin ele-
vación del ST; si por otra parte existe isquemia mio-
cárdica sin pérdida celular, el evento se clasifica como
angina inestable (AI).

El infarto agudo al miocardio (IAM) se define como la
necrosis del cardiomiocito, en un cuadro clínico con-
sistente con isquemia miocárdica.

Para cumplir los criterios diagnósticos de IAM se re-
quiere de una detección sérica de enzimas cardiacas,
preferiblemente troponina (Tn) ultrasensible, con al
menos un valor arriba del percentil 99 (p99) del límite
de referencia superior (LRS) y al menos uno de los ha-
llazgos:

1. Síntomas de isquemia.

2. Cambios nuevos (o presumiblemente nuevos) en
el segmento ST, onda T o un nuevo bloqueo de ra-
ma izquierda en un ECG de 12 derivaciones.

3. Desarrollo de ondas Q patológicas en el ECG.

4. Evidencia por imagen de pérdida de miocardio
viable o alguna anormalidad segmentaria en la mo-
vilidad. 5) Un trombo intracoronario detectado por
angiografía o autopsia.

Asimismo, los tipos de infarto pueden subclasificarse
de acuerdo con su etiología de acuerdo con la Tercera
Definición Universal de IAM:

– Tipo 1. Se caracteriza por la ruptura, ulceración,

fisura, erosión o disección de una placa ateroescle-
rótica, resultando en la formación de un trombo in-
traluminal en una o más arterias coronarias, condu-
ciendo a una disminución del flujo miocárdico y/o
a la embolización distal y subsecuente necrosis
miocárdica.

– Tipo 2. Se genera por un desbalance entre el apor-
te miocárdico de oxígeno y la demanda. Los meca-
nismos incluyen el espasmo coronario, disfunción
endotelial, taquiarritmias, bradiarritmias, anemia
falla respiratoria, hipotensión e hipertensión severa.
Ocasionalmente, en pacientes graves o los someti-
dos a cirugías mayores no cardiacas, los efectos de
agentes farmacológicos o toxinas pueden ser los
causantes del desbalance.

– Tipo 3. IAM que resulta en la muerte del pacien-
te cuando no se pueden solicitar biomarcadores. ?
Tipo 4.- IAM relacionado a intervención coronaria
percutánea (ICP).

– Tipo 4. La presencia de niveles plasmáticos de Tn
> 5 veces mayores al p99 del LRS, en pacientes con
valores basales normales, o en caso de que estos es-
tén elevados, un incremento superior a 20 por cien-
to. A esto debe sumarse al menos una de las si-
guientes condiciones:

• Alteraciones nuevas en el ECG.

• Oclusión de una arteria coronaria mayor o un
ramo colateral, o flujo lento persistente, o em-
bolización.

• Imágenes que evidencien una pérdida nueva de
miocardio viable o nuevas alteraciones segmen-
tarias en la contractilidad. o Tipo 4b. Infarto al
miocardio provocado por trombosis del stent,
detectado por angiografía o autopsia, en el esce-
nario de isquemia miocárdica y ascenso o des-
censo de los niveles plasmáticos de biomarcado-
res, con al menos un valor por encima del p99
del LRS.

– Tipo 5. IAM relacionado con cirugía de revascu-
larización miocárdica (CABG) el cual se define de
forma arbitraria por una elevación de biomarcado-
res cardiacos
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>10 mayores al de la p99 del LRS. A esto debe
sumarse por lo menos una de las siguientes con-
diciones:

• Nuevas ondas Q patológicas o bloqueo de ra-
ma izquierda.

• Nueva oclusión de puente o arteria coronaria
nativa, documentada por angiografía.

• Imágenes que evidencien una pérdida nueva de
miocardio viable o nuevas alteraciones segmen-
tarias en la contractilidad.

El dolor precordial típico se caracteriza por una sensa-
ción de presión o “pesantez” retroesternal, con irradia-
ción al brazo izquierdo (menos frecuentemente ambos
brazos o al brazo derecho), cuello o mandíbula, el cual
puede ser intermitente (usualmente durante varios mi-
nutos), o persistente. Puede ser acompañado de sínto-
mas adicionales como diaforesis, nausea, dolor abdo-
minal, disnea o síncope. Las presentaciones atípicas
incluyen dolor epigástrico, síntomas de indigestión o
disnea aislada. Los síntomas atípicos se observan más
frecuentemente en ancianos, mujeres, y en pacientes
con comorbilidades como diabetes, enfermedad renal
crónica o demencia. La exacerbación de los síntomas
con el esfuerzo físico, así como su atenuación con el
reposo, incrementan la posibilidad de que la etiología
del dolor sea isquemia miocárdica.

El dolor anginoso en el escenario de un SICA sin ele-
vación suele tener la siguiente presentación.

• Dolor anginoso prolongado (>20 min) en reposo.

• Angina de novo (al menos clase II-III de la Clasi-
ficación de la Sociedad Cardiovascular Canadiense
(CCS).

• Cambios recientes en la semiología de la angina
previamente caracterizada como estable (al menos
CCS clase III) (angina en crescendo).

• Angina post-IAM. El dolor prolongado se observa
en alrededor de 80 por ciento de los pacientes,
mientras que el dolor de novo/crescendo se observa
en 20.

II. Protocolos de atención

En el ejercicio de la medicina, es común que los pro-
fesionales de la salud tengan que tomar múltiples de-
cisiones en poco tiempo y bajo presión. Si a ello se le
añade que existen temas en los que los médicos pue-
den tener diferentes opiniones sobre el valor relativo
de las diversas opciones de tratamiento o las estrate-
gias diagnósticas de un proceso, se entiende que sea
fácil que ante un mismo problema varios profesionales
opten por actitudes muy diferentes, lo que explica en
parte la variabilidad que se observa en la práctica clí-
nica.

Las diferencias en la toma de decisiones sobre pacien-
tes individuales pueden deberse a

• Incertidumbre: no hay evidencia científica de ca-
lidad sobre el valor de los posibles tratamientos o de
los métodos diagnósticos.

• Ignorancia: existe evidencia científica, pero el mé-
dico la desconoce o no la tiene actualizada.

• Presiones externas: el profesional conoce el valor
de las pruebas o tratamientos, pero emplea otras
pautas.

• Recursos y oferta de servicios: Al no disponer de
la técnica diagnóstica o del tratamiento recomenda-
do se utiliza una alternativa. También ocurre lo con-
trario, una disponibilidad elevada puede inducir a
un uso excesivo.

• Preferencias del paciente: en la mayoría de los ca-
sos la decisión última la tiene el paciente o su fami-
lia y sus valores y preferencias también cuentan de
forma que pueden hacer que las acciones varíen sig-
nificativamente de un paciente a otro.

Para paliar estos aspectos los diferentes servicios de
salud como las sociedades científicas y los responsa-
bles de la política sanitaria se preocupen por generar y
publicar recomendaciones o estándares sobre cómo
actuar en estas circunstancias.

Históricamente, la práctica médica ha conllevado un
fuerte componente de experiencia y juicio personal,
sin embargo, en las últimas décadas esto ha cambiado
mediante la incorporación paulatina del conocimiento
científico a la práctica clínica, transparencia y capaci-
dad evaluadora. El enorme crecimiento de la ciencia y
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de la innovación biomédica, el desarrollo de aplicacio-
nes que permiten el uso de gran cantidad de informa-
ción en la toma de decisiones clínicas y los grandes
avances en las comunicaciones y en la tecnología de la
información, han modificado y seguirán modificando
la forma en la que los profesionales de la salud se en-
frentan a los múltiples problemas del ejercicio de su
profesión.

La medicina está cambiando en cuanto a cómo se ges-
tiona el conocimiento y cómo se comparte con los pa-
cientes. Las guías forman parte de este cambio. En el
mundo de hoy la evidencia es global pero las decisio-
nes son locales y se toman en circunstancias concretas
sobre pacientes concretos. Para que los profesionales
tomen las decisiones correctas han de disponer de in-
formación de calidad que se pueda interpretar y apli-
car en aquel sitio donde se precisa. De tal cúmulo de
necesidades y avances ha surgido la medicina basada
en la evidencia y los nuevos enfoques en gestión de la
información científica.

Derivado de este enfoque, en el país se modificó du-
rante 2019 el término de guías de práctica clínica a
guías de evidencias y recomendaciones.

Las Guías de Práctica Clínica, actualmente Guías de
Evidencias y Recomendaciones, son el conjunto de re-
comendaciones basadas en una revisión sistemática de
la evidencia y en la evaluación de los riesgos y bene-
ficios de las diferentes alternativas, con el objetivo de
optimizar la atención sanitaria de los pacientes”. No
obstante, un protocolo de atención resulta más integral
y puede tener mayores efectos vinculatorios, aunado a
que en el ámbito internacional la tendencia más actual
es precisamente la de migrar hacia la emisión de pro-
tocolos.

Entre los diferentes aspectos que pueden motivar la
necesidad de elaborar una guía de recomendaciones, o
un protocolo de atención, y por lo tanto de donde sur-
gen también los temas para su desarrollo (Calderón E,
2000; Bonfill X, 2003), están los siguientes:

• Cuando existe una amplia variabilidad en la ma-
nera de abordar determinadas áreas de práctica clí-
nica.

• Ante determinados problemas de salud con gran
impacto social y económico en los que no existe

consenso a la hora de abordarlos y afectan a varios
niveles asistenciales.

• Cuando una práctica clínica adecuada puede ser
decisiva para reducir la morbimortalidad de deter-
minadas enfermedades.

• En circunstancias donde las pruebas diagnósticas
o los tratamientos produzcan efectos adversos o
costes innecesarios.

El ejercicio de la medicina incluye tomar las decisio-
nes correctas en todos los pacientes, protocolizar la
asistencia, y de la amplia variabilidad clínica observa-
da, surgió la necesidad de disponer de herramientas
capaces de ofrecer la mejor información de forma sim-
ple, rápida y transparente.

La Secretaría de Salud cuenta con atribuciones para
promover y coordinar la participación en el Sistema
Nacional de Salud, de los prestadores de servicios de
salud, de los sectores público, privado y social, así co-
mo de sus trabajadores y de los usuarios de los mis-
mos.

Asimismo, su reglamento interior prevé facultades pa-
ra difundir sistemática y objetivamente información
–entre otros rubros–, sobre guías de práctica clínica a
fin de promover su uso apropiado, seguro y eficiente
como instrumento para la toma de decisiones en bene-
ficio de la población y la excelencia en la práctica clí-
nica, así como la coordinación permanente con los or-
ganismos nacionales e internacionales, en la materia,
para el intercambio de información y participación
continua.

Con base en las facultades mencionadas y a efecto de
dar cumplimiento al artículo 4o. Constitucional, a tra-
vés de la prestación de servicios de salud en estableci-
mientos de atención médica con niveles de calidad ho-
mogénea para toda la población en general, la
Secretaría de Salud, emitió un Acuerdo por el que se
crea el Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica,
mediante publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 13 de junio de 2008.

Su motivación radicó en la conveniencia del estableci-
miento de marcos de referencia que fomentaran las
prácticas clínicas adecuadas, con recomendaciones ba-
sadas en la mejor evidencia disponible, promoviendo
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la atención más efectiva, el uso eficiente de los recur-
sos, la satisfacción de los usuarios y la calidad técnica
de la prestación que se brinda.

Asimismo, se buscó replicar los ejercicios que en la
materia se realizaron por organizaciones especializa-
das como son la Red Internacional de Guías de Prácti-
ca Clínica y la Red Iberoamericana de Guías de Prác-
tica Clínica, de las que México forma parte, a través
del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Sa-
lud, que apoya la colaboración, el intercambio y la
transferencia de conocimientos.

El Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica, cre-
ado como un órgano asesor de la Secretaría de Salud,
tiene por objeto unificar los criterios de priorización,
elaboración, actualización, integración, difusión y uti-
lización de guías de práctica clínica y protocolos de
atención médica en las instituciones del Sistema Na-
cional de Salud, así como para proponer los criterios
necesarios para evaluar su aplicación.

El Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica cuen-
ta con facultades para

I. Proponer las políticas y criterios específicos para
la elaboración, adopción, adaptación y difusión de
las guías de práctica clínica en las instituciones del
Sistema Nacional de Salud;

II. Coadyuvar en la propuesta para priorizar los te-
mas en el desarrollo de guías de práctica clínica;

III. Coadyuvar en el desarrollo y actualización de la
Metodología para la elaboración, adopción y adap-
tación de guías de práctica clínica;

IV. Coadyuvar en la definición de las estrategias,
políticas y criterios para la implantación y evalua-
ción del impacto de las guías de práctica clínica en
las unidades médicas del Sistema Nacional de Sa-
lud;

V. Promover la colaboración de las instituciones del
Sistema Nacional de Salud para el desarrollo de
guías de práctica clínica;

VI. Proponer un plan de trabajo anual, que sirva de
directriz general para la conformación de políticas,
criterios y estrategias para el desarrollo, difusión,

utilización y evaluación de las guías de práctica clí-
nica;

VII. Coadyuvar en la difusión de las disposiciones
aplicables y de los resultados del comité; y

VIII. Las demás que le asigne el Secretario de Sa-
lud, para el adecuado desempeño de sus funciones.

El referido comité se integra por

I. El subsecretario de Innovación y Calidad (Preside);

II. El subsecretario de Prevención y Promoción de
la Salud;

III. El titular de la Comisión Coordinadora de los
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta
Especialidad;

IV. El comisionado nacional de Protección Social
en Salud;

V. El comisionado nacional de Arbitraje Médico;

VI. El director general de Calidad y Educación en
Salud;

VII. El director general de Evaluación del Desem-
peño;

VIII. El director general de Información en Salud;

IX. El titular del Centro Nacional de Excelencia
Tecnológica en Salud;

X. El secretario técnico del Consejo Nacional de
Salud;

XI. Un representante del Consejo de Salubridad Ge-
neral;

XII. El director general de Sanidad Militar de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional;

XIII. El director general Adjunto de Sanidad Naval
de la Secretaría de Marina, Armada de México;

XIV. El director de Prestaciones Médicas del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social;
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XV. El subdirector General Médico del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado;

EXVI. El subdirector de Servicios de Salud de Pe-
tróleos Mexicanos;

XVII. El director general de Rehabilitación y Asis-
tencia Social del Sistema Nacional para el Desarro-
llo Integral de la Familia;

XVIII. Tres secretarios estatales de salud o su equi-
valente en las entidades federativas;

XIX. El presidente de la Academia Nacional de Me-
dicina, AC; y

XX. El presidente de la Academia Mexicana de Ci-
rugía, AC.

Por otra parte, cuenta con un grupo de asesores perma-
nentes que se integra por los presidentes de las siguien-
tes asociaciones civiles, previa aceptación que realicen
por escrito del cargo, dirigida al presidente del comité:

I. Fundación Mexicana para la Salud, AC;

II. Asociación Nacional de Facultades y Escuelas de
Medicina, AC;

III. Asociación Mexicana de Hospitales, AC;

IV. Asociación Nacional de Hospitales Privados
AC; y

V. Sociedad Mexicana de Calidad de Atención a la
Salud, AC.

Además, es de mencionar que las instituciones nacio-
nales o internacionales, públicas o privadas, de carác-
ter asistencial, académico o científico, de reconocido
prestigio y con amplios conocimientos en la materia
objeto del Comité y las organizaciones de la sociedad
civil de reconocido prestigio que realicen actividades
relacionadas con las funciones del Comité, y que estén
legalmente constituidas, pueden ser invitadas a las se-
siones del mismo.

Independientemente de las atribuciones con las que
cuenta el referido Comité, el artículo 32 de la Ley Ge-

neral de Salud, establece que los prestadores de servi-
cios de salud podrán apoyarse en las Guías de Prácti-
ca Clínica y los medios electrónicos de acuerdo con
las normas oficiales mexicanas que al efecto emita la
Secretaría de Salud.

III. Guías existentes para la atención de infarto agudo
al miocardio

• Protocolo para atención de infarto agudo de mio-
cardio en urgencias: Código infarto.

• Programa Nacional para la Reducción de la Mor-
talidad por Infarto Agudo al Miocardio.

• Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia car-
diaca aguda y crónica en niños.

• Prevención, diagnóstico y tratamiento de la insu-
ficiencia cardiaca crónica en adultos en los tres ni-
veles de atención.

• Detección y estratificación de factores de riesgo
cardio.

• Diagnóstico y tratamiento del síndrome coronario
agudo sin elevación del segmento.

• Guías clínicas para el manejo del infarto agudo al
miocardio.

En adición, aunque no se trata de guías directamente
relacionadas con el infarto agudo al miocardio, pero
repercuten en su tratamiento o se trata de comorbilida-
des:

• Guía de práctica clínica. Diagnóstico y tratamien-
to de la fibrilación auricular.

• Guías clínicas para la detección, prevención, diag-
nóstico y tratamiento de la hipertensión arterial sis-
témica.

De lo expuesto se advierte que actualmente existe una
dispersión y falta de uniformidad respecto a los crite-
rios de diagnóstico, prevención, atención y tratamien-
to del infarto agudo al miocardio, lo cual, consideran-
do que dicha enfermedad tiene grandes impactos en la
calidad de vida e independencia del paciente, incluso
llegando a la discapacidad total y la muerte, así como
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costos vinculados a la misma, muchos de los cuales re-
caen precisamente en el sector salud, se estima que se
requiere contar con protocolos únicos de atención pa-
ra el caso de infarto agudo al miocardio.

Luego entonces, en función de los datos arrojados por
las diversas fuentes citadas, es que esta legisladora
considera necesario que se homologuen los criterios
de diagnóstico, prevención, atención y tratamiento del
Infarto Agudo al Miocardio en las diversas institucio-
nes de salud, es decir, Ssa, IMSS, ISSSTE e Insabi,
idealmente en instrumentos que cuenten con efectos
vinculatorios y que permitan un abordaje integral del
padecimiento, como pueden ser los protocolos de
atención.

Ello, considerando que este derecho se encuentra con-
sagrado en el artículo 4o. de nuestra Carta Magna: To-
da persona tiene derecho a la protección de la salud.

Adicionalmente a lo ya sustentado, el Plan Nacional
de Desarrollo 2019-2024, establece que “El gobierno
federal realizará las acciones necesarias para garanti-
zar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de Mé-
xico puedan recibir atención médica y hospitalaria
gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y
materiales de curación y los exámenes clínicos”.

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, bajo el ru-
bro Salud para toda la población, también menciona
que el derecho a la salud le es denegado parcial o to-
talmente al sector más desprotegido de la población
mexicana, lo cual cobra mayor importancia, justamen-
te en los casos de enfermedades respiratorias.

Por otra parte, a través del Plan Nacional de Salud
2019-2024, (dado a conocer a través del denominado
proyecto) se plantea el objetivo de incrementar el ac-
ceso a la salud de forma paulatina para todos los me-
xicanos, independientemente de su condición laboral o
socioeconómica.

Debemos pues considerar que el Comité Nacional de
Guías de Práctica Clínica cuenta con atribuciones su-
ficientes para proponer las políticas y criterios especí-
ficos para la elaboración, adopción, adaptación y difu-
sión de las guías de práctica clínica en las instituciones
del Sistema Nacional de Salud, así como coadyuvar en
la propuesta para priorizar los temas en el desarrollo
de guías de práctica clínica, y promover la colabora-

ción de las instituciones del Sistema Nacional de Sa-
lud para el desarrollo de guías de práctica clínica.

Asimismo, la Secretaría de Salud, a través de uno de
sus órganos desconcentrados se encuentra facultada
para difundir sistemática y objetivamente información
-entre otros rubros-, sobre guías de práctica clínica a
fin de promover su uso apropiado, seguro y eficiente
como instrumento para la toma de decisiones en bene-
ficio de la población y la excelencia en la práctica clí-
nica, así como la coordinación permanente con los or-
ganismos nacionales e internacionales, en la materia,
para el intercambio de información y participación
continua.

El Consejo de Salubridad General cuenta con atribu-
ciones para participar, en el ámbito de su competencia,
en la consolidación y funcionamiento del Sistema Na-
cional de Salud, así como para proponer políticas y es-
trategias y definir acciones para la integración de un
modelo articulado que permita el cumplimiento del
programa sectorial de salud, especialmente por lo que
hace a los destinados a mejorar la calidad y eficiencia
de los servicios, brindar protección financiera en salud
a toda la población e incrementar la cobertura de los
servicios.

Luego entonces, resulta necesario que dichas instan-
cias realicen las acciones procedentes, necesarias y su-
ficientes para homologar los criterios de diagnóstico,
prevención, atención y tratamiento del Infarto Agudo
al Miocardio en las diversas instituciones de salud,
idealmente en protocolos de atención que otorguen un
abordaje integral de la enfermedad y cuente con efec-
tos vinculatorios.

Por lo expuesto someto a consideración de esta asam-
blea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal
para que a través de la Secretaría de Salud, el Comité
Nacional de Guías de Práctica Clínica, y en lo condu-
cente el Consejo de Salubridad General, se homolo-
guen los criterios de diagnóstico, prevención, atención
y tratamiento del infarto agudo al miocardio en las di-
versas instituciones de salud, es decir, Secretaría de
Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto
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de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado e Instituto de Salud para el Bienestar.

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
a 7 de enero de 2021.

Senadora Nestora Salgado García (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO

FEDERAL, A TRAVÉS LA SSA, EN COORDINACIÓN CON LOS

GOBIERNOS LOCALES, A PROMOVER, REFORZAR Y DAR

MÁXIMA DIFUSIÓN A UNA ESTRATEGIA URGENTE DE PRE-
VENCIÓN Y CUIDADO DE LA SALUD FÍSICA Y MENTAL EN

TANTO SE MANTENGA EL SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO ES-
TABLECIDO EN MÉXICO FRENTE A LA PANDEMIA POR EL

SARS-COV2, A CARGO DE LA SENADORA NUVIA MAG-
DALENA MAYORGA DELGADO, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PRI

La suscrita, senadora Nuvia Magdalena Mayorga Del-
gado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, a la LXIV Legislatura,
con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 116 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y 58 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos y apli-
cables; somete a consideración del pleno de esta Co-
misión Permanente la presente proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal
para que a través la Secretaría de Salud, en coordina-
ción con los gobiernos de las entidades federativas
promuevan, refuercen y den máxima difusión de una
estrategia emergente de prevención y cuidado de la sa-
lud física y mental, en tanto se mantenga vigente el se-
máforo epidemiológico establecido en México frente a
la pandemia por el virus SARS-CoV-2, al tenor de las
siguientes 

Consideraciones

Se ha cumplido ya un año de que las autoridades sani-
tarias de Wuhan, provincia de Hubei, en China, notifi-
caron a la Organización Mundial de la Salud (OMS)
una serie de brotes de una enfermedad por neumonía
causada por coronavirus, que posteriormente se deno-
minó Covid-19.

Desde el mes de marzo del año 2020, luego de realizar
el análisis correspondiente y de detectar los alarman-
tes niveles de propagación de este nuevo virus y su po-
sible gravedad, la OMS determinó en su evaluación
que la Covid-19 puede caracterizarse como una pan-
demia.

Fue entonces que las alarmas internacionales de los
sistemas de salud se encendieron, obligando a los go-
biernos de distintas regiones del mundo a adoptar me-
didas emergentes ante la inminente propagación del
virus.

A través de los medios de comunicación se hacía cada
vez más del conocimiento de la población mundial la
sintomatología, características propias de la enferme-
dad que se fueron identificando, así como medidas pa-
ra prevenir y el modo para detectar el virus en el cuer-
po humano. La OMS brindó a su vez otras
recomendaciones en torno a pruebas de laboratorio y
medidas para gestionar los posibles casos positivos.

Una de las principales medidas conocidas desde en-
tonces, para prevenir el contagio por la Covid- 19, es
el distanciamiento físico. La OMS recomendó desde
entonces mantener una distancia de al menos un metro
con los demás, indicando que es una medida general
que todas las personas deberían adoptar incluso si se
encuentran bien y no han tenido una exposición cono-
cida a la Covid-19.1

Aunado al distanciamiento físico la OMS ha recomen-
dado a su vez el uso de mascarillas médicas que deben
combinarse con otras medidas clave de prevención y
control de las infecciones, como la higiene de las ma-
nos. 

Para los gobiernos que adoptaron estas medidas reco-
mendadas por la autoridad en materia de sanidad in-
ternacional, ha representado un reto hacer llegar las re-
comendaciones a la población en general y hacerla
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participe de estrategias de prevención y actuación
frente a la presencia del virus. El fomento de una cul-
tura para la prevención del contagio y medidas de con-
trol adecuadas no es tarea sencilla.

Difusión de la información para la prevención y con-
trol en los medios de comunicación masiva, internet,
radio, televisión, periódicos, editoriales, entre otros, es
una de las herramientas principales de los gobiernos
para hacer llegar las recomendaciones a la población
de manera general; para el caso de los gobiernos loca-
les hacer llegar esta información ha representado el di-
seño emergente de un sinfín de acciones y medidas pa-
ra concientizar a la ciudadanía.

En el caso de nuestro país, el gobierno de la Repúbli-
ca diseñó ante la emergencia sanitaria la denominada
“Jornada Nacional de Sana Distancia” y a partir del 1
de junio de 2020 se estableció un sistema de semáforo
de riesgo epidemiológico que incluye una serie de me-
didas de salud pública y del trabajo y bajo la denomi-
nación de “Nueva Normalidad” se han elaborado line-
amientos técnicos de seguridad sanitaria.

Desde entonces el semáforo de riesgo epidemiológico,
como sistema de monitoreo del riesgo de contagio se
definió que fuera por color estatal, correspondiendo a
los colores, rojo, naranja, amarillo y verde para identi-
ficar el grado de riesgo de cada entidad federativa.

Si bien y ante la emergencia sanitaria, por el gobierno
federal se definieron estrategias emergentes de infor-
mación ante la presencia del virus, dichas políticas re-
sultaron desde un principio poco claras, con declara-
ciones incongruentes o contradictorias de servidores
públicos, que sin duda han afectado en la percepción
de la enfermedad y el actuar en la población nacional. 

Con esta proposición se busca que, bajo acciones co-
ordinadas por el Poder Ejecutivo federal, con los go-
biernos de las 32 entidades federativas, así como con
los municipios del país y demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, se promueva y fortalezca una
estrategia nacional de información permanente sobre
las acciones de prevención, detección y tratamiento de
la enfermedad por Covid-19.

Se busca que sea una estrategia coordinada con la fe-
deración, estados, municipios y demarcaciones, pues
en la actualidad parte de la diversidad de administra-

ciones municipales y estatales han optado por acciones
como el voceo y perifoneo de la información, la im-
presión de carteles, la difusión de videos y capsulas in-
formativas, el establecimiento de cercos sanitarios en-
tre otras medidas que deben generalizarse para poder
concientizar y atender a la población durante la emer-
gencia sanitaria de una forma efectiva.

Sumado a este llamado de coordinación interguberna-
mental para el cuidado de la salud publica frente a la
propagación del Covid-19, se debe reforzar una estra-
tegia emergente de cuidado y atención de la salud
mental para atender los efectos que la pandemia ha
ocasionado en la población nacional.

La propia Organización Mundial de la Salud ha defi-
nido una serie de consejos y recomendaciones para
que los ciudadanos cuiden su salud mental bajo el ar-
gumento de que las nuevas realidades del teletrabajo,
el desempleo temporal, la enseñanza en casa y la falta
de contacto físico con familiares, amigos y colegas re-
quieren tiempo para acostumbrarse. 

Indica la organización que estos cambios en los hábi-
tos de vida y el enfrentarse al temor de contraer Covid-
19 y a la preocupación por las personas próximas más
vulnerables es difícil, y puede resultar especialmente
duro para las personas con trastornos de salud mental.2

La OMS también ha informado que la pandemia está
provocando un incremento de la demanda de servicios
de salud mental. El duelo, el ?aislamiento, la pérdida
de ingresos y el miedo están generando o agravando
trastornos de salud mental. ?Muchas personas han au-
mentado su consumo de alcohol o drogas y sufren cre-
cientes problemas de insomnio ?y ansiedad. Por otro
lado, la misma Covid-19 puede traer consigo compli-
caciones neurológicas y mentales, ?como estados deli-
rantes, agitación o accidentes cerebrovasculares. Las
personas que padecen trastornos ?mentales, neurológi-
cos o derivados del consumo de drogas también son
más vulnerables a la infección del ?SARS-CoV-2 y
podrían estar expuestos a un mayor riesgo de enfer-
medad grave e incluso de muerte.3?

Una medida por el Ejecutivo federal para atender este
problema en nuestro país fue la disposición de una lí-
nea telefónica denominada “Línea de la Vida” no obs-
tante su poca difusión para la atención de la ciudada-
nía ante una situación de emergencia en materia salud
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mental ha llevado a un desconocimiento de esta políti-
ca. 

Es urgente que exista una estrategia interguberna-
mental coordinada, exclusivamente para la atención
de la salud mental frente a la pandemia, que cuente
con máxima difusión en los medios de comunicación
y con la capacidad para atender a la población que lo
requiera.

La estrategia telefónica que se ha implementado debe-
rá contar con mayor difusión para el pleno conoci-
miento de la ciudadanía que necesita orientación psi-
cológica y atención frente a una emergencia por algún
problema derivado de la salud mental.

En días recientes se ha informado la alarmante cifra de
más de 127 mil muertes por Covid-19 pero es muy
pronto para estimar las cifras de muertes, que, por los
efectos y daños a la salud mental, se han dado en Mé-
xico y el mundo, derivadas de la pandemia. 

Si bien, transitar a la definición de acciones frente a
una situación de salud pública, con efectos en el en-
torno económico y social tendrá que ser parte de la ac-
tualización de la normatividad aplicable y la defini-
ción de políticas necesarias, las acciones emergentes
podrán representar un avance ante la emergencia sani-
taria por la que nuestro país y el mundo están atrave-
sando.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía, la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Eje-
cutivo federal para que a través la Secretaría de Salud,
en coordinación con los gobiernos de las entidades fe-
derativas, así como con los municipios del país y de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México, en
el marco de sus atribuciones, promuevan, fortalezcan
y den máxima difusión de una estrategia nacional co-
ordinada, de información permanente sobre las accio-
nes de prevención, detección y tratamiento de la en-
fermedad por Covid-19, en tanto se mantenga vigente
el semáforo epidemiológico establecido frente a la
pandemia. 

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Eje-
cutivo federal para que a través la Secretaría de Salud,
en coordinación con los gobiernos de las entidades fe-
derativas, en el marco de sus atribuciones, promuevan,
refuercen y den máxima difusión de una estrategia
emergente de atención psicológica vía telefónica, para
atender los efectos a la salud mental que la pandemia
por el virus SARS-CoV-2 ha ocasionado en la pobla-
ción nacional.

Notas

1 https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavi-

rus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses/ Consultado el 2 de

enero de 2021.

2 https://www.who.int/es/campaigns/connecting-the-world-to-

combat-coronavirus/healthyathome/healthyathome—-mental-he-

alth/ Consultado el 2 de enero de 2021.

3 https://www.who.int/es/news/item/05-10-2020-covid-19-disrup-

ting-mental-health-services-in-most-countries-who-survey/ Con-

sultado el 2 de enero de 2021.

Dado en el salón de sesiones de la 
Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021.

Senadora Nuvia Magdalena Mayorga Delgado 
(rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SSA, EL

ISSSTE Y EL IMSS A SEGUIR IMPULSANDO ENTRE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A ELLOS SER RESPON-
SABLES Y MEDIANTE SUS ACCIONES CONCIENTIZAR A LA

POBLACIÓN SOBRE EL RESPETO DE LAS MEDIDAS SANITA-
RIAS, COMO USO DE CUBREBOCAS, LAVADO DE MANOS,
SANA DISTANCIA Y CONFINAMIENTO VOLUNTARIO, PUES

CONTRIBUYEN A DISMINUIR EL CONTAGIO DE COVID-19,
SUSCRITA POR LAS SENADORAS GEOVANNA DEL CARMEN

BAÑUELOS DE LA TORRE Y NANCY DE LA SIERRA ARÁM-
BURO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

Las senadoras Geovanna del Carmen Bañuelos de la
Torre y Nancy de la Sierra Arámburo, integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, someten a consideración de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, la siguien-
te proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud
del gobierno federal, al Instituto de Seguridad So-
cial para los Trabajadores al Servicio del Estado y
al Instituto Mexicano del Seguro Social para, en el
ámbito de sus atribuciones, a seguir impulsando
entre los servidores públicos adscritos a cada una
de estas instituciones a ser responsables y mediante
sus acciones concienticen a la población en el res-
peto de las medidas sanitarias como el uso del cu-
brebocas, lavado de manos, la práctica de la sana
distancia y el confinamiento voluntario, tomando
en cuenta que todas ellas contribuyen a disminuir
el contagio de la Covid-19, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

A un año de la detección de la primera persona conta-
giada por el virus SARS-CoV-2, causante de la enfer-
medad Covid-19, las cifras de contagios diarios conti-
núan rompiendo récords mundiales. Conforme el año
2020 se acercaba a su fin, la segunda ola de contagios
por coronavirus repuntó enormemente en casi todo el
orbe.

Al comenzar el otoño y con ello la temporada de in-
fluenza estacional, el número de casos nuevos diarios
a nivel global se disparó. En diciembre de 2020 el au-
mento de casos de Covid-19 en Estados Unidos y Ca-

nadá fue especialmente preocupante ante la cercanía
del invierno boreal, ello de acuerdo a las declaraciones
realizadas por la directora para América de la Organi-
zación Mundial de la Salud.

En Europa, el aumento de casos ha llevado a la aplica-
ción de medidas más restrictivas. En España, las auto-
nomías endurecen sus restricciones ante el aumento de
la incidencia en la que ya es la tercera ola del virus a
la que se enfrenta el país. En otros lugares como Rei-
no Unido, Alemania, Francia o Italia, donde la segun-
da ola del virus sigue marcando máximos, las autori-
dades ya se plantean ampliar restricciones aún sin
conocer el impacto de los movimientos durante la tem-
porada decembrina.

El 4 de diciembre del año anterior, el mundo sobrepa-
só las 1.5 millones de muertes como consecuencia de
la pandemia. Actualmente, el planeta Tierra está, la-
mentablemente, cerca de superar los dos millones de
personas fallecidas. En materia de contagios Estados
Unidos continúa batiendo sus propias cifras. Por ejem-
plo, en la fecha anteriormente citada, tan sólo 250 mil
personas estadounidenses contrajeron la enfermedad.

En nuestro país, la temporada invernal también ha si-
do acompañada con un incremento en el número de
contagios por Covid-19. Ejemplo de ello es que para el
día 2 de enero de 2021, el reporte diario realizado por
el gobierno de la Ciudad de México informó, que en
los hospitales de la capital del país había 6 mil 225
personas internadas, una disponibilidad de camas de
hospitalización general de 21.3 por ciento y de 19.9
por ciento en las reservadas para quienes están crítica-
mente enfermos y requieren intubación. 

De acuerdo con este reporte, hubo un importante in-
cremento en las hospitalizaciones en la ciudad, ya que
al 1 de diciembre, se registraron 3 mil 839 personas
hospitalizadas y para el 1 de enero había 6 mil 155 pa-
cientes, lo que indica que el número de ingresados en
las instituciones de salud de la capital creció 62 por
ciento.

Del 4 al 17 de enero cinco estados de la República Me-
xicana permanecerán en el color rojo del semáforo
epidemiológico, 22 en naranja, 3 en amarillo y 2 en
color verde, debido al alza de contagios por coronavi-
rus y el aumento de ocupación hospitalaria, informó la
Secretaría de Salud por medio de su página oficial.
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Las entidades federativas que estarán en color rojo del
semáforo epidemiológico son: Ciudad de México, es-
tado de México, Baja California, Guanajuato y More-
los. Mientras tanto, Sinaloa, Tamaulipas y Veracruz,
permanecerán en color amarillo (riesgo medio) y
Campeche y Chiapas en color verde (riesgo bajo).

El gobierno de México, encabezado por el presidente
Andrés Manuel López Obrador, se ha comprometido
con la atención sanitaria para toda la población. Por
ello, durante todo el año 2020 la Secretaría de Salud
federal, en coordinación con los titulares del poder eje-
cutivo y de la rama de salud en las 32 entidades fede-
rativas de nuestro país, han hecho un enérgico llama-
do a la población para evitar el aumento en el número
de contagios, a través de la contención y mitigación de
la propagación del letal virus.

Hasta el 4 de enero de 2021 en México existían 1 mi-
llón 448 mil 755 casos confirmados de la enfermedad
Covid-19, provocada por el virus SARS-CoV-2. Se
han recuperado 1 millón 98 mil 431 personas de la en-
fermedad y debemos lamentar 127 mil 213 defuncio-
nes confirmadas por Covid-19.

Paralelamente a la batalla que se libra en miles de hos-
pitales alrededor del mundo, la civilización humana
unió esfuerzos y, en un hecho sin precedentes, las far-
macéuticas más importantes del mundo desarrollaron
la vacuna contra el virus SARS-Cov-2, en menos de
un año.

Las principales vacunas que ya han comenzado sus
procesos de producción, distribución y autorización
sanitaria o que están cerca de ello son:

Fuente: Coronavirus Vaccine Tracker. The New York Times.

Ante el desarrollo de la vacuna, México ha sido uno de
los países pioneros en asegurarla para su población y
estar en capacidad de aplicarla de manera oportuna,
universal y gratuitamente. Por ello, el Gobierno de
México ha firmado contratos que le garantizan al Es-
tado mexicano la obtención gradual de 179 millones
de dosis,1 en aras de garantizar el derecho humano a la
salud. En una conferencia, el canciller Marcelo Ebrard
señaló que la cuarta transformación tiene por objeto
inocular al 90 por ciento de la población para finales
del presente año,2 un hecho sin precedentes.

Conforme a lo que informó en su primer mensaje a la
nación para el año 2021 el presidente Andrés Manuel
López obrador, señalo que lleva un avance de casi 40
mil personas vacunadas, lo que representaría poco más
del 70 por ciento del primer lote de vacunas que se re-
cibió en nuestro país. 

No obstante lo anterior, este es solo el inicio del pro-
ceso, falta un largo camino para lograr la vacunación
de la mayor parte de la población mexicana y por ello
hoy más que nunca es importante fortalecer los men-
sajes de información y concientización a la población
sobre la importancia de continuar acatando las medi-
das de distanciamiento social, prevención, sana distan-
cia y confinamiento voluntario, con el objetivo de re-
ducir la velocidad y el número de contagios durante
esta temporada invernal que continúa al inicio del año
y hasta el mes de marzo de 2021.

Por lo anteriormente expuesto presentamos el siguien-
te: 

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Sa-
lud del gobierno federal, al Instituto de Seguridad So-
cial para los Trabajadores al Servicio del Estado y al
Instituto Mexicano del Seguro Social, para que en el
ámbito de sus atribuciones, sigan impulsando entre
los servidores públicos adscritos a ellas a ser respon-
sables y mediante sus acciones concienticen a la po-
blación en el respeto de las medidas sanitarias como el
uso del cubrebocas, lavado de manos, la práctica de la
sana distancia y el confinamiento voluntario, tomando
en cuenta que todas ellas contribuyen a disminuir el
contagio de la Covid-19. 
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Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a las autoridades sa-
nitarias de las 32 entidades federativas a seguir impul-
sando entre los servidores públicos adscritos a institu-
ciones locales de salud a ser responsables y mediante
sus acciones concienticen a la población en el respeto
de las medidas sanitarias como el uso del cubrebocas,
lavado de manos y la práctica de la sana distancia, to-
mando en cuenta que todas ellas contribuyen a dismi-
nuir el contagio de la Covid-19.

Tercero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Sa-
lud del gobierno de México para que, de manera pro-
activa, brinde informes semanales, obedeciendo al
principio de máxima publicidad, sobre el avance del
proceso para la vacunación contra la Covid-19, del
personal médico, administrativo y de apoyo en las ins-
tituciones de salud de nuestro país, a través de las con-
ferencias de prensa que realizan las autoridades sani-
tarias. 

Cuarto. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Sa-
lud del gobierno de México para que, de manera pro-
activa, establezca una sección en el sitio oficial
www.coronavirus.gob.mx la cual contenga datos
abiertos y pormenorizados sobre el avance del proce-
so para la vacunación contra la Covid-19, del personal
médico, administrativo y de apoyo en las instituciones
de salud de nuestro país; así como de las irregularida-
des detectadas en la aplicación de la vacuna. Todo ello
con apego a la legislación vigente en materia de trans-
parencia, acceso a la información y de protección de
datos personales.

Quinto. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a las autoridades sanita-
rias del gobierno de México y de las 32 entidades federa-
tivas para que fortalezcan las campañas de información y
concientización sobre los beneficios de las medidas sani-
tarias como el uso del cubrebocas, lavado de manos, la
práctica de la sana distancia y el confinamiento volunta-
rio, para reducir el contagio del Covid-19.

Notas

1 https://www.npr.org/sections/goatsandso-

da/2020/12/03/942303736/how-rich-countries-are-hoarding-the-

worlds-vaccines-in-charts

2 https://uk.reuters.com/article/us-health-coronavirus-mexico-vac-

cine/mexico-aims-to-vaccinate-vast-bulk-of-population-for-covid-

19-by-end-2021-idINKBN26Y1R9

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, a 7 de ene-
ro de 2021.

Senadoras Geovanna Bañuelos de la Torre y Nancy de la Sierra

Arámburo (rúbricas)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

DE CHIAPAS A SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS GENERADOS

CON MOTIVO DE LA DISOLUCIÓN DEL SISTEMA DE TRANS-
PORTES URBANOS DE TUXTLA, SA DE CV, A CARGO DEL

SENADOR NOÉ FERNANDO CASTAÑÓN RAMÍREZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Noé Fernando Castañón Ramírez, senador de la re-
pu?blica en la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unio?n e integrante del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto
en los arti?culos 8, numeral 1, fracciones II y XIV, y
276, numerales 1 y 2, del Reglamento del Senado de la
Repu?blica, somete a consideracio?n de esta asamblea
la presente proposicio?n con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al gobernador de Chiapas a dar una so-
lución a los problemas generados con motivo de la di-
solución del Sistema de Transportes Urbanos de Tux-
tla, SA de CV, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 1 de noviembre de 2020, la sociedad mercantil Sis-
tema de Transporte Urbano de Tuxtla Gutiérrez, SA
(Situtsa), dejó de prestar el servicio de transporte pú-
blico en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, dando inicio al
proceso de liquidación de los trabajadores y la disolu-
ción de la empresa.1
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Dicha sociedad se forma por el Fideicomiso para la
Modernización del Transporte Público, manejado por
el gobierno de Chiapas, que tiene 51 por ciento de la
participación de la empresa; el 49 restante queda a car-
go de 105 socios transportistas, concesionarios de las
rutas 1 y 2 de la capital de Chiapas.2

Es el caso que las socias y socios de la empresa mate-
ria del presente punto de acuerdo, se han manifestado
en diversas ocasiones para solicitar el pago por el go-
bierno y la Secretaría de Movilidad y Transporte de
Chiapas, esto, por el servicio otorgado al público en
general en los meses de enero, febrero, marzo, abril,
mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre del
año en curso, así como la entrega de las placas que for-
man parte de sus concesiones, sin que a la fecha se les
haya dado respuesta alguna por parte de las autorida-
des estatales.3

No es menos importante destacar que, ante la ausencia
en el servicio de los concesionarios legítimos de las ru-
tas 1 y 2 de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, derivado de
la falta de entrega de sus placas por parte de la Secreta-
ría en comento, diversos autotransportistas se encuen-
tran brindando el servicio en las rutas antes referidas,
esto, con fundamento en la implantación de un progra-
ma emergente para la prestación provisional del servi-
cio público de transporte en los Corredores Troncales A
y B de la ciudad publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Chiapas, el pasado día 04 de noviembre del
2020, sin que para el efecto, se haya tomado en cuenta
a los concesionarios de Situtsa, lo que ha causado actos
de molestia, pues a la fecha, no pueden trabajar en las
rutas que en su momento les fueron asignadas, causan-
do una grave afectación a su patrimonio.4

Por lo expuesto y fundado solicito a esta asamblea que
someta a consideración la presente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al gobernador de Chiapas a dar una
solución a los problemas generados con motivo de la
disolución del Sistema de Transportes Urbanos de
Tuxtla, SA de CV.

Notas

1 https://alertachiapas.com/2020/11/01/dan-el-ultimo-adios-al-co-

nejobus-y-sus-trabajadores/

2 https://smyt.chiapas.gob.mx/boletines/B031120

3 https://www.chiapasparalelo.com/noticias/chiapas/2020/10/no-

estamos-pidiendo-limosna-socios-y-socias-del-conejobus/

4 https://www.elheraldodechiapas.com.mx/local/a-falta-de-cone-

jobus-invaden-rutas-transportistas-colectivos-transportes-combis-

inconformidades-6145503.html

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, a 7 de enero de 2021.

Senador Noé Fernando Castañón Ramírez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA PRO-
FECO Y LA COFEPRIS A TRABAJAR PERMANENTEMENTE EN

FORTALECER LA ESTRATEGIA DE PREVENCIÓN Y, EN SU CA-
SO, SANCIONAR A EMPRESAS, DISTRIBUIDORAS Y ESTA-
BLECIMIENTOS QUE COMERCIALICEN Y VENDAN OXÍGENO

INDUSTRIAL PARA USO MEDICINAL DURANTE LA PANDE-
MIA DE COVID-19 EN MÉXICO; Y A LA COFECE, A INVES-
TIGAR LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS EN LA PRODUCCIÓN,
DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE OXÍGENO

MEDICINAL, A EFECTO DE PREVENIR EL COMERCIO DESLE-
AL ENTRE EMPRESAS, DISTRIBUIDORAS Y ESTABLECIMIEN-
TOS MIENTRAS PERSISTA ESA CONTINGENCIA, SUSCRITA

POR EL DIPUTADO MANUEL DE JESÚS BALDENEBRO

ARREDONDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

El que suscribe, diputado Manuel de Jesús Baldenebro
Arredondo, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 78, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 58 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
la Comisión Permanente proposición con puntos de
acuerdo por los que se solicita respetuosamente a la
Procuraduría Federal del Consumidor y la Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios
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que trabajen de manera permanente en fortalecer la es-
trategia de prevención y, en su caso, sancionen a las
empresas, las distribuidoras y los establecimientos que
comercialicen y vendan oxígeno industrial para uso
medicinal durante el tiempo que persista la pandemia
de Covid-19 en México; asimismo, para que la Comi-
sión Federal de Competencia Económica investigue
permanentemente las prácticas monopólicas en la pro-
ducción, distribución, comercialización y venta de
oxígeno medicinal para prevenir el comercio desleal
entre empresas, distribuidoras y establecimientos du-
rante el tiempo que persista la pandemia de Covid-19
en México, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Primera. La Organización Mundial de la Salud defi-
ne la salud como el estado de completo bienestar físi-
co, mental y social, no solamente la ausencia de afec-
ciones o enfermedades. La Organización
Panamericana de la Salud, refiere que la salud públi-
ca no sólo debe verse como una disciplina académica,
sino como una práctica social interdisciplinaria, donde
se incorporan bienes semiprivados o privados cuyas
dimensiones hacen que su aportación y servicios sobre
la salud colectiva sea un factor importante.

Segunda. La Procuraduría Federal del Consumi-
dor tiene la responsabilidad de empoderar al consumi-
dor a través de la defensa y protección de sus dere-
chos, para que realice un consumo razonado,
informado, sostenible, seguro y saludable, es decir, de-
be promover y proteger los derechos y cultura del con-
sumidor procurando la equidad, certeza y seguridad
jurídica en las relaciones entre proveedores y consu-
midores.

Por ello tiene que dotar al consumidor de información
adecuada y clara sobre los diferentes productos y ser-
vicios con las especificaciones correctas de cantidad,
características, composiciones y calidades.

La Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios tiene como misión proteger a la
población contra riesgos a la salud provocados por el
uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la
salud, así como de emergencias sanitarias y la presta-
ción de servicios de salud mediante la regulación, con-
trol y prevención de riesgos sanitarios.

También establece e implementa políticas, programas
y proyectos al nivel de la mejor práctica internacional,
en coordinación efectiva con los diferentes actores del
ámbito público, privado y social, para prevenir y aten-
der los riesgos sanitarios, contribuyendo así a la salud
de la población.

Tercera. La Procuraduría Federal del Consumidor
y la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios han trabajado conjuntamente en
diversas ocasiones para garantizar la calidad de medi-
camentos y material médico a fin de proteger a la po-
blación contra agentes que pongan en riesgo la salud.

Cuarta. Derivado de la pandemia de Covid-19, el
oxígeno medicinal se ha vuelto esencial para los que
padecen esta enfermedad en una etapa avanzada, es
entonces que el oxígeno medicinal es un “medicamen-
to para la atención de padecimientos respiratorios, pa-
ra el tratamiento o prevención de la deficiencia de oxí-
geno en la sangre, en servicios a domicilio de
ventilación mecánica invasiva y no invasiva, en inter-
venciones quirúrgicas, además de emplearse en estu-
dios para diagnosticar trastornos de sueño”
(https://www.cofece.mx/investiga-cofece-posibles-
practicas-monopolicas-relativas-en-mercado-de-oxi-
geno-medicinal/).

El oxígeno medicinal puede ser utilizado para la ex-
ploración pulmonar y del sistema sanguíneo, y es co-
adyuvante de la anestesia. Asimismo, se aplican para
establecer diagnósticos, en cirugía, en esterilización y
en el laboratorio clínico para el calibrado de algunos
equipos y aparatos, este tipo de oxígeno debe tener al-
rededor de 93 por ciento de saturación de oxígeno, el
cual no está comprimido en alto grado.

Quinta. Mientras el oxígeno puro o industrial puede
ser orgánico e inorgánico y se obtiene del aire, el cual
sigue un proceso de separación o es producido por sín-
tesis química. Este tipo de oxígeno es utilizado en la
creación de cristales y vidrios, para que sean más
transparentes, siendo el porcentaje de oxígeno mayor
de 99.5 por ciento; por esta razón puede dañar la salud
de las personas, ya que respirar el oxígeno puro o in-
dustrial a altas presiones puede causar náusea, mareo,
espasmos musculares, pérdida de la visión, convulsio-
nes y pérdida de conocimiento, ahora si sumamos los
padecimientos en estado grave de un enfermo por Co-
vid-19 su uso puede ser fatal.
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Sexta. En este sentido, en semanas recientes la Procu-
raduría Federal del Consumidor clausuró 2 empresas
que vendían oxígeno industrial para uso medicinal,
trabajo que fue realizado en coordinación con la Co-
misión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios.

Por tal motivo, es necesario que de manera permanen-
te las dos dependencias mencionadas continúen y
sigan fortaleciendo el trabajo coordinado para pre-
venir y en su caso sancionar a las empresas, distribui-
doras y establecimientos que comercialicen y vendan
oxígeno industrial para uso medicinal durante el tiem-
po que persista la pandemia de Covid-19 en México,
ya que de continuar esta práctica pone en grave riesgo
la salud de la población que padece de la enfermedad
respiratoria.

Séptima. La Comisión Federal de Competencia
Económica tiene entre su responsabilidad la realiza-
ción de trabajos de investigación para detentar proba-
bles prácticas monopólicas consistentes en establecer
condiciones de exclusividad en la venta o compra en el
mercado de producción, distribución y comercializa-
ción de oxígeno medicinal y servicios relacionados en
el territorio nacional.

La Comisión Federal de Competencia Económica
es un órgano constitucional autónomo del Estado me-
xicano, que tiene su mandato establecido en el artícu-
lo 28 constitucional. Por lo que, debe vigilar, promo-
ver y garantizar la competencia y libre concurrencia en
el país, para que los mercados funcionen eficiente-
mente, en favor de los consumidores.

Debe garantizar condiciones para que las empre-
sas, comercios, negocios y profesionistas que venden
bienes y servicios puedan competir entre ellos para ga-
narse el favor de los clientes, esto beneficiará la cali-
dad de los productos y servicios, reducir costos para
poder otorgar un precio más bajo, y brindar un servi-
cio de mayor calidad, para que tú, como consumidor,
puedas elegir entre las opciones que mejor se adapten
a tus necesidades.

Octava. Como el oxígeno medicinal es un medica-
mento primordial y de gran demanda en la actuali-
dad para los mexicanos, resulta necesario que haya
una competencia leal entre las empresas, distribuido-
ras y establecimientos, lo cual beneficiará al consumi-

dor porque evitará la monopolización del medicamen-
to y habrá varias opciones con una competencia de
precios que beneficie a las familias, además, se evita-
rá la escases o desabasto del oxígeno.

Novena. Por tanto, es necesario que la Comisión Fe-
deral de Competencia Económica para que investi-
gue permanentemente las prácticas monopólicas en la
producción, distribución, comercialización y venta de
oxígeno medicinal para prevenir el comercio desleal
entre empresas, distribuidoras y establecimientos du-
rante el tiempo que persista la pandemia de Covid-19
en México.

Décima. El Grupo Parlamentario del PES asume su
compromiso social cuidar la salud de las familias de
México, además se pronuncia en contra de las prácti-
cas que promueven la venta del oxígeno industrial co-
mo medicinal, lo cual atenta contra la salud de quienes
padecen Covid-19 en una etapa avanzada. Además,
nos pronunciamos en contra que las prácticas mono-
pólicas que contribuyen a una competencia desleal y
en el acaparamiento del oxígeno medicinal el cual es
de primera necesidad en estos momentos de pandemia.

Por lo expuesto, fundado y motivado se proponen an-
te la Comisión Permanente los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión solicita respetuosamente a la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor y la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios que trabajen per-
manentemente en fortalecer la estrategia de preven-
ción y, en su caso, sanción a las empresas, las distri-
buidoras y los establecimientos que comercialicen y
vendan oxígeno industrial para uso medicinal durante
el tiempo que persista la pandemia de Covid-19 en
México.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión solicita respetuosamente a la Comisión Fede-
ral de Competencia Económica que investigue perma-
nentemente las prácticas monopólicas en la produc-
ción, distribución, comercialización y venta de
oxígeno medicinal para prevenir el comercio desleal
entre empresas, distribuidoras y establecimientos du-
rante el tiempo que persista la pandemia de Covid-19
en México.

Gaceta Parlamentaria Jueves 7 de enero de 202140



Dado en la Cámara de Diputados, sede de la 
Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021.

Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo
(rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LOS 32 GO-
BIERNOS LOCALES A LLEVAR A CABO OPERATIVOS DE VI-
GILANCIA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS SA-
NITARIAS CONTRA EL COVID-19 EN EL COMERCIO

AMBULANTE Y PUESTOS SEMIFIJOS, A CARGO DEL SENA-
DOR RAÚL BOLAÑOS-CACHO CUÉ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PVEM

El que suscribe, senador Raúl Bolaños-Cacho Cué, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México en la LXIV Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 78 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y 58 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta soberanía la presente proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a los gobiernos
de las 32 entidades federativas a llevar a cabo operati-
vos de vigilancia para el cumplimiento de las medidas
sanitarias contra Covid-19 en el comercio ambulante y
puestos semifijos, con base en las siguientes

Consideraciones

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de
la Salud (OMS) declaró pandemia por el brote de co-
ronavirus SARS-CoV-2, causante de la enfermedad
Covid-19.1 A su vez, en nuestro país, el 30 de marzo
de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el “Acuerdo por el que se declara como emergen-
cia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2
(Covid-19)”.

A partir de entonces y hasta la fecha, los gobiernos na-
cionales y locales de todo el mundo han realizado
enormes esfuerzos para prevenir y controlar los brotes
de Covid-19. Las acciones han ido desde reforzar las
medidas básicas de higiene de manos y promover el
distanciamiento social, hasta acciones drásticas como
el cierre completo de fronteras, toques de queda y res-
tricción de toda actividad no esencial en algunas ciu-
dades y países.

Debemos reconocer que se han logrado avances im-
portantes en el manejo de la pandemia, como el des-
arrollo y aplicación de las primeras vacunas, y la con-
tención de contagios en algunas regiones del mundo.
Sin embargo, actualmente muchos países están atrave-
sando por una fase de rebrotes, debido en parte a la
temporada invernal en el hemisferio norte y, por otra
parte debido a la relajación de las medidas sanitarias
en algunas regiones.

A pesar de los diversos esfuerzos contra la pandemia,
hasta el 5 de enero de 2021, a nivel global se reportan
84 millones 233 mil 579 casos confirmados y 1 millón
843 mil 293 defunciones.2 Mientras tanto, a nivel na-
cional se reportan 1 millón 455 mil 219 casos totales y
127 mil 757 defunciones.3

Es importante destacar que en las últimas semanas los
niveles de hospitalización por Covid-19 han sido muy
elevados a nivel nacional. Hasta el 4 de enero se man-
tiene una disponibilidad de 51 por ciento de camas ge-
nerales y 45 por ciento de camas con ventilador.

Sin embargo, cinco entidades federativas superan 70
por ciento de ocupación de camas generales: Ciudad
de México (85 por ciento), estado de México (81 por
ciento), Hidalgo (77 por ciento), Guanajuato (77 por
ciento) y Nuevo León (73 por ciento). Asimismo, dos
entidades superan 70 por ciento de ocupación de ca-
mas con ventilador: Ciudad de México (85 por ciento)
y estado de México (79 por ciento).4

Hasta ahora, el 28 de diciembre de 2020 ha sido el día
más crítico, en el que la Ciudad de México llegó a una
disponibilidad de apenas 11 por ciento de camas gene-
rales y 15 por ciento de camas con ventilador.5

Estas cifras indican una saturación casi completa en
todos los hospitales de la Ciudad de México, lo que
dio como resultado el regreso al color rojo en el semá-
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foro de riesgo epidémico, ya que la tasa de hospitali-
zación es uno de los principales indicadores para de-
terminar el color del semáforo, de acuerdo con los li-
neamientos respectivos.6

Cabe recordar que durante la vigencia del “semáforo
rojo” se permitirán únicamente las actividades econó-
micas esenciales, asimismo se permitirá también que
las personas puedan salir a caminar alrededor de sus
domicilios durante el día.

En consecuencia, hasta que no disminuyan de manera
significativa las tasas de contagio y los niveles de sa-
turación hospitalaria, el semáforo de riesgo epidémico
se mantendrá en niveles altos.

Debemos estar preparados para enfrentar una pande-
mia larga, por lo que se debe dar continuidad y forta-
lecimiento a diversas acciones como la difusión de in-
formación accesible para la población, el
reforzamiento de medidas de aislamiento social y, so-
bre todo, la vigilancia de las medidas sanitarias en los
establecimientos comerciales.

En este último punto es necesario resaltar que los es-
tablecimientos de comercio formal están sujetos al
cumplimiento de medidas sanitarias estrictas. En los
hoteles sólo se permite 25 por ciento de ocupación y
se restringe el uso de áreas comunes; en sus restau-
rantes y cafeterías se restringe el aforo y solamente
se pueden ofrecer alimentos con servicio a la habita-
ción; en los mercados y supermercados sólo se per-
mite 50 por ciento de aforo, así como la entrada de
una persona por familia. Por su parte, los gimnasios,
centros deportivos, cines, teatros, museos y bares,
entre otros, se encuentran en suspensión total de ac-
tividades.

Sin embargo, estas estrictas medidas no se aplican por
igual al comercio ambulante. En las últimas semanas
se ha observado que en la Ciudad de México y otras
ciudades del país, los puestos semifijos y ambulantes,
tanto de alimentos como de otros giros, operan sin las
medidas sanitarias básicas.

En la mayoría de estos establecimientos no se cuenta
con un aforo máximo, no se respeta la sana distancia
entre los clientes y los empleados, no se promueve el
uso de cubrebocas, no se realiza la toma de temperatu-
ra ni la aplicación de alcohol en gel para manos, y en

general, no se cumplen las medidas básicas indicadas
por las autoridades de salud.

Todas estas omisiones e incumplimiento de las medi-
das sanitarias, facilita sin duda la dispersión del Co-
vid-19 y de otras enfermedades respiratorias y gas-
trointestinales.

De acuerdo con el artículo 4o. de la Ley General de Sa-
lud, los gobiernos de las entidades federativas también
son autoridades sanitarias, por lo que resulta urgente
hacer un llamado a los gobiernos estatales de todo el
país, para llevar a cabo operativos de vigilancia para el
cumplimiento de las medidas sanitarias contra Covid-
19 en el comercio ambulante y puestos semifijos.

En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a
consideración de esta soberanía, el presente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a los go-
biernos de las 32 entidades federativas, en colabora-
ción con las autoridades municipales y alcaldías de la
Ciudad de México, en su respectivo ámbito de compe-
tencias, a llevar a cabo operativos de vigilancia para el
cumplimiento de las medidas sanitarias contra Covid-
19 en el comercio ambulante y puestos semifijos.

Notas

1 OMS. 11 de marzo de 2020. Alocución de apertura del Director

General de la OMS en la rueda de prensa sobre la Covid-19 cele-

brada el 11 de marzo de 2020. Recuperado de

https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-

s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19—-11-

march-2020 

2 WHO. WHO Coronavirus Disease (Covid-19) Dashboard. Data

last updated: 2021/1/5, 9:54am CET. Recuperado de https://co-

vid19.who.int 

3 Secretaría de Salud. Informe Técnico Diario Covid-19 México.

04/01/2021 19:00 horas. Recuperado de

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/604251/Comu-

nicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.01.04.pdf 

4 Cifras reportadas el 4 de enero de 2021 en la conferencia ves-

pertina sobre Covid-19.
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5 Cifras reportadas el 29 de diciembre de 2020 en la conferencia

vespertina sobre Covid-19.

6 Secretaría de Salud. Lineamiento para la metodología de cálculo

del semáforo de riesgo epidémico Covid-19. Versión 5.1. Fecha:

14.08.2020. Recuperado de https://coronavirus.gob.mx/wp-con-

tent/uploads/2020/10/SemaforoCOVID_Metodo.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021.

Senador Raúl Bolaños-Cacho Cué (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE CITAR A COMPARECER

ANTE ESTA SOBERANÍA AL TITULAR DE LA SSA Y EL SUB-
SECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

PARA EXPLICAR POR QUÉ EN PLENA CRISIS DE SALUD POR

LA PANDEMIA DEL COVID-19, QUE HA CAUSADO CASI 130
MIL DECESOS EN EL PAÍS, LA DEPENDENCIA PRESENTABA

UN SUBEJERCICIO DE 12 MIL MILLONES DE PESOS RESPEC-
TO A LO APROBADO DE ENERO A NOVIEMBRE DE 2020,
SUSCRITA POR DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRD

Las y los suscritos, diputadas y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, con fundamento en los artículos 58 y 59
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, someten
a consideración de la Comisión Permanente proposi-
ción con punto de acuerdo, de urgente u obvia resolu-
ción, al tenor de las siguientes

Consideraciones

1. Llevamos casi 10 meses combatiendo la pandemia
del Covid-19, desde que empezó a dejar sus trágicas
secuelas a su paso por el territorio nacional dejando un
velo de desolación y luto en las familias mexicanas:

alrededor de 130 mil defunciones –oficiales- de mexi-
canas y mexicanos. 

2. Recientemente, la Universidad Johns Hopkins de
los Estados Unidos, ubicó a México, en la cima del ín-
dice de letalidad, entre 20 de los países más afectados
por el Coronavirus, con 8.8 por ciento.

Esta Institución, cabe señalar, define el índice, como el
número de muertes por cada cien –contagiados- con-
firmados. Su más cercano seguidor en este ranking
deshonroso, es Irán, –país que promedia 4.5 por cien-
to, es decir, casi la mitad.

3. Como es ampliamente conocido, las repercusiones
del flagelo del SARS-CoV-2, han sido devastadoras
tanto para los médicos como para los pacientes. En el
primer caso, han muerto casi 3 mil trabajadores de la
salud, (doctoras, doctores, enfermeros, enfermeras, ca-
milleros, personal de limpieza y personal administrati-
vo), debido a la carencia de equipos apropiados en el
desempeño y atención de pacientes infectados. E,
igualmente, en este renglón, México se sitúa entre los
primeros lugares, por muertes en este sector, según do-
cumenta Amnistía Internacional y otros organismos;
incluso, por encima de EUA, Reino Unido o Brasil.

4. A estas alturas de 2021, y ya iniciado el proceso de
vacunación, no hay la certeza de que hayamos frenado
los contagios. Ni siquiera con la aplicación del semá-
foro rojo en diversos estados se logró detener el nivel
de contagios. Con todo y que bajó la movilidad, fue in-
suficiente, a decir, de los resultados. Y no se consiguió
el distanciamiento social que frenara la epidemia. 

5. Los modelos que anticipaban una reducción espon-
tánea de la enfermedad por la combinación de la me-
nor movilidad y la inmunización evidencian, que no
están resultando correctos.

6. En los hechos, panorama bosquejado por las cifras
son catastróficas, de dolor, de desolación y trágicas pa-
ra las familias mexicanas, y denotan fehacientemente
el fracaso de la estrategia de salud adoptada por las au-
toridades federales en la política pública de salud. 

7. Por si eso no fuera suficiente, en los primeros 11
meses de 2020, de acuerdo con cifras oficiales dispo-
nibles, el Ramo de Salud, presenta un subejercicio
de 12 mil millones de pesos respecto a lo progra-
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mado. Toda vez que, ejercieron 108 mil millones de
pesos cuando, lo programado eran 120 mil millones
de pesos. Es decir, que se dejó de gastar en salud el
equivalente a más de 13%, en términos reales.

8. Lo anterior, es inexplicable, para millones de mexi-
canos y mexicanas en todo el país, pues, no se entien-
de, por ejemplo, el vehemente y recurrente argumento,
esgrimido por la bancada mayoritaria de Morena en la
Cámara de Diputados y el Senado: de la ingente can-
tidad de recursos que requería el sector salud para
enfrentar la crisis de salud. 

Afortunado y exitoso argumento, pues convalidó y
avaló el deseo del residente de Palacio Nacional, de
desaparecer los Fideicomisos y la sustracción de 38
mil millones de los recursos del Fondo de Gastos Ca-
tastróficos para traspasarlas a la bolsa presupuestal del
Ejecutivo Federal, para enfrentar la crisis sanitaria, ex-
pusieron.

9. Y ahora, resulta que las autoridades de Salud a nivel
Federal, teniendo presupuesto aprobado, no lo ejer-
cen, en tanto miles de mexicanas y mexicanos siguen
padeciendo los contagios de la pandemia, secuelas y
muriendo. Además de colapsar el Sistema de Salud.

Las y los diputados del Grupo Parlamentario del PRD,
manifestamos patente extrañamiento y desacuerdo con
estas acciones, por sus trágicas y dolorosas conse-
cuencias para las familias mexicanas. 

Asimismo, hacemos un llamado a que se corrija la es-
trategia, que se ejerza el presupuesto programado y
aprobado; y con ello, se proporcione los equipos apro-
piados para el desempeño de sus labores que combate
el Coronavirus y auxilia a los pacientes; con el propó-
sito de disminuir la pérdida de vidas del personal de
salud.

Asimismo, somos conscientes, de que la efectividad
de la estrategia de salud hacia adelante, dependerá mi-
tigar la severidad y de la urgencia de la crisis sanitaria,
así como la complejidad de los problemas económicos
derivados del distanciamiento social y el temor a los
contagios. Por ello, no cesaremos de insistir en exhor-
ta al Gobierno Federal a sensibilizarse frente al dolor
y sufrimiento de miles y miles de mexicanas y mexi-
canos.

Por lo expuesto y legalmente fundado, solicito atenta-
mente se apruebe la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión cita al secretario de Salud y al subsecretario de
Prevención y Promoción de la Salud ante esta sobera-
nía, con la finalidad de explicar las razones por las que
en plena crisis de salud por la pandemia del Covid-19,
–y que ha cobrado más de 130 vidas en las familias
mexicanas–, la Secretaria de Salud, presenta –de ene-
ro a noviembre de 2020– un subejercicio de 12 mil mi-
llones de pesos en su ejercicio y gestión del gasto pre-
supuestal, respecto a lo programado; lo cual representa
una contracción superior al 13 por ciento en términos
reales.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, a 7 de ene-
ro de 2021.

Diputados: Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica), José Guadalu-

pe Aguilera Rojas, Abril Alcalá Padilla, María Guadalupe Alma-

guer Pardo, Mónica Almeida López, Mónica Bautista Rodríguez,

Jorge Casarrubias Vázquez, Frida Alejandra Esparza Márquez, An-

tonio Ortega Martínez, Jesús de los Ángeles Pool Moo, Claudia

Reyes Montiel, Norma Azucena Rodríguez Zamora.

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL INE A GA-
RANTIZAR LA OBJETIVIDAD, CERTEZA E IMPARCIALIDAD

EN EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021
DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES, A

CARGO DEL DIPUTADO EMMANUEL REYES CARMONA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, diputado Emanuel Reyes Carmona,
integrante de la LXIV Legislatura del Grupo Parla-
mentario del Morena, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 58 y 59, del Reglamento para el Go-
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bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
asamblea la presente proposición con punto de acuer-
do, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

A partir de la reforma constitucional de 20121, se con-
sagró el derecho de los ciudadanos para ser candidatos
por la vía independiente. En 2014, las candidaturas in-
dependientes fueron incorporadas legalmente al siste-
ma electoral federal mexicano2. En gran medida, su in-
clusión respondió a la crisis de confianza en los
partidos políticos nacionales3. En este escenario, los
actores políticos no consideraron diversos factores en
la regulación de las candidaturas independientes como
prerrogativas y requisitos para la obtención de apoyo
ciudadano4, incluso, candados para evitar que estas fi-
guras sean vías de postulación alternas para élites po-
líticas que no consigan las candidaturas de sus respec-
tivos partidos políticos5.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8,
9, 35, fracción II, 116, fracciones IV, incisos k) y p) de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y de acuerdo a los principios de certeza, impar-
cialidad y objetividad establecidos en el artículo 30,
numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, robustece el régimen de excep-
ción que permite equilibrar maximizar la participación
de la ciudadanía para establecer mecanismos idóneos
que conlleven al ejercicio de los principios que rigen la
función electoral, enalteciendo éste último ya que las
actividades electorales que se están realizando con mo-
tivo de este proceso electoral concurrente 2020-2021
deben tomar como base la realidad única, sin impor-
tar cualquier punto de vista parcial que se tenga sobre
ella, toda vez que son públicas y de interés social las
medidas sanitarias a seguir por esta pandemia.

Con motivo del SARS-CoV2 (Covid), ha denotado
diversificaciones en cuanto a este proceso de selec-
ción, pues la gente se siente temerosa e insegura de po-
der ser contagiada por esta enfermedad por el simple
hecho de relacionarse con otros ciudadanos que no se
encuentran en su esfera más cercana de personas con
las que conviven, más aún por las constantes medidas
de prevención que se han publicado tanto a nivel fede-
ral como en diversas entidades de la República mexi-
cana6.

Con base en lo anterior, señalo que los ciudadanos vo-
luntarios que ha decidido colaborar para recabar el
apoyo ciudadano, dándose de alta como gestores/auxi-
liares, conforme a lo establecido en el
INE/CG551/2020: Acuerdo del Consejo General del
Instituto Nacional Electoral por el que se emite la con-
vocatoria y se aprueban los lineamientos para la veri-
ficación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de
la ciudadanía inscrita en la lista nominal de electores
que se requiere para el registro de candidaturas inde-
pendientes para diputaciones federales por el principio
de mayoría relativa en el proceso electoral federal
2020-2021, se han encontrado con algunos inconve-
nientes que impiden obtener el apoyo ciudadano en
tiempo y forma, a saber:

• Los ciudadanos se niegan a plasmar su firma en
los dispositivos móviles, consideran que es antigé-
nico porque ha sido usado por diversas personas
que no saben sí firmaron con las manos limpias. No
obstante que el dispositivo móvil es limpiado cons-
tantemente, esta negativa es rotunda y deciden no
darnos el apoyo.

• Consideran arriesgado quitarse el cubre bocas pa-
ra que se les tome la fotografía, emitiendo cuestio-
namientos como: No sé con cuantas personas ha-
yas interactuado hoy, por mi seguridad no me
quito el cubrebocas.

• Expresan que es violatorio de sus derechos a la
personalidad que les tomen una fotografía, argu-
mentando que ya es suficiente con la fotografía que
aparece en la credencial de elector.

• En el escenario más negativo, a puerta cerrada y
por la ventana, deciden de escucharnos para no con-
tagiarse.

Al respecto, este órgano electoral administrativo ten-
drá que determinar la viabilidad de aplicar este régi-
men de excepción para que se permita a los aspirantes
a candidatos independiente en cuanto al uso de las cé-
dulas físicas como un mecanismo para la obtención
del apoyo ciudadano, pues al día de hoy las autorida-
des Nacionales ya que ha declarado la emergencia sa-
nitaria que detona las mayores precauciones y limita-
ciones de las actividades diarias en aras de ennoblecer
el interés social del derecho a la salud.
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Por lo expuesto, someto a consideración la siguiente
proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al doctor Lorenzo Córdova
Vianello, presidente del Consejo General del Instituto
Nacional Electoral, a efectos de garantizar los princi-
pios de objetividad, certeza e imparcialidad respecto al
proceso electoral concurrente 2020-2021 de los aspi-
rantes a candidatos independientes.

Notas

1 Fecha de vigencia a partir del 9 de agosto de 2012.

2 A partir del 23 de mayo de 2014.

3 Brown, Javier, “El mito de las candidaturas independientes”, Re-

vista Bien Común, Partido Acción Nacional, número 253, abril

2016, página 36.

4 Santiago Castillo, Javier, “El financiamiento para candidaturas

independientes, a debate”, La Crónica de Hoy, 14 de mayo de

2015.

5 González Padilla, Roy, “Candidaturas independientes: ¿Empo-

deramiento ciudadano o circulación de élites políticas por otros

medios?”, Revista Mexicana de Análisis Político y Administración

Pública, Volumen IV, número I, enero-junio 2015, México, pági-

nas 203-220.

6 El Consejo General de Salubridad Pública, durante el desarrollo

de la primera sesión extraordinaria, celebrada el 19 de marzo de

2020, en la que se recomendó evitar realizar eventos que impli-

quen la concentración masiva de personas para evitar la propaga-

ción de contagios del virus SARS-CoV2 (Covid).

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
el 7 de enero de 2021.

Diputado Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL IMSS, LA

CNDH Y LA CEAV A ESCLARECER EL FALLECIMIENTO DE

LA SEÑORA MONTENEGRO, QUIEN INGRESÓ EN EL HOSPI-
TAL DEL PRIMERO EN SALAMANCA, GUANAJUATO, POR UN

PADECIMIENTO DE RODILLA Y FALLECIÓ EN CIRCUNSTAN-
CIAS NO ACLARADAS; Y BRINDAR LA ATENCIÓN NECESA-
RIA A LAS VÍCTIMAS INDIRECTAS, SUSCRITA POR EL DIPU-
TADO JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

El suscrito, diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional (PAN), en la LXIV Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 78, fracción III,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de la Comisión
Permanente la presente proposición con punto de
acuerdo por el que respetuosamente se exhorta al Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social, a la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos y a la Comisión Eje-
cutiva de Atención a Víctimas, a fin de esclarecer el
sensible fallecimiento de la señora Montenegro, quien
ingresó al hospital de dicho Instituto en Salamanca,
Guanajuato por un padecimiento de rodilla y falleció
en circunstancias no aclaradas, así como para brindar
la atención necesaria a las víctimas indirectas, confor-
me a los siguientes

Antecedentes

Un padecimiento de rodilla termina con un lamen-
table fallecimiento

El 9 de diciembre de 2020 se publicó, en varios me-
dios de comunicación, notas periodísticas que daban
cuenta del fallecimiento de una persona, del sexo fe-
menino, de 61 años de edad, hospitalizada en el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en Salaman-
ca, Guanajuato, quien ingresó al nosocomio por un
padecimiento de rodilla, pero repentinamente murió.1

Los hijos de la víctima, los hermanos Flores Montene-
gro, relataron a los medios de comunicación que su
madre llegó al hospital porque le detectaron un tumor
en su rodilla derecha y que, incluso, ella tenía exáme-
nes clínicos ya avanzados. Relatan también que ella
duró hospitalizada casi un mes.
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Los familiares acusan que en el hospital del IMSS no
le hicieron nada relacionado con su rodilla y que, in-
cluso, estuvo en un área donde había más personas,
pero que, repentinamente, fue trasladada a otra área,
en la que falleció.2

De acuerdo con el relato, el IMSS les ha indicado que
su madre falleció por causa de Covid-19, pero los fa-
miliares dudan de esta versión, pues ella no presenta-
ba síntomas de la enfermedad y tampoco les han auto-
rizado una necropsia, por lo que sospechan que podría
tratarse de un caso de negligencia médica.

Los familiares también señalan que ante la sospecha
de que podría ser un caso de negligencia médica, han
acudido al ministerio público para que se investigue si
se configura algún delito y para agilizar la necropsia,
pero para ello requieren un resumen clínico que el
IMSS en Salamanca no les había entregado.

En palabras de los familiares, al referirse al resumen
clínico de referencia, señalan que su urgencia se debe
a que “dentro de las primeras 48 horas se tiene que re-
alizar, después de esas 48 horas ya no es válido y no
me lo quieren dar aquí, me están poniendo muchas tra-
bas”.3

Los derechos de las víctimas ante las posibles negli-
gencias médicas

Una larga lucha de las víctimas de delitos y de viola-
ciones a derechos humanos vio una pequeña victoria
en el año 2011, cuando el entonces presidente de la
República, Felipe Calderón Hinojosa, ordenó la crea-
ción de la entonces Procuraduría Social de Atención a
Víctimas (Provictima).

Posteriormente, en enero de 2013, se publicó la Ley
General de Víctimas, que dio forma a los derechos de
las víctimas, tanto de delitos como de violaciones a de-
rechos humanos. Esta ley consagró derechos y meca-
nismos de atención a nivel federal, pero también puso
el piso mínimo que debían garantizar las entidades fe-
derativas.

Con la nueva ley se creó también el Sistema Nacional
de Atención a Víctimas (SNAV) y la Comisión Ejecu-
tiva de Atención a Víctimas (CEAV). Este fue el es-
quema orgánico que la ley contempló para hacer reali-
dad los derechos de las víctimas, en la Federación.

Por su parte, en las entidades federativas debe existir
un sistema estatal y una comisión local, que deben
construirse para garantizar el cumplimiento de los de-
rechos contenidos en las leyes locales en materia de
víctimas y en la ley general.

Todo este andamiaje normativo y orgánico se basa en
la idea de que cada víctima de violaciones a derechos
humanos o de delito, debe ser atendida de manera in-
tegral, respetando los principios que la misma ley con-
sagra y debe garantizársele el acceso a las medidas de
ayuda y atención inmediata, a la reparación integral,
pero también a la verdad y a la memoria, que son dos
elementos indispensables de este núcleo de derechos.

En los casos de negligencia médica atribuible a perso-
nal de salud adscrito a los servicios de salud públicos,
se configuran los dos supuestos normativos: se come-
te un delito y se comete también una violación a los
derechos humanos.

Esto es así porque cuando se genera una lesión, una in-
capacidad o un fallecimiento derivado de una mala
praxis o alguna negligencia por parte de los médicos
tratantes, se lesiona un bien jurídico tutelado (la vida,
la salud, la integridad física, etcétera), actualizándose
los elementos del tipo penal y, además, esa lesión se
comete por un servidor público, configurándose una
violación a los derechos humanos de la víctima.

Por ello, en estos casos es fundamental que todo el
aparato institucional de protección a la víctima, actúe
de inmediato, y con ello se logre asegurar los derechos
de las víctimas. 

Los derechos de las víctimas ante las posibles negli-
gencias médicas y las autoridades que deben ga-
rantizarlos

Así las cosas, en el caso que se presenta se debe con-
templar que, si los familiares consideran que existen
situaciones o condiciones no aclaradas respecto del
tratamiento médico y del fallecimiento de la señora
Montenegro, entonces les asiste el derecho de que las
autoridades competentes les garanticen el esclareci-
miento de los hechos y, en su caso, la sanción de las
responsabilidades que de ellos se pudieran derivar.

Así, el primer responsable en este caso es el IMSS,
pues es la institución que atendió a la paciente que, la-
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mentablemente, falleció. Es responsabilidad del
IMSS asegurar que los familiares cuenten con toda la
información relacionada con el fallecimiento, así co-
mo facilitar los trámites y llevar a cabo las investiga-
ciones internas que sean necesarias para determinar
si, en el caso, existió o no alguna negligencia médica.
En caso afirmativo, debe emitir el reconocimiento de
la calidad de víctima de violaciones a derechos huma-
nos, a fin de que la Comisión Ejecutiva de Atención a
Víctimas (CEAV), pueda brindar atención a los fami-
liares.

Por tal motivo, esta proposición plantea exhortar al
IMSS para que de inmediato se aseguren estos dere-
chos a los familiares de la persona fallecida.

En segundo término, la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos (CNDH) debe iniciar una queja de
oficio, toda vez que el reclamo de los familiares con-
duce a una posible negligencia médica que, como se
ha mencionado, podría constituir una violación a dere-
chos humanos. Por ello, se propone exhortar a la
CNDH para que lleve a cabo esta investigación.

Finalmente, la CEAV es la entidad competente de
atender a los familiares, en calidad de víctimas indi-
rectas, con la finalidad de que les garantice contar con
asesoría jurídica adecuada, atención psicológica y mé-
dica, en caso de requerirlo, y medidas de ayuda y aten-
ción que sean necesarias, así como inscribirlas en el
Registro Nacional de Víctimas, por lo que se propone
exhortar a ese organismo descentralizado para que les
brinde dicha atención.

Por tal motivo, esta proposición con punto de acuerdo
plantea emitir estos respetuosos exhortos para que se
apoye a esta familia que busca esclarecer las condicio-
nes en las que su familiar falleció en el IMSS de Sala-
manca. Es un derecho que tienen garantizado por
nuestro orden jurídico y es nuestra responsabilidad
acompañarlos y apoyarlos durante esta búsqueda, pues
bien sabemos que las víctimas se enfrentan solas a las
enormes estructuras burocráticas, lo que les hace nu-
gatorio su derecho a la verdad, a la memoria y a la jus-
ticia.

Por lo expuesto, someto el presente instrumento parla-
mentario, de urgente resolución, a consideración de
esta soberanía, con los siguientes resolutivos:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al Instituto Me-
xicano del Seguro Social para que, de forma urgente,
asegure a los familiares de la señora Montenegro, fa-
llecida en Salamanca, Guanajuato, cuenten con toda la
información relacionada con el deceso, así como les
facilite los trámites que sean necesarios y lleve a cabo
las investigaciones internas que sean necesarias para
determinar si, en el caso, existió o no alguna negligen-
cia médica. En caso afirmativo, se le exhorta para que
emita, a la brevedad posible, el reconocimiento de la
calidad de víctima de violaciones a derechos humanos,
a fin de que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víc-
timas, pueda brindar atención a los familiares.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos para que inicie
una queja de oficio sobre este caso, toda vez que el re-
clamo de los familiares conduce a una posible negli-
gencia médica que podría constituir una violación a
derechos humanos.

Tercero. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a la Comisión Eje-
cutiva de Atención a Víctimas para que garantice a las
víctimas indirectas contar con asesoría jurídica ade-
cuada, atención psicológica y médica, en caso de re-
querirlo, y medidas de ayuda y atención que sean ne-
cesarias, así como inscribirlas en el Registro Nacional
de Víctimas.

Notas

1 #DENUNCIACIUDADANA “Mi familiar ingresa al IMSS por

tumor en la rodilla y muere por Covid-19” El Salmantino. Recu-

perado el 10 de diciembre de 2020, en https://salmantino.mx/2020-

denunciaciudadana-familiar-ngresa-al-imss-por-tumor-en-la-rodi-

lla-y-muere-por-covid-19/

2 Muere sexagenaria tras cirugía: familiares sospechan negligen-

cia, IMSS Salamanca culpa al Covid-19. Debate. Recuperado el 10

de diciembre de 2020, en 

https://www.debate.com.mx/estados/Muere-sexagenaria-tras-ciru-

gia-familiares-sospechan-negligencia-IMSS-Salamanca-culpa-al-

Covid-19-20201209-0146.html

Gaceta Parlamentaria Jueves 7 de enero de 202148



3 #DENUNCIACIUDADANA “Mi familiar ingresa al IMSS por

tumor en la rodilla y muere por Covid-19” obra citada.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de enero de 2021.

Diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GO-
BIERNO FEDERAL A FORTALECER LAS ACCIONES DE LA ES-
TRATEGIA DE VACUNACIÓN Y HACER ASÍ MÁS EFICIENTES

LA COMPRA, LA LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN Y LOS CON-
TROLES PARA PREVENIR IRREGULARIDADES EN LA INMU-
NIZACIÓN CONTRA EL COVID-19, SUSCRITA POR DIPUTA-
DOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Los que suscriben, diputados federales, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXIV Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meten a consideración de esta honorable asamblea la
siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

Los estragos generados por el coronavirus Covid-19,
no solo se circunscriben a la pérdida de empleos, el
cierre de comercios y afectaciones a las actividades
económicas, lamentablemente ha cobrado la vida de
miles de mexicanos y vulnerado la salud de las fami-
lias, de ahí la relevancia del acceso a la vacuna, a fin
de reducir la tasa de mortandad y aminorar los conta-
gios en el territorio nacional.

El pasado 8 de diciembre, se dieron a conocer diversos
aspectos sobre la política nacional de vacunación con-
tra el Covid-19, entre ellos que estará conformada por

cinco fases, la primera dedicada a la primera línea de
control, la segunda a personal de salud restante y per-
sonas de 60 años y más; la tercera de 50 a 59 años; la
cuarta de 40 años a 49 y finalmente el resto de la po-
blación, a concluirse el primer trimestre de 2022.1

A decir de las propias autoridades federales se espera
una meta de cobertura de al menos 75 por ciento de la
población de 16 años y más. En particular para la lo-
gística de recepción, entrega y colocación de la vacu-
na se realizaron simulacros y revisiones que supuesta-
mente aseguraban su seguridad y aplicación a la
población objetivo.

Por su parte el subsecretario de prevención y promo-
ción de la salud de la Secretaría de Salud aseguró que
a finales de 2020 y principios de 2021 se aplicarían
125 mil esquemas y que las vacunas comprometidas
solo con la empresa Pfizer ascienden a más de 34 mi-
llones 400 mil, a aplicarse en dos dosis, lo cual impli-
ca contar con un esquema que haga posible que en 21
días esté nuevamente disponible en el centro de apli-
cación.

El documento rector de la Política Nacional de Vacu-
nación contra el Virus SARS-CoV-2 para la preven-
ción de la Covid-19 en México establece de manera
general el esquema que deberá observarse en los mó-
dulos de vacunación el cual contempla el ingreso y
confirmación de turno, filtro sanitario y triage respira-
torio; mesa de registro; mesa de vacunación y obser-
vación por 30 minutos.2

Pese a esta importancia, se han denunciado diversas
irregularidades que dejan de manifiesto la necesidad
de fortalecer las estrategias hasta ahora emprendidas
por el gobierno federal con la finalidad de hacer de la
vacunación un proceso eficiente, que dé certidumbre
en los recursos empleados y cumpla su comedido en la
protección de la salud.

Ha quedado documentado que los criterios de selec-
ción en la aplicación de la primera jornada han sido
transgredidos y que no se cuenta con mecanismos de
sanción y seguridad, particularmente porque han sido
vacunados personas que no laboran en hospitales Co-
vid-19, familiares de altos servidores públicos y per-
sonas quienes han manifestado abiertamente influyen-
tismo para recibir dosis, pese a que aún no les
corresponde.
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Personal de salud sostiene que a pesar de que tienen
cita para recibir el antígeno no han sido vacunados, es-
to se debe a las limitadas cantidades con las que se
cuentan, a la preferencia que tienen los directivos y
principalmente a la opacidad con la que se ha maneja-
do la distribución y aplicación, que ha dado lugar a
que se lucre con tan importante producto.

Existen presiones hacia el personal de salud para des-
empeñarse en el área Covid-19 y amenazas de aban-
dono de desempleo a quienes se resistan, sin embargo,
no han mejorado las condiciones de trabajo, cuidados
y protección para el personal, por tal hecho, México
sigue siendo uno de los países con mayor contagios y
decesos.3

La simulación en lo que va de la aplicación es perma-
nente, por tal motivo personal de salud se manifestó
hace unos días en las inmediaciones del hospital de es-
pecialidades “La Raza”. Dicho panorama es insosteni-
ble, ante la falta de insumos como medicamentos,
equipos y material de protección básico entre ellos
guantes y cubrebocas, entre otros.4

EL gobierno federal, la Secretaría de Salud y el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social han incumplido con
los compromisos pactados con los trabajadores del
sector, prueba de ello es la falta de pago del denomi-
nado bono económico por concepto de “infectoconta-
giosidad”, es decir por desempeñarse en situaciones de
riesgo.5

Este contexto se agrava debido a la incapacidad para
hacer frente a la pandemia, particularmente en la am-
pliación de la capacidad hospitalaria, la adquisición de
medicamentos y dotar de condiciones seguras a médi-
cos, especialistas, enfermeras y demás personal, quie-
nes con vocación y entrega han permitido la recupera-
ción de enfermos.

Ante estas anomalías, en las próximas fases del plan
de vacunación será determinante proponer alternativas
y planes complementarios que la hagan más efectiva y
de mayor acceso a las y los mexicanos sin distinción
económica, social, geográfica o de cual otro tipo que
impida el disfrute de uno de los derechos más trascen-
dentales como es el de la salud.

Por si esto no fuera poco, no se ha dado a conocer la
metodología, los tiempos y recursos económicos que

se requerirán para recibir la segunda dosis, así como
los requerimientos a cumplir para asegurar su disposi-
ción en los módulos de vacunación. Se debe poner es-
pecial énfasis en los polígonos de difícil acceso, en la
conservación de la vacuna y facilitar su disposición en
todo el territorio nacional. 

Dotar de certeza este proceso evitará desvíos de recur-
sos públicos y el tráfico de influencias, en una admi-
nistración federal que se ha caracterizado por la falta
de empatía con las necesidades de sectores vulnerables
como mujeres y niñas, niños y adolescentes.

Para los legisladores del Grupo Parlamentario del PRI
la salud de los mexicanos es una prioridad, por lo cual
la vacunación debe llevarse a cabo bajo los principios
de oportunidad, eficacia, transparencia y universali-
dad. 

Por lo anterior, sometemos a consideración de esta so-
beranía la siguiente propuesta con

Puntos de Acuerdo

Primero. - La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta al gobierno federal pa-
ra que, a través de la Secretarías de Salud y de Rela-
ciones Exteriores, fortalezca las acciones contenidas
en el plan de vacunación para hacer más eficiente su
adquisición, la logística de distribución y el desarrollo
de controles para prevenir irregularidades en la aplica-
ción de la vacuna contra el coronavirus, Covid-19.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Salud
para que transparente los planes y acciones previstas
con los gobiernos estatales y municipales para facilitar
la logística y aplicación de la vacuna contra el corona-
virus, Covid-19, particularmente en las regiones y zo-
nas de difícil acceso.

Tercero. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Salud pa-
ra que emprenda campañas de información y concien-
tización sobre la vacunación, los tiempos en los que
estará disponible y los sectores poblacionales a reci-
birla, a fin de evitar confusiones, desconocimiento y
actos que permiten lucrar con este producto desde la
administración pública federal. 
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Dado en la Cámara de Diputados, sede de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, a 7
de enero de 2021.

(Rúbricas)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SCT
Y LAS AEROLÍNEAS DEL PAÍS A MEJORAR LOS FILTROS PRI-
MARIOS DE INSPECCIÓN DE PASAJEROS Y EQUIPAJES, CON

UNA SANA DISTANCIA ENTRE LOS CONTENEDORES, Y RO-
CIAR DESINFECTANTES SOBRE ELLOS EN LAS BANDAS DE

TRANSICIÓN PARA PREVENIR Y DISMINUIR EL COVID-19, A
CARGO DE LA DIPUTADA CLAUDIA ANGÉLICA DOMÍN-
GUEZ VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

La suscrita, Claudia Angélica Domínguez Vázquez,
diputada integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo de la LXIV Legislatura de este honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en los artí-
culos 78, párrafo segundo, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 87, 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración del pleno de esta sobera-
nía la siguiente proposición con punto de acuerdo con
base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Datos de la Secretaría de Salud informa que a la fecha
de 27 de diciembre del presente año se han registrado
1 millón 383 mil 434 de casos confirmados por el vi-
rus de Covid-19 de los cuales se han recuperado 1 mi-
llón 38 mil 766 personas y 1 millón 740 mil 187 de ca-
sos negativos.1

El gobierno federal ha impuesto las medidas sanitarias
necesarias para disminuir en lo más posible los conta-
gios entre la población, conocido como contario o
transmisión comunitaria. Además de que cada entidad
federativa cuenta con un semáforo epidemiológico pa-
ra demostrar el riesgo de contagio por Covid-19.

Semáforo epidemiológico es estatal y se compone por
cuatro colores:

“

Rojo: Se permitirán únicamente las actividades eco-
nómicas esenciales, asimismo se permitirá también
que las personas puedan salir a caminar alrededor
de sus domicilios durante el día.Naranja: Además
de las actividades económicas esenciales, se permi-
tirá que las empresas de las actividades económicas
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no esenciales trabajen con el 30% del personal para
su funcionamiento, siempre tomando en cuenta las
medidas de cuidado máximo para las personas con
mayor riesgo de presentar un cuadro grave de Co-
vid-19, se abrirán los espacios públicos abiertos con
un aforo (cantidad de personas) reducido.

Amarillo: Todas las actividades laborales están per-
mitidas, cuidando a las personas con mayor riesgo
de presentar un cuadro grave de Covid-19. El espa-
cio público abierto se abre de forma regular, y los
espacios públicos cerrados se pueden abrir con afo-
ro reducido. Como en otros colores del semáforo,
estas actividades deben realizarse con medidas bá-
sicas de prevención y máximo cuidado a las perso-
nas con mayor riesgo de presentar un cuadro grave
de Covid-19.

Verde: Se permiten todas las actividades, incluidas
las escolares”.2

Siendo de las entidades federativas más afectadas con
casos registrados la Ciudad de México con 314 mil
260; Estado de México con 141 mil 115; Guanajuato
con 80 mil 583; Nuevo León con 80 mil 783; y Jalis-
co con 50 mil 529.3

La Ciudad de México es la entidad con más casos re-
gistrados del país, esto se debe a diferentes causas co-
mo la enorme población que habita en la capital, el
tránsito de personas en los diferentes medios de trans-
porte, el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mé-
xico y las medidas de prevención entre la población.

Las autoridades del estado de México y la Ciudad de
México el 18 de diciembre del presente año, dispusie-
ron que entrarían de nuevo en semáforo rojo por las al-
tas cifras de contagios y hospitalizaciones por la pan-
demia del Covid-19; de esta manera exhortan a la
población a no salir de casa sino es necesario, evitar
asistir a reuniones y el cierre de actividades no esen-
ciales.4

De acuerdo con la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes (SCT) en su informe estadístico anual de-
nominado “Aviación Mexicana en cifras”, el sistema
aeroportuario consta de 77 aeropuertos de los cuales
64 son internacionales, teniendo un flujo de 97.3 mi-
llones de pasajeros en el 2018.5

Al momento de ingresar a una aerolínea se tiene que
pasar por un filtro de seguridad para hacer una revi-
sión al pasajero y su equipaje. En diversas aerolíneas
se tiene permitido llevar un “equipaje de mano” de
máximo 10kg. El primer filtro cuando trata de acceder
un pasajero a alguna aerolínea se despoja momentáne-
amente de sus pertenencias y todo lo que se considere
como “equipaje de mano” para su revisión por las po-
líticas de seguridad sobre los artículos que están res-
tringidos en el equipaje y durante este momento de
inspección se juntan con el equipaje de los otros pasa-
jeros, aunado a que se debe de colocar en una bandeja
la billetera, celular y otros artículos para pasarlos por
rayos X, lo que provoca que el virus Covid-19 se pro-
pague aun cuando se guarda una sana distancia y el
uso de cubrebocas entre los pasajeros y el personal de
los aeropuertos.

Sin una  política  sobre los filtros del equipaje de ma-
no en los aeropuertos la propagación del virus será
permanente, ya que se ha demostrado que este virus no
desparece durante varios días sino se realiza un proce-
so de limpieza o sanitización.

Para ello las autoridades correspondientes deben de
crear o fomentar políticas sobre los filtros del equipa-
je, guardando una sana distancia entre los contenedo-
res y rociar desinfectantes sobre ellos, así como la ins-
pección del pasajero para evitar y disminuir la
propagación del virus; salvaguardando la salud y la vi-
da de los viajeros y el personal de los aeropuertos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. Por el que se solicita respetuosamente a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes y a las ae-
rolíneas de los 77 aeropuertos del sistema aeroportua-
rio del país, a mejorar los filtros primarios de
inspección de los pasajeros y sus equipajes, guardando
una sana distancia entre los contenedores y rociar des-
infectantes sobre ellos, depositados en las bandas de
transición de los aeropuertos para la prevención y dis-
minución del virus SARS-Cov-2.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, a 7 de ene-
ro de 2021.

Diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez 
(rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SE-
MAR A NO DISMINUIR SUS ESFUERZOS EN DEFENSA DE LA

PAZ SOCIAL, EL PATRIMONIO MARÍTIMO Y LOS LITORALES;
Y A LA GN, LA FGR Y LOS GOBIERNOS DE BC Y SINALOA

A REDOBLAR ESFUERZOS PARA DETENER A LOS RESPONSA-
BLES DE DESTRUIR EMBARCACIONES DE LA SEMAR EN EL

PRIMER ESTADO Y SISTEMAS DE VIDEOVIGILANCIA EN EL

SEGUNDO, A CARGO DE LA DIPUTADA ADRIANA GABRIELA

MEDINA ORTIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVI-
MIENTO CIUDADANO

La que suscribe, Adriana Gabriela Medina Ortiz, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de Dipu-

tados, con fundamento los artículos 78, párrafo segun-
do, fracción III, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 116 y 122, numeral 1, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 58 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de la Co-
misión Permanente proposición con puntos de acuerdo
por los que la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta de manera respetuosa a la Secretaría
de Marina a no disminuir sus esfuerzos en defensa de
la paz social, el patrimonio marítimo y los litorales pe-
se a las agresiones de que ha sido objeto; a la Guardia
Nacional, la Fiscalía General de la República, el go-
bierno de Baja California y el gobierno de Sinaloa, a
coordinarse para que de acuerdo con sus jurisdicciones
redoblen los esfuerzos para detener a los responsables
por la destrucción de embarcaciones de la Secretaría
de Marina en Baja California y sistemas de videovigi-
lancia en Sinaloa; y a las autoridades estatales y muni-
cipales de Sinaloa, para que sin entorpecer las indaga-
torias correspondientes rehabiliten tan pronto como
sea posible los sistemas de videovigilancia que hubie-
sen sido dañados durante las fiestas decembrinas, al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

En la víspera del año nuevo y en las primeras horas de
2021 se reportaron en redes sociales diversos actos de
violencia en los que civiles atacaron a servidores pú-
blicos o destruyeron embarcaciones e infraestructura
esencial para las labores de seguridad pública. Estos
hechos, abonan al aumento de la tolerancia a la vio-
lencia que vive nuestra sociedad y consecuentemente
erosionan u obstaculizan las capacidades del Estado
para ejercer su jurisdicción.

La destrucción de infraestructura, se registró en los
municipios de Culiacán y Mazatlán, Sinaloa, cuando
más de 150 cámaras de seguridad fueron vandalizadas
por parte de individuos que aparentemente portaban
armas de alto poder.1 Asimismo, en San Felipe, Mexi-
cali, Baja California, se registró la destrucción e in-
cendio de una lancha y una embarcación interceptora
tipo Polaris II de la Secretaría de Marina, y personal de
la armada fue agredido cuando intervino para detener
una trifulca entre activistas protectores del ambiente y
pescadores.2
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En cuanto al despliegue de civiles desarrollando acti-
vidades ilegales en contra de la seguridad pública en
Sinaloa, al amparo del uso ilegal de armas de uso ex-
clusivo del Ejército, Marina y Fuerza Aérea en Sina-
loa, implica reafirmar el aumento de la tolerancia a la
violencia y la ilegalidad en una zona del país que ha si-
do especialmente lastimada por la delincuencia duran-
te décadas.

Si bien en esa región del país llevan años permitiendo
ilegalmente la práctica de festejar la llegada del año
nuevo detonando armas de fuego al aire, la destrucción
de infraestructura esencial para las labores de seguri-
dad pública no puede sumarse a las prácticas de tole-
rancia a la delincuencia y representa un riesgo que re-
quiere ser atendido por el Estado mexicano.

Lo anterior resalta cuando se observan las imágenes
transmitidas mediante redes sociales y medios de co-
municación sobre los sucesos en Sinaloa, en las que se
muestran detonaciones y portación de armas que pre-
sumiblemente entran en la línea de la prohibición para
uso de civiles de acuerdo con los parámetros estable-
cidos en artículos 7, 8, 9, 10, 10 Bis, 11, 12, 13 y 14 de
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y con-
secuentemente entrarían en las hipótesis de conductas
que ameritan prisión preventiva oficiosa de acuerdo
con las más recientes reformas a nuestra Constitución
y el Código Penal Federal.

Adicionalmente, en la misa zona noroeste del país,
donde nuestra Marina Armada trabaja diariamente pa-
ra proteger nuestros litorales ante la pesca furtiva y el
tráfico de drogas ilícitas o especies endémicas, y don-
de ha mostrado con creces su compromiso con la se-
guridad pública del país, personal y embarcaciones de
la Secretaría de Marina fueron atacados impunemente
por civiles. Ello sin que hasta el momento se haya te-
nido noticias sobre la detención de los responsables
quienes aparentemente participaban en una trifulca
contra ambientalistas cuando intervino el personal de
la Secretaría de Marina para detener las agresiones,
convirtiéndose en blanco de nuevas hostilidades.

Estas situaciones de inseguridad y violencia que irre-
mediablemente sitúan en plena vulnerabilidad a la po-
blación civil que no se dedica a la delincuencia no de-
ben ser toleradas y la reacción coordinada del Estado
mexicano debe mostrarse, dando validez a las refor-
mas que se han realizado en esta legislatura y a los

cambios administrativos que presume el Gobierno Fe-
deral. Ello nos permite exigir, a dos años de inaugura-
da la nueva administración federal, que se realicen las
investigaciones correspondientes, con el rigor científi-
co de la labor pericial, el respeto irrestricto de los de-
rechos humanos y la implacable aplicación de la ley
contra quienes resulten responsables.

Por lo expuesto y fundado me sirvo someter a consi-
deración de esta asamblea la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de
Marina a no disminuir los esfuerzos que ha mostrado
para proteger la paz social, el patrimonio marítimo en
particular y nuestros los litorales en general, a pesar de
las agresiones que ha recibido el personal y los daños
a las embarcaciones propiciados por civiles en Baja
California.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta de manera respetuosa a la Guardia
Nacional, la Fiscalía General de la República, el go-
bierno de Baja California y el gobierno de Sinaloa, pa-
ra que de manera coordinada y conforme a lo que per-
mitan sus respectivas jurisdicciones, redoblen
esfuerzos para identificar, detener y procesar a quienes
resulten responsables por agresiones a personal de la
Secretaría de Marina y por el daño a sus embarcacio-
nes, perpetrado por civiles en Baja California. Asimis-
mo, a quienes resulten responsables por los daños a los
sistemas de videovigilancia de Culiacán y Mazatlán,
Sinaloa, destruidos aparentemente con armas de uso
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. Asi-
mismo, a redoblar los esfuerzos orientados a disminuir
la portación de armas de uso exclusivo del Ejército,
Armada y Fuerza Aérea por parte de la población ci-
vil.

Tercero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta de manera respetuosa a las autoridades
municipales y estatales de Sinaloa a verificar el fun-
cionamiento de los sistemas de videovigilancia que
emplean para la seguridad de las y los sinaloenses, y
en el caso de aquellos que hubiesen sido dañados pre-
sumiblemente de manera intencional durante las fies-
tas decembrinas, los reporten a la fiscalía que corres-
ponda, y tan pronto como las investigaciones de las
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fiscalías lo permitan, los reparen y pongan nuevamen-
te en funcionamiento.

Notas

1 De acuerdo con información preliminar de medios de comunica-
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ción, “150 cámaras de seguridad fueron destruidas por hombres
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mados-en-sinaloa Y Redacción, “Inicia 2021 con disparos de ar-

mas de fuego y cohetes en Culiacán y Mazatlán”, en Noroeste, 1

de enero de 2021, disponible en https://www.noroeste.com.mx/pu-

blicaciones/view/inicia-el-2021-con-disparos-de-armas-de-fuego-

y-cohetes-en-culiacan-y-mazatlan-1219061

2 Antonio Heras, “Enfrentamiento de pescadores y ambientalistas

prende alarmas en San Felipe”, en La Jornada, 2 de enero de 2021,

disponible en https://jornadabc.mx/tijuana/02-01-2021/enfrenta-

miento-de-pescadores-y-ambientalistas-prende-alarmas-en-san-fe-

lipe Y Jorge Alejandro Medellín, “Pescadores ilegales atacaron a la

Marina de México y quemaron sus interceptoras”, Defensa, 4 de

enero de 2021, disponible en

https://www.defensa.com/mexico/pescadores-ilegales-atacaron-

marina-mexico-quemaron

Dado en la sede de la Comisión Permanente, 
a 7 de enero de 2021.

Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEMAR-
NAT A REALIZAR POR LA CONAGUA ESTUDIOS DE DISPONI-
BILIDAD E IMPACTO AMBIENTAL DE LOS MANTOS ACUÍFE-
ROS EN LA CUENCA DE LA INDEPENDENCIA, O CUENCA

ALTA DEL RÍO LA LAJA, EN GUANAJUATO, PUES SE DE-
TECTARON ELEVADAS CONCENTRACIONES DE ARSÉNICO Y

FLUORURO EN AGUA SUBTERRÁNEA DEBIDO A LA SOBRE-
EXPLOTACIÓN, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL

CARMEN CABRERA LAGUNAS, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PES

La que suscribe, María del Carmen Cabrera Lagunas,
diputada del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social en la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 78 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
senta proposición con punto de acuerdo, con base en
las siguientes

Consideraciones

I. Planteamiento del problema

La sobreexplotación de los mantos acuíferos en la
Cuenca de la Independencia (o Cuenca Alta del río La
Laja), en Guanajuato, ha generado efectos “nocivos a
la salud para cerca de 500 mil habitantes, pues se ha
detectado cantidades por arriba de la norma de arséni-
co y fluoruro, lo que generó daños renales y deterioro
grave de la salud bucal”, 

Cabe señalar que en el seminario virtual “Sociedad y
sistemas gravitacionales de flujo de agua subterránea”,
el cual fue convocado por el Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología como parte del ciclo Pronaces de
Agua y Cuencas, y donde se destacó que en 90 por
ciento de los cerca de 3 mil pozos de agua de esa cuen-
ca “se está extrayendo agua de la era del hielo, es de-
cir, de hace 10 mil a 35 mil años, porque el agua joven
ya nos la acabamos, lo que tiene graves efectos en la
salud”.

Esta simplicidad conceptual del ciclo del agua, existen
retos científicos para su adecuada cuantificación, par-
ticularmente del agua subterránea, que representa 97
por ciento del líquido disponible en México, por lo que
destacó el papel prioritario de las comunidades y de
establecer un trabajo científico y de investigación vin-
culado con sus problemas.
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En el Acuífero de la Independencia, como fue deno-
minado por las comunidades, se inició un proyecto de
investigación en 1998 que permitió conocer su grado
de explotación y deterioro, pues presenta un incre-
mento exponencial de áreas de riego para producto
agrícolas de exportación principalmente hacia Estados
Unidos y Europa.

La explotación de sus recursos hídricos alcanzo la ex-
tracción de mil millones de metros cúbicos cada año,
lo que está minando el acuífero, pues entre los efectos
del exceso de extracción se detectó concentraciones
elevadas de arsénico en agua subterránea, por arriba de
los 0.025 miligramos que estable la norma oficial me-
xicana, las cuales, “no son aplicadas, por lo que prác-
ticamente son letra muerta. También se detectaron
concentraciones elevadas de fluoruro de hasta 1.5 mi-
ligramos por litro”.

Es decir, las zonas de mayor concentración de esta
sustancia se hallan en Dolores Hidalgo y San Mi-
guel de Allende, donde 7 de cada 10 niños que acu-
den a consulta dental, dijo, presentan fluorosis den-
tal, producida por el consumo excesivo de fluoruro
que provoca anomalías en el desarrollo del esmalte
dental.

Se hace un llamado a la Semarnat a tomar medidas y
utilizar todos los medios para tener un control sobre la
extracción en los mantos acuíferos.

Por lo expuesto pongo a consideración de esta asam-
blea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales a realizar por la
Comisión Nacional del Agua estudios de disponibili-
dad e impacto ambiental de los mantos acuíferos en la
Cuenca de la Independencia o Cuenca Alta del río La
Laja, en Guanajuato, pues como efecto de la sobreex-
plotación se detectaron concentraciones elevadas de
arsénico en agua subterránea, por arriba de los 0.025
miligramos que estable la NOM-127-SSA1-1994 y
concentraciones elevadas de fluoruro de hasta 1.5 mi-
ligramos por litro.

Dado en la sede de la Comisión Permanente, 
a 7 de enero de 2021.

Diputada María del Carmen Cabrera Lagunas 
(rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA FGR
A ATRAER LAS INVESTIGACIONES DE LA DENUNCIA PRE-
SENTADA POR EL GOBIERNO TAMAULIPECO RESPECTO A LA

ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE UN DOCUMENTO APÓCRIFO

UTILIZADO POR LA CFE PARA JUSTIFICAR EL APAGÓN DEL

PASADO 28 DE DICIEMBRE, SUSCRITA POR DIPUTADOS DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales a
la LXIV Legislatura e integrantes del Grupo Parla-
mentario del PRD en la Cámara de Diputados, con
fundamento en los artículos 58 y 59 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, ponemos a consideración
de esta asamblea la proposición con punto de acuerdo
de urgente u obvia resolución por el que se exhorta a
la Fiscalía General de la República para que atraiga las
investigaciones relativas a la denuncia presentada por
el gobierno del estado de Tamaulipas ante la Fiscalía
General de Justicia de aquella entidad debido a la ela-
boración y difusión de un documento apócrifo utiliza-
do por la Compañía Federal de Electricidad para justi-
ficar el apagón del pasado 28 de diciembre, con base
en las siguientes

Consideraciones

El lunes 28 de diciembre se registró a las 14:28 horas
una falla en las redes de transmisión de la CFE, que in-
terrumpió la operación en 16 centrales eléctricas du-
rante casi dos horas y afectó a más de 10.3 millones de
usuarios, en amplias porciones de la Ciudad de Méxi-
co y el estado de México, así como las ciudades de
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Guadalajara, Monterrey, Hermosillo, Saltillo, Culia-
cán, San Luis Potosí, Aguascalientes, Pachuca, Méri-
da y Oaxaca, entre otras.

El director de la CFE, Manuel Bartlett, convocó a con-
ferencia virtual para explicar las causas del mega apa-
gón, pero los responsables de transmisión y de distri-
bución, señalaron que la interrupción del suministro de
energía eléctrica fue provocada por un desbalance en el
sistema eléctrico. Un día después, el martes 29 de di-
ciembre, la CFE emitió un comunicado donde atribuía
las causas de la interrupción del suministro del fluido
eléctrico a un incendio de pastizales debajo de las líne-
as de transmisión, con base en un documento supuesta-
mente emitido por las autoridades de Protección Civil
del estado de Tamaulipas. El Director de CFE Trans-
misión señaló que, a causa de los fuertes vientos pro-
vocados por el frente frío 23, se inició un incendio en
30 hectáreas de pastizales en el municipio de Padilla,
ubicado a 20 kilómetros de Ciudad Victoria. 

No obstante, el director de Protección Civil de Tamau-
lipas desmintió esta información y señaló que en nin-
gún momento, ni elementos de la Coordinación esta-
tal, ni del municipio de Padilla, participaron en el
mencionado incendio, de hecho, a las horas y formas
en que se indica en ese documento, nosotros descono-
cemos eso… Hay muchas otras características de ese
comunicado como horarios, unidades que supuesta-
mente participaron, las acciones que supuestamente se
hicieron, el número de oficio, los logotipos, nada qué
ver, no es un documento nuestro, desconozco quién lo
pudo haber hecho.

Adicionalmente, indicó que incluso la firma de quien
suscribe el mencionado oficio no corresponde con la
del titular del Área.

Por lo anterior, el 4 de enero pasado, la Secretaría Ge-
neral de Gobierno del Estado de Tamaulipas presentó,
ante la Fiscalía General del Estado, una denuncia en
contra de quien resulte responsable por presentar do-
cumentación falsa para justificar el apagón masivo que
dejó sin servicio eléctrico a más de 10.3 millones de
usuarios. No obstante, el día 6 de enero, durante la
conferencia matutina, el Presidente López Obrador, a
pregunta expresa, declaró que

Es bueno reconocer que se cometió un error o que
se haya inventado un incidente…

Por lo anterior, las y los diputados del Grupo Parla-
mentario del PRD consideramos que, siendo la Com-
pañía Federal de Electricidad una empresa del Estado
que opera en todo el territorio nacional, que la falla en
el suministro eléctrico generó afectaciones en doce en-
tidades federativas y que la responsabilidad penal por
la elaboración y presentación de documentos apócrifos
para justificar sus causas excede el ámbito de compe-
tencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de
Tamaulipas, es que consideramos indispensable que
las investigaciones de estos delitos sean realizadas por
la Fiscalía General de la República, con el objeto de
garantizar una investigación exhaustiva, que genere
certeza y que sancione a los responsables.

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a considera-
ción de esta Asamblea, la siguiente proposición con
punto de

Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente a la Fiscalía General
de la República para que atraiga las investigaciones re-
lativas a la denuncia presentada por el gobierno del es-
tado de Tamaulipas ante la Fiscalía General de Justicia
de aquella entidad debido a la elaboración y difusión
de un documento apócrifo utilizado por la Compañía
Federal de Electricidad para justificar el apagón del
pasado 28 de diciembre.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, a 7 de ene-
ro de 2021.

Diputados: Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica), José Guadalu-

pe Aguilera Rojas, Abril Alcalá Padilla, María Guadalupe Alma-

guer Pardo, Mónica Almeida López, Mónica Bautista Rodríguez,

Jorge Casarrubias Vázquez, Frida Alejandra Esparza Márquez, An-

tonio Ortega Martínez, Jesús de los Ángeles Pool Moo, Claudia

Reyes Montiel, Norma Azucena Rodríguez Zamora.
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO

FEDERAL A HOMOLOGAR POR LA SSA, EL COMITÉ NACIO-
NAL DE GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA Y EL CSG LOS CRI-
TERIOS DE DIAGNÓSTICO, PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y TRA-
TAMIENTO DE LA ENFERMEDAD VASCULAR CEREBRAL EN

LAS INSTITUCIONES DE SALUD, A CARGO DE LA SENADO-
RA NESTORA SALGADO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MORENA

Quien suscribe, senadora Nestora Salgado García, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena a la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en los artículos 58, 176 y demás aplica-
bles del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
por lo que se refiere al funcionamiento de la Comisión
Permanente, somete a la consideración de la Comisión
Permanente, la presente proposición con punto de
acuerdo al tenor de las siguientes:

Consideraciones

I. Enfermedad Vascular Cerebral

La enfermedad vascular cerebral es un grupo hetero-
géneo de trastornos en la irrigación cerebral caracteri-
zado por un rápido desarrollo de síntomas y signos
neurológicos que traducen una disfunción cerebral, es-
pinal o retiniana focal, debidos a una oclusión arterial
(isquemia), venosa (trombosis venosa) o ruptura arte-
rial (hemorragia), y evidencia por imagen o neuropa-
tológica de daño vascular.

Dicha enfermedad se caracteriza por aparición brusca
y sin aviso, causando secuelas y muerte.

De acuerdo con la organización mundial de la salud, la
Enfermedad Vascular Cerebral constituye la segunda
causa global de muerte (9.7%), de las cuales 4.95 mi-
llones ocurren en países con ingresos medios y bajos,
y si bien las tasas de mortalidad por EVC son elevadas
en todas las regiones del mundo; en muchos casos so-
brepasan la mortalidad derivada de enfermedades is-
quémicas del corazón. La situación es heterogénea en-
tre países, regiones y poblaciones.

Los resultados de un estudio que utilizó datos de la
OMS y del Banco Mundial, mostraron diferencias de

más de 10 veces entre los países con tasas ajustadas
por género y edad más altas, comparadas con las más
bajas (rango de 25 a 250 por 100 000).

Las regiones con mayor mortalidad por EVC son Eu-
ropa del Este, África Central y el Norte de Asia, mien-
tras que las de menor mortalidad son Europa Occiden-
tal y Norteamérica. En situación intermedia se
encuentran países de América Latina, Norte de África,
Oriente Medio y Sureste Asiático.

De lo anterior se advierte, que existe un mayor riesgo
de mortalidad por EVC, cuando se presenta en países
de ingresos bajos y medios, que en países con mayor
índice de ingresos per cápita.

La tasa de recurrencia del EVC a 2 años va del 10 al
22%, pero puede reducirse hasta en 80% con la modi-
ficación de factores de riesgo. De no existir interven-
ciones de prevención adecuadas, se calcula que para el
año 2030, su incidencia se incrementará hasta 44%.
Datos de la Secretaría de Salud de México muestran
que en nuestro país la tasa de mortalidad por enferme-
dad vascular cerebral se ha incrementado a partir del
año 2000, particularmente en menores de 65 años. Du-
rante el 2007 del total de egresos en hospitales públi-
cos el 1% fue atribuido a enfermedad vascular cere-
bral, mientras que, en el 2008, la tasa de mortalidad
fue de 28.3/100,000 habitantes.

En el caso de pacientes ? 65 años se ha encontrado que
6 meses después de presentar el evento, el 26% son de-
pendientes en actividades de la vida diaria y el 46%
presentan déficits cognitivos.

Según los resultados del estudio Basid, en México se
aprecia que la tasa anual se incrementa en forma sig-
nificativa con la edad en todos los tipos. El infarto ce-
rebral es el tipo de enfermedad vascular cerebral más
frecuente. Actualmente las Enfermedades Cerebrovas-
culares en México deben considerarse como un pro-
blema de salud de orden prioritario.

La Tendencia registrada durante los últimos años muestra
un incremento continuo en los niveles de mortalidad por
este padecimiento, el cual ocupó en 2010 el sexto lugar
dentro de las principales causas de defunción (32,306 de-
funciones con una tasa de 28.8 por cada 100 mil habitan-
tes). (SINAVE/DGE/SALUD/Perfil Epidemiológico de
las Enfermedades Cerebrovasculares en México).
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La enfermedad vascular cerebral también se refiere al
término genérico por el que se nombran los eventos
vascular cerebrales, infartos y las hemorragias cere-
brales. Los tres tipos principales de evento vascular
cerebral son: trombótico, embólico y hemorrágico.

El evento vascular cerebral Trombótico se presenta
cuando el flujo de sangre de una arteria cerebral se
bloquea debido a un coágulo que se forma dentro de la
arteria. La ateroesclerosis, que es la acumulación de
depósitos grasos en las paredes de las arterias, causa
un estrechamiento de los vasos sanguíneos y con fre-
cuencia es responsable de la formación de dichos coá-
gulos.

El evento vascular cerebral Embólico tiene lugar
cuando el coágulo se origina en alguna parte alejada
del cerebro, por ejemplo, en el corazón, pero una por-
ción del coágulo (un émbolo) se desprende y es arras-
trado por la corriente sanguínea al cerebro y dicho co-
águlo llega a un punto que es lo suficientemente
estrecho como para no poder continuar, provocando
una obstrucción en el vaso sanguíneo, cortando drásti-
camente el abastecimiento sangre. Este bloque súbito
se llama embolia.

El evento vascular cerebral Hemorrágico -conocido
también como derrame cerebral, es causado por la rup-
tura y sangrado de un vaso sanguíneo en el cerebro.

En México se estima que aproximadamente el 60% de
los casos de evento vascular cerebral son de isquemia
cerebral, de los cuales el 20% son de origen cardioem-
bólico, el cual se debe a la migración de un émbolo
proveniente de las cavidades cardíacas o del segmento
proximal de la aorta torácica, mientras que el resto se
produce como consecuencia de patologías de peque-
ños o grandes vasos de la circulación cerebral.

Es necesario considerar que la enfermedad vascular
cerebral es una emergencia médica, y cada minuto
cuenta cuando un paciente lo está padeciendo, ya que
cuanto más tiempo dure la interrupción del flujo san-
guíneo hacia el cerebro, mayor es el daño. La atención
inmediata puede salvar la vida de la persona y aumen-
tar sus posibilidades de una recuperación exitosa.

En la gráfica previa, se advierte que los días de hospi-
talización promedio aumentan en relación directa con
la escala de Ranking modificado (ERM, por sus siglas

en inglés, modified ranking scale). Dicha escala, eva-
lúa el grado de discapacidad que presenta el paciente,
posterior a un evento vascular cerebral, considerando
entre otros aspectos, si existe afectación para leer, es-
cribir, de estabilidad, coordinación, movilidad, si re-
quiere asistencia para actividades básicas de la vida
diaria, o si el grado de discapacidad incluso influye en
que requiera cuidados constantes y no puede comer,
asearse, caminar o usar el baño sin ayuda; donde ERM
0 implica que no existen síntomas o limitaciones y
ERM 5 es una discapacidad severa.

Cuando la discapacidad y secuelas post evento vascu-
lar cerebral aumenta, también los días de hospitaliza-
ción requeridos para tratamiento se acrecientan y, con-
secuentemente, los costos de terapias y hospitalización
también aumentan.

II. Protocolos de atención

En el ejercicio de la medicina, es común que los profe-
sionales de la salud tengan que tomar múltiples deci-
siones en poco tiempo y bajo presión. Si a ello se le
añade que existen temas en los que los médicos pueden
tener diferentes opiniones sobre el valor relativo de las
diversas opciones de tratamiento o las estrategias diag-
nósticas de un proceso, se entiende que sea fácil que
ante un mismo problema varios profesionales opten por
actitudes muy diferentes, lo que explica en parte la va-
riabilidad que se observa en la práctica clínica.

El origen de las diferencias en la toma de decisiones
sobre pacientes individuales puede deberse a:

• Incertidumbre: no existe evidencia científica de
calidad sobre el valor de los posibles tratamientos o
de los métodos diagnósticos.

• Ignorancia: existe evidencia científica, pero el mé-
dico la desconoce o no la tiene actualizada.

• Presiones externas: el profesional conoce el valor
de las pruebas o tratamientos, pero emplea otras
pautas.

• Recursos y oferta de servicios: Al no disponer de
la técnica diagnóstica o del tratamiento recomenda-
do se utiliza una alternativa. También ocurre lo con-
trario, una disponibilidad elevada puede inducir a
un uso excesivo.
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• Preferencias del paciente: en la mayoría de los ca-
sos la decisión última la tiene el paciente o su fami-
lia y sus valores y preferencias también cuentan de
forma que pueden hacer que las acciones varíen sig-
nificativamente de un paciente a otro.

Para paliar estos aspectos los diferentes servicios de
salud como las sociedades científicas y los responsa-
bles de la política sanitaria se preocupen por generar y
publicar recomendaciones o estándares sobre cómo
actuar en estas circunstancias.

Históricamente la práctica médica, ha conllevado un
fuerte componente de experiencia y juicio personal,
sin embargo en las últimas décadas esto ha cambiado
mediante la incorporación paulatina del conocimiento
científico a la práctica clínica, transparencia y capaci-
dad evaluadora. El enorme crecimiento de la ciencia y
de la innovación biomédica, el desarrollo de aplicacio-
nes que permiten el uso de gran cantidad de informa-
ción en la toma de decisiones clínicas y los grandes
avances en las comunicaciones y en la tecnología de la
información, han modificado y seguirán modificando
la forma en la que los profesionales de la salud se en-
frentan a los múltiples problemas del ejercicio de su
profesión.

La medicina está cambiando en cuanto a cómo se ges-
tiona el conocimiento y cómo se comparte con los pa-
cientes. Las guías forman parte de este cambio. En el
mundo de hoy la evidencia es global pero las decisio-
nes son locales y se toman en circunstancias concretas
sobre pacientes concretos. Para que los profesionales
tomen las decisiones correctas han de disponer de in-
formación de calidad que se pueda interpretar y apli-
car en aquel sitio donde se precisa. De tal cúmulo de
necesidades y avances ha surgido la Medicina Basada
en la Evidencia (MBE) y los nuevos enfoques en ges-
tión de la información científica.

Es derivado de este enfoque, que en nuestro país se
modifica durante 2019 el término de Guías de Prácti-
ca Clínica a Guías de Evidencias y Recomendaciones.

Las Guías de Práctica Clínica (GPC), actualmente
Guías de Evidencias y Recomendaciones, son el con-
junto de recomendaciones basadas en una revisión sis-
temática de la evidencia y en la evaluación de los ries-
gos y beneficios de las diferentes alternativas, con el
objetivo de optimizar la atención sanitaria de los pa-

cientes”. No obstante un protocolo de atención resulta
más integral y puede tener mayores efectos vinculato-
rios, aunado a que en el ámbito internacional la ten-
dencia más actual es precisamente la de migrar hacia
la emisión de protocolos.

Entre los diferentes aspectos que pueden motivar la
necesidad de elaborar una guía de recomendaciones, o
un protocolo de atención, y por lo tanto de donde sur-
gen también los temas para su desarrollo (Calderón E,
2000; Bonfill X, 2003), están los siguientes:

• Cuando existe una amplia variabilidad en la ma-
nera de abordar determinadas áreas de práctica clí-
nica.

• Ante determinados problemas de salud con gran
impacto social y económico en los que no existe
consenso a la hora de abordarlos y afectan a varios
niveles asistenciales.

• Cuando una práctica clínica adecuada puede ser
decisiva para reducir la morbimortalidad de deter-
minadas enfermedades.

• En circunstancias donde las pruebas diagnósticas
o los tratamientos produzcan efectos adversos o
costes innecesarios.

Es evidente que el ejercicio de la medicina incluye to-
mar las decisiones correctas en todos los pacientes,
protocolizar la asistencia, y de la amplia variabilidad
clínica observada, surgió la necesidad de disponer de
herramientas capaces de ofrecer la mejor información
de forma simple, rápida y transparente.

La Secretaría de Salud, cuenta con atribuciones para
promover y coordinar la participación en el Sistema
Nacional de Salud, de los prestadores de servicios de
salud, de los sectores público, privado y social, así co-
mo de sus trabajadores y de los usuarios de los mis-
mos.

Asimismo, su Reglamento Interior prevé facultades pa-
ra difundir sistemática y objetivamente información -
entre otros rubros-, sobre guías de práctica clínica a fin
de promover su uso apropiado, seguro y eficiente como
instrumento para la toma de decisiones en beneficio de
la población y la excelencia en la práctica clínica, así
como la coordinación permanente con los organismos
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nacionales e internacionales, en la materia, para el in-
tercambio de información y participación continua.

Con base en las facultades mencionadas y a efecto de
dar cumplimiento al artículo 4o. Constitucional, a tra-
vés de la prestación de servicios de salud en estableci-
mientos de atención médica con niveles de calidad ho-
mogénea para toda la población en general, la
Secretaría de Salud, emitió un Acuerdo por el que se
crea el Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica,
mediante publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 13 de junio de 2008.

Su motivación, radicó en la conveniencia del estable-
cimiento de marcos de referencia que fomentaran las
prácticas clínicas adecuadas, con recomendaciones ba-
sadas en la mejor evidencia disponible, promoviendo
la atención más efectiva, el uso eficiente de los recur-
sos, la satisfacción de los usuarios y la calidad técnica
de la prestación que se brinda.

Asimismo, se buscó replicar los ejercicios que en la
materia se realizaron por organizaciones especializa-
das como son la Red Internacional de Guías de Prácti-
ca Clínica y la Red Iberoamericana de Guías de Prác-
tica Clínica, de las que México forma parte, a través
del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Sa-
lud, que apoya la colaboración, el intercambio y la
transferencia de conocimientos.

En ese orden de ideas, el Comité Nacional de Guías de
Práctica Clínica, creado como un órgano asesor de la
Secretaría de Salud, tiene por objeto unificar los crite-
rios de priorización, elaboración, actualización, inte-
gración, difusión y utilización de guías de práctica clí-
nica y protocolos de atención médica en las
instituciones del Sistema Nacional de Salud, así como
para proponer los criterios necesarios para evaluar su
aplicación. (Énfasis añadido)

El Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica,
cuenta con facultades para:

I. Proponer las políticas y criterios específicos para
la elaboración, adopción, adaptación y difusión de
las guías de práctica clínica en las instituciones del
Sistema Nacional de Salud;

II. Coadyuvar en la propuesta para priorizar los te-
mas en el desarrollo de guías de práctica clínica;

III. Coadyuvar en el desarrollo y actualización de la
Metodología para la elaboración, adopción y adap-
tación de guías de práctica clínica;

IV. Coadyuvar en la definición de las estrategias,
políticas y criterios para la implantación y evalua-
ción del impacto de las guías de práctica clínica en
las unidades médicas del Sistema Nacional de Sa-
lud;

V. Promover la colaboración de las instituciones del
Sistema Nacional de Salud para el desarrollo de
guías de práctica clínica;

VI. Proponer un plan de trabajo anual, que sirva de
directriz general para la conformación de políticas,
criterios y estrategias para el desarrollo, difusión,
utilización y evaluación de las guías de práctica clí-
nica;

VII. Coadyuvar en la difusión de las disposiciones
aplicables y de los resultados del Comité y

VIII. Las demás que le asigne el Secretario de Sa-
lud, para el adecuado desempeño de sus funciones.

El referido Comité se integra por:

I. El Subsecretario de Innovación y Calidad (Presi-
de);

II. El Subsecretario de Prevención y Promoción de
la Salud;

III. El Titular de la Comisión Coordinadora de los
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta
Especialidad;

IV. El Comisionado Nacional de Protección Social
en Salud;

V. El Comisionado Nacional de Arbitraje Médico;

VI. El Director General de Calidad y Educación en
Salud;

VII. El Director General de Evaluación del Desem-
peño;

VIII. El Director General de Información en Salud;
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IX. El Titular del Centro Nacional de Excelencia
Tecnológica en Salud;

X. El Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Salud;

XI. Un representante del Consejo de Salubridad Ge-
neral;

XII. El Director General de Sanidad Militar de la
Secretaría de la Defensa Nacional;

XIII. El Director General Adjunto de Sanidad Naval
de la Secretaría de Marina, Armada de México;

XIV. El Director de Prestaciones Médicas del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social;

XV. El Subdirector General Médico del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado;

XVI. El Subdirector de Servicios de Salud de Pe-
tróleos Mexicanos;

XVII. El Director General de Rehabilitación y Asis-
tencia Social del Sistema Nacional para el Desarro-
llo Integral de la Familia;

XVIII. Tres secretarios estatales de salud o su equi-
valente en las entidades federativas;

XIX. El Presidente de la Academia Nacional de
Medicina, AC y

XX. El Presidente de la Academia Mexicana de Ci-
rugía, AC

Por otra parte, cuenta con un grupo de asesores per-
manentes que se integra por los presidentes de las si-
guientes asociaciones civiles, previa aceptación que
realicen por escrito del cargo, dirigida al Presidente
del Comité:

I. Fundación Mexicana para la Salud, AC;

II. Asociación Nacional de Facultades y Escuelas de
Medicina, AC;

III. Asociación Mexicana de Hospitales, AC;

IV. Asociación Nacional de Hospitales Privados.
AC. y

V. Sociedad Mexicana de Calidad de Atención a la
Salud, AC

Además, es de mencionar que las instituciones nacio-
nales o internacionales, públicas o privadas, de carác-
ter asistencial, académico o científico, de reconocido
prestigio y con amplios conocimientos en la materia
objeto del Comité y las organizaciones de la sociedad
civil de reconocido prestigio que realicen actividades
relacionadas con las funciones del Comité, y que estén
legalmente constituidas, pueden ser invitadas a las se-
siones del mismo.

Independientemente de las atribuciones con las que
cuenta el referido Comité, el artículo 32 de la Ley Ge-
neral de Salud, establece que los prestadores de servi-
cios de salud podrán apoyarse en las Guías de Prácti-
ca Clínica y los medios electrónicos de acuerdo con
las normas oficiales mexicanas que al efecto emita la
Secretaría de Salud.

III. Guías existentes para la atención de EVC

• Guía de referencia rápida. Vigilancia del Paciente
con secuelas de enfermedad vascular cerebral en el
primer nivel de atención.

• Vigilancia y prevención secundaria de la enferme-
dad vascular cerebral en el primer nivel de atención.

• Diagnóstico y tratamiento temprano de la enfer-
medad vascular cerebral isquémica en el segundo y
tercer nivel de atención.

• Manejo Prehospitalario de un evento vascular ce-
rebral isquémico.

• Guía para un plan de egreso en personas con se-
cuelas por enfermedad vascular cerebral.

• Guía de práctica clínica del evento vascular cere-
bral isquémico agudo en urgencias del (Hospital
General Regional 17 Quintana Roo).

• En adición, aunque no se trata de guías directa-
mente relacionadas con la EVC, pero impactan en
su tratamiento y/o se trata de comorbilidades:
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• Guía de práctica clínica. Diagnóstico y tratamien-
to de la fibrilación auricular.

• Guías clínicas para la detección, prevención, diag-
nóstico y tratamiento de la hipertensión arterial sis-
témica.

De lo antes expuesto, se advierte que actualmente
existe una dispersión y falta de uniformidad respecto a
los criterios de diagnóstico, prevención, atención y tra-
tamiento del EVC, lo cual, considerando que dicha en-
fermedad tiene grandes impactos en la calidad de vida
e independencia del paciente, incluso llegando a la dis-
capacidad total y la muerte, así como costos vincula-
dos a la misma, muchos de los cuales recaen precisa-
mente en el sector salud, se estima que se requiere
contar con protocolos únicos de atención para el caso
de EVC.

Luego entonces, en función de los datos arrojados por
las diversas fuentes citadas, es que esta legisladora
considera necesario que se homologuen los criterios
de diagnóstico, prevención, atención y tratamiento de
la Enfermedad Vascular Cerebral en las diversas insti-
tuciones de salud, es decir, SSa, IMSS, ISSSTE e IN-
SABI, idealmente en instrumentos que cuenten con
efectos vinculatorios y que permitan un abordaje inte-
gral del padecimiento, como pueden ser los protocolos
de atención. Ello considerando que este derecho se en-
cuentra consagrado en el artículo 4o. de nuestra Carta
Magna: Toda persona tiene derecho a la protección de
la salud.

Adicionalmente a lo ya sustentado, el Plan Nacional
de Desarrollo 2019-2024, establece que “El gobierno
federal realizará las acciones necesarias para garanti-
zar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de Mé-
xico puedan recibir atención médica y hospitalaria
gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y
materiales de curación y los exámenes clínicos.”

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, bajo el ru-
bro Salud para toda la población, también menciona
que el derecho a la salud le es denegado parcial o to-
talmente al sector más desprotegido de la población
mexicana, lo cual cobra mayor importancia, justamen-
te en los casos de enfermedades respiratorias.

Por otra parte, a través del Plan Nacional de Salud
2019-2024, (dado a conocer a través del denominado

proyecto) se plantea el objetivo de incrementar el ac-
ceso a la salud de forma paulatina para todos los me-
xicanos, independientemente de su condición laboral o
socioeconómica.

Debemos pues considerar que el Comité Nacional de
Guías de Práctica Clínica cuenta con atribuciones su-
ficientes para proponer las políticas y criterios especí-
ficos para la elaboración, adopción, adaptación y di-
fusión de las guías de práctica clínica en las
instituciones del Sistema Nacional de Salud, así como
coadyuvar en la propuesta para priorizar los temas en
el desarrollo de guías de práctica clínica, y promover
la colaboración de las instituciones del Sistema Na-
cional de Salud para el desarrollo de guías de prácti-
ca clínica.

Asimismo, la Secretaría de Salud, a través de uno de
sus órganos desconcentrados se encuentra facultada
para difundir sistemática y objetivamente información
- entre otros rubros-, sobre guías de práctica clínica a
fin de promover su uso apropiado, seguro y eficiente
como instrumento para la toma de decisiones en bene-
ficio de la población y la excelencia en la práctica clí-
nica, así como la coordinación permanente con los or-
ganismos nacionales e internacionales, en la materia,
para el intercambio de información y participación
continua.

Es necesario mencionar, que el Consejo de Salubridad
General, cuenta con atribuciones para participar, en el
ámbito de su competencia, en la consolidación y fun-
cionamiento del Sistema Nacional de Salud, así como
para proponer políticas y estrategias y definir acciones
para la integración de un modelo articulado que per-
mita el cumplimiento del programa sectorial de salud,
especialmente por lo que hace a los destinados a me-
jorar la calidad y eficiencia de los servicios, brindar
protección financiera en salud a toda la población e in-
crementar la cobertura de los servicios.

Luego entonces, resulta necesario que dichas instan-
cias realicen las acciones procedentes, necesarias y su-
ficientes para homologar los criterios de diagnóstico,
prevención, atención y tratamiento de la Enfermedad
Vascular Cerebral en las diversas instituciones de sa-
lud, idealmente en protocolos de atención que otor-
guen un abordaje integral de la enfermedad y cuente
con efectos vinculatorios.
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta Honorable Asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al Ejecuti-
vo Federal, para que a través de la Secretaría de Salud,
el Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica, y en
lo conducente el Consejo de Salubridad General, se
homologuen los criterios de diagnóstico, prevención,
atención y tratamiento de la enfermedad vascular ce-
rebral en las diversas instituciones de salud, es decir,
Secretaria de Salud, Instituto Mexicano del Seguro
Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado y el Instituto de Salud
para el Bienestar.

Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, a los 7 días del mes de enero de 2021.

Senadora Nestora Salgado García (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEMAR-
NAT Y LA PROFEPA A TOMAR MEDIDAS ENCAMINADAS A

PRESERVAR DIVERSAS ESPECIES DE CARACOL MARINO, ES-
PECIALMENTE EL ROSADO, A CARGO DEL SENADOR JORGE

CARLOS RAMÍREZ MARÍN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRI

El que suscribe, Jorge Carlos Ramírez Marín, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional en el Senado de la República, a
la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
78, fracción III, de la Constitución Poli?tica de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 58, fracción I, y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, y 276 del
Reglamento del Senado de la República, somete a con-
sideración de esta asamblea la siguiente proposición

con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Los restos de diversa fauna marina son preciados para
el comercio. Corales, estrellas de mar, conchas, cara-
coles, erizos de mar, e inclusive piedras, son extraídos
de manera irresponsable de su medio natural para el
uso humano, ya sea a modo de decoración o inclusive
joyería. Sin embargo, su extracción desmedida llega a
niveles de saqueo que afectan la salud de las playas co-
mo ecosistema. 

El calcio del que están compuestas las conchas, cara-
coles y estrellas de mar y corales, entre otros, son par-
te integral de la formación de bancos de arena y con-
tribuye a la regeneración de las playas.

De acuerdo con investigaciones en geología, el cam-
bio en la morfología y sedimentos en 23 playas del
Golfo Mexicano y el Caribe muestran una afectación
en la concentración de fragmentos calcáreos (pellets).
En todos los casos se compararon muestreos antiguos
con un reciente y se encontró que los sedimentos car-
bonatados están empobrecidos. La diversidad con la
que se compone el sustrato bajó para todos los casos.
Esta menor concentración de pellets se asocia a una
menor cantidad de organismos en el litoral y de aves,
vinculada al impacto de las acciones humanas.1

Al mismo tiempo, el conteo de fauna en los litorales se
ha disminuido, como muestra el caso de los caracoles
Strombus costatus en el Caribe mexicano.2 Hay que
considerar que, dicho en general para la Península de
Yucatán, la pesca y recolección de caracoles es de di-
versas especies. En Campeche y Yucatán, se capturan
caracol blanco (Strombus costatus Gmelin, 1791), el
caracol peleador (Strombus pugilis Linnaeus, 1758),
Busycon sp. y Xancus angulata. En Quintana Roo, las
capturas se enfocan principalmente al caracol rosa
(Strombus gigas Linnaeus, 1758) y las otras especies
se capturan en menor escala.3 La explotación de estas
especies para su venta se suma a los efectos de los hu-
racanes y la urbanización desordenada en la costa que
hacen estragos en las costas del país.

La calidad de las costas yucatecas fue calificada por el
Laboratorio Nacional de Resiliencia Costera, en gene-
ral, como “regular”. Sin embargo, se calificó como
mala, la calidad en los casos de Progreso, Chicxulub y
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Telchac; regulares, para Celestún y Sisal; mientras que
solo Dzilam de Bravo, San Felipe y Río Lagartos fue-
ron calificadas como buenas.4

Diversas especies de caracoles tienen veda en Yucatán,
pero se consideran aprovechables para elaboración de
artesanías, así como para consumo humano.5 Si bien
se reporta que no hay investigación suficiente sobre
estas mismas especies, el caracol rosado (Strombus gi-
gas) se encuentra entre las especies amenazadas de la
Convención de Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres (CITES, por
sus siglas en inglés), a través del Apéndice II, emitido
con fecha 11 de junio de 1992.6 Este caracol se ali-
menta de alga y detritus en su edad adulta, y en etapa
de juventud se alimenta de pasto marino y microalgas.
En ambas etapas contribuye a la salud del ecosistema,
influyendo en la productividad béntica y regulando el
pasto marino.7

De acuerdo con la Agenda 2030, la atención a los eco-
sistemas marinos debe estar contemplada como parte
de las estrategias para lograr un desarrollo sostenible.
Esto puede apreciarse en el objetivo número 14, está
dedicado a “conservar y utilizar sosteniblemente los
océanos, los mares y los recursos marinos para el des-
arrollo sostenible” (ODS 14). De manera específica, la
meta 14.2 especifica lo siguiente: 

“14.2 De aquí a 2020, gestionar y proteger sosteni-
blemente los ecosistemas marinos y costeros para
evitar efectos adversos importantes, incluso fortale-
ciendo su resiliencia, y adoptar medidas para res-
taurarlos a fin de restablecer la salud y la producti-
vidad de los océanos.”

Por lo anteriormente expuesto y en aras de proteger el
patrimonio natural de las costas mexicanas, y de
acuerdo con la Convención de Comercio Internacional
de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres,
a la Agenda 2030, particularmente con la meta 15.5
“se solicita adoptar medidas urgentes y significativas
para reducir la degradación del hábitat natural”, se so-
mete a consideración de esta asamblea la siguiente
proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y a la Procuraduría Fede-

ral de Protección al Ambiente a informar las acciones
tomadas para la preservación de diversas especies de
caracol marino, especialmente del Strombus Gigas o
Caracol Rosado, que se encuentra amenazado según la
Convención de Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y a la Procuraduría Fede-
ral de Protección al Ambiente para que refuercen las
medidas para vigilar la comercialización de restos de
fauna marina y piedras de los litorales costeros, en es-
pecial del Strombus Gigas o Caracol Rosado.

Notas

1 Carranza-Edwards, Arturo, Márquez-García, Antonio Zoilo, Ta-

pia-González, Citlalli Itzel, Rosales-Hoz, Leticia, & Alatorre-

Mendieta, Miguel Ángel. (2015). Cambios morfológicos y sedi-

mentológicos en playas del sur del Golfo de México y del Caribe

noroeste. Boletín de la Sociedad Geológica Mexicana, 67(1), 21-

43. Recuperado de 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S14

05-33222015000100003&lng=es&tlng=es.

2 Balán-Dzul, Virginia, & de Jesús-Navarrete, Alberto. (2011).

Densidad, abundancia y estructura poblacional del caracol blanco

Strombus costatus en el Caribe Mexicano. Revista de biología ma-

rina y oceanografía, 46(1), 1-8. Recuperado de

https://dx.doi.org/10.4067/S0718-19572011000100001

3 Ibídem.

4 Laboratorio Nacional de Resiliencia Costera. (2017). Tarjeta de

reporte para la costa yucateca.

http://www.lanresc.mx/intranet/noticias/RC_cuadernillo_17-1-

2018alta%20resolucio%CC%81n.pdf

5 Valenzuela Jiménez, Manuel Ángel, Durryty Lagunes, Claudia

Verónica, Badillo Alemán, Maribel, Gallardo Torres, Alfredo,

Chiappa Carrara, Xavier. (s.f.) Guía rápida de identificación. In-

vertebrados de importancia comercial en Yucatán. Recuperado de

http://www.lanresc.mx/intranet/noticias/Original_Triptico%20de

%20Invertebrados1.pdf

6 Strombus gigas. Appendix II, CITES (11/06/1992). Recuperado

de 
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https://www.cites.org/eng/gallery/species/invertibrate/queen_conc

h.html

7 Non-detrimal findings 

https://www.cites.org/sites/default/files/ndf_material/WG9-

CS3.pdf

Ciudad de México, a siete de enero 
de dos mil veintiuno.

Senador Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SECRE-
TARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DE CHIAPAS A DE-
VOLVER LAS PLACAS DE LOS CONCESIONARIOS DEL SISTE-
MA DE TRANSPORTES URBANOS DE TUXTLA, SA DE CV,
Y PAGAR EL ADEUDO POR EL SERVICIO PRESTADO POR LA

EMPRESA ENTRE ENERO Y OCTUBRE DE 2020, A CARGO

DEL SENADOR NOÉ FERNANDO CASTAÑÓN RAMÍREZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Noé Fernando Castañón Ramírez, senador de la repú-
blica en la LXIV Legislatura al Congreso de la Unión
e integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 8, numeral 1, fracciones II y XIV y 276, nume-
rales 1 y 2, del Reglamento del Senado de la Repúbli-
ca, somete a consideración de esta asamblea la
presente proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta al secretario de Movilidad y Transporte del
Estado de Chiapas a devolver las placas de los conce-
sionario del Sistema de Transportes Urbanos de Tux-
tla, SA de CV, y pagar lo adeudado por el servicio
prestado por la empresa entre enero y octubre de 2020,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 1 de noviembre de 2020, la sociedad mercantil Sis-
tema de Transporte Urbano de Tuxtla Gutiérrez, SA

(Situtsa), dejó de prestar el servicio de transporte pú-
blico en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, dando inicio al
proceso de liquidación de los trabajadores y la disolu-
ción de la empresa.1

Dicha sociedad se forma por el Fideicomiso para la
Modernización del Transporte Público, manejado por
el gobierno de Chiapas, que tiene 51 por ciento de la
participación de la empresa: el 49 restante queda a car-
go de 105 socios transportistas, concesionarios de las
rutas 1 y 2 de la capital de Chiapas.2

Las socias y los socios de la empresa materia del pre-
sente punto de acuerdo, se han manifestado en diver-
sas ocasiones para solicitar el pago por parte del Go-
bierno del Estado de Chiapas y de la Secretaría de
Movilidad y Transporte del Estado de Chiapas, esto,
por el servicio otorgado al público en general en el pe-
riodo enero-octubre de 2020, así como la entrega de
las placas que forman parte de sus concesiones, sin
que a la fecha se les haya dado respuesta alguna por las
autoridades estatales.3

No es menos importante el destacar que, ante la au-
sencia en el servicio de los concesionarios legítimos
de las rutas 1 y 2 de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, de-
rivado de la falta de entrega de sus placas por parte de
la Secretaría en comento, diversos autotransportistas
se encuentran brindando el servicio en las rutas antes
referidas, esto, con fundamento en la implementación
de un programa emergente para la prestación provisio-
nal del servicio público de transporte en los Corredo-
res Troncales A y B de la ciudad publicado en el Pe-
riódico Oficial del Estado de Chiapas, el 4 de
noviembre de 2020, sin que para el efecto, se haya to-
mado en cuenta a los concesionarios de Situtsa, lo que
ha causado actos de molestia pues a la fecha, no pue-
den trabajar en las rutas que en su momento les fueron
asignadas, causando una grave afectación a su patri-
monio.4

Por lo expuesto y fundado solicito a esta asamblea que
someta a consideración la presente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al secretario de Movilidad y Trans-
porte de Chiapas a devolver las placas de los conce-
sionarios del Sistema de Transportes Urbanos de Tux-
tla, SA de CV, y pagar lo adeudado por el servicio
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brindado por la empresa entre enero y octubre de
20202.

Notas

1 https://alertachiapas.com/2020/11/01/dan-el-ultimo-adios-al-co-

nejobus-y-sus-trabajadores/

2 https://smyt.chiapas.gob.mx/boletines/B031120

3 https://www.chiapasparalelo.com/noticias/chiapas/2020/10/no-

estamos-pidiendo-limosna-socios-y-socias-del-conejobus/

4 https://www.elheraldodechiapas.com.mx/local/a-falta-de-cone-

jobus-invaden-rutas-transportistas-colectivos-transportes-combis-

inconformidades-6145503.html

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 7 de enero de 2021.

Senador Noé Fernando Castañón Ramírez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEMAR-
NAT A INFORMAR DE FORMA CLARA Y PRECISA A ESTA SO-
BERANÍA RESPECTO A LA SOBREEXPLOTACIÓN DE LOS

MANTOS FREÁTICOS EN TLAXCALA POR FEMSA, PUES SE

TRATA DE UN ASUNTO DE SEGURIDAD NACIONAL, SUSCRI-
TA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN CABRERA LA-
GUNAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

Quien suscribe, María del Carmen Cabrera Lagunas,
diputada a la LXIV Legislatura por el Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social, con fundamen-
to en lo establecido en la fracción III del artículo 78 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a consideración de esta asamblea pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de las siguien-
tes

Consideraciones

I. Planteamiento del problema

La extracción de millones de litros de agua que ha ve-
nido realizando la empresa multinacional FEMSA en
los mantos acuíferos de Apizaco, Tlaxcala, los cuales
están a punto de secar, esto de acuerdo con estudios
realizados por el Instituto Mexicano de Tecnología del
Agua.

Todas las tierras verdes que permanencias así todo el
año se han quedado atrás y hoy lucen como zonas des-
érticas convertidas en arenas de sequedad, todo es de-
rivado de la extracción sin control del agua para bene-
ficio de esta empresa refresquera, es inconcebible que
esta empresa se haya adueñado de los terrenos de una
manera voraz sin importar el daño al medio ambiente.

Con base a los resultados de la investigación realizada
se desprende que ha habido una sobreexplotación de
los mantos acuíferos de alrededor de casi 7 millones
de metros cúbicos cifra alarmante. Por otra parte, se
destaca que la filtración pluvial hacia los mantos freá-
ticos es de 41. 33 millones de metros cúbicos, lo cual
provoca una sobreexplotación de casi 7.6 millones de
metros cúbicos.

Es decir, de los manantiales se extraen alrededor de
134 millones de metros cúbicos anuales y mientras
que de los pozos sólo se alcanza a extraer 23.49 millo-
nes del vital líquido y eso sin contar las fugas de las re-
des naturales. 

La mancha urbana ha crecido de manera preocupante
y desordenada a través de unidades habitaciones, ne-
gocios, fábricas entre otros, así como mencionar la
creación de parques industriales los cuales consumen
de manera exorbitante el vital líquido que con el tiem-
po si no ponemos orden traerá consecuencias irreme-
diables. 

De tal manera, hago un llamado a la Conagua, la Se-
marnat y la Profepa a tomar las medidas urgentes en el
paulatino abatimiento de los mantos freáticos de la zo-
na toda vez que de seguir así este panorama tendremos
una zona desértica y esto debido al mal uso y excesi-
vo consumo de este tipo de empresas que sólo buscan
su beneficio particular. 
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Es por lo anteriormente expuesto, pongo a considera-
ción de esta H. Soberanía la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales para que por con-
ducto de la Comisión Nacional del Agua

a) Informe a esta soberanía respecto a la sobreex-
plotación de los mantos freáticos en Tlaxcala que
lleva a cabo la empresa FEMSA, debido a que la
gestión de los recursos hídricos es un asunto de se-
guridad nacional.

b) Realice estudios de disponibilidad e impacto am-
biental de los mantos acuíferos en Apizaco, Tlaxca-
la, a efecto de revalorar el otorgamiento de la con-
cesión para la explotación de agua por la empresa
FEMSA.

c) Elabore un plan estratégico para la conservación
del agua en Tlaxcala.

Dado en la sede de la Comisión Permanente,
a 7 de enero de 2021.

Diputada María del Carmen Cabrera Lagunas 
(rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO A UTILIZAR UNA ESTRATEGIA

DE COMUNICACIÓN CLARA Y OBJETIVA QUE PERMITAN A

LAS PERSONAS IDENTIFICAR SU NIVEL DE RIESGO ANTE EL

COVID-19, SUSCRITA POR LA DIPUTADA VERÓNICA BEA-
TRIZ JUÁREZ PIÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRD

Quien suscribe, Verónica Beatriz Juárez Piña, diputa-
da a la LXIV Legislatura e integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática,
con fundamento en los artículos 58 y 59 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta ante esta
soberanía proposición con punto de acuerdo, bajo las
siguientes

Consideraciones

El 19 de marzo pasado, la Ciudad de México abrió su
sitio informativo relativo a la Covid 19, en donde se
establecieron las reglas y lineamientos que regirían
durante la pandemia y se generó un semáforo epide-
miológico cuya claridad respecto a la forma en cómo
cambiaría de un color a otro, sin ningún tipo de sesgo
político. Entre los indicadores que se contemplaron en
ese momento, se situó la tendencia de síndrome Covid,
tendencia de hospitalizados, positividad e incremento
de sospechosos y la ocupación hospitalaria. En el mes
de agosto, estos indicadores se incrementaron a diez.

El 31 de mayo, la jefa de gobierno de esta Ciudad
anunció la transición del semáforo hacia el color na-
ranja, después de una fuerte etapa de confinamiento.
Durante los últimos días, desgraciadamente, el nivel
de contagios ha ido en aumento y la disponibilidad de
camas generales y con ventilador general, ha dismi-
nuido considerablemente. Esta situación ha resultado
preocupante para la sociedad en general, sin embargo,
los llamados de la autoridad han resultado poco claros
y menos definitivos. 

Más allá de realizar contundente convocatoria y seña-
lar los riesgos que significa la concentración de perso-
nas y el no portar el cubrebocas, la jefa de gobierno ha
caído en una serie de evasivas que no permiten a las
personas generar una conciencia de la gravedad de la
situación. Todo lo anterior se suma a la poca seriedad
con que el presidente de la República ha tomado el
problema de los contagios desde un primer momento y
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ha emitido mensajes que resultan contradictorios, reu-
sándose a la utilización de cubrebocas como ejemplo
de responsabilidad y respeto para la población.

Al día de hoy, la capacidad hospitalaria se encuentra
en 66% en camas generales y en 71% en camas con
ventilador, no obstante las declaraciones de la propia
funcionaria local en el sentido de que “si la ocupación
crece hasta llegar a 5,127 camas, la Ciudad de México
podría volver al semáforo rojo”, cifra que superamos
desde el 12 de noviembre.

Es importante señalar que, gracias a la buena e inten-
sa comunicación de la Arquidiócesis de México, la
suspensión de las celebraciones relativas a la aparición
de la Virgen de Guadalupe, previstas para el 11 y 12 de
diciembre, constituyó un éxito debido a que, a pesar de
que se esperaban más de 7 millones de personas, úni-
camente llegaron mil durante tres días. Este éxito sal-
picó a las autoridades locales y hasta a las federales,
sin embargo, no pueden adjudicárselo debido a lo po-
co claro que resulta su discurso informativo.

Es por lo anterior que el Grupo Parlamentario del PRD
exhorta a las autoridades capitalinas para que imple-
menten estrategias claras y objetivas de comunicación
que les permitan a las personas identificar el nivel de
riesgo en el que se encuentran.

Por todo lo anterior, plenamente convencida de que, en
una sociedad democrática la protección de la vida y la
integridad de las personas constituye un valor funda-
mental, pongo a consideración de esta Asamblea la si-
guiente proposición con punto de 

Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta, respetuosamente, a la jefa de gobierno
de la Ciudad de México para utilizar una estrategia de
comunicación clara y objetiva que permita a las perso-
nas identificar el nivel de riesgo en el que se encuen-
tran.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente, a los 7 días del mes de enero de 2021.

Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LAS COMI-
SIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS ENCARGADAS DE

DICTAMINAR LAS INICIATIVAS SOBRE LEGALIZACIÓN DEL

ABORTO A SOMETER A DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN EL

PRÓXIMO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES LOS DICTÁ-
MENES RESPECTIVOS PARA CUMPLIR EL ANHELADO DERE-
CHO FEMENINO A LA INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO Y

DAR UN PASO HACIA LA GARANTÍA DEL DERECHO A LA

SALUD Y AL RECONOCIMIENTO DE LA IGUALDAD DE LAS

MUJERES, CON RESPETO DE SU AUTODETERMINACIÓN RE-
PRODUCTIVA, EN CONDICIONES DE LEGALIDAD, CONFI-
DENCIALIDAD Y SEGURIDAD, A CARGO DE LA DIPUTADA

SILVIA LORENA VILLAVICENCIO AYALA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

Silvia Lorena Villavicencio Ayala, en su calidad de di-
putada federal de la LXIV Legislatura, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 58 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideracio?n del pleno de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, de urgente u
obvia resolucio?n, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El Senado de Argentina aprobó la madrugada del 30 de
diciembre de 2020, el proyecto de ley de interrupción
legal del embarazo que permite acceder libre y legal-
mente al aborto hasta la semana 14 de gestación.

La votación obtenida fue 38 senadores a favor, 29 en
contra, 1 se abstuvo y 4 no asistieron. Dicho proyecto
ya había sido aprobado en la Cámara de Diputados el
11 de diciembre. Este proyecto de ley aprobado en las
cámaras legislativas de Argentina fue enviado al presi-
dente Alberto Fernández para su promulgación.

La propuesta fue presentada inicialmente por el go-
bierno de Cristina Fernández y que fue una de sus pro-
mesas de campaña del actual gobierno, por lo que se
espera que el presidente argentino promulgue la ley.

La Campaña Nacional por el Aborto Legal, Seguro y
Gratuito presentó año tras año el proyecto, pero en es-
ta oportunidad es también el Poder Ejecutivo el que
envío la propuesta de interrupción legal del embarazo,
ya que fue una promesa de campaña y por ello el re-
sultado obtenido fue a favor.
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Las circunstancias son muy diferentes a las de la pri-
mera ocasión, en 2018, cuando el entonces gobierno
del presidente Mauricio Macri autorizó el debate, pero
con ánimo contrario a la sanción de esa ley, mientras
que el actual gobierno, encabezado por Alberto Fer-
nández, logró el apoyo necesario para su aprobación.

Es por ello, que ante el logro de las legisladoras y los
legisladores argentinos es el deber del Congreso mexi-
cano asumir la estafeta del movimiento feminista ar-
gentino que logró con su voz potente, derribar las re-
sistencias y legalizar el aborto para salvar la vida de
las mujeres. Reconocer el derecho a decidir sobre
nuestra sexualidad reproductiva implica un cambio ra-
dical.

Todas y todos los mexicanos hemos sido testigos y es-
cuchas del clamor de miles de mujeres en la demanda
por el reconocimiento de su derecho a elegir de mane-
ra libre su maternidad como lo garantiza la constitu-
ción.

Una de las principales barreras para las mujeres en
México son los graves obstáculos para ejercer sus de-
rechos sexuales y reproductivos, una condición que
impone graves desigualdades entre los ciudadanos y
las ciudadanas de nuestro país. 

Una de las muestras más notorias de dicha desigual-
dad, tanto en nuestro país como en el mundo, está en
la restricción que tienen las mujeres para acceder a la
interrupción del embarazo de forma segura. De ahí
que esta iniciativa sea crucial para que el Estado me-
xicano avance en garantizar la igualdad en el ejerci-
cio de los derechos de mujeres y hombres en nuestro
país.

El acceso a los derechos sexuales, parte incuestionable
de los derechos humanos de todo hombre y mujer, se
sustenta en una amplia gama de decisiones del indivi-
duo para garantizar su vida sexual y reproductiva con
libertad, confianza y seguridad, de acuerdo con sus
creencias externas e internas. De ahí que los derechos
sexuales y reproductivos no se limiten a la interrup-
ción legal del embarazo, sino que se extienden a las
múltiples posibilidades que tienen los mexicanos para
decidir su vida sexual, reproductiva y sobre la libre de-
terminación del número y espaciamiento de hijos que
consideren oportuno.

Por ello, el logro de las mujeres argentinas representa
un cambio de paradigma, donde las mujeres asumimos
el gobierno de nuestras vidas, no necesitamos embaja-
dores, ni que nadie se arrogue el derecho a decidir por
nosotras. Ni cárcel, ni muerte merece una mujer para
decidir sobre su propia vida.

La maternidad obligada la sostienen quienes creen que
las mujeres solo somos seres reproductivos y que ahí
reside nuestra aportación a la humanidad. Ser madre o
no serlo es nuestra decisión única e intransferible.

No ser madre también es una decisión respetable, per-
sonal y responsable. Criminalizar esta decisión es per-
petuar la pobreza o desigualdad, ya que son las muje-
res sin recursos, las únicas que no pueden hacerlo, sin
arriesgar su vida o su libertad.

Legalizar el aborto es garantizar el acceso a la salud,
respetando la autonomía y libre desarrollo de la perso-
nalidad, el derecho a decidir y transitar a una vida li-
bre de violencia institucional y social, abonando para
alcanzar la igualdad sustantiva.

Por ello, es necesario que el Congreso de la Unión y,
particularmente la Cámara de Diputados, impulsemos
un periodo extraordinario o, en su caso, las iniciativas
que existen en las comisiones legislativas sean dicta-
minadas, discutidas y aprobadas en el próximo perio-
do ordinario de sesiones, para cumplir con nuestro
compromiso con las mujeres y con el movimiento fe-
minista. La izquierda no puede acompañar posiciones
conservadoras que cercenen nuestra libertad. Es un ac-
to de justicia para las mujeres vulnerables.

Las legisladoras de la Cuarta Transformación y de es-
ta legislatura de la paridad de género mantenemos un
compromiso sólido con la progresividad de los dere-
chos de las mujeres. Como representantes electas por
las mujeres que enfrentan la difícil decisión de inte-
rrumpir su embarazo, apoyamos que sean las propias
mujeres las que puedan decidir libremente.

Contamos con los avances para poder legislarla despe-
nalización del aborto, en respeto a la autonomía sexual
y reproductiva de las mujeres. Estamos listas y prepa-
radas para el debate y aprobación de este derecho de
las mujeres. Sera ley la interrupción legal del embara-
zo ¡lo lograremos!
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La democracia y la participación es la bandera de Mo-
rena y en este tema no será la excepción ¡Con las mu-
jeres todo, sin las mujeres nada!

En atención a lo expuesto, se somete a consideración
de esta soberanía, la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta a las comisiones legislativas de la Cá-
mara de Diputados que tienen bajo su responsabilidad
dictaminar las iniciativas en materia de legalización
del aborto, para que en el próximo periodo ordinario
de sesiones se sometan a discusión y aprobación los
dictámenes respectivos para cumplir con el anhelado
derecho de las mujeres a acceder a la interrupción del
embarazo y dar un paso hacia la garantía del derecho
a la salud y al reconocimiento de la igualdad de las
mujeres respetando su autodeterminación reproducti-
va, en condiciones de legalidad, confidencialidad y se-
guridad.

Palacio Legislativo a jueves, a 7 de enero de 2021.

Diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SCT
A ESTABLECER POR LA AFAC UN PROTOCOLO DE ACTUA-
CIÓN DE LOS CONCESIONARIOS DEL SERVICIO DE TRANS-
PORTE AÉREO DE PASAJEROS PARA DESALOJAR A LOS SE

NIEGUEN A UTILIZAR EL CUBREBOCAS COMO PARTE DE

LAS MEDIDAS SANITARIAS DE PREVENCIÓN DE CONTAGIOS

POR SARS-COV2, SUSCRITA POR EL DIPUTADO CARLOS

ALBERTO VALENZUELA GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PAN

Quién suscribe, diputado Carlos Alberto Valenzuela
González, integrante del Grupo Parlamentario del Par-

tido Acción Nacional en la LXIV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 78, fracción III, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 58 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración del pleno de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión la siguiente proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la secretaría
de comunicaciones y transportes para que a través de
la agencia de aviación civil se establezca un protocolo
de actuación para los concesionarios del servicio de
transporte aéreo de pasajeros para realizar el descenso
de las aeronaves a personas que se nieguen a utilizar el
cubrebocas como parte de las medidas sanitarias de
prevención de contagios por SARS-COV2. Lo ante-
rior, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

A más de un año de haberse presentado el primer caso
de SARS-COV2 (Covid-19) en el mundo y su propa-
gación de manera inmediata desde Asia a el resto del
mundo; las cifras de contagios y muertes son alarman-
tes.

A la fecha, en México según cifras oficiales al 08 de
diciembre de 2020 se registra un estimado de 1 millón
193 mil 255 casos positivos; 110 mil 874 defunciones,
y con 54,131 casos activos.1 Ante tal escenario, se re-
quiere reforzar las medidas de prevención establecidas
por las autoridades sanitarias en diversas actividades
económicas y sociales.

Si bien el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salu-
bridad General publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el Acuerdo por el que se declara como emer-
gencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (Covid-19), señalando que la Secretaría de Sa-
lud determinaría todas las acciones que resulten nece-
sarias para atender dicha emergencia; y el 31 de marzo
la Secretaría de Salud publicó para su atención el
acuerdo de las acciones extraordinarias para dicha
emergencia, en las que se señala lo siguiente:

III. En todos los lugares y recintos en los que se re-
alizan las actividades definidas como esenciales, se
deberán observar, de manera obligatoria, las si-
guientes prácticas:
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a) No se podrán realizar reuniones o congregacio-
nes de más de 50 personas;

b) Las personas deberán lavarse las manos frecuen-
temente;

c) Las personas deberán estornudar o toser apli-
cando la etiqueta respiratoria (cubriendo nariz y
boca con un pañuelo desechable o con el ante-
brazo);

d) No saludar de beso, de mano o abrazo (saludo a
distancia), y

e) Todas las demás medidas de sana distancia vigen-
tes, emitidas por la Secretaría de Salud Federal;2

Énfasis propio.

Si bien este acuerdo no establece sanciones por in-
cumplimiento, si refiere el cumplimiento obligatorio
de las medidas emitidas por la Secretaría de Salud.

Considerando que el Covid-19 se transmite de una
persona infectada a otras a través de las gotículas que
expulsa un enfermo al toser y estornudar; al tocar o
estrechar la mano de una persona enferma, un objeto o
superficie contaminada con el virus y luego llevarse
las manos sucias a boca, nariz u ojos.

Hay que destacar que existe cierta discrepancia entre
las recomendaciones que realiza la Organización
Mundial de la Salud y la Secretaría de Salud del go-
bierno federal en cuanto al uso del cubrebocas o mas-
carilla. Toda vez que, en la página gubernamental
https://coronavirus.gob.mx/informacion-accesible/#
se informa a la población lo siguiente:

“¿Los cubrebocas me protegen del contagio?

No. Solamente nos protegen de las pequeñas gotas
de saliva que las demás personas expulsan al hablar,
pero como no cubren los ojos, el virus puede entrar
por ahí también. Si compramos demasiados cubre-
bocas podemos provocar que después no haya para
las doctoras y doctores y personal de enfermería
que sí los necesitan porque están en contacto direc-
to con personas enfermas.”

Énfasis propio

Mientras que la Organización Internacional de la Sa-
lud, realiza las siguientes recomendaciones:

¿Por qué debemos usar mascarillas?

Las mascarillas son esenciales para eliminar la
transmisión y salvar vidas. Reducen el posible
riesgo de exposición a los virus de una persona
infectada, sea o no asintomática. Las personas
que están protegidas contra la infección. Además, si
las utilizan personas infectadas, las mascarillas im-
piden que el virus siga transmitiéndose.

Las mascarillas deben utilizarse como parte de
un enfoque integral que incluya la adopción de
todas las medidas posibles (¡Háganlo todo!):
mantener el distanciamiento físico, evitar entornos
cerrados y concurridos en los que haya contacto es-
trecho entre personas, mejorar la ventilación, lavar-
se las manos, cubrirse al estornudar y toser, y mu-
chas otras.3

Énfasis propio.

Las buenas prácticas internacionales se orientan a pro-
mover el uso de mascarilla/cubrebocas para reducir el
riesgo de contagios; estas prácticas se replican en el
ámbito aeronáutico como lo establece en la “IATA He-
alth Safety Standards Checklist for Airline Operators”
de agosto de 2020 establece:

HLT 1.2.1 The Operator shall have procedures to

ensure passengers are notified of relevant travel

information before arriving at the airport. Such

information shall include but not be limited to:

(i) Provision of a recommended arrival time before
flight departure that accounts for possible delays
associated with Covid-19 preventive measures in
place;

(ii) As applicable for local authorities, advisory
that passengers should have a sufficient number of
face masks for the entire duration of the journey;

(iii) Notification that:

(a) Symptomatic passengers are not to come to the
airport;
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(b) Only confirmed passengers are permitted access
to the terminal except for persons that accompany
passengers that require special assistance.

(c) Passengers identified as symptomatic will be re-
fused access to or taken off the aircraft and remo-
ved from the airport premises by competent public
authorities;

(d) Passengers that do not adhere to preventative

measures will be treated as unruly passengers and

denied access to or will be removed from the air-

craft;

(iv) Advisory that face masks or equivalent as ap-

plicable for local authorities, are to be:

(a) Worn while in airport terminals and during

flight; (b) Changed or replaced regularly. (GM)4, 5

Énfasis propio.

Asimismo, de acuerdo con la Ley de Aviación Civil,
en su artículo 47 Bis 4 señala las siguientes obligacio-
nes a los pasajeros:

Artículo 47 Bis 4. Los pasajeros deberán:

I. Brindar al permisionario o concesionario infor-
mación y datos personales veraces, al momento de
la compra del boleto;

II. Presentar documentos oficiales de identifica-
ción, a solicitud del permisionario o concesionario
o del personal autorizado del aeropuerto;

III. Acatar las normas de seguridad y operación
aeroportuarias vigentes;

IV. Ocupar el asiento asignado, a menos que la tri-
pulación por un requerimiento justificado le solici-
te o le autorice ocupar uno distinto, y

V. Las demás que establezcan la ley y demás or-
denamientos.

Énfasis propio.

Entre estos otros ordenamientos está la Circular Obli-
gatoria de la Agencia Federal de Aviación Civil y la

Dirección General de Medicina del Transporte CO
SA-09.1/13 R46 del 27 de noviembre de 2020 obliga a
los concesionarios de transporte aéreo en su Apéndice
H, numeral I, punto 5, 6.a, y numeral II, punto 8.b a
que los pasajeros utilicen mascarillas en todo momen-
to y si el pasajero no se ajusta a las medidas señaladas
se consideren pasajeros perturbadores/insurbobibna-
dos y se aplique el COSA 17/.11/167

La presente proposición se da derivado de la experien-
cia ocurrida el día 8 de diciembre de 2020 en la aero-
línea Aeroméxico en su vuelo 854, en la que una per-
sona se negó a utilizar el cubrebocas en el interior de
la aeronave.

Puede seguirse los datos referidos en la denuncia pú-
blica realizada por un servidor vía redes sociales:

https://www.facebook.com/carlosvalenzuelag1/vide-
os/301296654533601

Por lo expuesto, se somete a la consideración del ple-
no de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta a la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes para que a través de la Agencia
de Aviación Civil se establezca un protocolo de actua-
ción para los concesionarios de transporte aéreo de pa-
sajeros para realizar el descenso de personas que se
nieguen a utilizar el cubrebocas y realice las acciones
necesarias contra las personas que incumplan con las
disposiciones sanitarias establecidas para el transporte
aéreo de pasajeros para la prevención de contagios por
SARS-COV2.

Notas

1 Conacyt. https://datos.covid-19.conacyt.mx. Consultado el 9 de

diciembre de 2020.

2 DOF. https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-

go=5590914&fecha=31/03/2020.

3 OMS. https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coro-

navirus-2019/question-and-answers-hub/q-a-detail/coronavirus-

disease-covid-19-masks. Actualizado al 01 de diciembre de 2020.
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4 IATA. 

https://www.iata.org/contentassets/5c8786230ff34e2da406c72a52

030e95/health-standard-checklist-for-airline-operators.pdf.

5 HLT 1.2.1 El operador deberá contar con procedimientos para

garantizar que los pasajeros sean notificados de la información de

viaje relevante antes de llegar al aeropuerto. Dicha información in-

cluirá, pero no se limitará a: (i) Provisión de una hora de llegada

recomendada antes de la salida del vuelo que tenga en cuenta los

posibles retrasos asociados con las medidas preventivas del Covid-

19 implementadas; (ii) Según corresponda a las autoridades loca-

les, aviso de que los pasajeros deben tener un número suficiente de

máscaras faciales durante todo el viaje; (iii) Notificación de que:

(a) Los pasajeros sintomáticos no deben venir al aeropuerto; (b)

Solo los pasajeros confirmados tienen permitido el acceso a la ter-

minal, excepto las personas que acompañan a los pasajeros que re-

quieren asistencia especial. c) A los pasajeros identificados como

sintomáticos se les negará el acceso a la aeronave o se les sacará

de ella y las autoridades públicas competentes los sacarán de las

instalaciones del aeropuerto; (d) Los pasajeros que no se adhie-

ran a las medidas preventivas serán tratados como pasajeros

rebeldes y se les negará el acceso o serán retirados de la aero-

nave; (iv) Aviso de que las mascarillas faciales o equivalentes,

según corresponda para las autoridades locales, deben ser: a)

Usado en las terminales del aeropuerto y durante el vuelo; (b)

Cambiado o reemplazado regularmente. (GM)

6 http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAC-ar-

chivo/modulo2/co-sa-09-1-13-r4-041220.pdf

7 http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAC-ar-

chivo/modulo2/co-sa-17-11-16.pdf

Dado en el salón de sesiones de la 
Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021.

Diputado Carlos Alberto Valenzuela González
(rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO

FEDERAL A REALIZAR UN PERITAJE INDEPENDIENTE SOBRE

LAS CAUSAS DEL APAGÓN DEL 28 DE DICIEMBRE; SOLICI-
TAR REUNIÓN CON EL DIRECTOR GENERAL DE LA CFE Y

UN INFORME PORMENORIZADO DE ÉSTAS; Y SOLICITAR A

LA JUCOPO DEL SENADO LA FORMACIÓN DE UN GRUPO DE

INVESTIGACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LO OCURRIDO, A CAR-
GO DEL SENADOR MARIO ZAMORA GASTÉLUM, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PRI

El suscrito, senador Mario Zamora Gastélum, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional del Senado de la República de la
LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 78,
párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 87, 116 y 122,
numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 59 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, así como de-
más relativos y aplicables, somete a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal para que, de manera urgente y
prioritaria, realice un peritaje independiente sobre las
causas que originaron el apagón del 28 de diciembre;
asimismo, solicita una reunión con el director general
de la CFE y un informe pormenorizado de las causas
por las cuales se generó la falla al sistema eléctrico na-
cional; y solicita a la Jucopo del Senado de la Repú-
blica la conformación de un grupo de investigación y
seguimiento de los hechos ocurridos, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

El 28 de diciembre, el Centro Nacional de Control de
Energía (Cenace) informó que a las 14:28 horas (hora
centro) se presentó un desbalance en el Sistema Inter-
conectado Nacional entre la carga y la generación de
energía ocasionando una pérdida de aproximadamente
7,500 MW por lo que se activaron los esquemas de
protección automática con el objetivo de minimizar el
riesgo de una falla mayor.

El 29 de diciembre, el Cenace informó que el motivo
del “apagón” fue el cese de dos líneas de transmisión
de 400,000 volts dado que se presentaron oscilaciones
en el Sistema Interconectado Nacional que hacen que
la frecuencia del sistema se incremente a 61.8 Hertz y
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salieran de operación 16 centrales eléctricas, 11 ciclos
de combinados de gas y vapor, dos geotérmicas y cua-
tro hidroeléctricas, generando el desabastecimiento de
energía.

Además, puntualizaron que al afectarse el balance-car-
ga-generación, el sistema de protección se activó y
evitó un apagón generalizado, donde solo se disminu-
yó la frecuencia baja a 58.9 Hertz, con una afectación
de 8,696 megawatts de carga en todo el país o 26 por
ciento de la energía que se consumía en ese momento.

Por su parte, el director corporativo de Transmisión de
la CFE señaló que cesaron de operar dos líneas de
transmisión entre Ciudad Victoria, Tamaulipas y Lina-
res, Nuevo León, también se presentó la salida de ope-
ración de una línea entre Mazatlán, Sinaloa y Tepic,
Nayarit, y otra entre Durango y Fresnillo, Zacatecas,
por inestabilidad.

El 5 de enero del presente, el director general de la
CFE admitió que el documento de Protección Civil de
Tamaulipas sobre un supuesto incendio de pastizales
que en principio se atribuyó como causal del apagón
de la semana pasada era falso, aunque señaló que di-
cho incendio que supuestamente puso en riesgo dos lí-
neas de transmisión de energía efectivamente ocurrió.
Finalmente, argumentó que las fallas del sistema fue-
ron por exceso de centrales de generación de fuentes
renovables en el país y que el gobierno actual las con-
tinuará limitando en el marco de sus atribuciones.

La falla de las líneas de transmisión señaladas provo-
caron que más de 10.3 millones de usuarios de más de
15 entidades federativas resultaran afectados (esto es
cerca del 25 por ciento de los usuarios totales de la Co-
misión Federal de Electricidad), según el Cenace, las
regiones más afectadas por el apagón que se registró
fueron la región central, la occidental y la noreste en
donde se tiene mayor concentración de carga eléctrica. 

Tan sólo en mi entidad, Sinaloa, la población se vio
afectada debido a que algunos no podían desalojar
centros comerciales debido a que requerían hacer el
pago del estacionamiento, fallaron los semáforos, fa-
milias de pacientes que requieren de la energía electi-
ca para el funcionamiento de aparatos médicos o con-
servar en refrigeración los medicamentos, también
sufrieron afectaciones.

Es importante señalar que el restablecimiento del su-
ministro eléctrico en estos casos está sujeto a las ins-
trucciones del Cenace, quien debe garantizar la segu-
ridad del Sistema Interconectado Nacional.

Es por ello, que suscribo el presente punto de acuerdo,
toda vez que la explicación de los representantes del
gobierno federal sobre las causas que originaron el
apagón del 28 de diciembre, que afectó a más de 10
millones de usuarios de la Comisión Federal de Elec-
tricidad (CFE) a nivel nacional, ha dejado más dudas
de las que ha resuelto y el atribuir la falla a la genera-
ción de electricidad de fuentes renovables no es con-
sistente con ninguna experiencia internacional por lo
que es preciso determinar las causales de la falla de re-
ferencia en forma objetiva y basada en evidencia téc-
nica.

Debemos ser conscientes de que se trata de un tema de
seguridad nacional, de que el Sistema Eléctrico Nacio-
nal reflejó su vulnerabilidad y fragilidad, dado que con
la desconexión de dos líneas de transmisión y sus efec-
tos en otras líneas se dejaran de transmitir el equiva-
lente a 12 por ciento de la capacidad eléctrica de ge-
neración en el país, dejando sin fluido eléctrico a 10.3
millones de personas en más de 15 estados, una cuar-
ta parte de los usuarios de la Comisión Federal de
Electricidad.

Considero que es fundamental asignar mayor presu-
puesto de inversión en fortalecer la red de transmisión
dentro de la infraestructura total de CFE, pues tan so-
lo en el año 2019 CFE Transmisión tuvo utilidades por
más de 18 mil millones de pesos y CFE Distribución
tuvo utilidades por más de 14 mil millones de pesos,
que no han sido asignadas para esta finalidad de in-
versión.1

Se trata de un apagón sin precedentes pues existe aún
mucha información incompleta e incógnitas por resol-
ver, sobre todo considerando que se señala a centrales
de generación de fuentes renovables como causantes
de dicha falla en contrasentido de su expansión en to-
dos los países del globo con mayor consumo de ener-
gía. Considero que el tamaño del apagón y su exten-
sión, independientemente de todas las explicaciones
que se provean, es una señal de lo vulnerable y la fra-
gilidad en la que se encuentra el sistema eléctrico na-
cional. Por ello, considero que se tiene que hacer una
revisión exhaustiva del sistema de transmisión, en vir-
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tud de que se desconoce cuántos puntos o líneas de
transmisión se encuentren al menos, en el mismo nivel
de riesgo que las asociadas a la falla de referencia, an-
tes que proceder a cesar a plantas generadoras de fuen-
tes renovables.

Consideramos necesario hacer una revisión exhaustiva
sobre el apagón suscitado el 28 de diciembre a través
de un peritaje independiente que detalle cuales fueron
las causas reales que ha puesto en riesgo incluso la se-
guridad nacional.

Por lo expuesto y fundado, el suscrito somete a consi-
deración del pleno de esta honorable asamblea los si-
guientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta al titular del Poder Eje-
cutivo federal para que, de manera urgente y priorita-
ria, realice una evaluación y valoración a través de un
organismo o perito independiente, sobre las causas que
originaron el apagón del 28 de diciembre, que afectó a
más de 10 millones de usuarios de la Comisión Fede-
ral de Electricidad (CFE) a nivel nacional.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión solicita una reunión de trabajo
con el director general de la Comisión Federal de
Electricidad, Manuel Barttlet Díaz, para que explique
a detalle las causas que provocaron el apagón suscita-
do el 28 de diciembre, la participación de la Comisión
en los hechos y la vulnerabilidad en la que se encuen-
tra el sistema eléctrico nacional.

Tercero. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión solicita a la Comisión Federal de
Electricidad un informe pormenorizado y detallado,
previo a la reunión con el titular, sobre los hechos que
pusieron en riesgo el Sistema Eléctrico Nacional por el
apagón ocurrido el 28 de diciembre de 2020, la parti-
cipación de la Comisión Federal de Electricidad y la
del Centro Nacional de Control de Energía.

Cuarto. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión solicita a la Junta de Coordinación
Política del Senado de la República la conformación
de un grupo de trabajo de investigación y de segui-
miento, conformada por senadores de todos los grupos

parlamentarios, al apagón ocurrido el 28 de diciembre
de 2020 en 15 entidades del país.

Nota

1 Cifras del comunicado del CCE el 30 de diciembre de 2020,

https://www.cce.org.mx/ip-ofrece-trabajar-en-conjunto-para-forta-

lecer-el-sistema-electrico-nacional/

Dado en el salón de sesiones de la 
Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021.

Senador Mario Zamora Gastélum (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LOS 32
GOBIERNOS LOCALES A ASEGURARSE DE QUE SUS ORDE-
NAMIENTOS GARANTICEN A LOS DISCAPACITADOS EL DE-
RECHO A CONTRAER MATRIMONIO Y CAPACIDAD PLENA

PARA EJERCER SUS DERECHOS, SUSCRITA POR EL DIPUTA-
DO MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CARRILLO, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, Mario Alberto Rodríguez Carrillo, diputa-
do del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, con fundamento en lo señalado en los artículos 78,
párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 122, nu-
meral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 58 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior de dicho Congreso,
somete a consideración de la Comisión Permanente la
presente proposición con punto de acuerdo, para ex-
hortar respetuosamente a las legislaturas de las 32 en-
tidades federativas a asegurarse de que sus ordena-
mientos garanticen el derecho de los discapacitados a
contraer matrimonio y tener plena capacidad para ejer-
cer sus derechos, de acuerdo con la siguiente
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Exposición de Motivos

México se caracteriza por ser un país muy poco ami-
gable para los discapacitados. A pesar de que la Cons-
titución garantiza su derecho a no ser discriminados
por su discapacidad, y a pesar de que somos parte de
tratados internacionales tales como la Convención In-
ternacional sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, que establecen que todas las personas
somos iguales en nuestras libertades y en nuestros de-
rechos, todavía hace falta armonizar leyes para ser re-
almente capaces de proteger sus derechos humanos.

En México, los legisladores tenemos la obligación de
trabajar continuamente y sin descanso para que se re-
conozca a las personas con discapacidad como agentes
de cambio y desarrollo y que, en igualdad de condi-
ciones con el resto de la población, se les garanticen
sus derechos humanos.

No podemos voltear al otro lado, simplemente debe-
mos abrir nuestros ojos y nuestros oídos para recono-
cer que la lucha contra la discriminación aún está viva
en nuestro país y debemos reconocer que nuestras le-
yes en su redacción y en su aplicación siguen discri-
minando, y es nuestro deber en esta LXIV legislatura
seguir armonizando todo el marco jurídico nacional
con las disposiciones de la constitución y de los trata-
dos internacionales en la materia.

Por lo anterior es necesario emprender esfuerzos para
identificar aquellos puntos de la ley mexicana donde a
los discapacitados se les niegan derechos básicos, así
como leyes que omiten tomar en cuenta a los discapa-
citados a la hora de establecer disposiciones de obser-
vancia pública y obligatoria, no sólo con el fin de ga-
rantizar el derecho humano a la no discriminación,
sino también para armonizar todas las leyes secunda-
rias con la ley suprema nacional que forman en su con-
junto la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y los tratados internacionales que ha sus-
crito nuestro país. Hablamos de reformas profundas y
estructurales que se enfrenten a actitudes discrimina-
torias en la vida privada, que varias veces incluso es-
tán incrustadas en nuestro subconsciente, nuestra cul-
tura y la psicología primitiva humana.

Actualmente, uno de dichos actos de discriminación
hacia quienes tienen algún tipo de discapacidad inte-
lectual o mental, los encontramos en las leyes que re-

gulan el matrimonio y la capacidad para ejercer los de-
rechos propios: actualmente, los discapacitados inte-
lectuales o mentales no pueden contraer matrimonio, y
tampoco reciben la capacidad de ejercicio de sus dere-
chos al llegar a la mayoría de edad. Un discapacitado
intelectual o mental, por lo tanto, queda condenado de
por vida a no llegar más allá de la unión libre como es-
tado civil, y tiene que solicitar la firma (y con ello im-
plícitamente el permiso) de su padre o tutor para actos
cotidianos tales como trabajar, realizar trámites, reali-
zar operaciones bancarias, o comprar y vender bienes
a su nombre y disponer libremente de su patrimonio.

Lo más probable es que el motivo de fondo de dichas
disposiciones, y la intención del legislador, sea de pro-
tección al discapacitado intelectual o mental, a través
de salvaguardar a la persona y sus bienes, e impedirle
hacer acciones que lo lleven a situaciones causadas
por una toma de decisiones sub-óptima que pudieran
resultar en problemas graves o incluso en abuso por
parte de gente con malas intenciones. Sin embargo,
hay que tomar en cuenta que las discapacidades inte-
lectuales o mentales son mucho más que tan sólo re-
traso mental cognitivo; hay discapacitados mentales
capaces de pensar de forma consistentemente lúcida y
de tomar decisiones inteligentes y bien informadas, y
su discapacidad mental está más bien en dimensiones
tales como su aprendizaje académico, su capacidad pa-
ra convivir en sociedad, comunicarse, reaccionar a es-
tímulos externos o controlar sus emociones. No tiene
sentido por tanto intentar proteger de sí misma a una
persona que en realidad sí es capaz de cuidar de sí
misma y tomar decisiones, y cuya menor capacidad
para funcionar en la sociedad está en dimensiones no
relacionadas a las dos habilidades anteriormente men-
cionadas, por lo que impedir el pleno ejercicio de sus
derechos se trata de una vulneración grave a su digni-
dad, dejando de lado las disposiciones de derechos hu-
manos sobre la discapacidad.

Por tanto, un paso concreto por el cual podemos con-
tinuar la lucha incansable por los derechos de los dis-
capacitados es precisamente el permitir que los disca-
pacitados intelectuales o mentales puedan contraer
matrimonio, y permitir que éstos también tengan ple-
na capacidad para ejercer sus derechos sin la necesi-
dad de un tutor; esto, en el marco de dar respeto, vi-
gencia y eficacia a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y a los Tratados Interna-
cionales.
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Un antecedente muy reciente en nuestro país en la lu-
cha por los derechos de los discapacitados, es la acción
de inconstitucionalidad 90/2018, promovida por la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH)1 ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN), donde demandan la invalidez del artícu-
los 153, fracción IX y 503, fracción II, del Código Ci-
vil para el Estado de Guanajuato, reformados
mediante el Decreto Número 324, publicado el de 24
de septiembre de 2018, en el Periódico Oficial del Go-
bierno de Guanajuato. Mismos que a continuación se
transcriben:

“Artículo 153. Son impedimentos para contraer
matrimonio:

I. a VIII. (…)

IX. La discapacidad intelectual (…)”

“Artículo 503. Tienen incapacidad natural y legal:

I. (...)

II. Los mayores de edad con discapacidad inte-
lectual, aun cuando tengan intervalos lúci-
dos;(...)”

En dicha demanda de acción de inconstitucionalidad,
la CNDH considera que se está violando el derecho a
la igualdad, el derecho a la no discriminación, el dere-
cho al reconocimiento de la personalidad de las perso-
nas con discapacidad, el derecho a la protección de la
familia, el derecho al libre desarrollo, el derecho a vi-
vir de forma independiente y de ser incluido en la so-
ciedad, vulnerando seriamente la Constitución de los
Estados Unidos Mexicanos y algunas convenciones
internacionales de las que México forma parte y está
obligado, en las siguientes disposiciones que se trans-
criben a continuación de manera enunciativa mas no
limitativa:

• Artículo 1o. y 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

• Artículos1, 3, 17.2 y 24 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos.

• Artículos 1, 4, 5, 12, 19 y 23 de la Convención so-
bre Derechos de las Personas con Discapacidad.

• Artículos II y III de la Convención Interamericana
para la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación contra las Personas con Discapacidad.

La CNDH expone en la demanda de acción de incons-
titucionalidad, entre otras cosas, lo siguiente:

“Dichas distinciones normativas constituyen diferen-
cias incompatibles con el bloque de constitucionalidad
de los derechos humanos, pues de forma genérica y sin
distinción a los diferentes tipos y grados de discapaci-
dad intelectual disponen, por un lado, que los mayores
de edad con discapacidad intelectual no podrán dispo-
ner libremente de su persona y de sus bienes y, por
otro lado, que por la sola condición de discapacidad no
pueden contraer matrimonio”.2

“[La CNDH] estima que los artículos 153, fracción
IX5, y 503, fracción II6 –reformadas mediante el de-
creto número 324–, resultan contrarios al modelo so-
cial de discapacidad y al modelo de apoyo en la toma
de decisiones basada en un enfoque de derechos hu-
manos, al considerar que las personas con discapaci-
dad intelectual carecen de capacidad “jurídica y natu-
ral” y al establecer como impedimento para contraer
matrimonio el vivir con dicha discapacidad”.2

“A juicio de esta CNDH, los referidos artículos res-
tringen de forma injustificada el derecho de las per-
sonas con discapacidad al reconocimiento de su
personalidad jurídica previsto en el artículo 12 de la
CDPD”.3

Esta acción de inconstitucionalidad promovida por la
Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH),
fue resuelta por el pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación (SCJN), el día 30 de enero de 2020,3

asimismo, la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos CNDH ha publicado a través de sus medios elec-
trónicos y de información lo relativo al estado proce-
sar a dicha acción de inconstitucionalidad
catalogándola como “resuelta”, en los siguientes tér-
minos:

Primero. Es procedente y fundada la presente ac-
ción de inconstitucionalidad.4

Segundo. Se declara la invalidez de los artículos
153, fracción IX, y 503, fracción II, del Código Ci-
vil para el Estado de Guanajuato, reformados me-
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diante Decreto Número 324, publicado en el Perió-
dico Oficial de dicha entidad federativa el veinti-
cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, de con-
formidad con lo establecido en el considerando
quinto de esta decisión, la cual surtirá sus efectos a
partir de la notificación de los puntos resolutivos de
esta sentencia al Congreso del Estado de Guanajua-
to, en atención a lo establecido en el considerando
sexto de esta determinación.5

Tercero. Publíquese esta resolución en el Diario
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guanajuato, así como en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.4

Hemos identificado que la mayoría de las legislacio-
nes de las entidades federativas de la República, tienen
disposiciones semejantes en sus ordenamientos aplica-
bles, por poner solo un ejemplo tenemos las disposi-
ciones de Sinaloa, en el cual su Código Familiar del
Estado de Sinaloa dispone lo siguiente:

Artículo 57. Son impedimentos para celebrar el ma-
trimonio

[…]

VII. Tener alguno de los padecimientos señalados
en la fracción II del artículo 395 de este código.

[…]

Artículo 395. Tienen incapacidad natural y legal

I. Los menores de edad; y

II. Los que siendo mayores de edad, sufren enfer-
medad reversible o irreversible, o presentan estado
de discapacidad, sea físico, sensorial, intelectual,
emocional, mental o varias de ellas y que conse-
cuencia de ello, no pueden gobernarse, obligarse o
manifestar su voluntad, por sí mismos o por otro
medio que la supla.

Dichas disposiciones, son semejantes de las que la
CNDH, demanda su invalidez ante la SCJN del Códi-
go Civil del Estado de Guanajuato.

¿Por qué la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos, no demando la invalidas todas las normas que es-

tán en el mismo sentido en las demás legislaciones es-
tatales?, no lo hizo porque la demanda de acción de in-
constitucionalidad era específica sobre una reforma re-
ciente al Código Civil del Estado de Guanajuato, lo
que le daba facultades a la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos CNDH, para ejercer dicha acción an-
te la SCJN, y ahora la tarea para adecuar la norma es-
tá en manos de los Estados de la Republica ya que
nada puede estar por encima de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos o de los tratados
internacionales firmados y ratificados por México.

El artículo 133 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos especifica que “todos los trata-
dos celebrados por el presidente de la República, con
aprobación del Senado, pasarán a formar parte de la
ley suprema de toda la Unión”. Al mismo tiempo, en
su artículo 1, párrafo segundo, se especifica que “las
normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo momento a las personas la protección más am-
plia”.5

Adicionalmente, la sentencia del Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación que resuelve la contra-
dicción de tesis 293/2011 establece criterios sobre có-
mo interpretar la Constitución junto con los tratados
internacionales como fuentes de ley suprema. En di-
cha sentencia, se establece que ambas fuentes de dere-
cho están en el mismo nivel de jerarquía, pero que, a
la hora de resolver un caso, se debe tomar de entre am-
bas fuentes de ley suprema la norma que resulte más
protectora.

El 13 de diciembre de 2006, el presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón Hi-
nojosa, ratificó la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad y su Protocolo Faculta-
tivo, presentada ante la Asamblea General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas. Dicha convención
fue aprobada por la Cámara de Senadores del H. Con-
greso de la Unión el 27 de septiembre de 2007, y fue
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de
mayo de 2008 para entrar en vigor el día siguiente.6

El artículo 1 de la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad especifica lo siguiente:

Artículo 1 Propósito
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El propósito de la presente convención es promo-
ver, proteger y asegurar el goce pleno y en condi-
ciones de igualdad de todos los derechos humanos
y libertades fundamentales por todas las personas
con discapacidad, y promover el respeto de su dig-
nidad inherente.

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas
que tengan deficiencias físicas, mentales, intelec-
tuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar
con diversas barreras, puedan impedir su participa-
ción plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de
condiciones con las demás.

El artículo 4 de la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad especifica lo siguiente:

Artículo 4 Obligaciones generales

1. Los Estados parte se comprometen a asegurar y
promover el pleno ejercicio de todos los derechos
humanos y las libertades fundamentales de las per-
sonas con discapacidad sin discriminación alguna
por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados
parte se comprometen a

a) Adoptar todas las medidas legislativas, adminis-
trativas y de otra índole que sean pertinentes para
hacer efectivos los derechos reconocidos en la pre-
sente convención;

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas
medidas legislativas, para modificar o derogar le-
yes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes
que constituyan discriminación contra las personas
con discapacidad;

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos
los programas, la protección y promoción de los
derechos humanos de las personas con discapaci-
dad;

d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incom-
patibles con la presente convención y velar por que
las autoridades e instituciones públicas actúen con-
forme a lo dispuesto en ella; e) Tomar todas las me-
didas pertinentes para que ninguna persona, organi-
zación o empresa privada discrimine por motivos
de discapacidad;

f) Emprender o promover la investigación y el des-
arrollo de bienes, servicios, equipo e instalaciones
de diseño universal, con arreglo a la definición del
artículo 2 de la presente convención, que requieran
la menor adaptación posible y el menor costo para
satisfacer las necesidades específicas de las perso-
nas con discapacidad, promover su disponibilidad y
uso, y promover el diseño universal en la elabora-
ción de normas y directrices;

g) Emprender o promover la investigación y el des-
arrollo, y promover la disponibilidad y el uso de
nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la
información y las comunicaciones, ayudas para la
movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de
apoyo adecuadas para las personas con discapaci-
dad, dando prioridad a las de precio asequible;

h) Proporcionar información que sea accesible para
las personas con discapacidad sobre ayudas a la
movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de
apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras
formas de asistencia y servicios e instalaciones de
apoyo;

i) Promover la formación de los profesionales y el
personal que trabajan con personas con discapaci-
dad respecto de los derechos reconocidos en la pre-
sente convención, a fin de prestar mejor la asisten-
cia y los servicios garantizados por esos derechos.

2. Con respecto a los derechos económicos, socia-
les y culturales, los Estados parte se comprometen a
adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos
disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de
la cooperación internacional, para lograr, de mane-
ra progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos,
sin perjuicio de las obligaciones previstas en la pre-
sente convención que sean aplicables de inmediato
en virtud del derecho internacional.

3. En la elaboración y aplicación de legislación y
políticas para hacer efectiva la presente convención,
y en otros procesos de adopción de decisiones sobre
cuestiones relacionadas con las personas con disca-
pacidad, los Estados parte celebrarán consultas es-
trechas y colaborarán activamente con las personas
con discapacidad, incluidos los niños y las niñas
con discapacidad, a través de las organizaciones
que las representan.
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4. Nada de lo dispuesto en la presente convención
afectará a las disposiciones que puedan facilitar, en
mayor medida, el ejercicio de los derechos de las
personas con discapacidad y que puedan figurar en
la legislación de un Estado Parte o en el derecho in-
ternacional en vigor en dicho Estado. No se restrin-
girán ni derogarán ninguno de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales reconocidos o
existentes en los Estados parte en la presente con-
vención de conformidad con la ley, las convencio-
nes y los convenios, los reglamentos o la costumbre
con el pretexto de que en la presente convención no
se reconocen esos derechos o libertades o se reco-
nocen en menor medida.

5. Las disposiciones de la presente convención se
aplicarán a todas las partes de los Estados federales
sin limitaciones ni excepciones.

El artículo 5 de la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad especifica lo siguiente:

Artículo 5 (Igualdad y no discriminación)

1. Los Estados parte reconocen que todas las personas
son iguales ante la ley y en virtud de ella y que tienen
derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la
ley en igual medida sin discriminación alguna.

2. Los Estados parte prohibirán toda discriminación
por motivos de discapacidad y garantizarán a todas
las personas con discapacidad protección legal
igual y efectiva contra la discriminación por cual-
quier motivo.

3. A fin de promover la igualdad y eliminar la dis-
criminación, los Estados parte adoptarán todas las
medidas pertinentes para asegurar la realización de
ajustes razonables.

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de
la presente convención, las medidas específicas que
sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de
hecho de las personas con discapacidad.

El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad especifica lo siguiente:

Artículo 12 (Igual reconocimiento como persona
ante la ley)

1.Los Estados parte reafirman que las personas con
discapacidad tienen derecho en todas partes al reco-
nocimiento de su personalidad jurídica.

2. Los Estados parte reconocerán que las personas
con discapacidad tienen capacidad jurídica en
igualdad de condiciones con las demás en todos los
aspectos de la vida.

3. Los Estados parte adoptarán las medidas perti-
nentes para proporcionar acceso a las personas con
discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el
ejercicio de su capacidad jurídica. 

4. Los Estados parte asegurarán que en todas las
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurí-
dica se proporcionen salvaguardias adecuadas y
efectivas para impedir los abusos de conformidad
con el derecho internacional en materia de derechos
humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurí-
dica respeten los derechos, la voluntad y las prefe-
rencias de la persona, que no haya conflicto de in-
tereses ni influencia indebida, que sean
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de
la persona, que se apliquen en el plazo más corto
posible y que estén sujetas a exámenes periódicos
por parte de una autoridad o un órgano judicial
competente, independiente e imparcial. Las salva-
guardias serán proporcionales al grado en que di-
chas medidas afecten a los derechos e intereses de
las personas.

5.Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artícu-
lo, los Estados parte tomarán todas las medidas que
sean pertinentes y efectivas para garantizar el dere-
cho de las personas con discapacidad, en igualdad
de condiciones con las demás, a ser propietarias y
heredar bienes, controlar sus propios asuntos eco-
nómicos y tener acceso en igualdad de condiciones
a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalida-
des de crédito financiero, y velarán por que las per-
sonas con discapacidad no sean privadas de sus
bienes de manera arbitraria.

El artículo 19 de la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad especifica lo siguiente:

Artículo 19 Derecho a vivir de forma independien-
te y a ser incluido en la comunidad 
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Los Estados parte en la presente convención reco-
nocen el derecho en igualdad de condiciones de to-
das las personas con discapacidad a vivir en la co-
munidad, con opciones iguales a las de las demás, y
adoptarán medidas efectivas y pertinentes para faci-
litar el pleno goce de este derecho por las personas
con discapacidad y su plena inclusión y participa-
ción en la comunidad, asegurando en especial:

a) Las personas con discapacidad tengan la oportu-
nidad de elegir su lugar de residencia y dónde y con
quién vivir, en igualdad de condiciones con las de-
más, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un
sistema de vida específico;

b) Las personas con discapacidad tengan acceso a
una variedad de servicios de asistencia domiciliaria,
residencial y otros servicios de apoyo de la comu-
nidad, incluida la asistencia personal que sea nece-
saria para facilitar su existencia y su inclusión en la
comunidad y para evitar su aislamiento o separa-
ción de ésta;

c) Las instalaciones y los servicios comunitarios pa-
ra la población en general estén a disposición, en
igualdad de condiciones, de las personas con disca-
pacidad y tengan en cuenta sus necesidades.

El artículo 23 de la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad especifica lo siguiente:

Artículo 23 Respeto del hogar y de la familia

1. Los Estados parte tomarán medidas efectivas y
pertinentes para poner fin a la discriminación con-
tra las personas con discapacidad en todas las cues-
tiones relacionadas con el matrimonio, la familia, la
paternidad y las relaciones personales, y lograr que
las personas con discapacidad estén en igualdad de
condiciones con las demás, a fin de asegurar que

a) Se reconozca el derecho de todas las personas
con discapacidad en edad de contraer matrimonio, a
casarse y fundar una familia sobre la base del con-
sentimiento libre y pleno de los futuros cónyuges;

b) Se respete el derecho de las personas con disca-
pacidad a decidir libremente y de manera responsa-
ble el número de hijos que quieren tener y el tiem-
po que debe transcurrir entre un nacimiento y otro,

y a tener acceso a información, educación sobre re-
producción y planificación familiar apropiados pa-
ra su edad, y se ofrezcan los medios necesarios que
les permitan ejercer esos derechos;

c) Las personas con discapacidad, incluidos los ni-
ños y las niñas, mantengan su fertilidad, en igual-
dad de condiciones con las demás.

2. Los Estados parte garantizarán los derechos y
obligaciones de las personas con discapacidad en lo
que respecta a la custodia, la tutela, la guarda, la
adopción de niños o instituciones similares, cuando
esos conceptos se recojan en la legislación nacio-
nal; en todos los casos se velará al máximo por el
interés superior del niño. Los Estados parte presta-
rán la asistencia apropiada a las personas con disca-
pacidad para el desempeño de sus responsabilida-
des en la crianza de los hijos.

3. Los Estados parte asegurarán que los niños y las
niñas con discapacidad tengan los mismos derechos
con respecto a la vida en familia. Para hacer efecti-
vos estos derechos, y a fin de prevenir la ocultación,
el abandono, la negligencia y la segregación de los
niños y las niñas con discapacidad, los Estados par-
te velarán por que se proporcione con anticipación
información, servicios y apoyo generales a los me-
nores con discapacidad y a sus familias.

4. Los Estados parte asegurarán que los niños y las
niñas no sean separados de sus padres contra su vo-
luntad, salvo cuando las autoridades competentes,
con sujeción a un examen judicial, determinen, de
conformidad con la ley y los procedimientos apli-
cables, que esa separación es necesaria en el interés
superior del niño. En ningún caso se separará a un
menor de sus padres en razón de una discapacidad
del menor, de ambos padres o de uno de ellos.

5. Los Estados parte harán todo lo posible, cuando
la familia inmediata no pueda cuidar de un niño con
discapacidad, por proporcionar atención alternativa
dentro de la familia extensa y, de no ser esto posi-
ble, dentro de la comunidad en un entorno familiar.

El 3 de febrero de 1981, el presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, José López Portillo, ratificó la
Convención Americana sobre Derechos Humanos,
presentada ante la Organización de los Estados Ameri-
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canos. Dicha Convención fue aprobada por la Cámara
de Senadores del H. Congreso de la Unión el 18 de di-
ciembre de 1980, y fue publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 7 de mayo de 1981 para entrar en
vigor al día siguiente.7

El artículo 1 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos especifica lo siguiente:

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos

1. Los Estados parte en esta convención se compro-
meten a respetar los derechos y libertades reconoci-
dos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio
a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin
discriminación alguna por motivos de raza, color,
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de
cualquier otra índole, origen nacional o social, po-
sición económica, nacimiento o cualquier otra con-
dición social.

2. Para los efectos de esta convención, persona es
todo ser humano.

Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Perso-
nalidad Jurídica

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su
personalidad jurídica.

El artículo 17 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos especifica lo siguiente:

Artículo 17. Protección a la Familia

1. La familia es el elemento natural y fundamental
de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad
y el Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a
contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen
la edad y las condiciones requeridas para ello por
las leyes internas, en la medida en que éstas no
afecten al principio de no discriminación estableci-
do en esta convención.

[…]

El artículo 24 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos especifica lo siguiente:

Artículo 24. Igualdad ante la ley

Todas las personas son iguales ante la ley. En con-
secuencia, tienen derecho, sin discriminación, a
igual protección de la ley.

El 6 de diciembre de 2000, el presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada, ra-
tificó la Convención Interamericana para la Elimi-
nación de Todas las Formas de Discriminación,
presentada ante la Organización de los Estados
Americanos. Dicha Convención fue aprobada por la
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión
el 26 de abril de 2000, y fue publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 12 de marzo de 2001 pa-
ra entrar en vigor el día siguiente.8

El artículo II de la Convención Interamericana para la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
especifica lo siguiente:

Artículo II

Los objetivos de la presente convención son la pre-
vención y eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra las personas con discapacidad y
propiciar su plena integración en la sociedad.

El artículo III de la Convención Interamericana para la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
especifica lo siguiente:

Artículo III Para lograr los objetivos de esta con-
vención, los Estados parte se comprometen a

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, so-
cial, educativo, laboral o de cualquier otra índole,
necesarias para eliminar la discriminación contra
las personas con discapacidad y propiciar su plena
integración en la sociedad, incluidas las que se enu-
meran a continuación, sin que la lista sea taxativa:

a) Medidas para eliminar progresivamente la discri-
minación y promover la integración por parte de las
autoridades gubernamentales o entidades privadas
en la prestación o suministro de bienes, servicios,
instalaciones, programas y actividades, tales como
el empleo, el transporte, las comunicaciones, la vi-
vienda, la recreación, la educación, el deporte, el
acceso a la justicia y los servicios policiales, y las
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actividades políticas y de administración;

b) Medidas para que los edificios, vehículos e ins-
talaciones que se construyan o fabriquen en sus te-
rritorios respectivos faciliten el transporte, la comu-
nicación y el acceso para las personas con
discapacidad;

c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posi-
ble, los obstáculos arquitectónicos, de transporte y
comunicaciones que existan, con la finalidad de fa-
cilitar el acceso y uso para las personas con disca-
pacidad; y

d) Medidas para asegurar que las personas encarga-
das de aplicar la presente convención y la legisla-
ción interna sobre esta materia, estén capacitados
para hacerlo.

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:

a) La prevención de todas las formas de discapaci-
dad prevenibles;

b) La detección temprana e intervención, tratamien-
to, rehabilitación, educación, formación ocupacio-
nal y el suministro de servicios globales para ase-
gurar un nivel óptimo de independencia y de
calidad de vida para las personas con discapacidad;
y

c) La sensibilización de la población, a través de
campañas de educación encaminadas a eliminar
prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan
contra el derecho de las personas a ser iguales, pro-
piciando de esta forma el respeto y la convivencia
con las personas con discapacidad.

Por último, en lo referente a derechos humanos, la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos establece lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos to-
das las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección,
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta
Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con
los tratados internacionales de la materia favoreciendo
en todo tiempo a las personas la protección más am-
plia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar
las violaciones a los derechos humanos, en los térmi-
nos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos
Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al
territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su
libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las disca-
pacidades, la condición social, las condiciones de sa-
lud, la religión, las opiniones, las preferencias sexua-
les, el estado civil o cualquier otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menos-
cabar los derechos y libertades de las personas.

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la
familia.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre,
responsable e informada sobre el número y el espacia-
miento de sus hijos.

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
La Ley definirá las bases y modalidades para el acce-
so a los servicios de salud y establecerá la concurren-
cia de la Federación y las entidades federativas en ma-
teria de salubridad general, conforme a lo que dispone
la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental
generará responsabilidad para quien lo provoque en
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términos de lo dispuesto por la ley.

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y
saneamiento de agua para consumo personal y domés-
tico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequi-
ble. El Estado garantizará este derecho y la ley defini-
rá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y
uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos,
estableciendo la participación de la Federación, las en-
tidades federativas y los municipios, así como la parti-
cipación de la ciudadanía para la consecución de di-
chos fines.

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda dig-
na y decorosa. La ley establecerá los instrumentos y
apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser re-
gistrado de manera inmediata a su nacimiento. El Es-
tado garantizará el cumplimiento de estos derechos.
La autoridad competente expedirá gratuitamente la
primera copia certificada del acta de registro de naci-
miento.

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se ve-
lará y cumplirá con el principio del interés superior de
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción
de sus necesidades de alimentación, salud, educación
y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este
principio deberá guiar el diseño, ejecución, segui-
miento y evaluación de las políticas públicas dirigidas
a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obliga-
ción de preservar y exigir el cumplimiento de estos de-
rechos y principios.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para
que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la
niñez.

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al
disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado
en la materia, así como el ejercicio de sus derechos
culturales. El Estado promoverá los medios para la di-
fusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la di-
versidad cultural en todas sus manifestaciones y ex-
presiones con pleno respeto a la libertad creativa. La
ley establecerá los mecanismos para el acceso y parti-

cipación a cualquier manifestación cultural.

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la
práctica del deporte. Corresponde al Estado su promo-
ción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la
materia.

Dado que en la sentencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación se declara que las disposiciones an-
teriormente mencionadas del Código Civil del Estado
de Guanajuato son contrarias a las disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y de los tratados internacionales de los que nues-
tro país es parte, y dado que dicha lesión a la dignidad
y el valor inherente de las personas con discapacidad
está también presente en los ordenamientos legales del
resto de las entidades federativas, es necesario que las
legislaturas estatales se aseguren de que sus propios
ordenamientos estén en armonía con la ley suprema
nacional; y de no estarlo, deberán reformar sus Códi-
gos Civiles para remediar dicha situación.

Expuesto lo anterior, me permito someter a considera-
ción de la Comisión Permanente la siguiente proposi-
ción con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a las legislaturas de
las 32 entidades federativas a asegurarse de que sus or-
denamientos garanticen el derecho de los discapacita-
dos a contraer matrimonio y tener plena capacidad pa-
ra ejercer sus derechos.

Notas

1 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (30 de enero de

2020). Acción de inconstitucionalidad 90/2018, 30 de abril de

2020. Sitio web: https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-

inconstitucionalidad-90-2018

2 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (30 de enero de

2020). Acción de inconstitucionalidad 90/2018, página 15, 30 de

abril de 2020. Sitio web: https://www.cndh.org.mx/documento/ac-

cion-de-inconstitucionalidad-90-2018

3 Suprema Corte de Justicia de la Nación (30 de enero de 2020).

Sentencias y datos de expedientes. Expediente 90/2018, 30 de abril

de 2020, de Poder Judicial de la Federación. Sitio web:
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http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/Detalle-

Pub.aspx?AsuntoID=245809

4 Suprema Corte de Justicia de la Nación (30 de enero de 2020).

Actas de sesión pública del pleno, sesión pública número 11 ordi-

naria, página 28, 30 de abril de 2020, de Poder Judicial de la Fe-

deración. Sitio web:

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/actas-sesiones-publi-

cas/documento/2020-02-10/11.pdf

5 Congreso de la Unión (1917). Artículo 1. En la Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mexicanos. México: Diario Oficial de

la Federación.

6 Secretaría de Gobernación de los Estados Unidos Mexicanos

(2008). Decreto promulgatorio de la Convención sobre los Dere-

chos de las Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo,

adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13

de diciembre de 2006. Diario Oficial de la Federación.

7 Secretaría de Gobernación (7 de mayo de 1981). Decreto de pro-

mulgación de la Convención Americana sobre Derechos Huma-

nos, 29 de abril de 2020, de Diario Oficial de la Federación. Sitio

web: http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codno-

ta=4645612&fecha=07/05/1981&cod_diario=199960

8 Secretaría de Gobernación. ((fecha del decreto)). (título del de-

creto). (fecha del trabajo), de Diario Oficial de la Federación Sitio

web: (página)

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión.- Ciudad de México, a
7 de enero de 2021

Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SEP
A ESTABLECER CON SU HOMÓLOGA DE TAMAULIPAS REU-
NIONES ENCAMINADAS A ADOPTAR MEDIDAS RESPECTO A

LA ENTREGA DE BECAS Y ESTÍMULOS ESCOLARES A NIÑOS

Y ADOLESCENTES DE LA ENTIDAD PERTENECIENTES A FA-
MILIAS POBRES DE LOCALIDADES PRIORITARIAS Y DE

MARGINACIÓN PARA QUE PUEDAN CONTINUAR SUS ESTU-
DIOS, EVITAR LA DESERCIÓN Y GARANTIZAR EL DERECHO

CONSTITUCIONAL A LA EDUCACIÓN, SUSCRITA POR LA DI-
PUTADA OLGA PATRICIA SOSA RUIZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PES

Quien suscribe, diputada Olga Patricia Sosa Ruiz, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social en la LXIV Legislatura, con fundamento en
el artículo 78, fracción III, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, y demás le-
gislaciones aplicables, somete a consideración del
pleno de la Comisión Permanente proposición con
punto de acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

Primera. El artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos establece que “toda
persona tiene derecho a la educación. El Estado –fede-
ración, estados, Ciudad de México y municipios– im-
partirá y garantizará la educación inicial, preescolar,
primaria, secundaria, media superior y superior. La
educación inicial, preescolar, primaria y secundaria,
conforman la educación básica, ésta y la media supe-
rior serán obligatorias, la educación superior lo será en
términos de la fracción X del presente artículo.”

En la fracción X se lee que “la obligatoriedad de la
educación corresponde al Estado. Las autoridades fe-
deral y locales establecerán políticas para fomentar la
inclusión, permanencia y continuidad”. Por lo cual te-
nemos que la educación es obligatoria en todos los ni-
veles y la superior, las autoridades federal y estatales
fomentarán políticas públicas que combatan la deser-
ción escolar y la conclusión de la educación. 

Es un derecho que el Estado priorice el “interés de ni-
ñas, niños, adolescentes y jóvenes” y para ello, la edu-
cación pública que se imparta será laica, gratuita, públi-
ca, inclusiva y universal; orientada a las ciencias y las
humanidades y estará basada en el progreso científico.
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En el artículo 3, II, e, se favorecerá el derecho a la edu-
cación, se combatirán “desigualdades socioeconómi-
cas, regionales y de género”, con el objetivo de facili-
tar los servicios educativos.

La educación no es lejana a las circunstancias de mar-
ginación, vulneración social, pobreza, contextos y di-
mensiones locales. La educación, en sus incisos II h y
j, establece que será integral para alcanzar el bienestar
y promoverá el pensamiento crítico y de fortaleci-
miento entre la escuela y la comunidad. 

La Ley General de Educación, reformada en 2019, es-
tablece en su artículo 9, I, que para lograr la equidad y
excelencia de la educación, corresponde a las autori-
dades educativas (federación, estados y Ciudad de
México, municipios y demarcaciones territoriales) es-
tablecer políticas incluyentes, transversales y con
perspectiva de género para otorgar becas y otros apo-
yos económicos.

Los educandos, en términos del artículo 77, VIII, po-
drán recibir becas y otros apoyos económicos para ga-
rantizar el derecho constitucional a la educación, en su
otorgamiento se priorizarán las condiciones económi-
cas y sociales que pueden limitar el ejercicio pleno de
sus derechos.

Segunda. En el artículo 4o. de la Constitución se esta-
blece que las niñas, niños tienen derecho a la salud, la
alimentación, el sano esparcimiento y a la educación.

En la reforma al cuarto constitucional de mayo de
2020 se elevó la política pública de programas de be-
cas a rango de derecho constitución, al respecto seña-
la la reforma que “El Estado establecerá un sistema de
becas para las y los estudiantes de todos los niveles es-
colares del sistema de educación pública, con priori-
dad a las y los pertenecientes a las familias que se en-
cuentren en condición de pobreza, para garantizar con
equidad el derecho a la educación”.

En el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024,1 en el
rubro 2. Política Social, el Programa Nacional de Be-
cas para el Bienestar Benito Juárez:

“…está dirigido a niñas, niños y jóvenes menores
de 18 años, cuyos hogares se encuentren en situa-
ción de pobreza extrema y que estudien en una es-
cuela pública, desde Educación Inicial y Básica,

Educación Media Superior y Educación Superior.
Está limitado a una beca por familia y el apoyo es
de 800 pesos mensuales que serán entregados de
manera bimestral al beneficiario, ya sea mediante
depósito en tarjeta bancaria, con una orden de pago
en sucursales o, cuando no haya otra forma, en efec-
tivo en mesas de pago. En el caso de los niños, el
apoyo se entregará a sus padres o tutores. La dura-
ción será la misma que la del ciclo escolar (cinco bi-
mestres) y los beneficiarios deberán reincorporarse
anualmente al programa.”

A través de un decreto se creó la Coordinación Na-
cional de Becas que en su artículo tercero quedó es-
tablecido el objeto que dicha coordinación tendría, a
saber, “formular, articular, coordinar, dar seguimien-
to, supervisar, ejecutar y evaluar los programas de
becas en materia educativa a su cargo…la coordina-
ción propondrá estrategias y acciones para mejorar
el acceso a los derechos sociales establecidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y en la ley General de Educación en materia edu-
cativa.” 

Las reglas de operación publicadas el 29 de diciembre
de 20192 establecen que es un objetivo que las niñas,
niños y adolescentes en familias pobres o en localida-
des prioritarias recibirán el apoyo para garantizar la
permanencia y continuidad en el desarrollo de sus es-
tudios.

En el objetivo primario de las becas se establece que el
objetivo es disminuir la deserción escolar y actual-
mente existen tres modalidades: Beca Bienestar para
las Familias de Educación Básica, Beca Benito Juárez
para jóvenes de Educación Media Superior y Beca Jó-
venes Escribiendo el Futuro de Educación Superior.3

Con respeto a las primeras, se entregan a menores de
15 años. 

Tercera. Que a causa de la emergencia sanitaria gene-
rada por el virus SARS-CoV2, se establecieron accio-
nes extraordinarias4 y desde el 16 de marzo del pre-
sente se suspendieron las clases en las escuelas de
educación preescolar, primaria, secundaria, normal
hasta nuevo aviso.5

Que se decidió que las clases para el ciclo escolar
2020-2021 serían bajo la modalidad a distancia e ini-
ciarían el 24 de agosto.6 La Secretaría de Educación
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Pública (SEP) estableció el programa Aprende en Ca-
sa II los contenidos a través de convenios con la tele-
visión.

Para que las niñas y niños puedan continuar con sus
estudios se entregaron becas mediante los depósitos en
las tarjetas de bancarias, sin intermediarios y disponi-
bles en todo el territorio nacional.

Que datos de la SEP establecen que a raíz de las bre-
chas de desigualdad y brecha digital en nuestro país,
ocasionó que a finales del mes de septiembre se hayan
registrado una deserción de 3 millones de educandos
de educación básica, De 30 millones, la limitante de la
televisión, computadora, internet y básicos como la
luz y la vivienda han impedido a educandos de niveles
básicos, medio superior y superior que vean truncados
sus estudios.7

Cuarta. Que la Secretaría de Educación del Gobierno
del Estado de Tamaulipas en el uso de sus facultades
legales, inició clases a distancia, la matrícula de edu-
candos a nivel básico es de 671 mil alumnas y alum-
nos y 32 mil docentes; de educación media superior
144 mil educandos y 8 mil docentes; por último, en
educación superior se encuentran 133 mil educandos y
10 mil docentes.

Que la persona titular de la Secretaría de Educación de
Tamaulipas reconoció que hay un adeudo de cinco me-
ses en el pago de becas para niñas, niños y adolescen-
tes de educación básica en el año, según la informa-
ción que difundió hay una deuda de 160 millones de
pesos que afectan a 144 mil estudiantes de todos los
municipios de la entidad de nivel básico, es decir, pre-
escolar, primaria y secundaria que no han recibido sus
becas o estímulos educativos.8

En una entrevista comentó que la falta de pago pro-
viene de la disminución de las participaciones federa-
les.9 El año 2019 erogaron 320 millones de pesos por
concepto de becas. Para este año, señaló que deben
erogarse 365 millones de pesos. 

Las becas son vitales dada su naturaleza y objetivos
generales y específicos, los hogares han padecido de
desempleo, falta de estabilidad e incertidumbre presu-
puestaria, estas acciones vulneran el derecho constitu-
cional y los criterios de la Ley General de Educación,
por lo cual, podrían generar deserción escolar y afec-

tar el interés superior de la niñez y las garantías cons-
titucionales que asistentes a los educandos. 

En el ciclo escolar 2017-2018, la deserción escolar de
Tamaulipas en educación secundaria fue de 5.4 por
ciento y el promedio nacional fue de 4 por ciento, es
mayor a la media nacional.10

En los reportes mensuales de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público (SHCP) en el rubro de Participa-
ciones pagadas a entidades federativas de enero a oc-
tubre y publicadas el 13 de noviembre11 tenemos que
a Tamaulipas del total pagado ha recibido 22 mil 296
millones de pesos, lo que significa conforme al calen-
dario de ministración.

El 28 de agosto, en la visita del Ejecutivo federal al
municipio de Reynosa, el gobernador constitucional
del estado de Tamaulipas confirmó que el pago del
gasto federalizado ha llegado a tiempo y no ha tenido
ningún inconveniente.

Al 4 de enero del presente año 202112 la Secretaría de
Educación en Tamaulipas señaló que pagará en retro-
activo la beca a 144 mil estudiantes que se les adeu-
da la cantidad de 160 millones de pesos. Señaló que
“Las partidas federales sí han llegado, pero han lle-
gado recortadas, eso ha obligado al gobierno del es-
tado a redireccionar los recursos de salud, y dejando
de lado programas como el de becas, pero esperamos
que más adelante se reactiven y mandar los cheques”,
expuso el funcionario. Esto sin causar ninguna obje-
ción a la salud, es impostergable y debe hacerse a la
brevedad. 

Dado que, la educación de las niñas, niños y adoles-
centes es una prioridad para el desarrollo social y eco-
nómico del estado de Tamaulipas y puesto que no hay
una disminución en el pago de las aportaciones fede-
rales y tampoco de las participaciones es que someto a

Gaceta Parlamentaria Jueves 7 de enero de 202188



la consideración de esta honorable soberanía la si-
guiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, con pleno respeto a la división
de poderes y a las soberanías, exhorta respetuosamen-
te a la Secretaría de Educación Pública para que esta-
blezca reuniones con la Secretaría de Educación de Ta-
maulipas con la finalidad de que se adopten todas las
medidas necesarias para la entrega de becas y estímu-
los escolares a las niñas, niños y adolescentes de todos
los municipios de Tamaulipas pertenecientes a fami-
lias pobres, ubicadas en localidades en situación de
marginación para que puedan continuar con sus estu-
dios, se evite la deserción escolar y se garantice el de-
recho constitucional a la educación.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión con pleno respeto a la división
de poderes y a las soberanías, exhorta respetuosamen-
te a la Secretaría de Educación de Tamaulipas para
que, de manera inmediata realice el pago de los adeu-
dos a 144 mil niñas, niños y adolescentes de Educa-
ción Básica de los 43 municipios de Tamaulipas a
efecto de garantizar el cumplimiento del derecho so-
cial dispuesto en el artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 3o.
y las políticas de inclusión, transversalidad y perspec-
tiva de género de la Ley General de Educación.

Notas

1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fe-

cha=12/07/2019 

2 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5583051&fe-

cha=29/12/2019 

3 https://becas-mexico.mx/2020/becas-para-el-bienestar-benito-

juarez/#:~:text=Las%20Becas%20para%20el%20Bienestar,en%2

0una%20situaci%C3%B3n%20de%20vulnerabilidad. 

4 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590914&fe-

cha=31/03/2020 

5 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5589479&fe-

cha=16/03/2020 

6 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5598272&fe-

cha=13/08/2020#:~:text=%2D%20Para%20la%20aplicaci%C3%

B3n%20de%20los,dem%C3%A1s%20para%20la%20formaci%C

3%B3n%20de 

7 https://www.excelsior.com.mx/nacional/desercion-escolar-otra-

pandemia-tres-millones-de-estudiantes-ya-no-continuaron-su-edu-

cacion 

8 https://www.milenio.com/politica/comunidad/tamaulipas-2021-

pagaran-becas-regreso-clases-duda ,

https://elmercurio.com.mx/la-region/pandemia-les-roba-a-144-

mil-estudiantes-las-becas 

9 https://www.notigape.com/el-pago-de-becas-escolares-en-ta-

maulipas-tiene-un-atraso-de-cinco-meses/223094 

10 https://www.milenio.com/politica/comunidad/desercion-esco-

lar-rebasa-media-nacional-tamaulipas 

1 1

https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Fi-

nanzas_Publicas/docs/congreso/participaciones/2020/p_202010.p

df 

12 https://www.elcinco.mx/estado/pagara-set-becas-retroactivo

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021.

Diputada Olga Patricia Sosa Ruiz (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEGOB A

GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS DEFENSO-
RAS DE DERECHOS HUMANOS Y DE LAS ORGANIZACIONES

DE LA SOCIEDAD CIVIL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA VE-
RÓNICA BEATRIZ JUÁREZ PIÑA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PRD

Quien suscribe, diputada federal Verónica Beatriz Juá-
rez Piña, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática en la LXIV Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, presento a esta asamblea, proposición con punto
de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El pasado 7 de diciembre de 2020, fuimos conocedo-
res de la noticia, en la que se señaló el abandono y cal-
cinamiento de dos cuerpos humanos junto a una ca-
mioneta de la organización Cauce Ciudadano, en la
alcaldía Gustavo A. Madero, en Ciudad de México. De
acuerdo con el vocero de la organización, alrededor de
las 5:30 horas del domingo 6 de diciembre, un grupo
de personas no identificadas arribaron al lugar, colo-
caron los cuerpos frente a una camioneta de la organi-
zación y les prendieron fuego quedando calcinados,
por lo que, mediante un comunicado, denunciaron ese
tipo de acciones violentas que buscan detener y com-
prometer sus actividades; a través de la generación del
miedo.

Por lo anterior, es importante señalar que Cauce Ciu-
dadano es una organización de la sociedad civil que
lleva 20 años trabajando en la formación integral y la
construcción de alternativas pacíficas para el desarro-
llo de personas resilientes, mediante intervenciones
que entrelazan y fortalecen la recuperación del tejido
social en el ámbito comunitario y educativo a través de
la o la formación de jóvenes como agentes de cambio
social a través de procesos de formación, servicios de
capacitación y generación de oportunidades económi-
cas, implementadas por una comunidad de facilitado-
res juveniles con un alto sentido de ética y compromi-
so social.

Es importante mencionar que, de acuerdo con el infor-
me de la Red Nacional de Organismos civiles de De-
rechos Humanos, durante el sexenio anterior se conta-

bilizaron los asesinatos de, al menos, 161 personas de-
fensoras de derechos humanos, lo cual caracterizó a
México como uno de los países más peligrosos para la
defensa de derechos humanos, especialmente quienes
defienden el medio ambiente y el territorio. Así mis-
mo, este informe señala que, desde la entrada del nue-
vo gobierno, el 1 de diciembre de 2018, y a julio de
2020, los altos niveles de violencia contra personas de-
fensoras se intensificaron ya que, en el año 2019, al
menos 21 personas defensoras fueron asesinados y en
lo transcurrido de 2020, incluyendo el periodo que ha
durado la emergencia sanitaria, la violencia se ha in-
crementado, y se tiene registro de al menos 12 perso-
nas defensoras de derechos humanos asesinadas.1

Recordemos que en meses pasados, se discutió y apro-
bó en el Congreso de la Unión, modificar 18 leyes y
abrogar dos, con la finalidad de eliminar 109 fideico-
misos, dentro de los cuales se encontraba el Fondo pa-
ra la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas, mismo que se publicó el 25 de
junio de 2012, en el Diario Oficial de la Federación es-
tableciendo en él, la obligación del Estado Mexicano
para garantizar la vida y la integridad física de quie-
nes, desde la sociedad civil o los medios de comunica-
ción, son amenazados por la realización de actividades
que tocan fuertes intereses creados, por la delincuen-
cia organizada o por la intransigencia actores de las
instituciones de gobierno.

Por ello es importante mencionar que las y los defen-
sores de derechos humanos realizan una labor funda-
mental en la consolidación del Estado de Derecho y de
una sociedad democrática, ya que coadyuvan con el
deber del Estado de promover y proteger los derechos
más esenciales de las personas, a través de las accio-
nes que realizan en favor de la promoción y defensa de
los mismos. Sin embargo, las violaciones a los dere-
chos a la vida, integridad, seguridad y libertad perso-
nal, debido proceso y garantías judiciales, libertad de
expresión e información, así como los derechos de
reunión, asociación, honra, privacidad, libre tránsito,
propiedad y posesión, en perjuicio de defensores de
derechos humanos, son cada vez más comunes y cons-
tantes.

Por ello es indispensable que las autoridades de los
tres órdenes de gobierno sumen esfuerzos para brindar
una efectiva protección y reconocimiento de los dere-
chos humanos de estos profesionistas con la finalidad
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de erradicar los constantes ataques y actos de violen-
cia contra las y los defensores y, de esta forma. garan-
tizar a las víctimas el acceso pleno a una adecuada pro-
tección judicial, que reciban la reparación que
corresponda conforme a derecho y, sobre todo, que se
sancione a los responsables.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de es-
ta honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la titular de la Se-
cretaría de Gobernación con la finalidad de garantizar
la seguridad de las personas defensoras de derechos
humanos y de las organizaciones de la sociedad civil.

Nota

1 https://redtdt.org.mx/desde-la-memoria-la-esperanza/

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente, a los 7 días del mes de enero de 2021.

Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

DE CAMPECHE A LLEVAR A CABO LAS ACCIONES CONDU-
CENTES A FIN DE DAR SOLUCIÓN A LOS JÓVENES DEFRAU-
DADOS POR SOLUCIONES LINGÜÍSTICAS GLOBALES ALFA

HILT SYSTEMS, SUSCRITA POR LA SENADORA ROCÍO

ABREU ARTIÑANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

La suscrita, Rocío Adriana Abreu Artiñano, Senadora
de la República e integrante del Grupo Parlamentario
Movimiento Regeneración Nacional de la LXIV Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-

damento en los artículos 58, numeral 1 y 60, en su pri-
mer párrafo, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a la consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

El 6 de octubre de 2017, el Instituto de la Juventud del
Estado de Campeche (Injucam) llevó a cabo la firma
de un convenio de colaboración con Empresa Solucio-
nes Lingüísticas Globales Alfa Hilt Systems (AHS),
para iniciar el programa “Inglés Para Todos Campe-
che”.

Quien fungía como Director General del Injucam en
ese entonces, Emilio Lara Calderón, aseveró que la fi-
nalidad de los cursos eran ofrecer a todos los jóvenes
del Estado facilidades para obtener un nivel de inglés
acorde a los estándares de calidad mundial.

Asimismo, Lara Calderón señaló que el costo real de
un curso de este tipo tenía un costo de unos 9 mil 100
pesos, sin embargo, con la firma de dicho convenio de
colaboración, aunado a las becas del 90 por ciento
ofrecidas por Instituto de la Juventud, los jóvenes de
entre 12 y 29 años interesados en tomarlo. Los requi-
sitos eran mínimos, entre ellos se encontraba el acta de
nacimiento, un comprobante de domicilio, el Código
Joven proporcionado por el Injucam y el comprobante
de pago de la beca por la cantidad de 910 pesos.

Durante la presentación y difusión del programa se de-
talló que este contaría con seis niveles, donde al fina-
lizar las personas que hayan asistido serían acreditadas
a través de TOEFL o de la Universidad de Cambridge,
lo cual les daría una gran oportunidad para abrirse más
oportunidades de estudios y trabajos en el extranjero.

Además, se hizo hincapié en que los exámenes para la
certificación por el TOEFL o por la Universidad de
Cambridge ya estaban incluidos en el costo de la beca.
Tal como se puede mostrar en la siguiente propaganda
difundida por el Injucam
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Fue así que en total cerca de mil jóvenes de los muni-
cipios de Campeche, Carmen, Escárcega, Calkiní,
Champotón y Hopelchén atendieron la convocatoria y
se inscribieron a fin de llevar cabo el curso, por lo que
se abrieron 13 grupos con un promedio de 60 alumnos
por aula, dando inicio las clases el 6 de noviembre de
2017.

No obstante, desde el inicio de los cursos se presenta-
ron diversas dificultades, la más significativa fue que
varios alumnos decidieron abandonar las clases, lo que
incidió en la disminución de la matrícula. Lo anterior,
toda vez que gran parte de los jóvenes beneficiados
con el programa argumentaron que algunos maestros
no se presentaban y las enseñanzas eran de nivel pri-
maria.

Ante la reducción de los grupos, se abandonaron las
inmediaciones de la Comisión Nacional Forestal (Co-
nafor), en donde se impartían las clases y se traslada-
ron a la Casa del Emprendedor ubicada en el barrio de
Guadalupe, no obstante, en marzo de este año y sin
motivo aparente, las clases fueron suspendidas.

Ante esta situación, decenas de jóvenes denunciaron
en redes sociales la falta de cumplimiento de Emilio
Lara Calderón, quien en su momento solo se limitó a
prometer una denuncia penal contra la empresa Solu-
ciones Lingüísticas Globales Alfa Hilt Systems
(AHS), por incumplimiento de contrato y el presunto
fraude de 910 mil pesos a jóvenes campechanos.

Días después, Lara Calderón renunció al Injucam para
buscar la precandidatura por el distrito 18 del munici-
pio de Hopelchén, y seis meses después se convirtió en
diputado, olvidándose totalmente de aquel compromi-
so que realizó a los cerca de mil jóvenes de Campeche
que creyeron en su palabra e invirtieron en el proyec-
to, sin imaginar que serían estafados.

Desde entonces el Injucam ha hecho todo lo posible
para que la información no se haga pública y que todo
se maneje en secreto, ya que algunos alumnos asegu-
raron que esta instancia dejó de pagar a los profesores
debido a que usó el dinero en las campañas políticas.

Quien asumió el cargo del Instituto de la Juventud es-
tatal, a la renuncia de Lara Calderón, Ariel Javier Ruiz
Carrillo, desde un principio intentó desligarse del in-
cumplimiento del programa “inglés Para Todos”, que
el organismo a su cargo promovió con tanto ímpetu.

A pesar de que Ruiz Carrillo aseguró que las clases de
inglés se retomarían, el Injucam se lavó las manos en
todo momento y aseguró que ellos no eran responsa-
bles del fraude, en los que permanecen embaucados
jóvenes campechanos. Lo anterior, a pesar de que este
instituto fue el principal promotor de la presunta esta-
fa e incluso en sus oficinas se realizaba el trámite pa-
ra la inscripción.

Quienes resultaron afectados señalan que a pesar de
que el Injucam en su momento se comprometió a apo-
yarlos, no ven ninguna solución al conflicto.

Cabe mencionar que en los últimos meses las denun-
cias se han multiplicado a lo largo del país, alumnos y
profesores han denunciado que todo fue un fraude. Tal
como ocurrió en Campeche, de manera sorpresiva las
clases se suspendieron, en algunos casos, los alumnos
nunca obtuvieron la certificación prometida y los pro-
fesores de la lengua extranjera que trabajaron para la
empresa Alfa Hilt Systems, se quedaron sin su pago.
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Actualmente la empresa de origen regiomontano en-
frenta denuncias por incumplimiento en varias partes
del país, como Jalisco, Morelos, Tamaulipas, San Luis
Potosí, Guanajuato, Veracruz, Monterrey y Baja Cali-
fornia.

En este sentido, es de vital importancia atender esta si-
tuación que aqueja a cientos de jóvenes en Campeche
quienes fueron víctimas de fraude por parte de la em-
presa Soluciones Lingüísticas Globales Alfa Hilt
Systems (AHS) que en su momento fue avalada por el
Instituto de la Juventud de la entidad.

Es necesario acompañar a estos jóvenes y brindarles la
certeza y seguridad jurídica, salvaguardando así sus
derechos fundamentales. Por ello, el presente exhorto
pretende solicitar, en un primer momento, respetuosa-
mente al Gobierno del Estado Libre y Soberano de
Campeche para que en el ámbito de sus atribuciones
lleve a cabo las acciones conducentes a fin de dar so-
lución y apoyar a quienes fueron defraudados por la
empresa en comento.

Asimismo, para que el gobierno del estado, a través de
la fiscalía general de la entidad, inicie la investigación
pertinente acerca del fraude, a fin de determinar res-
ponsabilidades y sancionar a quienes resulten culpa-
bles.

En virtud de lo anteriormente mencionado, solicito
que esta soberanía se someta a su consideración la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Senadores del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al gobier-
no del Estado Libre y Soberano de Campeche para que
en el ámbito de sus atribuciones lleve a cabo las ac-
ciones conducentes a fin de dar solución y apoyar a
jóvenes que fueron defraudados por la empresa Solu-
ciones Lingüísticas Globales Alfa Hilt Systems, que
en su momento fue avalada por el Instituto de la Ju-
ventud de la entidad.

Segundo. La Cámara de Senadores del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al go-
bierno del Estado Libre y Soberano de Campeche pa-
ra que en el ámbito de sus atribuciones y a través de la
Fiscalía General de la entidad se inicie la investigación

pertinente acerca del fraude que sufrieron jóvenes por
parte de la empresa Soluciones Lingüísticas Globales
Alfa Hilt Systems, que en su momento fue avalada por
el Instituto de la Juventud de la entidad, a fin de deter-
minar responsabilidades y sancionar a quienes resulten
culpables.

Salón de sesiones del Senado de la República,
a 7 de enero de 2021.

Senadora Rocío Adriana Abreu Artiñano (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

FEDERAL A INFORMAR SOBRE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

IMPLANTADAS CONTRA EL ABUSO INFANTIL, A CARGO DE

LA SENADORA NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La suscrita, senadora Nuvia Mayorga Delgado, inte-
grante del Grupo Parlamentario del PRI, de la LXIV
Legislatura, con fundamento en los artículos 78, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 116 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás
relativos y aplicables; somete a consideración del ple-
no de esta Comisión Permanente la presente proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta res-
petuosamente al Ejecutivo federal para que a través de
las dependencias y órganos que conforman la admi-
nistración pública federal y en particular a la Fiscalía
General de la República, se informe a esta soberanía
los avances en el diseño e implementación de las polí-
ticas públicas que prevengan y traten el abuso sexual
infantil, por el enorme incremento que ha habido en
los últimos años en perjuicio de los derechos humanos
de los menores de edad, al tenor de las siguientes
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Consideraciones

A nivel mundial, México ocupa el primer lugar en abu-
so sexual infantil con 5.4 millones de casos por año,
informó la asociación Aldeas Infantiles SOS.

Durante el confinamiento provocado por la pandemia
de Covid-19, se registró un incremento de casos de
violencia contra menores de edad y mujeres. Desde
marzo se recibieron más de 115 mil llamadas de emer-
gencia por incidentes contra mujeres, niñas y niños,
como abuso sexual, acoso sexual, violación, violencia
de pareja y violencia familiar.

Según Aldeas Infantiles SOS, en la primera infancia
(hasta los 5 años) los agresores suelen ser: el padras-
tro, en el 30 por ciento de los casos; abuelos, en otro
30 por ciento, y tíos, primos, hermanos o cuidadores
en el 40 por ciento restante.

El análisis presentado por la asociación estima que una
de cada cuatro niñas y uno de cada seis niños sufren
violación antes de cumplir la mayoría de edad. Ade-
más, en cuatro de cada 10 delitos sexuales las víctimas
son en personas menores de edad.

En el marco de la conmemoración del Día Nacional
contra el Abuso Sexual Infantil, celebrado el pasado
19 de noviembre, se destacó que por cada mil casos de
abuso a menores, únicamente se denuncian 100 y sólo
10 van a juicio. De esa decena, sólo un caso llega a
condena.

La institución explicó que esto es una estimación, pues
la cifra negra es de alrededor de 98 por ciento en esta
clase de delitos.1

Es lamentable, que existan este tipo de estadísticas,
cuando un menor de edad es un ser vulnerable, pero
mas triste es que estos casos de abuso se den por fa-
miliares, el seno familiar cuyo propósito es proteger,
arropar y dar seguridad a sus integrantes. 

No existe justificación, ni el encierro, ni la pandemia,
ni el terrible confinamiento por cuestiones de salud,
puede permitir una atrocidad de esta índole, en verdad
es una cuestión lamentable y desgarradora, el solo he-
cho de pensarlo causa indignación. 

Pero más indignación causa que a nivel mundial, nues-

tro país sea el número uno en abuso infantil, que le es-
ta pasando a nuestra sociedad, que pasa en las familias
y en la mente de los pilares de las mismas para come-
ter estos delitos. 

Con una terrible nostalgia lo digo y basado en estas es-
tadísticas, los hogares se han convertido en el lugar de
mayor peligro, para nuestros menores de edad, donde
se supone que nuestros menores deben estar mas pro-
tegidos y seguros. 

De acuerdo con el Inegi, en 2019 se detectaron 827 mil
898 usuarios de pornografía infantil; 60 por ciento de
ésta se genera en México con fines de trata de meno-
res. 

Sin embargo, en México, solo 3 mil 320 casos han si-
do clasificados por las autoridades judiciales como tra-
ta de personas, y se calcula que a diario 12 niñas son
vendidas o usadas con fines de explotación sexual por
tratantes en Coahuila, Chiapas, Chihuahua y Baja Ca-
lifornia. 

Es fundamental, el actuar del gobierno para revertir es-
tas lamentables estadísticas y no son solo cifras, son
nuestros pequeños, nuestros menores de edad los que
sufren este repugnante mal, por eso, es indispensable
que el gobierno destine más recursos a la atención de
los menores víctimas de abuso sexual y se prepare de
mejor manera a los ministerios públicos y fiscalías pa-
ra evitar la revictimización de los infantes que denun-
cian.2

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único.- La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al Ejecuti-
vo federal, para que a través de las dependencias y ór-
ganos que conforman la administración pública
federal y en particular a la Fiscalía General de la Re-
pública, se informe a esta soberanía los avances en el
diseño e implementación de las políticas públicas que
prevengan y traten el abuso sexual infantil, por el
enorme incremento que ha habido en los últimos años
en perjuicio de los derechos humanos de los menores
de edad.
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Notas

1 https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mexico-el-primer-lu-

gar-mundial-en-abuso-sexual-infantil. Consultado el 4 de enero de

2021. 

2 https://www.milenio.com/policia/mexico-a-la-cabeza-en-abuso-

sexual-infantil. Consultado el 4 de enero de 2021.

Salón de sesiones de la honorable 
Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021.

Senadora Nuvia Mayorga Delgado (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LOS GO-
BIERNOS MUNICIPALES DE TAMAULIPAS A VALORAR LA

CREACIÓN DE MICROCRÉDITOS DESTINADOS A LOCATA-
RIOS DE MERCADOS Y COMERCIOS FAMILIARES EN SITUA-
CIÓN DE RIESGO PARA EVITAR LA QUIEBRA DE NEGOCIOS

Y CONTRIBUIR A LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA LOCAL,
SUSCRITA POR LA DIPUTADA OLGA PATRICIA SOSA RUIZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

Quien suscribe, diputada Olga Patricia Sosa Ruiz, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social en la LXIV Legislatura, con fundamento en
el artículo 78, fracción III, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, y demás le-
gislaciones aplicables, somete a consideración del
pleno de la Comisión Permanente proposición con
punto de acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

Primera. En la publicación Panorama Fiscal de Amé-
rica Latina y el Caribe 2020. La política fiscal ante la
crisis derivada de la pandemia de la enfermedad por

coronavirus Covid-19, publicación de la Comisión
Económica para América Latina y el Caribe (Cepal)
examina los instrumentos fiscales para amortiguar los
efectos de la pandemia por el virus SARS-CoV2 en la
región, al respecto las herramientas pueden dividirse
en tres rubros, reasignación presupuestaria del gasto
público, el alivio tributario y la provisión de liquidez.1

El esfuerzo de cada uno de los países ha sido distintos,
pero tienen algunas coincidencias, el fortalecimiento
al sistema sanitario, el aumento al gasto a los servicios
de salud, la implementación de líneas de crédito para
micro, pequeñas y medianas empresas, apoyo a la ac-
tividad económica y protección del ingreso de bienes-
tar de las familias. 

Estas coincidencias en la región quedan mejor ejem-
plificadas en el cuadro siguiente:

Dentro del cuadro México aparece entre los países que
han fortalecido al sistema sanitario, por parte del go-
bierno federal se han entregado líneas de crédito y se
han establecido garantías estatales, igualmente como
medidas para la actividad económica se ha impulsado
la inversión en infraestructura y apoyo a la vivienda,
adicionalmente se ha apoyado al empleo, el pago de
pensiones y la protección del ingreso para los grupos
vulnerables. 

Segunda. En México, mediante el Plan Estratégico
para la Atención de la Contingencia Covid-19 del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)2 en el mes
de marzo se identificaron 70 hospitales para la aten-
ción de enfermos y 20 de reconversión, el Presupues-
to de Egresos de la Federación para el año 2021 fue
9.2 por ciento mayor en términos reales al presupues-
to del año 2020 en el ramo administrativo 12, “salud”. 
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El país enfrentó la contingencia con 307 hospitales
abandonados y con déficit de personal médico, en la
comparecencia del secretario de Salud, doctor Jorge
Alcocer, aseguró que se ha hecho un esfuerzo entre
sector salud y las Secretarías de Marina y Defensa Na-
cional (Sedena) para reconvertir casi mil hospitales, se
han instalado 32 mil camas, más de 10 mil ventilado-
res y se contrataron a 47 mil médicos y médicas, en-
fermeros y enfermeras, así como se han celebrado 78
convenios con instituciones públicas y del sector pri-
vado.3

En líneas de crédito, desde finales de abril del presen-
te año, el gobierno federal se puso en marcha el Pro-
grama de Apoyos Financieros a Microempresas4 con
metas cumplibles. El Programa es un financiamiento
de 25 mil pesos por negocio o persona a pagar en 3
años, con un periodo de gracia de tres meses, esto es,
se pagarán 33 abonos de 824 pesos.

Los dos programas operativos Crédito a la Palabra y
Apoyos Solidario a la Palabra a Empresa tienen las si-
guientes características. Crédito a la Palabra es un pro-
grama que como requisito incluía estar registrado en el
Censo del Bienestar, ser mayor de edad, tener opera-
ción de al menos seis meses, brindar servicios excepto
el sector agropecuario. Las características de Apoyos
Solidario a la Palabra a Empresa son tener inscritos al
personal en el IMSS, pagar las contribuciones sociales
y no haber despedido a personal durante la contingen-
cia sanitaria. 

Por otra parte, a finales del mes de septiembre, el Pro-
grama de Microcréditos para el Bienestar o más co-
múnmente conocido como “Tandas del Bienestar” que
es un programa prioritario del gobierno federal que
busca fortalecer el desarrollo económico en las regio-
nes que han sido excluidas de los servicios financieros
tradicionales, casi ha alcanzado la dispersión de 999
mil 443 créditos, con lo cual se han dispersado 24 mil
986 millones de pesos, de la meta de los 25 mil millo-
nes de pesos.5 El autoempleo, la inclusión económica
y social son dos de sus principales objetivos. Recorde-
mos que las Tandas, el primer monto es de 6 mil pesos
de préstamo, al cubrir el apoyo, el segundo es de 10
mil pesos, el tercero de 15 mil pesos y el último de 20
mil pesos. 

Con respecto a Crédito a la Palabra, la persona titular
de la Secretaría de Economía anunció el 24 de sep-

tiembre se superó la meta de entrega a 1 millón 113
apoyos y se estima que al final del 2020 se hayan otor-
gado 1 millón 451 mil créditos de 25 mil pesos.6

La Secretaría de Economía diseñó el portal Mipymes
es una plataforma para informar las medidas económi-
cas tomadas para mitigar las secuelas del Covid-19 en
México que adicional de las reseñadas, están también,
Infonavit, Fovisste y capacitar, vender, emprender,
crecer y exportar mejor.

Adicionalmente la composición de los establecimien-
tos en México son micro, pequeño y mediana empre-
sa, según el Censo Económico 2020 en sus resultados
definitivos7 en los 6.3 millones de establecimientos en
el país, 94.9 por ciento son establecimientos micro, 4.9
por ciento son pymes y 0.25 por ciento grande.

El secretario de Hacienda y Crédito Público declaró el
pasado 12 de noviembre que en el país se han recupe-
rado 7.5 millones de empleos, 7 del sector informal y
medio millón formal, el país perdió 12 millones de
empleos informales y 1 millón 157 mil formales, pero
está en un proceso de recuperación.8

A la primera semana del mes de enero de 2021 se tie-
ne por registrado la siguiente composición del semá-
foro epidemiológico:

Tercera. Las medidas económicas estatales y munici-
pales varían dependiendo de cada entidad, en el caso
de Tamaulipas9 se estableció el programa Directo a
domicilio10 es una plataforma de restaurantes para po-
tencializar el consumo, disponible por municipio. 

Se han implementado dos programas, Programa Pyme
Tam y Créditos a Mipymes, el primero es un crédito de
25 mil y de 50 mil pesos a pagar en tres años y cuatro
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meses de gracia, y está destinado al sector comercial,
industrial y de servicios. En cambio, los Créditos son
créditos a personas físicas y morales, con operaciones
de 12 meses en Tamaulipas, es una bolsa de 500 mi-
llones de pesos en conjunto con Nafin, a pagar en 5
años con 6 meses de gracia y son créditos de 50 mil a
2 millones de pesos. 

Otros municipios han entregado apoyo a los micro-
negocios, por ejemplo, San Pedro Garza anunció el
apoyo a negocios con menos de 5 trabajadores con 27
mil pesos y 200 apoyos de 10 mil pesos.11 En Puebla
se informó la entrega de 10 mil pesos a mil 23 mi-
cronegocios, la bolsa contemplada ascendió a 10 mi-
llones de pesos.12 Zapopan destinó 10 millones de
pesos para créditos de 10 a 40 mil pesos.13 Aguasca-
lientes capital apartó una bolsa de 12 millones de pe-
sos, dividido en 6 millones para nóminas y 6 millo-
nes más para emprendedores y micronegocios.14 En
Los Cabos destinaron 4.5 millones de pesos para
mismos fines.15

Que el Periódico Oficial de Tamaulipas con fecha al
26 de diciembre del 201916 publicó el Presupuesto de
Egresos de Tampico, por un total de 1,394, 833,121
pesos, el gasto no etiquetado es de 977 millones de pe-
sos. Por lo cual se estima que está en posibilidades de
emitir un gasto de apoyo a través de créditos para for-
talecer a las pequeñas y medianas empresas.

Lo anterior está sustentado en el artículo 10 de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa, tanto por su participa-
ción como por los esquemas de apoyo, a través de la
concurrencia de competencias. 

A petición de las cámaras empresariales y de comercio
de Tampico y como parte de una zona de desarrollo
económico de la entidad es que someto a considera-
ción de esta honorable soberanía la siguiente proposi-
ción con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, con pleno respeto a las sobera-
nías, exhorta respetuosamente a los gobiernos munici-
pales del estado de Tamaulipas para que valoren la cre-
ación de microcréditos a locatarios de mercados y
comercios familiares en situación de riesgo con la fi-

nalidad de evitar la quiebra de negocios y contribuir a
la reactivación económica local. 

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión con pleno respeto a las sobera-
nías, exhorta respetuosamente a los 32 gobiernos de
las entidades federativas para que fortalezcan la cola-
boración entre comercios y el sector salud a fin de que,
se fomente la sana distancia, el uso de cubrebocas y
entrega de gel antibacterial  para romper la cadena de
contagios del virus SARS-CoV-2.

Notas

1 https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/45730

/3/S2000154_es.pdf p,24. 

2 http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202003/144 

3 http://cronica.diputados.gob.mx/DDebates/64/3er/1Ord/oct/

01L64A3P120.html 

4 http://cronica.diputados.gob.mx/Ve28oct2020-Economia.html 

5 https://www.milenio.com/negocios/secretaria-economia-alcan-

zar-meta-creditos-palabra 

6 https://www.milenio.com/negocios/secretaria-economia-supera-

meta-creditos-palabra 

7

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ce/2019/doc/ppr

d_ce19.pdf 

8 https://www.forbes.com.mx/economia-mexico-recupera-casi-7-

5-millones-de-empleos-perdidos-por-covid-19-afirma-shcp/ 

9 https://www.gob.mx/covid19medidaseconomicas/articulos/ta-

maulipas-245202 

10 https://www.tamaulipas.gob.mx/directoadomicilio/ 

11 https://www.eleconomista.com.mx/estados/El-municipio-de-

San-Pedro-Garza-Garcia-dara-apoyos-a-micronegocios-por-Co-

vid-19-20200607-0014.html 

12 https://www.eleconomista.com.mx/estados/Daran-apoyos-a-

microempresarios-de-Puebla-con-plan-de-reactivacion—-

20200824-0037.html 
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13 https://www.informador.mx/economia/Zapopan-dara-apoyos-

por-hasta-40-mil-pesos-a-micro-y-pequenos-empresarios-

20200330-0073.html 

14 https://www.msn.com/es-

mx/noticias/mexico/destinar%C3%A1-municipio-de-aguascalien-

tes-12-mdp-para-apoyos-a-empresarios-y-comercios/ar-

BB11tRKB 

15 https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/municipios/apo-

yo-de-8.5-mdp-a-emprendedores-5358714.html 

16 https://tampico.gob.mx/transparencia/2020/INFORMACIO-

NADICIONALALPRESUPUESTODEEGRESOS2020.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021.

Diputada Olga Patricia Sosa Ruiz (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA FGR
A COLABORAR EN LAS INVESTIGACIONES SOLICITADAS

POR LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

A LA FGJ DE MORELOS POR TORTURA Y TRATOS DENI-
GRANTES CONTRA UN GRUPO DE ADOLESCENTES RES-
GUARDADOS POR LAS AUTORIDADES DEL CENTRO DE

ASISTENCIA SOCIAL PARA ADOLESCENTES DE TEMIXCO,
DEL DIF, PRESUNTAMENTE COMETIDOS POR POLICÍAS DEL

ESTADO EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SUSCRITA POR LA

DIPUTADA VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ PIÑA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRD

Quien suscribe, Verónica Beatriz Juárez Piña, diputa-
da federal a la LXIV Legislatura e integrante del Gru-
po Parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados,
con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General, pone a
consideración de esta asamblea la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía

General de la República para que coadyuve en las in-
vestigaciones solicitadas por la Comisión Estatal de
los Derechos Humanos a la Fiscalía General de Justi-
cia del Estado de Morelos, por actos de tortura y tratos
denigrantes en contra de un grupo de adolescentes que
se encontraban bajo el resguardo de las autoridades del
Centro de Asistencia Social para Adolescentes de Te-
mixco, dependiente del DIF-Morelos, presuntamente
cometidos por agentes de la policía del estado, el pa-
sado 1 de septiembre de 2020, con base en las si-
guientes

Consideraciones

El 22 de diciembre pasado, el periódico Reforma dio
cuenta con un reportaje en el que se denunció cómo
presuntamente, integrantes de la Policía del Estado de
Morelos golpearon, desnudaron y obligaron a hincarse
con las manos atadas en la espalda a un grupo de ado-
lescentes que se encontraban en el Centro de Asisten-
cia Social para Adolescentes en Temixco, dependiente
del DIF-Morelos. 

Según las primeras informaciones proporcionadas por
el propio Sistema DIF, el martes 1 de septiembre por
la tarde, 

Un grupo de jóvenes del Centro de Asistencia Social
del organismo ubicado en el municipio de Temixco,
realizó destrozos en algunos bienes materiales. Dicho
grupo entró en desacuerdo al haberles llamado la aten-
ción ya que no siguieron el reglamento que marca la
institución, de ahí que iniciaron los disturbios.

Fue en ese momento que autoridades del Centro acti-
varon los protocolos de seguridad, por lo que elemen-
tos de la Comisión Estatal de Seguridad Pública ini-
ciaron el resguardo de la periferia, y de esta manera se
pudo evitar un problema mayor.

Cabe señalar que siempre se actuó con orden y respe-
to hacia los adolescentes, con el único objetivo de res-
tablecer el orden y resguardar la integridad de los al-
bergados y de los ciudadanos.1

No obstante, la nueva evidencia generada por el perió-
dico proporcionó indicios de abuso de la fuerza por
parte de los integrantes de la Policía estatal, por lo
cual, derivado de esta denuncia, la Comisión Estatal
de los Derechos Humanos en el estado abrió una que-
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ja y dio conocimiento de los hechos a la Fiscalía Ge-
neral de Justicia del estado, con el objeto de proceder
a las investigaciones correspondientes.

Señala la Comisión Estatal de Derechos Humanos que 

Se giraron los oficios respectivos al Gobernador del
Estado de Morelos, Secretario de Gobierno de More-
los, a la Secretaria de Hacienda del Gobierno del Esta-
do de Morelos, a Ulises Bravo Molina, a la Presidenta
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
del Estado de Morelos, a la Subdirectora del Centro de
Asistencia Social para Adolescentes del Sistema para
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado y al Co-
misionado Estatal de Seguridad Pública.

Cumpliendo con dichos informes todos los servidores
públicos, salvo el Secretario de Gobierno (Pablo Oje-
da), quien a la fecha ha sido omiso en rendir su am-
pliación, situación que pone en evidencia una omisión
o falta de interés en el presente caso.2

Llama la atención que la propia Comisión Estatal de
Derechos Humanos haya señalado que

Respecto a la presencia de Ulises Bravo, actual presi-
dente del PES en Morelos, la CEDHM reprochó que el
personaje sea un “desvío de poder” al asistir a reunio-
nes oficiales que no le competen.

Es en este sentido que, siendo el interés superior de la
niñez un principio que debe guiar todos los actos de la
autoridad y que nuestro marco constitucional y con-
vencional garantiza los derechos de las y los adoles-
centes de manera prioritaria como personas en des-
arrollo, que no podemos dejar de señalar que, en
ocasiones anteriores, se han cometido actos de tráfico
de influencias y corrupción, relacionados con familia-
res del gobernador Cuauhtémoc Blanco, que han me-
noscabado los derechos de las y los ciudadanos en la
entidad. Es por ello que resulta indispensable que la
Fiscalía General de la República acompañe las inda-
gatorias que sean realizadas por la Fiscalía del estado,
con el único objeto de garantizar el derecho de acceso
a la justicia de quienes sufrieron estos actos de tortura
y tratos denigrantes y sancionar a quienes los cometie-
ron, para evitar la impunidad.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración
de esta Asamblea, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, respetuosamente, exhorta a la Fiscalía General
de la República para que coadyuve en las investiga-
ciones solicitadas por la Comisión Estatal de los Dere-
chos Humanos a la Fiscalía General de Justicia del es-
tado de Morelos, por actos de tortura y tratos
denigrantes en contra de un grupo de adolescentes que
se encontraban bajo el resguardo de las autoridades del
Centro de Asistencia Social para Adolescentes de Te-
mixco, dependiente del DIF-Morelos, presuntamente
cometidos por agentes de la Policía del estado, el pa-
sado 1 de septiembre de 2020.

Notas

1 https://www.zonacentronoticias.com/2020/09/jovenes-atendi-

dos-en-el-cedif-de-temixco-causan-destrozos-y-llega-policia-a-

calmarlos/

2 https://www.reforma.com/libre/acceso/accesofb.htm?urlredi-

r e c t = / u r g e n - i n d a g a r - a b u s o s - a - m e n o r e s - e n - d i f - d e -

morelos/ar2098883?utm_source=twitter&utm_medium=social&u

tm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional

Dado en la sede de la Comisión Permanente, 
a los 7 días del mes de enero de 2021.

Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

DE NL A CUMPLIR EL PAGO CONSTITUCIONAL DEL AGUI-
NALDO A LOS TRABAJADORES DEL SNTE, SECCIÓN 50,
SUSCRITA POR LA DIPUTADA SANDRA PAOLA GONZÁLEZ

CASTAÑEDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Sandra Paola González Castañeda, diputa-
da integrante del Grupo Parlamentario de Morena en
la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y por los artículos 58 y 59
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete
a consideración de la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión el siguiente punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular del Poder Eje-
cutivo de Nuevo León, ingeniero Jaime Heliodoro Ro-
dríguez Calderón, a efectos de dar cumplimiento al pa-
go constitucional de la prestación de aguinaldo en
favor de las trabajadoras y los trabajadores del Sindi-
cato Nacional de Trabajadores de la Educación, sec-
ción 50, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Primera. En fechas recientes, el titular del Ejecutivo
estatal, en contubernio con el líder del SNTE Sección
50, José Luis López Rosas, el cual representa los inte-
reses gremiales, de las maestras, los maestros y el per-
sonal de administración y servicios en materia educa-
tiva en Nuevo León; acordando de forma ilegítima,
ilegal e inconstitucional de establecer el pago de la
prestación laboral denominada aguinaldo, la cual inte-
gra el salario y demás prestaciones, tal como lo esta-
blece el artículo 123, Apartado B de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en clara
vulneración a las facultades y atribuciones que las ba-
ses sindicales le han conferido a su líder, quien en
nombre de sus representados establece acuerdos que
por normativa son contrarios a la legalidad vigente y
sin tomar en consideración la postura de su gremio, ac-
tuando, por tanto, de manera unilateral.

Segunda. Dicho acuerdo convulsiona los principios
de tutela efectiva de los derechos laborales de las tra-
bajadoras y trabajadores al servicio de la educación en
nuestro Estado, toda vez que los actores firmantes de
esta figura antijurídica, la cual han denominado “pago
de aguinaldo en diferido”, constituye una medida falaz

y violatoria a las bases fundamentales del debido pro-
ceso, la certeza jurídica y la seguridad social enmarca-
dos en el citado numeral 123, el cual de forma expre-
sa garantiza directamente el derecho a la precepción
de un salario digno, equitativo y sujeto a los marcos
convencionales de los convenios del funcionariado pú-
blico al servicio del Estado. Por ende, la ratio legis
que ampara el bien jurídico protegido pondera, ade-
más, el derecho a la dignidad y al libre desarrollo de la
personalidad en las legítimas percepciones salariales a
cambio de su fuerza de trabajo.

Tercera. Destacamos la doctrina enmarcada en los ra-
zonamientos que establecen en materia laboral el má-
ximo tribunal constitucional de la nación, al funda-
mentar categóricamente que la transgresión a los
derechos fundamentales de irreductibilidad salarial y
remuneración en términos de lo principios estableci-
dos en el artículo 127 constitucional. Aduce que de un
análisis sistemático de las disposiciones constituciona-
les que reconocen el derecho humano de las y los ser-
vidores públicos a percibir una remuneración adecua-
da derivada de su trabajo, a saber, los artículos 5, 75,
123, Apartado B, fracción IV, y 127 de la Norma Fun-
damental, se desprende que los trabajadores al servicio
del Estado tienen derecho a una retribución congruen-
te y proporcional.

Lo anterior es así, en virtud de que la Constitución fe-
deral establece, por una parte, que las remuneraciones
de los servidores públicos no podrán ser disminuidas
durante la vigencia de los presupuestos en los que se
hayan fijado y, por otra, que en caso de que por cual-
quier circunstancia se omita calcular dicha remunera-
ción, se entenderá por señalada la que se hubiere indi-
cado en el presupuesto anterior.

Así, la protección del servicio público y de sus traba-
jadores debe realizarse de tal forma que el Estado se
cerciore que las remuneraciones de estos últimos, sea
proporcional al desempeño de los servidores públicos
a fin de contar con ciudadanos preparados, capaces y
honestos, que puedan desempeñar con eficacia y pro-
fesionalismo las responsabilidades que les han sido
confiadas, al mismo tiempo que puedan también obte-
ner un salario con la protección que la Constitución fe-
deral otorga al mismo. Aclara que la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos está consciente de que
el desvío de recursos debe ser sancionado en atención
al mandato del multicitado artículo 127 de la Consti-
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tución federal, sin embargo, las medidas que al efecto
se tomen no deben afectar los derechos de los trabaja-
dores públicos y que en contraste, la ley federal recla-
mada, en los términos en los que está planteada, gene-
ra un espectro de discrecionalidad de forma que se ven
conculcados los derechos de los trabajadores al servi-
cio del Estado.

Se incurre en el incumplimiento de las obligaciones
del Estado mexicano previstas en el artículo 1o., pá-
rrafo tercero, de la Constitución, de promover, prote-
ger, respetar y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad, in-
terdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
concordancia con el artículo 1o. de la Constitución fe-
deral se establecen diversas garantías y mecanismos
para hacer efectivo su contenido, destacando, entre
otros, los artículos 94, 102, 103, 105 y 107. Es decir,
los artículos mencionados contienen las garantías
constitucionales consistentes en los sistemas de pro-
tección jurisdiccional y no jurisdiccional de los dere-
chos humanos que, fundamentalmente se encuentran a
cargo del Poder Judicial de la federación y de los or-
ganismos públicos autónomos de protección de los de-
rechos humanos respectivamente.

Cuarta. En esta misma línea discursiva, argumenta-
mos que el criterio conceptual por el que la prestación
del aguinaldo constituye una integración homologable
al salario, así como a sus demás prestaciones (prima
vacacional, ahorro, bono…) son el resultado de la in-
terpretación hermenéutica que establecen los Tribuales
Colegiados de Circuito en materia laboral, la Sala de
lo laboral y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, al coincidir y armonizar que dichos emo-
lumentos y prestaciones representan la integridad del
multicitado salario, el cual, tanto la doctrina como las
normas generales y secundarias, comenzando por la
Ley Federal del Trabajo, y que expresa claramente la
constitución al ilustrar que uno de los elementos del
citado precepto (salario) es que tiene la categoría de
irrenunciable, y el cual no podrá ser susceptible de em-
bargo, enajenación o aplazamiento si no es mediante
sentencia de autoridad jurisdiccional, previendo un
proceso condenatorio, a lo cual el gobernador del esta-
do de Nuevo León excede claramente sus competen-
cias, facultades y/o atribuciones.

Para argumentar el citado criterio, invocamos la juris-
prudencia emanada por nuestro tribunal constitucio-

nal, el cual se erige como garante de los derechos fun-
damentales e inalienables de las personas en lo gene-
ral y de los trabajadores al servicio del Estado en lo
particular, la cual establece y destaca a la letra la si-
guiente jurisprudencia al rubro:

Registro digital: 186854
Instancia: Segunda Sala
Novena Época
Materia (s): Laboral
Tesis: 2a./J. 33/2002
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. 
Tomo XV, Mayo de 2002, página 269
Tipo: Jurisprudencia
Salario. El aguinaldo. Es parte integrante del
mismo.

De lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley Federal
del Trabajo, se desprende que el salario se integra
con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria,
gratificaciones, percepciones, habitación, primas,
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera
otra cantidad o prestación que se entregue al traba-
jador por su trabajo de manera ordinaria y perma-
nente, es decir, todo aquello que habitualmente se
sume a la cuota diaria estipulada como consecuen-
cia inmediata del servicio prestado, ya sea que deri-
ve del contrato individual de trabajo, del contrato
colectivo o de cualquier otra convención e, incluso,
de la costumbre. Ahora bien, si se toma en conside-
ración que, por un lado, ante la necesidad de los tra-
bajadores de hacer frente a los gastos de fin de año,
en el artículo 87 de la ley citada se consagró el de-
recho de los trabajadores a percibir el aguinaldo
anual o su parte proporcional, y se fijaron las con-
diciones mínimas para su otorgamiento, esto es, que
se pague antes del veinte de diciembre de cada año
una cantidad equivalente cuando menos a quince
días de salario, la cual puede ser mayor si así lo
acuerdan las partes y, por otro, que al ser una pres-
tación creada por la ley y susceptible de ser aumen-
tada en los contratos, su pago es un derecho de los
trabajadores que, como tal, es irrenunciable, en tér-
minos de los artículos 123, apartado A, fracción
XXVII, inciso h), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 5o., fracción XIII, de
la Ley Federal del Trabajo, se concluye que el pago
de esta percepción forma parte de las gratificacio-
nes a que se refiere el artículo primeramente invo-
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cado y, por tanto, es computable para la integración
del salario para efectos indemnizatorios provenien-
tes de un reajuste de personal cuando existe conve-
nio entre las partes. En consecuencia, las cláusulas
de los convenios individuales o colectivos de traba-
jo que no respeten este derecho o cualquier otro be-
neficio que como mínimo establezca la Ley Federal
del Trabajo en favor de los trabajadores, se enten-
derán sustituidas por lo previsto en este ordena-
miento legal, por así disponerlo el primer párrafo de
su artículo tercero transitorio, y sólo quedarán vi-
gentes las cláusulas que superen esos mínimos, en
términos del segundo párrafo de ese numeral.

Contradicción de tesis 94/2001-SS. Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, Segundo del
Octavo Circuito, Segundo del Décimo Séptimo Cir-
cuito y Segundo del Vigésimo Primer Circuito. 19
de abril de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Au-
sente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente:
Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia
hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretario:
Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 33/2002. Aprobada por la
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión pri-
vada del tres de mayo de dos mil dos.

Por lo expuesto, pongo a consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al titular
del Poder Ejecutivo del estado de Nuevo León, inge-
niero Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, a efectos
de dar cumplimiento al pago constitucional de la pres-
tación de aguinaldo en favor de las trabajadoras y los
trabajadores del Sindicato Nacional de Trabajadores
de la Educación, sección 50.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, 
el 7 de enero de 2021.

Diputada Sandra Paola González Castañeda (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN EXHORTAR AL INE A IN-
CORPORAR EN LA INFORMACIÓN DE LA CREDENCIAL PARA

VOTAR CON FOTOGRAFÍA, ADICIONAL AL ESPAÑOL, LA

LENGUA INDÍGENA PREDOMINANTE EN LOS DOCUMENTOS

POR EXPEDIR EN LOS 28 DISTRITOS CATALOGADOS CON

PRESENCIA INDÍGENA POR ESE ÓRGANO AUTÓNOMO, EN

COORDINACIÓN EL INALI, SUSCRITA POR EL DIPUTADO

CARLOS ALBERTO VALENZUELA GONZÁLEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

Quién suscribe, diputado Carlos Alberto Valenzuela
González, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional en la LXIV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 78, fracción III, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 58 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración del pleno de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión la siguiente proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto Na-
cional Electoral para que incorpore en la información
de la credencial para votar con fotografía, adicional al
español, la lengua indígena predominante en las cre-
denciales que se expidan en cualquiera de los 28 dis-
tritos catalogados con presencia indígena por dicho ór-
gano autónomo, en coordinación con el Instituto
Nacional de las Lenguas Indígenas. Lo anterior, al te-
nor de las siguientes:

Consideraciones

México es un país y una nación con una diversidad
cultural y pluriétnica reconocida en su Constitución y
es patrimonio cultural. Actualmente, existen más de 60
lenguas originarias, algunas con riesgo a desaparecer.

La Constitución Política vigente reconoce a los pue-
blos originarios como parte esencial del país y les re-
conoce derechos que les permita salir del rezago, res-
petar sus usos, costumbres y tradiciones en un marco
de derechos humanos; así como la preservación de su
lengua nativa.

El artículo 2o., Apartado A, fracción IV, se señala al
texto lo siguiente:

Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivi-
sible.
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…

…

…

…

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el dere-
cho de los pueblos y las comunidades indígenas a la
libre determinación y, en consecuencia, a la autono-
mía para:

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimien-
tos y todos los elementos que constituyan su cultu-
ra e identidad.

Bajo este criterio constitucional, surgen leyes que exi-
gen a las diversas autoridades propiciar la preserva-
ción y enriquecimiento de las lenguas nacionales de
origen prehispánico, es así como surge en 2003 la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indí-
genas, marco normativo cuyo fin es “regular el reco-
nocimiento y protección de los derechos lingüísticos,
individuales y colectivos de los pueblos y comunida-
des indígenas, así como la promoción del uso cotidia-
no y desarrollo de las lenguas indígenas, bajo un con-
texto de respeto a sus derechos”1.

Asimismo, se obliga en dicha Ley en sus artículos 5
y 7 a los órdenes de gobierno, a que en sus respecti-
vas competencias, reconozcan, protejan y promuevan
la preservación, desarrollo y uso de las lenguas indí-
genas nacionales; y les da validez en para la realiza-
ción de cualquier acto jurídico, asunto o trámite pú-
blico.

Esta ley crea al Instituto Nacional de las Lenguas In-
dígenas (Inali) con el fin de ser el organismo de la ad-
ministración pública federal sea el encargado de pro-
mover el fortalecimiento, preservación y desarrollo de
las lenguas indígenas que se hablan en el territorio na-
cional, el conocimiento y disfrute de la riqueza cultu-
ral de la Nación, y asesorar a los tres órdenes de go-
bierno para articular las políticas públicas necesarias
en la materia y cuyas atribuciones relevantes podemos
destacar las siguientes:

Artículo 14. …

a) Diseñar estrategias e instrumentos para el des-
arrollo de las lenguas indígenas nacionales, en co-
ordinación con los tres órdenes de gobierno y los
pueblos y comunidades indígenas.

b) Promover programas, proyectos y acciones para
vigorizar el conocimiento de las culturas y lenguas
indígenas nacionales.

c) Ampliar el ámbito social de uso de las lenguas in-
dígenas nacionales y promover el acceso a su cono-
cimiento; estimular la preservación, conocimiento y
aprecio de las lenguas indígenas en los espacios pú-
blicos y los medios de comunicación, de acuerdo
con la normatividad en la materia.

d)…

e)…

f) Elaborar y promover la producción de gramáti-
cas, la estandarización de escrituras y la promoción
de la lectoescritura en lenguas indígenas nacionales.

g)…

h)…

i) Actuar como órgano de consulta y asesoría de
las dependencias y entidades de la administración
pública federal, así como de las instancias de los
Poderes Legislativo y Judicial, de los gobiernos de
los estados y de los municipios, y de las institu-
ciones y organizaciones sociales y privadas en la
materia.

j)…

k)…

l) Celebrar convenios, con apego a la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con per-
sonas físicas o morales y con organismos públicos
o privados, nacionales, internacionales o extranje-
ros, con apego a las actividades propias del Institu-
to y a la normatividad aplicable.

Sin embargo, esta ley no refiere como sujetos obliga-
dos a órganos autónomos.

Jueves 7 de enero de 2021 Gaceta Parlamentaria103



Es de señalar, que la Constitución Política de los Esta-
do Unidos Mexicanos, en materia electoral otorga al
Instituto Nacional Electoral (INE) la administración y
manejo entre otras cosas, del padrón y lista de electo-
res; así como las reglas, lineamientos, criterios y for-
matos en materia de resultados preliminares; encuestas
o sondeos de opinión; observación electoral; conteos
rápidos; impresión de documentos y producción de
materiales electorales2. Es decir, esto incluye la expe-
dición de la credencial de elector.

La credencial para votar con fotografía es el docu-
mento oficial que expide el INE, mediante el cual se
reconoce que una persona cumple con los requisitos
legales que le permiten ejercer su derecho al voto en
su calidad de ciudadano mexicano. Sin embargo, la
naturaleza del documento y su alto grado de seguridad,
así como su grado de cobertura en la obtención de és-
te, se ha considerado como el principal documento de
identidad aceptado para trámites públicos como priva-
dos.

Además, en 2018 la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) la catalogó como patrimonio moderno de
México.3

Es de considerar que en el pasado proceso electoral fe-
deral 2017-2018, el INE tuvo los siguientes datos:

• 89 millones 123 mil 355 ciudadanos electores ins-
critos en el listado nominal. Es decir, personas con
credencial para votar con fotografía vigente.

• 93 millones 900 mil 945 boletas electorales para
elección de presidente de la República.

• 281 millones de boletas para la elección de presi-
dencia, senadurías y diputaciones federales.

• 156 mil 808 casillas instaladas.

• 1 millón 398 mil 525 de funcionarios de casillas.

• 45 mil 44 supervisores y capacitadores electora-
les.4

El INE en abril de 2016, y de acuerdo al Protocolo pa-
ra la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en
materia de Distritación Electoral aprobado por el Con-

sejo General mediante acuerdo INE/CG93/2016 el pa-
sado, recibieron los Acuerdos sobre la demarcación te-
rritorial de los Distritos Electorales Uninominales y la
designación de las respectivas cabeceras distritales a
nivel federal y local, que fueron aprobados por el Con-
sejo General del Instituto Nacional Electoral, dando
como resultado la conformación de 28 distritos electo-
rales para el caso federal y 56 distritos electorales en
las entidades federativas.5

El INE, como medida de inclusión y acción afirmativa
determino mediante acuerdo del Consejo General, del
8 de noviembre de 2017, INE/CG508/2017, se incor-
poro? una acción afirmativa a favor de los pueblos y
comunidades indígenas, consistente en que en doce de
los veintiocho Distritos electorales denominados indí-
genas, los partidos políticos debían de postular a per-
sonas que se auto-adscribieran indígenas, debiendo
garantizar la paridad de género, en razón de que más
de 40 por ciento de su población es indígena.

Con el fin de fortalecer los principios democráticos y de
manera integral impulsar la mayor participación de los
pueblos indígenas del país en el próximo y siguientes
procesos electorales; y transversalmente contribuir a la
preservación de las lenguas indígenas de México, es ne-
cesario que la autoridad electoral considere acciones
orientadas a que la credencial de elector como la pape-
lería electoral se encuentre impresa tanto en el idioma
español como en lengua indígena en aquellos distritos
catalogados por esta autoridad con presencia indígena.

Asimismo, el pasado 18 de noviembre de 2020 la Cá-
mara de Diputados aprobó reforma constitucional al
artículo 2, en la que se reconocen como lenguas na-
cionales las de los pueblos originarios. Si bien, aún es-
tá pendiente su proceso de aprobación en el Senado y
posteriormente en los Estados; resulta necesario que la
autoridad electoral encuentre como acción afirmativa
esta propuesta sin necesidad de que exista la obligato-
riedad constitucional para realizarla.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la conside-
ración del pleno de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión los siguientes:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, exhorta al Instituto Nacional
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Electoral para que incorpore en la información de la
credencial para votar con fotografía, adicional al espa-
ñol, la lengua indígena predominante en las credencia-
les que se expidan en cualquiera de los 28 distritos ca-
talogados con presencia indígena por dicho órgano
autónomo, en coordinación con el Instituto Nacional
de las Lenguas Indígenas.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, exhorta al Instituto Nacional
Electoral para que en la documentación y papelería
electoral así como la capacitación para el proceso
2020-2021, que corresponda a los municipios y distri-
tos catalogados por dicho instituto como de población
y electorado indígena, ésta se encuentre impresa tanto
en español como en la lengua indígena predominante.

Notas

1 Artículo 1 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los

Pueblos Indígenas.

2 Artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

3 INE. Memoria Gráfica. Proceso Electoral 2017-2018.

https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2019/04/MemoriaGrafi-

caPE2017-2018.pdf

4 Ibíd.

5 INE. https://centralelectoral.ine.mx/2017/11/28/entregan-pue-

blos-indigenas-los-acuerdos-sobre-distritacion-electoral/

Dado en el salón de sesiones de la 
Comisión Permanente, el 7 de enero de 2021.

Diputado Carlos Alberto Valenzuela González 
(rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SSA A

CUMPLIR A CABALIDAD CON LAS DEMÁS AUTORIDADES

ENCARGADAS DE SUMINISTRAR Y APLICAR LA VACUNA

CONTRA EL COVID-19 LAS CINCO ETAPAS DE INMUNIZA-
CIÓN ESTABLECIDAS EN LA POLÍTICA NACIONAL, SUSCRITA

POR LA DIPUTADA NANCY CLAUDIA RESÉNDIZ HERNÁN-
DEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

Quien suscribe, diputada Nancy Claudia Reséndiz
Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 78, fracción III, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete
a consideración de la Comisión Permanente la si-
guiente proposición con punto de acuerdo al tenor de
las siguientes

Consideraciones

La pandemia de Covid-19 ha significado la crisis de
salud más grande que se ha vivido el mundo entero, en
México esta crisis de salud se veía venir desde prime-
ros meses de 2020.

Nuestro país, que por miles de kilómetros de distancia
se encuentra separado del epicentro en China y con un
océano de por medio, está siendo gravemente golpea-
do por enfermedad al padecer las dramáticas cifras de
contagiados y fallecidos que se están registrando en
nuestro país.

Tan sólo a mitad de año se reportaba a 15 países del
mundo con mayor número de casos confirmados, ha-
biendo cuatro latinoamericanos y de entre ellos, nues-
tro país: Brasil, Perú, Chile y México, de acuerdo con
cifras de la Universidad John Hopkins de Estados
Unidos de América (EUA) actualizadas al 17 de junio
de 2020.1

A casi un año de este golpe que atenta contra la salud
de la humanidad, todos los países coinciden en la gran
importancia que tiene la vacunación contra el Covid-
19 para evitar más muertes y la devastación de las eco-
nomías.

En un momento histórico y ante la incansable lucha de
la ciencia por encontrar una vacuna para combatir la
pandemia, el pasado 2 de diciembre la farmacéutica
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Pfizer anunció la autorización para suministrar y dis-
tribuir de manera segura la vacuna de alta calidad,
contra el Covid-19 en todo el mundo.2

México ha sido un país que ha participado de manera
activa en diversas iniciativas para tener acceso a la va-
cuna, estableciendo como prioridad que la población
mexicana cuente con vacunas seguras y eficaces. 

Siendo parte del gobierno de la Cuarta Transforma-
ción, nuestro país se congratula de contar ya con las
primeras dosis de la vacuna de la farmacéutica Pfizer.
Uno de los aliados indispensables han sido los recur-
sos enfocados a la salud. 

El presupuesto que se aprobó para el ejercicio fiscal
2021 es muy diferente que los anteriores al ser respon-
sable y consciente de las necesidades y retos del país
frente a la pandemia que aqueja a México, al ampliar y
fortalecer las capacidades del acceso al sistema de sa-
lud, así como a la aplicación de la vacuna contra el Co-
vid-19 de manera gratuita para todos los mexicanos.

Hoy la plicación de la vacuna es una relidad. Fue el
pasado 22 de diciembre cuando en la conferecia matu-
tina, el canciller Marcelo Ebrard aununció que las pri-
meras vacunas de la farmacéutica Pfizer, con 1.4 mi-
llones de dosis, embarcarían en Bélgica y llegarán a
partir del 23 de diciembre.

En dicha conferencia de prensa el Presidente de Méxi-
co abonaría que la vacuna sería universal, gratuita y de
fácil acceso para la población. “Se habló de aplicarla
primero en la Ciudad de México y en Coahuila, pero
podría ampliarse a dos o tres (estados más) para que
lleguen ahí”.3

Unas horas más tarde el subsecretario de Salud, Hugo
López-Gatell, aseguró que con el visto bueno de la Co-
misión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios (Cofepris) la vacunación arrancaría el jueves
24 de diciembre de 2020 en la Ciudad de México con
los primeros fármacos con la ayuda del Ejército mexi-
cano. 

“Según las previsiones de las autoridades. México
se convierte así en el primer país de Latinoamérica
en aprobar la vacuna de la farmacéutica estadouni-
dense y será también el que inicie la inmunización
masiva en la región”.4

De acuerdo con la política establecida por el gobierno
mexicano la cual propone una priorización de grupos
poblacionales a vacunar, la cual está enfocada en prio-
rizar a los grupos con características asociadas al ries-
go de contagio, además considera características indi-
viduales e indicadores de pobreza, desigualdad e
informalidad laboral con un nivel de desagregación
hasta el municipio de residencia de las personas afec-
tadas. 

En donde los grupos en orden son:

1. Trabajadores de salud 

2. Personas mayores de 80 años 

3. Personas de 70 a 79 años 

4. Personas de 60 a 69 años 

5. Personas de 50 a 59 años 

6. Personas de 40 a 49 años

En aras de terminar con esta situación de emergencia
por la que atraviesa México, resulta imperante avanzar
en la política de vacunación establecida por las autori-
dades federales, de tal manera que ninguna mexicana
o mexicano contemplado en recibir la vacuna se que-
de fuera ya sea por vivir en lugares alejados del país o
por algún favoritismo de parte de las autoridades sani-
tarias.

Para el Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social, la salud de las y los mexicanos debe ser prote-
gida por las autoridades competentes y es por lo ante-
riormente expuesto que se somete a consideración de
esta Comisión Permanente la siguiente proposición
con 

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente de honorable Con-
greso de la Unión exhorta, con pleno respeto al princi-
pio de división de poderes, al titular del Ejecutivo fe-
deral para que la Secretaría de Salud, en coordinación
con las demás autoridades encargadas del suministro y
aplicación de la vacuna contra el Covid-19, se cum-
plan a cabalidad las cinco etapas de vacunación esta-
blecidas en la política nacional de vacunación contra
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el virus SARS-CoV-2, para la prevención de la Covid-
19 en México, contemplada por grupos poblacionales
priorizados: diciembre de 2020-junio 2022.

Segundo. La Comisión Permanente de honorable
Congreso de la Unión exhorta, con pleno respeto al
principio de división de poderes, al titular del Ejecuti-
vo federal para que la Secretaría de Salud, en coordi-
nación con las demás autoridades encargadas del su-
ministro y aplicación de la vacuna contra el Covid-19,
en México se cumplan criterios de promoción del
bienestar humano, respeto igualitario de tal manera
que la vacuna sea aplicada a los grupos prioritarios in-
cluso de las comunidades más alejadas del país, lo más
pronto posible atendiendo a las etapas establecidas pa-
ra tal efecto.

Tercero. La Comisión Permanente de honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al titular
de la Secretaría de Salud federal y demás autoridades
del sector salud encargadas del suministro y aplicación
de la vacuna contra el Covid-19 en México y a fin de
proteger la salud de las y los mexicanos, se transpa-
rente cualquier reacción adversa que se pudiera pre-
sentar en las personas que reciban la vacuna contra el
Covid-19.

Cuarto. La Comisión Permanente de honorable Con-
greso de la Unión exhorta al titular de la Secretaría de
Salud federal y demás autoridades encargadas del su-
ministro y aplicación de la vacuna contra el Covid-19,
a denunciar ante la autoridad competente cualquier ac-
ción injustificada que se encuentre fuera de las etapas
establecidas en la política nacional de vacunación con-
tra el virus SARS-CoV-2, para la prevención del Co-
vid -19 en México, con el propósito de que se impon-
gan todas las sanciones penales o administrativas que
correspondan.

Quinto. La Comisión Permanente de honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al titular
de la Secretaría de Salud del estado de México para
que se coordine con las autoridades federales y se pue-
da distribuir y vacunar al personal médico de primera
línea en el combate contra el Covid-19, con especial
énfasis en el municipio de Tecámac.

Notas

1 https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-53074005

2 https://www.pfizer.com/news/press-release/press-release-de-

tail/pfizer-and-biontech-achieve-first-authorization-world

3 https://elpais.com/mexico/2020-12-12/mexico-se-convierte-en-

el-primer-pais-de-latinoamerica-en-aprobar-la-vacuna-pfizer.html

4 Op cit

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021.

Diputada Nancy Claudia Reséndiz Hernández
(rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE SOLICITA A LA

OPS, LA OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA PRO-
YECTOS, LA SRE Y LA SSA QUE PROPORCIONEN INFOR-
MACIÓN RELATIVA A LOS AVANCES EN LA IMPLANTACIÓN

DE LOS ACUERDOS DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIO-
NAL PARA LA COMPRA CONSOLIDADA DE MEDICAMENTOS

CELEBRADOS EN DICIEMBRE DE 2019 Y JULIO DE 2020,
SUSCRITA POR LA DIPUTADA VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ

PIÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Quien suscribe, Verónica Beatriz Juárez Piña, diputa-
da federal a la LXIV Legislatura e integrante del Gru-
po Parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados,
con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, pone a consideración de es-
ta asamblea la proposición con punto de acuerdo por el
que se solicita a la Organización Panamericana de la
Salud, a la Oficina de las Naciones Unidas para Pro-
yectos, a la Secretaría de Relaciones Exteriores y a la
Secretaría de Salud, información relativa a los avances
en la implementación de los acuerdos de colaboración
interinstitucional para la compra consolidada de medi-
camentos, suscritos en los meses de diciembre de 2019
y julio de 2020, con base en las siguientes
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Consideraciones

El 31 de julio de 2020, el gobierno mexicano firmó
con la oficina de las Naciones Unidas para proyectos
un acuerdo de colaboración interinstitucional cuyo ob-
jeto sería, según la información proporcionada en la
conferencia matutina por el presidente López Obrador,
la conformación de

…Un Observatorio Regional de Precios de Medica-
mentos de UNOPS que permitirá comparar los pre-
cios de medicamentos en mercados internacionales
para asegurar el mejor precio y propiciar ahorros. 

Una gestión pública justa y equitativa: permite ac-
ceder a medicamentos con estándares internaciona-
les y un mejor uso del gasto público. 

Asegurar el abastecimiento con control de calidad
nacional e internacional, con máxima transparencia
y competencia abierta.

En un comunicado conjunto, la Organización de las
Naciones Unidas informó que

En diciembre de 2019, México firmó con la Orga-
nización Panamericana de la Salud (OPS) un acuer-
do de colaboración interinstitucional para su parti-
cipación en los Fondos Rotatorio de Vacunas y
Estratégico de Medicamentos e Insumos de Salud
Pública de OPS, que consolidan las necesidades de
los países de la región de las Américas para la com-
pra de vacunas, jeringas e insumos, por un lado, y
de medicamentos esenciales y suministros de salud
pública, por el otro.

Estos fondos son instrumentos basados en los prin-
cipios de solidaridad y panamericanismo que per-
mitirán a México beneficiarse de los precios que se
obtienen de una negociación ampliada y multianual,
asegurando la transparencia en los procesos de
compras con los más altos estándares internaciona-
les, así como la seguridad, efectividad, bioequiva-
lencia y biodisponibilidad de estos productos, gra-
cias al sistema de precalificación de la OMS.

…

Ambos organismos internacionales, UNOPS y
OPS/OMS, trabajarán junto con el Gobierno de Méxi-

co en su esfuerzo para garantizar el derecho a la salud
para la población mexicana, mediante compras con-
juntas y esquemas de licitación internacional abierta,
transparente y competitiva de medicamentos y vacu-
nas, que aseguren las mejores condiciones de precio y
calidad.

Por último, en la misma conferencia, el Secretario de
Salud, Jorge Alcocer, indicó que

El convenio con Naciones Unidas permitirá al país
adquirir 3 mil 643 claves de medicamentos que se
distribuirán en 2021, una compra que asciende a los
6 mil 800 millones de dólares que el Estado Mexi-
cano erogará a fin de garantizar el abasto de medi-
camentos y su distribución eficiente.

No obstante, muchas organizaciones de la sociedad ci-
vil han documentado y denunciado la falta de insumos
médicos y medicamentos, principalmente aquellos
destinados a la atención de enfermedades como el cán-
cer y el VIH, debido a los graves recortes presupues-
tales que han sufrido los fondos y fideicomisos que se
encontraban destinados para adquirir estos medica-
mentos, así como el cambio en la gestión presupuestal
que, a partir de la compra consolidada de medicamen-
tos, ha generado un desabasto generalizado que no ha
podido ser resuelto por las autoridades hacendarias y
sanitarias.

Lo anterior se vuelve alarmante cuando se observa
que, desde hace dos años, los medicamentos pediátri-
co-oncológicos han reportado una escasez sistemática,
comprometiendo con ello la vida de más de 20 mil ni-
ñas y niños que sufren de cáncer y cobrando la vida de,
por lo menos, 1,600 de ellos. En el caso de las más de
97 mil personas con VIH, la afectación por la falta de
medicamentos ha conducido a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación para pronunciarse señalando que
el desabasto constituye una violación al derecho a la
salud de las y los ciudadanos ya que las omisiones del
Estado han provocado un aumento de 4.2 puntos por-
centuales en la tasa de defunciones de personas que vi-
vían con VIH.

Es en este sentido que resulta imprescindible no sólo
garantizar el abasto de estos medicamentos, sino agili-
zar su compra y distribución en una situación de emer-
gencia sanitaria que, de frente a la magnitud del fenó-
meno que ha representado la Covid-19, invisibiliza la
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crisis humanitaria que viven las personas con otros pa-
decimientos. 

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración
de esta Asamblea, la siguiente proposición con punto
de

Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, respetuosamente, solicita a la Organización
Panamericana de la Salud, a la Oficina de las Naciones
Unidas para Proyectos y a la Secretaría de Relaciones
Exteriores información relativa a los avances en la im-
plementación de los acuerdos de colaboración inte-
rinstitucional para la compra consolidada de medica-
mentos, suscritos en los meses de diciembre de 2019 y
julio de 2020, con el Gobierno de México.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión solicita a la Secretaría de Salud, informe re-
lativo a la adquisición y abasto de medicamentos on-
cológicos, pediátrico-oncológicos y antirretrovirales
en los hospitales del sector salud.

Nota

1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/567266/

CPM_SRE_Colaboracio_n_UNOPS_OMS-OPS__31jul20.pdf

Dado en la sede de la Comisión Permanente, 
a los 7 días del mes de enero de 2021.

Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA CREAR LA COMISIÓN ES-
PECIAL DE SEGUIMIENTO DE LA ADQUISICIÓN, DISTRIBU-
CIÓN, ENTREGA Y APLICACIÓN DE LA VACUNA CONTRA EL

SARS-COV2, SUSCRITA POR LA SENADORA LUCÍA VIRGI-
NIA MEZA GUZMÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La que suscribe senadora Lucía Virginia Meza Guz-
mán del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 78, fracción III,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y el décimo primer Acuerdo de la Mesa
Directiva por el que se Establecen las Reglas Básicas
para el Funcionamiento de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, correspondiente al primer
receso del tercer año de ejercicio constitucional de la
LXIV Legislatura, somete a la consideración de esta
soberanía la siguiente proposición con punto de acuer-
do, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan, Repú-
blica Popular China, inició un brote de neumonía de-
nominado como la enfermedad por coronavirus Co-
vid-19 que se ha expandido a lo largo y ancho del
mundo, afectando a toda la población mundial, inclui-
do México;

Se trata de una enfermedad infecciosa que pone en
riesgo la salud y, por tanto, la integridad de niñas, ni-
ños, adolescentes, adultos y de la población en gene-
ral, derivado de su fácil propagación por contacto con
personas infectadas por el virus o por tocar objetos o
superficies que rodean a dichas personas y llevarse las
manos a los ojos, nariz o boca;

Ante los niveles alarmantes tanto de propagación y
gravedad, como de inacción, el 11 de marzo de 2020,
la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró
que el coronavirus Covid-19 pasó de ser una epidemia
a una pandemia, y el Consejo de Salubridad General
en sesión extraordinaria celebrada el 19 de marzo de
2020, acordó que se reconoce la epidemia de enfer-
medad por el virus SARS-CoV2 (Covid-19) como
una enfermedad grave de atención prioritaria en Mé-
xico;
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El 23 de marzo de 2020, se publicó en la edición ves-
pertina del DOF el acuerdo mediante el cual el Conse-
jo de Salubridad General reconoció la epidemia de en-
fermedad por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19) en
México, como una enfermedad grave de atención prio-
ritaria; asimismo, se establecieron las actividades de
preparación y respuesta ante dicha epidemia.

El 24 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el
acuerdo por el que se establecieron las medidas pre-
ventivas que se deberán implementar para la mitiga-
ción y control de los riesgos para la salud que implica
la enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (Covid- 19).
Ante este escenario la mesa Directiva del Senado de la
República emitió Acuerdo en relación con la suspen-
sión de plazos y procedimientos relativos a obligacio-
nes pendientes de cumplir.

En el artículo primero de ese acuerdo, se estableció
que todas las autoridades de los tres órdenes de go-
bierno están obligadas a la instrumentación de las me-
didas preventivas contra la enfermedad ocasionada por
el virus SARS-CoV-2 (Covid-19), entendiendo como
tales aquellas intervenciones comunitarias definidas
en la “Jornada Nacional de Sana Distancia”, que tie-
nen como objetivo el distanciamiento social para la
mitigación de la transmisión poblacional del referido
coronavirus, disminuyendo así el número de contagios
de persona a persona y, por ende, el de propagación de
la enfermedad, con especial énfasis en grupos vulnera-
bles, permitiendo además que la carga de enfermedad
esperada no se concentre en unidades de tiempo redu-
cidas, con el subsecuente beneficio de garantizar el ac-
ceso a la atención médica hospitalaria para los casos
graves.

El 30 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el
acuerdo del Consejo de Salubridad General por el que
se declara como emergencia sanitaria por causa de
fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada
por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19), el cual señala
que la Secretaría de Salud determinará todas las accio-
nes que resulten necesarias para atender dicha emer-
gencia sanitaria.

El 31 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el
acuerdo por el que la Secretaría de Salud estableció,
como acción extraordinaria para atender la emergencia
sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2, que los
sectores públicos, social y privado deberán implemen-

tar y ordenar, entre otras, la suspensión inmediata de
las actividades no esenciales, por el periodo del 30 de
marzo al 30 de abril de 2020.

El 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF el acuer-
do por el que la Secretaría de Salud modificó el simi-
lar por el que se establecen las acciones extraordina-
rias para atender la emergencia sanitaria generada por
el virus SARS-CoV-2, publicado el 31 de marzo de
2020, en el que se ajustó, entre otras consideraciones,
el plazo de suspensión de las actividades no esenciales
hasta el 30 de mayo de 2020, con la finalidad de miti-
gar la dispersión y transmisión del virus aludido en la
comunidad, para disminuir la carga de enfermedad,
sus complicaciones y la muerte por Covid- 19 en la
población residente en el territorio nacional.

El 15 de mayo de 2020, la Secretaria de Salud publicó
en el DOF el Acuerdo por el que se modifica el diver-
so por el que se establece una estrategia para la reaper-
tura de las actividades sociales, educativas y económi-
cas, así como un sistema de semáforo por regiones para
evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico rela-
cionado con la reapertura de actividades en cada enti-
dad federativa, así como se establecen acciones ex-
traordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020.

En el contexto internacional, la Alianza internacional
por las Vacunas (GAVI), la Organización Mundial de
la Salud (OMS) y la CEPI encabezan el Acelerador
Global de Herramientas contra Covid-19 y el Covax,
una iniciativa global para adquirir y distribuir al me-
nos 2 mil millones de vacunas para finales de 2021.
México aceptó la invitación de Noruega para integrar-
se a la Coalición para la Innovación en la Preparación
para Epidemias (CEPI) que coordina el desarrollo de
la vacuna contra Covid-19 con acceso justo y equitati-
vo, siendo el primer país latinoamericano en integrar-
se a CEPI.

En el mismo orden de ideas, México ha formalizado su
participación en Covax: en donde el Gobierno de Mé-
xico tiene en la agenda adquirir 51.6 millones de do-
sis, suficientes para cubrir al 20% de la población del
país.

Ahora bien, compañeras y compañeros legisladores el
pasado 11 de diciembre, la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), auto-
rizó el uso en emergencias de la vacuna de Pfizer
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BioNTech contra el virus SARS-CoV-2 que previene
la Covid-19.

Cabe recordar que la autoridad regulatoria de Reino
Unido autorizó el uso de emergencia para el primer lo-
te de la vacuna en ese país; se trata de la primera va-
cuna autorizada en el mundo después de concluir exi-
tosamente la fase III de estudios clínicos.

Al respecto, México firmó un convenio para adquirir
34.4 millones de vacunas de este laboratorio. A la par,
desde el ejecutivo se ha encaminado un grupo de tra-
bajo con dependencias relevantes del Gobierno de Mé-
xico para coordinar y acelerar los esfuerzos para la im-
portación de las vacunas. Asimismo, próximamente la
farmacéutica AstraZeneca comenzará a producir 77.4
millones de vacunas anticovid para nuestro país, luego
de que la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios (Cofepris) aprobó la utilización de
este insumo médico.

El Gobierno de México recibió el pasado miércoles 23
de diciembre el primer embarque de vacunas contra el
virus SARS-CoV-2 de la farmacéutica Pfizer- BioN-
Tech, que se aplicarán a profesionales de la salud de
todo el país que participarán en la estrategia de vacu-
nación en las próximas semanas, así como a quienes
trabajan en ambulancias, en entrada de urgencias, to-
ma de muestras, profesionales de la medicina y la en-
fermería que atienden casos, entre otros.

La vacuna contra Covid-19 de la farmacéutica Pfizer-
BioNTech, y las otras adquiridas por el gobierno me-
xicano, se aplicarán de manera universal y gratuita a
todas las personas en forma progresiva, dependiendo
de la producción y entrega por parte de las farmacéu-
ticas, de acuerdo con la siguiente gráfica:

El primero de varios cargamentos de vacunas se reci-
be en la zona de carga del Aeropuerto Internacional de
la Ciudad de México “Benito Juárez”. Será resguarda-
do por elementos de la Secretaría de la Defensa Na-
cional desde su llegada y hasta su aplicación. Por el
momento, el suministro de vacunas contra Covid-19
es limitado, pero irá aumentando en las próximas se-
manas y meses. El objetivo es que todas las personas
puedan acceder a la vacuna en cuanto haya dosis dis-
ponibles.

El día 5 de enero del presente año se recibió un nuevo
lote de vacunas para atender la Covid-19, a la Ciudad
de México llegaron 44 mil 850 dosis y en Monterrey
se recibieron 8 mil 755. Cabe resaltar que, de confor-
midad con datos del secretario, hasta dicha fecha se
habían aplicado 43 mil 960 vacunas de Pfizer-BioN-
Tech a personal médico, lo que representa un avance
del 82 por ciento en la colocación de las dosis que ya
se tenían disponibles.1

Conforme a lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como por el 119 del Reglamento del
Senado de la República, que permiten al Senado de la
República la creación de Comisiones Especiales con
carácter transitorio para conocer exclusivamente de la
materia para cuyo objeto hayan sido designadas, o
desempeñar un encargo especifico, se estima perti-
nente proceder a la creación de la Comisión Especial
de Seguimiento para la adquisición, distribución, en-
trega y aplicación de la vacuna contra el virus SARS-
CoV-2. El Poder Legislativo no puede quedar impasi-
ble ante las obligaciones contraídas por el Estado me-
xicano para la aplicación de la vacuna contra el virus
SARS-CoV-2; dado que se han utilizado recursos pú-
blicos.

Con el ánimo de seguir fomentando las buenas prácti-
cas que busquen borrar la opacidad con la que se ejer-
cen los recursos públicos en nuestro país, es que des-
de esta Cámara Alta hago un pronunciamiento para
transparentar las cuentas públicas en un marco de res-
ponsabilidad que se desprende a la vez de un entorno
legal y democrático explícito y abierto, que identifica
con claridad las obligaciones que cada servidor públi-
co debe cumplir. Es por ello por lo que se propone la
creación de la citada Comisión Especial de Segui-
miento.
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Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su
consideración la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se crea la Comisión Especial de Seguimien-
to para la adquisición, distribución, entrega y aplica-
ción de la vacuna contra el virus SARS-CoV-2.

Segundo. El objeto de la Comisión Especial es alle-
garse de información, dar seguimiento y acompañar
integralmente los procesos para la adquisición, distri-
bución, entrega y aplicación de la vacuna contra el vi-
rus SARS-CoV-2.

Para el cumplimiento de su objeto la Comisión Espe-
cial se ceñirá a las reglas de funcionamiento de las Co-
misiones ordinarias y tendrá las atribuciones conferi-
das a dichas Comisiones para solicitar información,
celebrar reuniones de trabajo de carácter interno con
servidores públicos.

Tercero. La conformación de la Comisión Especial se-
rá plural y se integrará conforme a la proporcionalidad
de cada grupo parlamentario con representación en el
Senado de la República, cada uno de los cuales conta-
rá con un suplente.

Cuarto. La Comisión deberá presentar informes de
sus trabajos ante la Junta de Coordinación Política del
Senado de la República cada que le sean requeridos
por ese órgano de gobierno, además de aquellos que
deberá rendir por disposición del Reglamento del Se-
nado de la República.

La Junta de Coordinación Política podrá revisar las ac-
tividades y los avances en el cumplimiento de la enco-
mienda de dicha comisión.

Quinto. La Comisión Especial estará vigente hasta la
conclusión de su objetivo, cuando sea extinguida por
acuerdo de la Junta de Coordinación Política o al tér-
mino de la Legislatura.

Nota

1 Ortiz, Alexis, Llega a México un nuevo cargamento de vacunas

anticovid-19, diario El Universal. Consultado en: https://www.elu-

niversal.com.mx/nacion/llega-mexico-un-nuevo-cargamento-de-

vacunas-contra-covid-19

Dado en el salón de la Comisión Permanente, 
enero 7 de 2021.

Senadora Lucía Virginia Meza Guzmán (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A AUTORIDA-
DES MEXIQUENSES A NO AUTORIZAR EN 2021 INCREMEN-
TOS DE LAS TARIFAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONCE-
SIONADO, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MÓNICA BAUTISTA

RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Quien suscribe, Mónica Bautista Rodríguez, diputada
federal a la LXIV Legislatura e integrante del Grupo
Parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados,
con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, pone a consideración de es-
ta asamblea la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a las autoridades del estado de México
para no autorizar incrementos a las tarifas del trans-
porte público concesionado para el año fiscal 2021,
con base en las siguientes

Consideraciones

La pandemia que sufre el mundo ha causado grandes
estragos que no únicamente se circunscriben a la salud
de la población. Una de las principales consecuencias
es, sin duda, la afectación a la economía mundial que
ha entrado en una recesión sin precedentes por lo que
los gobiernos del mundo entero han tomado medidas
emergentes para contribuir a paliar sus efectos directos
en la vida de las personas. En México, el gobierno fe-
deral no ha atinado a implementar una estrategia efec-
tiva que contribuya a disminuir los efectos causados
por la disminución de la actividad económica derivada
de la desmovilización impuesta por el confinamiento,
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por lo que la pérdida de fuentes de ingresos ha incre-
mentado alarmantemente el número de personas que
viven en situación de pobreza laboral y pobreza extre-
ma. Esta crisis, sin embargo, no inició con la pande-
mia, sino que vino a agravar una situación que ya ha-
bía puesto a la economía mexicana en graves
problemas.

Es por ello que, después de meses de confinamiento,
las personas han tenido que salir a trabajar, a pesar de
saber que, al hacerlo, arriesgan su salud y, en muchos
casos, incluso su vida. Estas personas son las que vi-
ven día a día, sin posibilidades de realizar su trabajo
desde casa y que, en su mayor parte, utilizan el trans-
porte público para desplazarse a sus centros de traba-
jo. Estas personas son las que mantienen a sus fami-
lias, principalmente se trata de hombres y mujeres
jefas de familia, así como personas adultas mayores
cuyos ingresos dependen de la actividad económica
diaria y que no pueden permitirse dejar de laborar.

De frente a la posibilidad de que el Gobierno del Esta-
do de México, como hace cada año, autorice incre-
mentos a las tarifas de transporte público, cuyos con-
cesionarios y operadores se han visto afectados, como
muchos otros sectores, en sus ingresos, debido a la dis-
minución de la movilidad humana, a la inflación y a
múltiples factores que impactan en el rendimiento eco-
nómico de esta actividad, es necesario llamar a la soli-
daridad con la población en general y recordar que
apenas en este año el costo del pasaje se incrementó
desde el 1 de enero de 2020 en 20%, pasando de 10 a
12 pesos, resarciendo algunas de las afectaciones que
pudieran haberse sufrido debido a la falta de actuali-
zación previa de estas tarifas.

En tiempos de crisis como el que vivimos, en la admi-
nistración pública debemos realizar una ponderación
estricta de los derechos que podemos afectar al tomar
nuestras determinaciones. En tiempos de pandemia, el
incrementar el costo de los servicios públicos consti-
tuye una política pública equivocada que afecta a
quienes menos tienen por lo que resulta mucho más
importante garantizar la sobrevivencia de las personas.

Es por ello que hacemos un llamado solidario pero
contundente para que las autoridades del Gobierno del
Estado de México no autoricen incrementos a las tari-
fas del transporte público concesionado durante el año
fiscal 2021, con el objeto de no lesionar más la econo-

mía de las familias mexiquenses y que puedan acceder
a niveles de vida digna.

Por lo anteriormente expuesto, plenamente compro-
metida con la garantía de una vida digna para las y los
mexiquenses, pongo a consideración de esta Asam-
blea, la siguiente proposición con punto de

Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, respetuosamente, exhorta a las autoridades del
Estado de México para no autorizar incrementos a las
tarifas del transporte público concesionado durante el
año fiscal 2021.

Dado en la sede de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión, a los 07 días del mes de enero de
2021.

Diputada Mónica Bautista Rodríguez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL INE A
EMITIR LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LOS COMICIOS DE

2021 CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL CSG EN LA

MATERIA Y LAS RECOMENDACIONES INTERNACIONALES

PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL SARS-COV2, SUS-
CRITA POR EL DIPUTADO RAÚL EDUARDO BONIFAZ MOE-
DANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento
en lo dispuesto en los arti?culos 58 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consi-
deracio?n de la Comisio?n Permanente, proposición,
de urgente u obvia resolución, con punto de acuerdo
que exhorta al Instituto Nacional Electoral a emitir los
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lineamientos, de conformidad con las disposiciones
que el Consejo de Salubridad General en la materia, y
de acuerdo a las recomendaciones internacionales con-
tra la propagación del Covid-19, para la celebración
del proceso electoral de 2021, conforme a las siguien-
tes

Consideraciones

Han sido tiempos de angustia y de incertidumbre. Co-
mo ustedes lo saben.

Hoy nos encontramos en medio de una pandemia cu-
yos efectos son devastadores e impactan a las distintas
sociedades que habitamos el planeta de manera impre-
sionante la convivencia en todos los órdenes.

El impacto que ha causado en las instituciones que he-
mos construido a través de siglos nos obliga a re pen-
sar los diversos escenarios en los que se desenvuelve
la vida de los órganos del Estado.

Recuerdo que, en marzo de 2020 se presentó un im-
presionante devenir donde los países en los que apare-
ció primariamente el virus SARS-CoV-2 que desenca-
dena el Covid-19, nos avisaban de una enfermedad
que al principio no era considerada por sus grandes al-
cances que abarcó a toda la humanidad.

Ninguna Nación quedó excenta de los efectos de la
epidemia. Las estrategias se implantaron en virtud de
los esenarios que mostraban las formas en que se des-
envolvía el virus. En todos los países subían los indi-
cadores de casos tanto de enfermos como de muertes.
En Europa, fue particularmente ilustrativo el modo en
que los gobiernos implementaban esfuerzos para he-
cerle frente al coronavirus; España, Italia, Inglaterra,
todo el continente era invadido por este mal.

Al otro lado del océano Atlántico, en Estados Unidos
de América, se expresaba el mismo fenónemo en sus
aspectos más impresionantes. México no fue la excep-
ción. Y fue entonces que, se siguió un patrón de res-
puesta que se fue convirtiendo en la generalidad de las
estrategias en el mundo:

El uso de cubrebocas para no contagiar al otro, el uso
de distancias entre una y otra persona con el mismo
fin, la adaptación e incluso la construcción de espacios
para la atención de quienes cayeran en la enfermedad.

Estas medidas fueron y siguen siendo la pauta primor-
dial para mitigar los efectos de la enfermedad. Los es-
pacios de atención junto con la capacitación del perso-
nal médico, paramédico y de apoyo a estos espacios,
se convirtió en una política prioritaria.

La economía mundial colapsó y se vieron impactados
principios y creencias en los que se desenvuelven la
estructura y funcionamientos de los procesos econó-
micos mundiales y los de cada Estado-nación. El con-
finamiento de las personas en sus domicilios contrajo
y puso en recesión a la economía mundial, dificiles
momentos que todos hemos vivido. Despues de nueve
meses de estar coexistiendo en distintas vivencias se
ha llegado al descubrimiento de la vacuna que genera
nuevas esperanzas.

Ahora, hay expectativas de que la humanidad pueda
entrar en escenarios de paz y estabilidad sin la angus-
tia de adquirir el pernicioso virus del SARS-CoV-2.
No obtante, también implica que, las personas: las mu-
jeres, los hombres, los niños y las niñas, habremos de
re pensar en el modo de vida y de todas las activida-
des.

La vida ya no será igual. Se concibe así con frecuen-
cia la perspectiva del futuro de la humanidad. De igual
manera, las instituciones del Estado y de la sociedad
civil habrán de re pensar y concebir su actividad en
virtud del hoy y del mañana, el gobierno en México ha
sido cuidadoso al adaptarse a las nuevas circunstan-
cias.

Así también, se observa claramente la actuación de las
instituciones estatales con prudencia, honestidad y
sensatez, que son, sombólicamente, virtudes necesa-
rias para la época.

Se requiere re pensar el funcionamiento del marco ins-
titucional y el principal objetivo de mantener la rela-
ción entre el Estado y la sociedad en el acompaña-
miento de esta nueva realidad que se va a construir y
que ya se está diseñando. Un imperativo es atender los
principios que han dado vida a los Estados como aho-
ra los vivimos y los conocemos. Uno de ellos, sin du-
da, es el de la representatividad.

Es decir, ¿cómo se integrará la representatividad en es-
tas nuevas condiciones?. Ya iniciamos, en México, el
proceso electoral desde el pasado mes de septiembre y
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ya nos ubicamos en la fase de selección de candidatu-
ras. Entraremos en las siguientes facetas donde se ha
de convencer a la ciudadanía sobre candidatos y pro-
gramas políticos. Esto es, el trabajo estrecho entre las
autoridades electorales y el equipo a cargo de la estra-
tegia nacional de respuesta a la Covid-19 es primor-
dial.

En otras palabras, se tiene que construir el andamiaje
que nos llevará a la elección del mes de junio y así re-
novar los poderes públicos en el nivel federal y en los
órganos locales del espectro político mexicano y hay
acciones que le corresponden a los partidos y a los
candidatos.

En el Proceso Electoral 2020-2021, 92.4 millones de
ciudadanas y ciudadanos podrán ejercer su derecho al
voto para elegir a las personas que habrán de ocupar
más de 21 mil cargos de elección popular que se reno-
varán en todo el país. En todo el territorio nacional, se
instalarán 163 mil 244 casillas que requerirán la parti-
cipación de más de 1.4 millones de ciudadanos y la
contratación de casi 7 mil supervisores electorales y
41 mil capacitadores electorales1. Es el proceso histó-
rico más grande y nace en la coyuntura de la enferme-
dad del Covid-19.

El Centro para el Control y Prevención de Enferme-
dades, declaró que “cuanto más interacción haya en-
tre las personas y más tiempo interactúen, mayor es
el riesgo de propagación del Covid-19”. Las eleccio-
nes con un sistema de votación únicamente presen-
cial en un solo día suponen un mayor riesgo de pro-
pagación de Covid-19 ya que habrá una mayor
concurrencia y los tiempos de espera serán más pro-
longados.

El Instituto Internacional para la Democracia y la
Asistencia Electoral recomienda que pueden introdu-
cirse varias medidas de seguridad dirigidas a la reduc-
cio?n del riesgo de contagio en los centros de vota-
cio?n, tales como la utilizacio?n de equipos de
proteccio?n personal para resguardarse del contagio
(como mascarillas, guantes, gafas, caretas y delanta-
les), elementos de seguridad (compartimientos de ple-
xigla?s, acordonamientos y carteles que aseguren un
distanciamiento social seguro en cada una de las eta-
pas del proceso de votacio?n), asi? como otras medi-
das conductuales y de seguridad e higiene (desde el
uso de desinfectantes, la toma de temperatura y el dis-

tanciamiento social hasta la desinfeccio?n de las ma-
nos y la limitacio?n del uso de objetos tocados por
otras personas)2.

Entonces, este es el momento para analizar la posibili-
dad de modernizar nuestros sistemas electorales:

¿se tendrían que precisar las formas en que se desple-
gará la propaganda?, ¿será con de material promocio-
nal mano a mano?, ¿será sólo a través de los medios de
comunicación y en bajo qué modalidades?: debate, es-
pot, y/o difusión de plataformas partidistas?.

A esta última pregunta, el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la federación, en su artículo Pandemia, pro-
paganda y basura electoral de Luis Jaime González Al-
caraz, menciona que en el campo político-electoral y,
más concretamente, en el campo de las campañas elec-
torales, el escenario generado por la pandemia en rela-
ción con el acceso y uso de medios electrónicos de in-
formación y comunicación arroja diversas
interrogantes respecto a un elemento clave de estas: la
propaganda electoral impresa. La actual Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su
artículo 211, define a la propaganda como “el conjun-
to de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones,
proyecciones y expresiones que durante la campaña
electoral producen y difunden los partidos políticos,
los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el
propósito de presentar ante la ciudadanía las candida-
turas registradas”. Asimismo, el artículo 209 señala
que cuando se trate de materiales de promoción im-
presos deben cumplir con los siguientes requisitos: ser
reciclables y fabricados con materiales biodegradables
que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la
salud o el medio ambiente3.

Continuando con la formulación de preguntas, el día
de la jornada electoral, ¿se permitirá el acceso a las ca-
silla en grupo, individualmente y de que manera?,
¿Con cierto grado de protección?.

El manejo dentro de la casilla, ¿cómo será?, ¿se per-
mitirá el acarreo de personas de acuerdo a las distintas
modalidades que adoptan los partidos para invitar a
sus supuestos simpatizantes potenciales votantes a su
favor?, ¿cómo se evitará que en las actuales condicio-
nes no se lleven a cabo actividades de fraude electo-
ral?

Jueves 7 de enero de 2021 Gaceta Parlamentaria115



Por eso, la urgencia de que el Instituo Nacional
Electoral defina con precisión modos, formas, pro-
cedimientos y acciones de protección en los que Se
realizarán las próximas elecciones cuyo proceso es-
tá ya en marcha.

El Centro para el Control y Prevención de Enfermeda-
des señala que los entornos en centros electorales con
menor riesgo incluyen a aquellos con:

• una amplia variedad de opciones para votar

• periodos de votación más prolongados (más días
y/o más horas)

• cualquier otra opción factible para reducir la can-
tidad de votantes que se congregan a la vez dentro
de los centros electorales4

Así también, en su Protocolo, establece que en el ma-
nejo de multitudes y filas o colas: 

• Considere aumentar la cantidad de centros electo-
rales, alentar a la población a votar con anticipación
y extender los horarios disponibles para la votación.

• Mantenga o incremente la cantidad total de cen-
tros electorales abiertos al público el día de las elec-
ciones para mejorar la capacidad para respetar el
distanciamiento social.

• A menos que no quede otra opción, no incremen-
te la cantidad de votantes registrados asignada a ca-
da centro electoral.

• Evite todo lo posible que se formen filas, espe-
cialmente cuando hacen colas en espacios reduci-
dos e interiores. Use marcas en el piso o calcoma-
nías y señalizaciones para alentar el
distanciamiento social mientras forman filas.

• Limite la cantidad de votantes en el estableci-
miento organizando las filas al aire libre, siempre y
cuando las condiciones climáticas lo permitan, o a
través de un sistema de boletos de entrada para in-
gresar al establecimiento5.

Pero eso, no es todo. También existen posibilidades
como la Guía de proveedores y fabricantes sobre la
limpieza de máquinas de votación y otras tecnologías

utilizadas en el proceso electoralícono de sitio exter-
no6, así como las guías de salud y seguridad del centro
electoral y en general, todos los protocolos indispen-
sable para evitar la propagación de la enfermedad Co-
vid-19.

México no se encuentra solo en esta batalla y podemos
aprender de los comicios que ya se han celebrado en
otros países, fue así en el caso de la exitosa elección
parlamentaria de abril en Corea del Sur, donde tras una
campaña inédita, marcada por discursos virtuales, can-
didatos con mascarillas y ni rastro de manifestación
política en las calles, los surcoreanos votaron para ele-
gir a los 300 parlamentarios de la Asamblea Nacional7.

Los pai?ses y territorios que han tenido elecciones sin
afectar mayormente la participacio?n, evitando el con-
tagio, han hecho cambios en la forma de organizar las
elecciones. Un camino seguido ha sido potenciar el
uso de mecanismos de votacio?n alternativos al pre-
sencial, que ya habi?an sido probados, como los que
permiten el voto por correo y el voto anticipado (Aus-
tralia, Repu?blica de Corea, Rusia, Wisconsin)8.

En Latinoame?rica y el Caribe estaban programadas
16 elecciones para el año 2020. De ellas, tres tuvieron
lugar de acuerdo a su calendario original (Guyana,
Saint Kitts y Nevis y Surinam), seis fueron pospuestas
con indicacio?n de una nueva fecha (Argentina, Boli-
via, Brasil, Chile, Repu?blica Dominicana y Uru-
guay). 

También hay errores de los que debemos aprender:
en Polonia, la aprobación atropellada y controversial
de reformas para llevar a cabo la elección presidencial
en mayo mediante voto postal generó un forcejeo po-
lítico que llevó a la posposición de los comicios, final-
mente celebrados en junio, mediante votación presen-
cial y postal9.

En la República Dominicana el abstencionismo en la
reciente elección presidencial aumentó 14 puntos con
respecto a la anterior, de los siete millones 529 mil 932
electores, casi medio millón de ellos en el extranjero,
votaron cuatro millones 163 mil 275, es decir, el 55.29
por ciento del padrón, por lo que la abstención fue de
44.7110. De la misma forma, las elecciones celebradas
en medio de brotes crecientes de Irán en febrero o las
elecciones municipales de Francia en marzo, experi-
mentaron caídas en la afluencia de las y los votantes.
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Dentro del territorio mexicano, tenemos la experiencia
de dos estados que celebraron sus comicios en el mes
de octubre del año 2020: Coahuila e Hidalgo, donde
se eligieron representantes para los ayuntamientos y
diputaciones locales. Las autoridades electorales sani-
tizaron las casillas y vigilaron la sana distancia entre
los votantes. Sin embargo, a casi dos meses y medio de
concluidos los comicios, aún no existe una valoración
analítica de las experiencias aprendidas durante ambas
jornadas electorales.

Regresando al entorno internacional, el Departamento
para la Cooperación y Observación Electoral (Deco),
de la OEA, ha elaborado una Guía para organizar
elecciones en tiempos de pandemia11. Dicha guía esta-
blece que sin perjuicio de las recomendaciones te?cni-
cas especi?ficas que se pueden emitir para un contex-
to de elecciones en pandemia, (en nuestro caso el
Consejo General de Salubridad), es primordial dar
cumplimiento a las medidas de salud que contribuyan
a mitigar el riesgo y el impacto de la pandemia en to-
das las actividades del proceso electoral.

Por ejemplo, tomar en consideracio?n las medidas no
farmace?uticas recomendadas por la Organización
Mundial de la Salud y la Organización Panamericana
de la Salud para la prevencio?n y ralentizacio?n de la
transmisio?n, procurar el lavado frecuente con agua y
jabo?n o soluciones alcoho?licas, remarcar la impor-
tancia de no tocarse la cara sino hasta despue?s de lim-
piarse las manos. e recomienda que quienes cumplen
funciones electorales (miembros de mesa, personal de
logi?stica, personal de apoyo, delegados de partidos,
observadores electorales, entre otros), quienes tam-
bién, se se recomienda que utilicen ma?scara
quiru?rgica. La ma?scara quiru?rgica tambie?n se re-
comienda para votantes mayores de 65 o quienes ten-
gan afecciones subyacentes. Para el caso del resto de
electores es suficiente la ma?scara no me?dica12.

La desinfeccio?n se debe realizar utilizando productos
a base de alcohol o cloro. En los procesos electorales
existen muchas instancias de traspaso de objetos y ma-
teriales que deben ser considerados como parte de pro-
tocolos de limpieza. Lo mismo respecto a superficies,
particularmente el di?a de la eleccio?n, como la mesa
de votacio?n, las mamparas o cabinas, entre otros.

Se recomienda que en las diferentes etapas del proce-
so electoral, como en las operaciones logi?sticas, se

procure espacios con buena ventilacio?n. De igual ma-
nera para la jornada electoral, evitando la ubicacio?n
de mesas de votacio?n en salas pequen?as y sin venta-
nas.

La inclusio?n de kit sanitarios con los insumos apro-
piados para los miembros de mesa, el disen?o y pro-
duccio?n de mobiliario que permita el distanciamiento
fi?sico y facilite la desinfeccio?n, el uso de la tinta in-
deleble, el material educativo en materia sanitaria que
se debe desarrollar, son algunos aspectos que la auto-
ridad electoral debera? incluir o evaluar para llevar a
cabo una eleccio?n en el contexto de la pandemia.

En fin, estimadas diputadas y apreciables diputados.
Existe una diversidad de asuntos y aspectos que se de-
ben precisar para impulsar el proceso electoral en su
conjunto. Para ello se requiere que a la ciudadanía, a
los partidos políticos, a los precandidatos y a los can-
didatos, les quede muy claro lo que ya no se podrá ha-
cer y lo que de acuerdo con la nueva realidad de con-
vivencia, sí se podrá hacer.

Hoy ma?s que nunca es importante que el o?rgano
electoral informe adecuadamente, especialmente sobre
las medidas que se adoptan para proteger la salud y
permitir el desarrollo del proceso electoral, asi? como
sobre los cambios en los procedimientos y en las re-
glas que regira?n la contienda.

Un mejor México será el resultado de un arduo traba-
jo, devoción y unidad para perseguir los resultados que
harán un faro13. La resiliencia de la democracia impli-
ca un proceso continuo de ana?lisis y aprendizaje diri-
gido a fortalecer y alistar a las instituciones para los
retos que depara el futuro14.

Por lo expuesto y fundado someto respetuosamente a
consideración de esta Asamblea, pidiendo la solidari-
dad de ustedes y lograr que se realice un proceso elec-
toral en el año 2021 de acuerdo a la nueva normalidad,
causada por el virus SARS-CoV-2, Covid-19, en total
transparencia y con el adecuado control que garantice
la protección de la ciudadanía, de los votantes, de los
electores y de todas y todos. 

Punto de Acuerdo

De urgente u obvia resolución
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Único. La Comisión Permanente exhorta al Instituto
Nacional Electoral a emitir los lineamientos para la ce-
lebración del proceso electoral en este año 2021, el
más grande de la historia, de conformidad con las dis-
posiciones que el Consejo de Salubridad General emi-
ta en la materia y de acuerdo a las recomendaciones in-
ternacionales para evitar la propagación del virus
SARS-CoV-2 que desencadena el Covid-19.

Notas

1 https://centralelectoral.ine.mx/2021/01/03/prepara-ine-las-elec-

ciones-mas-grandes-de-la-historia-el-proximo-6-de-junio/

2 https://www.idea.int/sites/default/files/publications/gestion-elec-

toral-durante-pandemia-covid-19.pdf

3 https://www.te.gob.mx/blogEje/front/Home/id/41#

4 https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/community/elec-

tion-polling-locations.html

5 Ídem

6 https://www.eac.gov/election-officials/vendor-and-manufactu-

rer-guidance-cleaning-voting-machines-and-other-election

7 https://www.france24.com/es/20200415-corea-sur-elecciones-

moon-jaein-coronavirus

8 https://www.cl.undp.org/content/chile/es/home/presscenter/arti-

cles/Noticias/pnud-entrega-aprendizajes-desde-la-experiencia-in-

ternacional-par.html

9 https://www.nytimes.com/es/2020/09/02/espanol/opinion/elec-

ciones-coronavirus.html

10 https://www.elpais.cr/2020/07/08/alta-abstencion-en-comicios-

de-la-republica-dominicana/

11 http://www.oas.org/documents/spa/press/OEA-guia-para-orga-

nizar-elecciones-en-tiempos-de-pandemia.pdf

12 http://www.oas.org/documents/spa/press/OEA-guia-para-orga-

nizar-elecciones-en-tiempos-de-pandemia.pdf 

13 México 2042. “Futuro para Todos”. 2012.

14 https://www.idea.int/sites/default/files/publications/gestion-

electoral-durante-pandemia-covid-19.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a siete de enero de 2021.

Diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GO-
BIERNO MEXIQUENSE A REFORZAR LAS MEDIDAS DE SU-
PERVISIÓN PARA QUE LOS CONCESIONARIOS DEL TRANS-
PORTE PÚBLICO RESPETEN LAS TARIFAS AUTORIZADAS,
SUSCRITA POR LA DIPUTADA MÓNICA BAUTISTA RODRÍ-
GUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Quien suscribe, Mónica Bautista Rodríguez, diputada
federal a la LXIV Legislatura e integrante del Grupo
Parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados,
con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, pone a consideración de es-
ta asamblea la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al gobierno del Estado de México para
reforzar las medidas de supervisión con el objeto de
que los concesionarios del transporte público en la en-
tidad respeten las tarifas autorizadas, con base en las
siguientes

Consideraciones

Muchas son las quejas de los usuarios del transporte
público en el Estado de México por el abuso que los
concesionarios realizan al no respetar las tarifas vi-
gentes. Las y los usuarios señalan que los choferes no
portan las tarifas a la vista, las unidades se encuentran
en mal estado e, inclusive, se presentan casos de con-
nivencia con la delincuencia para quitar a las y los ciu-
dadanos que, desgraciadamente, no pueden quedarse
en casa y deben salir a trabajar, sus pertenencias.
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Esta situación se ha repetido en múltiples ocasiones y
ha ocasionado que, en algunos casos, las y los usuarios
hayan tomado la justicia en propia mano, ocasionando
la muerte de quienes pretenden asaltarlos. La situación
de inseguridad en la entidad se ha visto agravada de-
bido a que, con las medidas sanitarias, como el confi-
namiento, en contra de la Covid, han tenido que ser
dictadas para garantizar la salud de la población. 

Debemos señalar que, en mi carácter de diputada fe-
deral, he recibido múltiples denuncias en este sentido,
principalmente de ciudadanos de los municipios de Ti-
zayuca, Acolman, Chalco, Cuautitlán y, particular-
mente, San Vicente Chicoloapan.

Es por ello que, junto con la implementación de medi-
das que atiendan integralmente la situación de seguri-
dad en el transporte público, es indispensable que el
Gobierno del Estado de México incremente la super-
visión y, en su caso, sanción de aquellos concesiona-
rios que, de forma abusiva, incrementan unilateral e
ilegalmente, las tarifas lesionando con ello la econo-
mía de las familias mexiquenses que deben buscar, día
a día, ganarse la vida, a riesgo de su propia salud.

No resulta aceptable que, en una situación de emer-
gencia sanitaria como la que vivimos, las personas que
gozan de una concesión de transporte público atrope-
llen la economía de miles de familias por lo que los
llamados que ha realizado la Secretaría de Movilidad
para que la ciudadanía denuncie resultan insuficientes.
Es importante que sea la propia autoridad la que re-
fuerce la supervisión para generar confianza en las y
los ciudadanos. Éstos son tiempos de solidaridad en
donde todas y todos los ciudadanos deben mostrar lo
mejor de sí mismos y crear lazos de fraternidad que fa-
vorezcan la convivencia pacífica.

Por lo anteriormente expuesto, plenamente compro-
metida con la economía de las familias mexiquenses,
pongo a consideración de esta Asamblea, la siguiente
proposición con punto de

Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, respetuosamente, exhorta al gobierno del esta-
do de México para reforzar las medidas de supervisión
con el objeto de que los concesionarios del transporte
público en la entidad respeten las tarifas autorizadas.

Dado en la sede de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión, a los 7 días del mes de enero de
2021.

Diputada Mónica Bautista Rodríguez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA RESPALDAR LA DECISIÓN

DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE OFRECER ASILO PO-
LÍTICO AL CIUDADANO AUSTRALIANO-ECUATORIANO JU-
LIAN ASSANGE, A CARGO DE LA SENADORA MARÍA CE-
LESTE SÁNCHEZ SUGÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La suscrita, senadora María Celeste Sánchez Sugía, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena, de la
LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 78, párrafo segundo, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
58, 59, 60 y 176 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; así como demás relativos aplicables, so-
mete a la consideración de esta honorable asamblea de
la Comisión Permanente, proposición con punto de
acuerdo para respaldar la decisión del presidente cons-
titucional de los Estados Unidos Mexicanos de ofrecer
asilo político al ciudadano australiano-ecuatoriano Ju-
lian Assange, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Julian Paul Assange es un programador, periodista y
activista de Internet conocido por ser el creador del si-
tio web WikiLeaks, que ha servido como una platafor-
ma de difusión de información de interés público en
diferentes países; labor volcada a la defensa de los de-
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rechos humanos, la libertad de expresión y el acceso a
la información que, sin embargo, ha tenido como con-
traparte una intensa persecución política.

Como es conocido, Assange fue detenido en 2010 en
el Reino Unido a petición de Suecia, acusado de pre-
suntos delitos sexuales, mismos que luego fueron reti-
rados. Desde ese año vivió en arresto domiciliario.

El 19 de junio de 2012 ingresó a la embajada de Ecua-
dor en Gran Bretaña, y solicitó la protección diplomá-
tica del Estado Ecuatoriano, acogiéndose a las normas
sobre asilo diplomático vigentes en los tratados inter-
nacionales.

El 25 de junio de 2012, hizo entrega formal de diver-
sos antecedentes para acreditar detalladamente la per-
secución política en su contra en el ejercicio de su pro-
fesión para completar su solicitud de asilo.

El 16 de agosto de 2012, la República de Ecuador, ba-
jo el gobierno de Rafael Correa, tras un exhaustivo
análisis de los argumentos presentados, acogió la soli-
citud de protección internacional y concedió asilo di-
plomático al periodista Assange a través del documen-
to oficial número 6019/GM/SANE/2012 dirigido al
Secretario de Estado para Relaciones Exteriores del
gobierno británico y pidió a las autoridades de ese pa-
ís un salvoconducto, que fue rechazado, para que As-
sange pudiera viajar a Quito.

El 16 de septiembre de 2017, el periodista solicitó al
Estado Ecuatoriano su carta de naturalización como
ciudadano de dicho país, misma que le fue otorgada el
12 de diciembre del mismo año. Por lo tanto, a partir
de esa fecha, la protección diplomática otorgada a As-
sange por parte de ese gobierno implicaba el resguar-
do a un connacional.

Para el caso específico se tomó en cuenta que el dere-
cho aplicable de asilo está integrado por el conjunto de
principios, normas, mecanismos y procedimientos pre-
vistos en los instrumentos internacionales de derechos
humanos, jurídicamente vinculantes, que establecen la
obligatoriedad de brindar protección, y establecer una
institucionalidad jurídica de protección de los dere-
chos humanos y libertades fundamentales del asilado.
Todo lo cual está estipulado en instrumentos interna-
cionales tales como: la Carta de las Naciones Unidas;
la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el

Convenio de Ginebra; la Convención de Viena sobre el
derecho de los tratados; entre otros.

En el año 2018 la Corte Interamericana de Derechos
Humanos (CorteIDH) en opinión consultiva número
OC-25-18: caso Julian Assange, determinó que el asi-
lo político es un derecho humano y que el ejercicio de
este derecho conlleva la obligación para el Estado
otorgante de no devolución y la garantía del otorga-
miento de salvoconducto para que el o la asilado polí-
tico pueda arribar a territorio del país asilante.

En contradicción con tal concepto y los antecedentes
previamente presentados, el 24 de agosto de 2018, la
embajada de Ecuador en Gran Bretaña, representando
los intereses del Estado de Ecuador, entregó un proto-
colo especial de visitas, comunicaciones y atención
médica, dirigido al periodista, a través del cual se bus-
có someterlo a una serie de restricciones de sus liber-
tades fundamentales individuales, en lesión de su de-
recho a la comunicación: el derecho de acceso a la
información y la libertad de expresión.

De esta manera, Assange permaneció en la embajada
de Ecuador en Londres durante casi siete años, obte-
niendo la nacionalidad ecuatoriana, de la que luego fue
privado.

El 2 de abril de 2019, el gobierno de ese país rompió
con la postura del predecesor y retiró el asilo político
al ciudadano Julian Assange, a pesar de ser ciudadano
ecuatoriano; el gobierno de dicho país afirmó que el
periodista violó el acuerdo sobre sus condiciones de
asilo, tras lo cual se realizó una operación con gran
despliegue de la policía británica para entrar a la lega-
ción diplomática y detenerlo invocando el “acuerdo de
extradición entre Estados Unidos y Reino Unido, de-
bido a su implicación en una acusación federal por
conspiración para infiltrarse en ordenadores al acordar
sortear la clave de un ordenador del Gobierno con in-
formación clasificada”.1

El gobierno de Estados Unidos persiste en lograr la ex-
tradición del australiano para juzgarlo por diversos
cargos que incluyen pirateo informático, además de 17
adicionales en virtud de la ley antiespionaje.

Assange se ha negado a “someterse a una extradición
por un trabajo periodístico que recabó numerosos pre-
mios y protegió a mucha gente”.
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Debe subrayarse además que, las acciones que se in-
vocan como litis en los asuntos en los que se ha visto
involucrado, fueron realizados como periodista y co-
mo tales deben gozar de un estatuto especial de pro-
tección del derecho a la libre expresión.

Este lunes, la jueza Vanessa Baraitser de la corte penal
de Londres desestimó el pedido de extradición del ciu-
dadano Julian Assange a territorio estadounidense.

En México, luego de conocerse esta negativa, el presi-
dente constitucional de los Estados Unidos Mexica-
nos, licenciado Andrés Manuel López Obrador, hon-
rando la amplia tradición de respeto a los derechos
humanos y a la institución jurídica internacional del
asilo político, comunicó que dará instrucciones al can-
ciller Marcelo Ebrard Casaubón para ofrecer asilo po-
lítico a Julian Assange en nuestro país.

Este anuncio se ampara en la disposición contenida en
el artículo 1º de nuestra Constitución a partir del cual,
las normas relacionadas con la vigencia de los dere-
chos humanos deben interpretarse en el sentido más
favorable y amplio para la protección de las personas.

Por los antecedentes expuestos y al existir un pronun-
ciamiento de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos en el caso, que reconoce al asilo político como
un derecho humano, en aplicación del principio de
convencionalidad, al reconocerse este derecho como
parte de nuestro ordenamiento jurídico con el mismo
rango que otra norma constitucional, resulta necesario
establecer un pronunciamiento desde el Poder Legisla-
tivo representado en esta Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión para reafirmar el
compromiso de nuestro país de adscripción a los dere-
chos humanos y de honra a nuestra amplia tradición de
respeto al derecho de asilo político.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de esta asamblea la siguiente proposi-
ción con

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexica-
nos hace un llamado a la comunidad internacional a
permanecer vigilante de la situación jurídica y de ga-
rantía de respeto a los derechos humanos del ciudada-

no Julian Assange, en el marco que establece el dere-
cho internacional.

Segundo. La Comisión Permanente respalda la deci-
sión del Presidente Constitucional de los Estados Uni-
dos Mexicanos, licenciado Andrés Manuel López
Obrador, para ofrecer asilo político al ciudadano aus-
traliano-ecuatoriano Julian Assange en territorio mexi-
cano con el objeto de precatuelar sus derechos huma-
nos.

Tercero. Ratificamos el respeto y adscripción de los
Estados Unidos Mexicanos hacia la institución del asi-
lo político como un mecanismo de protección y de tu-
tela de los derechos humanos de aquellas personas que
así lo soliciten, sin distinción, restricción o discrimi-
nación alguna.

Nota

1 Redacción Uno TV, “Por esta razón Ecuador retiró el asilo polí-

tico a Julian Assange”, 4 de enero de 2021

https://www.unotv.com/internacional/julian-assange-por-que-

ecuador-le-retiro-el-asilo-politico/

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 7 de enero de 2021.

Senadora María Celeste Sánchez Sugía (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA JUNTA

DIRECTIVA DE LA LOTENAL A REALIZAR LOS SORTEOS CO-
RRESPONDIENTES A 2021 EN ALGUNA ENTIDAD CON SE-
MÁFORO EPIDEMIOLÓGICO VERDE, SUSCRITA POR LA DIPU-
TADA MÓNICA BAUTISTA RODRÍGUEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRD

Quien suscribe, Mónica Bautista Rodríguez, diputada
federal a la LXIV Legislatura e integrante del Grupo
Parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados,
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con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, pone a consideración de es-
ta asamblea la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Junta Directiva de la Lotería Na-
cional para realizar los sorteos correspondientes al año
2021, en alguna entidad que se encuentre en semáforo
epidemiológico verde, con base en las siguientes

Consideraciones

En la octava sesión de la Junta Directiva de la Lotería
Nacional, con base en el trigésimo sexto aviso por el
que se da a conocer el Semáforo Epidemiológico de la
Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México el pasado 18 de diciembre de
2020, se tomó la decisión de suspender el Sorteo 219
Gordo de Navidad que se celebraría el 24 de diciem-
bre y el Magno Sorteo 377 programado para el 31 de
diciembre, hasta nuevo aviso. Estos sorteos se llevaron
a cabo los días 30 y 31 de diciembre pasados, en la
Ciudad de México y, a pesar de que se tomaron algu-
nas medidas sanitarias, no podemos obviar que su rea-
lización pone en riesgo a quienes participan en la ce-
remonia.

La página web de la Lotería Nacional informa que,
hasta diciembre de 2018, existían 83 expendios forá-
neos autorizados en el territorio nacional y 53 en la
Ciudad de México y el área metropolitana. Sin embar-
go, los puntos de venta se multiplican cuando se inte-
gran negocios cuya actividad primordial no se encuen-
tra directamente relacionada con la venta de cachitos o
se trata de vendedores ambulantes que ofrecen los bi-
lletes en la calle. Esto significa que, ante el anuncio de
la suspensión de ambos sorteos. muchas familias ve-
rán disminuidos sus ingresos por esta causa. Entre em-
pleados formales y vendedores por comisión, la Lote-
ría emplea a 40,000 personas, que salen todos los días
a vender los cachitos o las series enteras.

Sin embargo, y pese a la grave situación predominan-
te en la Ciudad de México y el Estado de México, hay
estados que se encuentran en semáforo verde, como
Campeche y Chiapas, o en semáforo amarillo, como
Sinaloa, Tamaulipas y Veracruz, en los cuales podrían
llevarse a cabo estos sorteos, sin poner en riesgo a nin-
guno de los participantes y, principalmente, sin afectar
la economía de las familias que viven de esta activi-
dad.

Por lo anteriormente expuesto, plenamente compro-
metida con la economía de las familias mexicanas,
pongo a consideración de esta Asamblea, la siguiente
proposición con punto de

Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, respetuosamente, exhorta a la Junta Directiva
de la Lotería Nacional para realizar los sorteos corres-
pondientes al año 2021 en alguna entidad que se en-
cuentre en semáforo epidemiológico verde.

Dado en la sede de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión, a los 7 días del mes de enero de
2021.

Diputada Mónica Bautista Rodríguez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE RECONOCE LA

POLÍTICA NACIONAL DE INMUNIZACIÓN CONTRA EL

SARS-COV2, PARA PREVENIR EL COVID-19, IMPLANTA-
DA POR EL GOBIERNO DE MÉXICO Y SE EXHORTA A LOS

PARTIDOS POLÍTICOS A DONAR 50 POR CIENTO DE SU FI-
NANCIAMIENTO PÚBLICO A LA VACUNACIÓN Y EL COMBA-
TE DE LA PANDEMIA, A CARGO DEL DIPUTADO ARTURO

ROBERTO HERNÁNDEZ TAPIA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE MORENA

Quien suscribe, Arturo Roberto Hernández Tapia, di-
putado federal integrante del Grupo Parlamentario de
Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como demás relativos y aplicables, somete a
consideración de esta honorable asamblea de la Comi-
sión Permanente la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Gaceta Parlamentaria Jueves 7 de enero de 2021122



Consideraciones

Primera

El SARS-CoV-2 es un virus de la extensa familia de
los coronavirus, y es la causante de la enfermedad Co-
vid-19; misma que puede provocar padecimientos de
leves a graves en las personas contagiadas. Por tal mo-
tivo, la Organización Mundial de la Salud (OMS) de-
claró la pandemia de Covid-19 el pasado 11 de marzo
de 2020.

El virus SARS-CoV-2 es considerado responsable de
la mayor pandemia de los últimos siglos, originando el
colapso de los sistemas de salud de varios países. De
tal suerte que la enfermedad Covid-19 se ha expandi-
do rápidamente en el mundo, y lamentablemente ha re-
sultado ser letal en países como Italia, Francia, España
y Estados Unidos, en donde se ha presentado el mayor
número de defunciones.

Derivado de lo anterior, el gobierno de México, en co-
ordinación con la Secretaría de Salud, ha tomado las
medidas más adecuadas para la contención y mitiga-
ción de la enfermedad causada por el virus SARS-
CoV-2 (Covid-19).

Bajo este tenor, la Jornada Nacional de Sana Distancia
ha sido una de las principales estrategias, en la que se
han suspendido actividades consideradas no esencia-
les, así como laborales, escolares y sociales para redu-
cir contagios. No obstante, no sólo en México, sino
que en todo el mundo, se encuentran en espera de dis-
poner con una vacuna efectiva contra la enfermedad
Covid-19 que funja como una de las medidas más
efectivas para controlar la pandemia, y disminuir su
impacto en la salud, la economía y la sociedad.

En ese sentido, la velocidad a la que se desarrollaron
las primeras vacunas para combatir la enfermedad Co-
vid-19 fue extraordinaria. En menos de un año ya se
han anunciado varias vacunas exitosas y se han apro-
bado para su uso en algunos países.

Por tal motivo, es importante destacar que México es
el primer país de América Latina con acceso a la va-
cuna contra el virus SARS-CoV-2, ya que tiene un
convenio con Pfizer para adquirir, gradualmente, has-
ta 34 millones 400 mil vacunas, de las cuales, al 4 de
enero de 2021 se administraron las primeras 43 mil

960 dosis a trabajadores del Sistema Nacional de Sa-
lud.

Se tienen estimaciones que, para finales de enero de
2021, se tendrá un millón 400 mil dosis acumuladas
que permitirán vacunar a todo el personal de salud que
está en las unidades clínicas, Covid y No-Covid.

Adicionalmente, el plan nacional describe que México
se adhirió al mecanismo internacional de adquisición
de vacunas COVAX, que contempla la compra centra-
lizada de biológicos a diversas compañías para inten-
tar asegurar una distribución global de las vacunas de
al menos 20 por ciento de la población en cada país,
para privilegiar la equidad en su aplicación sobre todo
en los países con economías menos privilegiadas.

Se tiene contemplado que las farmacéuticas Pfizer,
CanSino y AstraZeneca, además del mecanismo CO-
VAX, sean la forma de garantizar la estrategia de va-
cunación universal prevista, misma que puede cambiar
de acuerdo con los resultados finales de los ensayos
clínicos que determinarán el esquema final, así como
el perfil de eficacia y seguridad de las vacunas a ser
comercializadas a escala global.

De acuerdo con la información preliminar de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores, en el calendario de en-
trega se indica que, entre diciembre de 2020 y diciem-
bre de 2021, se recibirán por negociación directa
suficientes dosis para inmunizar a 17.2 millones de
personas con la vacuna de Pfizer/BioNTech; a 35 mi-
llones de personas con la vacuna CanSinoBio y 30.8
millones con la de AstraZeneca, llegando a un total de
90.9 millones de mexicanas y mexicanos inmunizadas.
Además, se suman 25.8 millones de dosis mediante el
mecanismo COVAX, sumando un total de 116.7 mi-
llones de personas vacunadas en México en un perío-
do máximo de 18 meses.1

Con base en el Our World in Data Coronavirus Vacci-
nations, de la Universidad de Oxford Inglaterra, Mé-
xico se sitúa en el decimotercer lugar a escala mundial
en términos del número de vacunas y es el primero en
América Latina.2

Por ello, es necesario destacar las acciones del gobier-
no federal que a través de la Secretaría de Salud y en
coordinación con diversas Secretarías de Estado, así
como distintas instituciones federales, han emprendi-
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do para la adquisición y administración de las vacunas
con la finalidad de contrarrestar la propagación del vi-
rus SARS-CoV-2 en territorio nacional.

Segunda

El 8 de diciembre de 2020, la Secretaría de Salud pu-
blicó el documento guía de la “Política nacional recto-
ra de vacunación contra el virus SARS-CoV-2 para la
prevención de la Covid-19 en México”.3 El objeto del
documento es definir la política nacional de vacuna-
ción contra el virus que ocasiona la enfermedad infec-
ciosa Covid-19.

En el documento se describen las recomendaciones del
grupo técnico asesor de vacunas, los diferentes tipos
de candidatos vacunales, la priorización de los grupos
de población que se vacunarán, las etapas y logística
de la estrategia, así como el plan de comunicación.

La Secretaría de Salud subraya en el documento que el
proceso de desarrollo de la vacuna contra Covid-19 es
complejo, debe pasar por tres fases de ensayos clíni-
cos, y ser aprobada por instancias nacionales e inter-
nacionales para garantizar que tenga un perfil correcto
de eficacia y seguridad. Este perfil se actualiza con la
farmacovigilancia y los estudios post-mercadeo de la
vacuna. Si bien, hay varias vacunas que se encuentran
en la etapa final de ensayos clínicos, aún se evalúan
posibles riesgos. La prioridad de toda nueva vacuna es
garantizar su seguridad de uso y su eficacia y efectivi-
dad.

La estrategia de vacunación contra la Covid-19 impli-
ca otros grandes retos, entre los que destacan: los dife-
rentes requerimientos de manejo y administración de
los prospectos de vacunas, la poca disponibilidad
mundial de vacunas en el corto y mediano plazo, y la
necesidad de no afectación a la operación del progra-
ma de vacunación existente en el país.

A través de los procesos de autorización sanitaria, el
gobierno de México garantiza que la vacuna que se
distribuya y aplique, cumpla con todas las pruebas y
características necesarias, para proteger la vida y la se-
guridad de todas las personas.

De esta manera, el grupo asesor externo a la Secreta-
ría de Salud recomendó que la vacunación no se tome
como la única estrategia de mitigación y prevención

de la enfermedad, sobre todo en las etapas iniciales,
por lo que siempre se deberán mantener todas las de-
más medidas de contención de la epidemia de probada
eficacia, accesibles y factibles para cada grupo especí-
fico, que pueden ayudar a dirigir mejor la asignación
de recursos.

Como se mencionó con anterioridad, a través de las di-
ferentes vacunas se inmunizarán a un total de 116.7
millones de personas en un máximo de 18 meses en
nuestro país.

En este contexto de una vacunación progresiva y limi-
tada, se reconoce el estándar ético y científico que
consideró el grupo técnico externo de la Secretaría de
Salud, tras analizar los beneficios potenciales acumu-
lados en términos de tres indicadores: casos nuevos
evitables, muertes y hospitalizaciones evitables. Lle-
gando a la conclusión de establecer una estrategia en-
focada en reducir las muertes asociadas con Covid-19,
diseñada con base en la mortalidad observada en Mé-
xico.

Los beneficios se midieron asumiendo una disponibi-
lidad de 25 millones de personas vacunadas, un esce-
nario alterno con 50 millones y un tercer escenario
considerando una cobertura universal que lograría la
inmunidad de rebaño esperada, con un programa de
vacunación universal para prevenir la Covid-19, cu-
briendo al menos a 75 por ciento de la población me-
xicana.

Para definir la priorización, se analizó la información
de las proyecciones de población del Consejo Nacio-
nal de Población para obtener el tamaño de la pobla-
ción por grupo de edad. Para el nivel de riesgo se con-
sideraron tres enfermedades asociadas a un mayor
riesgo de desarrollar enfermedad severa de Covid-19.

La estrategia de contención de defunciones propone
una priorización de grupos poblacionales a vacunar,
basados en las características asociadas con un mayor
riesgo de morir por Covid-19. Para definir los crite-
rios, se realizó un análisis de mortalidad basado en los
datos del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemioló-
gica que considera características individuales e indi-
cadores de pobreza, desigualdad e informalidad labo-
ral con un nivel de desagregación hasta el municipio
de residencia de las personas afectadas.
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Con base en los resultados de este análisis, los grupos
priorizados en orden de prelación son:

1. Trabajadores de salud

2. Personas mayores de 80 años

3. Personas de 70 a 79 años

4. Personas de 60 a 69 años

5. Personas de 50 a 59 años

6. Personas de 40 a 49 años

7. Población menor de 40 años

Asimismo, el plan nacional de vacunación señala que
ninguna vacuna podrá aplicarse a personas menores de
18 años, hasta que se cuente con la suficiente eviden-
cia de seguridad en esta población; actualmente nin-
gún ensayo clínico ha incluido a menores de edad ni a
mujeres embarazadas.

Se prevé contar con una estrategia en cinco etapas de
vacunación en las que se distribuirán las poblaciones a
ser vacunadas, así como las diferentes dosis con las
que contará el programa de vacunación contra el virus
SARS-CoV-2 para la prevención de la Covid-19:

• Etapa 1, diciembre 2020 – febrero 2021: personal
de salud de primera línea.

• Etapa 2, febrero – abril 2021: personal de salud
restante y personas de 60 años y más.

• Etapa 3, abril – mayo 2021: personas de 50 a 59
años.

• Etapa 4, mayo – junio 2021: personas de 40 a 49
años.

• Etapa 5, junio 2021 – marzo 2022: resto de la po-
blación.

El plan nacional de vacunación contra el virus SARS-
CoV-2 conlleva un esfuerzo interinstitucional de pro-
porciones enormes, por lo que los criterios éticos y
científicos en su implementación son de gran impor-
tancia para el acceso gratuito y universal de la vacuna.

En el plan propuesto por la Secretaría de Salud se ana-
lizaron los principales factores para la priorización de
una vacunación progresiva en las etapas de recepción
de las vacunas.

La vacunación contra esta dramática pandemia no de-
be ser un negocio de unos cuantos o el privilegio de
unos pocos. A la hora de tener acceso a las vacunas, el
plan nacional de vacunación pone el interés social por
arriba del individual. Recordemos que al vacunarnos
estamos cuidando a los demás y viceversa.

Como lo ha planteado la Secretaría de Salud, ante la
complejidad en el proceso de distribución y aplicación
de la vacuna Covid-19, es indispensable comunicar
correctamente a la población, en un lenguaje sencillo
y transparente, la estrategia de vacunación para evitar
desinformación y en lo posible falsas expectativas.

Por ello, es necesaria la mayor difusión posible del
plan nacional de vacunación. La estrategia de vacuna-
ción debe ser comunicada con claridad, transparentan-
do los criterios de priorización adoptados y las finali-
dades perseguidas en cada fase, que se basan en los
criterios de riesgos a la salud y en el respeto de los
principios de equidad, universalidad y bien común.

Tercera

Durante el año 2020, el gobierno federal enfocó gran
cantidad de recursos para la atención de la pandemia
por Covid-19. Dicha acción emergente no se encontra-
ba etiquetada en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración de 2020, debido a que no contábamos con la
llegada de una pandemia global.

Por eso es que diversos sectores, tanto públicos como
privados, realizaron generosas donaciones para la
compra de equipo e insumos médicos a fin de contra-
rrestar la pandemia, así como equipos de protección
para el personal médico que atiende a pacientes con
Covid-19.

En ese tenor, el partido político Morena, mostrando
empatía y solidaridad con la salud del pueblo de Mé-
xico, donó 785.6 millones de pesos, equivalentes a 50
por ciento de su financiamiento público para 2020, en-
tregándolo a la Tesorería de la Federación para desti-
narlo a la atención de la emergencia sanitaria causada
por el virus SARS-CoV-2.
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Sin embargo, la única manera de detener la propaga-
ción del virus y prevenir más muertes es la inmuniza-
ción. Empero, tal como se ha demostrado, la inmuni-
dad de rebaño será difícil de alcanzar, por lo que la
única opción factible es la vacunación.

Tal como se mencionó anteriormente, el gobierno fe-
deral ha asegurado vacunas para inmunizar a más de
100 millones de mexicanas y mexicanos, por lo que
será necesario adquirir vacunas adicionales para la po-
blación restante.

En consecuencia, Morena ha informado que de nueva
cuenta donará la mitad de su financiamiento de 2021
para la compra de vacunas.

Está claro que la salud es primordial y debe estar siem-
pre delante de los intereses políticos, por lo tanto, es
necesario hacer un llamado a los partidos políticos pa-
ra que, en un acto de congruencia y solidaridad, se su-
men a la donación de recursos para la compra de va-
cunas contra Covid-19 y en caso de suficiencia se
destinen para la atención médica contra dicha enfer-
medad.

Por lo tanto, fundado y motivado en lo anteriormente
expuesto, el que suscribe, somete a consideración de
esta asamblea los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión extiende el más amplio recono-
cimiento a la capacidad interinstitucional del gobierno
federal, que fue clave para la temprana adquisición de
las vacunas para prevenir la enfermedad Covid-19
ocasionada por el virus SARS-CoV-2.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión reconoce la labor del gobierno
federal para la implementación de la “Política nacional
rectora de vacunación contra el virus SARS-CoV-2 pa-
ra la prevención de la Covid-19”, emitida por la Se-
cretaría de Salud, que establece el calendario con las
etapas y logística de la estrategia de priorización de los
grupos de población que se vacunarán. Asimismo, se
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud del
gobierno federal, así como a las dependencias de salud
de las 32 entidades federativas para que con base en
sus atribuciones y de conformidad con su plan de co-

municación, generen una mayor difusión de la Política
Nacional de Vacunación contra el virus que ocasiona
la enfermedad infecciosa Covid-19, con la finalidad de
fomentar la divulgación del plan de vacunación para
toda la población.

Tercero. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a los partidos políticos de
México a donar el 50 por ciento de su financiamiento
público para el año 2021, a fin de destinarlo a la aten-
ción médica y la adquisición de vacunas contra la en-
fermedad Covid-19.

Notas

1 Disponible en: https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uplo-

ads/2020/12/PolVx_Covid.pdf

2 Disponible en: https://ourworldindata.org/covid-vaccinations

3 “Política nacional rectora de vacunación contra el SARS-CoV-2

para la prevención de la Covid-19 en México. Documento rector”.

Secretaría de Salud. Primera edición: diciembre 2020.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, a 7 de enero de 2021.

Diputado Arturo Roberto Hernández Tapia (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LOS GO-
BIERNOS FEDERAL, DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA CIU-
DAD DE MÉXICO Y DE LOS MUNICIPIOS CONURBADOS DEL

VALLE DE MÉXICO A ESTABLECER POLÍTICAS INTEGRALES

DE TRANSPORTE Y DESARROLLO ECONÓMICO QUE DISMI-
NUYAN LOS TIEMPOS DE TRASLADO DE LOS HABITANTES Y

GENEREN LAS OPORTUNIDADES LABORALES Y DE ESTUDIO

REQUERIDAS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MÓNICA BAU-
TISTA RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRD

Quien suscribe, Mónica Bautista Rodríguez, diputada
federal a la LXIV Legislatura e integrante del Grupo
Parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados,
con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, pone a consideración de es-
ta asamblea la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a los gobiernos federal, del estado de
México y la Ciudad de México, así como de los muni-
cipios conurbados del Valle de México, para establecer
políticas integrales de transporte y desarrollo econó-
mico que permitan la disminución de los tiempos de
traslado de las personas que habitan en estos munici-
pios y generen las oportunidades laborales y de estu-
dio que se requieren, con base en las siguientes

Consideraciones

Uno de los principales problemas administrativos ha
sido, históricamente, la centralización de las funciones
gubernamental que se ha producido en la Ciudad de
México. Ello ha tenido como consecuencia que la
oferta de servicios se concentre en la zona metropoli-
tana del Valle de México, principalmente en la Ciudad,
en cuyos alrededores se pueden adquirir o rentar vi-
viendas a bajo costo para quienes, aún a costa de lar-
gos tiempos de traslado, laboran o estudian en la Ciu-
dad. Esta centralización de la oferta laboral y
educativa tiene un alto costo para las personas que no
sólo invierten gran parte de su sueldo en su traslado,
sino que pierden mucho tiempo en él, generando pér-
didas económicas, pero también de horas de conviven-
cia familiar y esparcimiento.

Debemos señalar que, en los últimos años, las políticas
de transporte tanto del Gobierno Federal como de los
gobiernos del Estado de México y de la Ciudad de Mé-
xico se ha concentrado en la creación de infraestructu-
ra que sirva para unir, de manera más rápida, a las zo-

nas conurbadas del Estado de México con la Ciudad
de México. Es por ello que hemos visto grandes inver-
siones en proyectos como el Mexibús, el Tren México-
Toluca o las extensiones de las líneas del Sistema de
Transporte Colectivo Metro. Sin embargo, este fenó-
meno denominado por especialistas como de “pendu-
laridad” o de deportación diaria de la población, ha te-
nido como consecuencia que las comunidades se
conviertan en ciudades dormitorios, desvinculando a
la población del lugar en el que habitan y generando la
devaluación de la mano de obra ya que estos proyec-
tos de transporte hacen viable que un mayor número
de personas se trasladen hacia las fuentes de empleo,
en lugar de crearlas cerca de donde habitan.

A esta situación se suma el fenómeno de la inseguri-
dad que, en el transporte público concesionado, toma
grandes dimensiones. Es por ello que, de frente a la in-
acción de las autoridades gubernamentales, en muchas
ocasiones hemos visto cómo los propios ciudadanos
toman la justicia en mano propia, linchando a los de-
lincuentes, tal y como ha sido denunciado por algunas
organizaciones de la sociedad civil.

En 2011 se estimaba que cerca de 5.8 millones de me-
xiquenses se trasladaban todos los días a la capital del
país para llegar a sus trabajos, lo que de día convertía
a muchas localidades en ciudades fantasma, en donde
los gobiernos no se encargaban de generar los servi-
cios, ni las oportunidades económicas ni educativas
que se requieren para que la población tenga niveles
de vida dignos. En el caso del Estado de México, los
municipios que tienen una mayor incidencia de este
fenómeno son Acolman, Atizapán de Zaragoza, Coa-
calco, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec, Huixquilucan, Ix-
tapaluca, Los Reyes la Paz, Naucalpan, Netzahualcó-
yotl, Tecámac, Tlalnepantla, Tultepec, Tultitlán y Valle
de Chalco, en donde habitan más de 3.5 millones de
personas económicamente activas, según datos del IN-
EGI y en donde, desgraciadamente, la generación de
fuentes de trabajo se encuentra muy por debajo de es-
te número. En este sentido, no sólo existe un desfase
entre la oferta de vivienda y la de empleo, sino que
también se generan problemas medioambientales ya
que, al incrementarse los tiempos de traslado, se au-
mentan las emisiones de gases de efecto invernadero.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración
de esta Asamblea, la siguiente proposición con punto
de
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Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, respetuosamente, a los gobiernos federal, del
estado de México, de la Ciudad de México, así como
de los municipios conurbados del Valle de México, pa-
ra establecer políticas integrales de transporte y des-
arrollo económico que permitan la disminución de los
tiempos de traslado de las personas que habitan en es-
tos municipios y generen las oportunidades laborales y
de estudio que se requieren.

Dado en la sede de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión, a los 7 días del mes de enero de
2021.

Diputada Mónica Bautista Rodríguez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SSA

A REFORZAR POR LA COFEPRIS LA VIGILANCIA Y EL CON-
TROL DE LA VENTA DEL EQUIPO MÉDICO USADO POR LA

POBLACIÓN PARA ATENDER Y PREVENIR EL SARS-COV2;
Y A LA PROFECO, A INTENSIFICAR LA DIFUSIÓN DE LAS CA-
RACTERÍSTICAS Y LOS PRECIOS DE AQUÉL, A CARGO DEL

SENADOR JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito senador José Ramón Enríquez Herrera, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento de
Regeneración Nacional de la LXIV Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 116 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás
relativos y aplicables, somete a consideración de la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, la siguiente proposición con punto de acuerdo

por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, para que
a través de la Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios refuerce la vigilancia y con-
trol de la venta del equipo médico usado por la pobla-
ción para la atención y prevención del virus SARS-
COV-2, a la Procuraduría Federal del Consumidor
para que refuerce la difusión respecto a las caracterís-
ticas y precios del equipo médico usado por la pobla-
ción para la atención del virus SARS-COV- 2, con ba-
se en las siguientes

Consideraciones

Desde los primeros casos de personas positivas a Co-
vid-19 en México, el cubrebocas y gel antibacterial se
convirtieron en productos sumamente demandados en
el mercado, provocando que, en los primeros meses
del año, comercios ubicados en estados como Baja Ca-
lifornia y Tamaulipas reportaran su venta en cuestión
de horas, mientras que, en otras entidades federativas,
estos productos estaban casi agotados en esas fechas.

Para proteger la economía de la población nacional, la
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) elabo-
ró un estudio1 sobre el precio de estos productos, don-
de se encontró que el promedio de un paquete de cu-
brebocas con 10 piezas tenía un costo de $23.99 en
promedio, aunque en algunos comercios el precio va-
riaba entre los $12, $29, $45 y $50. No obstante, la so-
bredemanda de estos productos propició que entre
marzo y abril el costo del cubrebocas se elevara hasta
cuatro veces su costo.2 Por otra parte, el gel antibacte-
rial de 60 mililitros tenía un precio promedio de
$13.84, encontrándose que la botella más cara costaba
$24.

A finales de agosto, la Profeco informó que retiraría
del mercado productos como cubrebocas y alcohol,
debido a que no contaban con los requisitos mínimos
para su comercialización (información comercial en
español; Norma Oficial Mexicana con la que está
cumpliendo el producto; nombre; denominación o ra-
zón social de la empresa que lo manufacturó; domici-
lio fiscal del fabricante o del importador). Hasta esa
fecha, Profeco había realizado 238 verificaciones a es-
tablecimientos expendedores de cubrebocas y gel anti-
bacterial; en respuestas a las quejas realizadas por con-
sumidores. En 22 casos hubo medidas precautorias de
suspensión y en 85 hubo que realizar procedimientos
por infracciones.3
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Sumado a estos productos, la pandemia ha orillado a
que las personas adquieran instrumental más especia-
lizado para el monitoreo de la sintomatología que se
presenta con la enfermedad o para su recuperación. De
manera que la demanda de termómetros, oxímetros,
baumanómetros y tanques de oxígeno se incrementó
considerablemente (6 veces más que en 2019),4 al
punto que, tras la caída del mercado farmacéutico en
los meses de abril y mayo, la Asociación Nacional de
Distribuidores de Medicinas esperaba una recupera-
ción en junio, únicamente por la venta de estos pro-
ductos junto con la de suplementos vitamínicos y pa-
racetamol:

Cabe señalar que durante varios meses la industria far-
macéutica experimentó el desabasto de ciertos produc-
tos como consecuencia de la interrupción de la cadena
de proveeduría. Como resultado de este desabasto se
observaron incrementos en los precios de varios pro-
ductos, un ejemplo de ellos es el de los oxímetros que
aumentaron su precio hasta en un 230%, según datos
de la Unión Interdisciplinaria de Farmacias Clínicas y
Consultorios. Aunque este aumento también se pudo
observar en los termómetros cuyo costo en algunos ca-
sos era de $20, elevándose hasta los $100.5

El incremento en los costos de estos equipos e insu-
mos, aunado a la alta demanda de estos, produjo que
imitaciones y/o productos sin certificación se introdu-
jeran en los mercados poniendo en riesgo la vida de
mexicanas y mexicanos. Ya que, por su naturaleza, sus
estándares de calidad son mínimos e incluso nulos pa-
ra una óptima protección, más aún, su uso puede deri-
var en algún problema mayor para la salud. Tal es el
caso de cierto gel antibacterial cuyos componentes
(metanol y otros) eran dañinos al grado de que su apli-
cación podía producir intoxicaciones. En el caso de
aparatos como oxímetros, termómetros y otros, la va-
riación en las mediciones puede llevar a que las y los

pacientes presenten alteraciones irreversibles en su sa-
lud.

La situación que ocurría en el mercado fue denuncia-
da por algunos elementos del personal médico que, en
los primeros meses de la pandemia, optaron por com-
prar el equipo de protección que necesitarían para re-
forzar la seguridad en la realización de sus labores en
sus centros de trabajo.6 A lo largo de los meses, se han
documentado casos donde, tras adquirir copias de ma-
la calidad de equipo médico, las lecturas han sido erró-
neas, al grado de poner en riesgo la salud de las y los
pacientes, pues si un termómetro no registra el aumen-
to de temperatura en infantes y esto no se atiende, se
pueden llegar a presentar una crisis convulsiva. Asi-
mismo, cuando los oxímetros están descalibrados o no
funcionan, el o la paciente puede presentar hipoxia y
esta pasar desapercibida hasta que el caso se agrave;
con los baumanómetros pasa algo parecido, pues
cuando dicho instrumento no arroja la lectura correcta
puede ocasionar una urgencia hipertensiva con daños
irreversibles.

La introducción de insumos médicos de dudosa cali-
dad y procedencia se ha presentado desde hace varios
años, pero derivado de acciones realizadas en las adua-
nas, se han realizado cuantiosos aseguramientos don-
de destacan oxímetros, termómetros y baumanómetros
digitales, cajas de bisturís y lancetas, catéteres, mallas
quirúrgicas, medidores de tiempo de coagulación, apa-
ratos de electrocirugía, tornillos y clavos para cirugía;
reactivos de laboratorio, jeringas, equipos de compre-
sión secuencial y otoscopios, entre otros.7

Sin embargo, cuando estos productos logran ingresar
al país, su comercialización suele realizarse en merca-
dos sobre ruedas, sitios de internet dedicados a las
ventas o incluso a través de grupos de redes sociales,
donde se ofertan por un precio relativamente accesi-
ble, situación que resulta atractiva para la familias me-
xicanas, que ante el desconocimiento de las implica-
ciones que tiene la adquisición y uso de productos de
esta calidad, opta por comprarlos por su bajo costo res-
pecto a la oferta de un mercado que se sujeta a estric-
tas normas y controles de calidad.

La pandemia trajo consigo numerosos cambios en la
forma de vida de las y los mexicanos, resultando cada
vez más familiar el uso de equipo o lenguaje técnico
que se relaciona con la salud. No obstante, y a pesar de
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todo este tiempo de contacto con este equipo e insu-
mos, aún prevalecen ciertos mitos y desconocimiento
sobre el uso adecuado de los aparatos, así como de las
características que como consumidores se deben tomar
en cuenta al momento de realizar la compra.

La incorporación de estos productos como objetos ne-
cesarios para la protección de la salud de las familias
mexicanas, ha dependido en gran parte del presupues-
to con el que cuentan, así como de las ofertas existen-
tes en el mercado. Recursos económicos limitados y
un mercado con una oferta de productos con precios
privativos se conjugan para que las y los consumido-
res prefieran comprar productos más baratos, sin em-
bargo, esto puede ser contraproducente si derivado del
precio, estos productos no cumplen con la calidad mí-
nima que se requiere.

Es una realidad que en México se han tomado diversas
acciones para mitigar la propagación del SARS-COV-2,
pero la llegada de la influenza estacionaria aunada a otros
padecimientos de la población mexicana ha contribuido a
que el virus continué afectando a la población. De mane-
ra que los esfuerzos coordinados por parte de todos los
órdenes de gobierno se han percibido y fortalecido, sobre
todo en lo referente a dar continuidad a la práctica las me-
didas de cuidado como el lavado frecuente de manos, el
no salir de casa, entre otras. Para contribuir con la educa-
ción que se requiere para enfrentar esta pandemia, se re-
quiere también de la difusión sobre el uso adecuado de
los aparatos y equipo médico como el que se ha venido
describiendo, además de información (normas oficiales,
características, etc.) con la que la población pueda contar
para realizar la compra de éstos.

Como consecuencia de la pandemia de Covid-19, ha
aumentado la demanda de algunos insumos médicos
por parte de la ciudadanía. Ya que no son productos fa-
miliares al consumo cotidiano y dada la necesidad ac-
tual por usarlos, se requiere, conocer a mayor detalle
las especificaciones de éstos y la certeza de que al ad-
quirirlos, éstos serán seguros y efectivos.

Por lo anteriormente argumentado, se somete a la con-
sideración de esta soberanía, el presente

Punto de Acuerdo

Primero. La honorable Comisión Permanente exhorta
respetuosamente a la Secretaría de Salud, para que, en

el marco de sus atribuciones, a través de la Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios
refuerce la vigilancia y control de la venta del equipo
médico usado por la población para la atención y pre-
vención del virus SARS-COV-2, a fin de disminuir los
riesgos en la salud derivados de la compra de produc-
tos apócrifos.

Segundo. La honorable Comisión Permanente exhor-
ta respetuosamente a la Procuraduría Federal del Con-
sumidor para que, refuerce la difusión respecto a las
características y precios del equipo médico usado por
la población para la atención y prevención del virus
SARS-COV-2, a fin de que las y los compradores
cuenten con la información necesaria para adquirir un
producto de calidad a un precio justo.

1 Infobae, Gel antibacterial y cubrebocas: estos son los precios

más baratos en México, 18 de marzo de 2020, [en línea]. Disponi-

ble en https://www.infobae.com/america/mexico/2020/03/18/gel-

antibacterial-y- cubrebocas-estos-son-los-precios-mas-baratos-en-

mexico/

2 Carmona, Nohemí, Se estabiliza el mercado local de cubrebocas,

Pulso Diario de San Luis, 27 de noviembre de 2020, [en línea].

Disponible en https://pulsoslp.com.mx/slp/se-estabiliza-mercado-

local-de- cubrebocas/1220166

3 Saldaña, Ivette, “Profeco retira del mercado cubrebocas y gel an-

tibacterial que incumple etiquetado y norma”, El Universal, 30 de

agosto de 2020, [en línea]. Disponible en: https://www.eluniver-

sal.com.mx/cartera/profeco-retira-del-mercado-cubrebocas-y-gel-

antibacterial-que- incumple-norma

4 Rodríguez, “Alejandra, Termómetros, oxímetros y Redoxon, lo

que más buscan los mexicanos en las farmacias en tiempos de pan-

demia”, El Financiero, 10/07/2020, [en línea]. Disponible en: 

https://www.elfinanciero.com.mx/empresas/termometros-oxime-

tros-y-redoxon-lo-que-mas-buscan-los- mexicanos-en-las-farma-

cias-en-tiempos-de-pandemia

5 García, Zuleyma, “Aumentan más de 200 % el costo de medica-

mentos e insumos”, Milenio, 21-06-2020, [en línea]. Disponible

en: https://www.milenio.com/ciencia-y-salud/coronavirus-edo-

mex-aumenta-200-costo- medicinas

6 Agencia Basta, Venden equipo pirata a médicos por Covid-19, 10

mayo, 2020, [en línea]. Disponible en: 
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https://diariobasta.com/2020/05/10/venden-equipo-pirata-a-medi-

cos-por-covid-19/

7 Estrada, Andrés M., Detectan invasión de oxímetros, baumanó-

metros y termómetros piratas, Eme Equis, 28 de agosto de 2020,

[en línea], consultado en https://www.m-x.com.mx/investigacio-

nes/detectan- invasion-de-oximetros-baumanometros-y-termome-

tros-pirata

Dado en el pleno de la Comisión Permanente, a los
siete días del mes de enero de dos mil veintiuno. 

Senador José Ramón Enríquez Herrera (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SSA,
LAS HOMÓLOGAS LOCALES DE ÉSTA, EL IMSS Y EL

ISSSTE A PROMOVER Y DIFUNDIR INFORMACIÓN SO-
BRE LAS MEDIDAS SANITARIAS RELACIONADAS CON EL

SARS-COV2 Y LA ENFERMEDAD COVID-19 EN FORMA

CLARA Y OPORTUNA Y EN FORMATOS ASEQUIBLES, EN

FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL Y

AUDITIVA, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA GUILLER-
MINA ALVARADO MORENO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE MORENA

Quien suscribe, María Guillermina Alvarado Moreno,
diputada federal integrante del Grupo Parlamentario
de Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como demás relativos y aplicables, somete
a consideración de esta asamblea la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud federal, a sus homólogas de las en-
tidades federativas, así como al Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS) y al Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE), para que promuevan y difundan, informa-

ción sobre las medidas sanitarias relacionadas con el
virus SARS-CoV2 y la enfermedad Covid-19, en for-
ma clara, oportuna y en formatos accesibles, en favor
de las personas con discapacidad visual y auditiva, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

Como es del conocimiento general, el virus llamado
SARS-CoV2 provoca una enfermedad sumamente
contagiosa denominada Covid-19. Esta enfermedad
surgió a finales de 2019, y apenas estamos aprendien-
do la forma en que se propaga, la gravedad que tiene y
la manera de prevenirla y curarla.

El riesgo de infección con Covid-19 es mayor para
personas que están en contacto cercano con un caso
confirmado de Covid-19, para trabajadores de aten-
ción médica, proveedores directos de apoyo y miem-
bros del hogar.

Otras personas con un mayor riesgo de infección son
aquellas que viven o han estado recientemente en áre-
as con propagación del Covid-19.

Aunado a lo anterior, tienen un mayor riesgo de enfer-
marse gravemente de Covid-19, las personas con afec-
ciones crónicas subyacentes graves, como enfermeda-
des pulmonares crónicas, afecciones cardíacas graves
o un sistema inmunitario debilitado. Así, los adultos
con enfermedades previas son tres veces más propen-
sos que los adultos sin padecimientos de salud, a sufrir
graves consecuencias de salud a raíz del Covid-19, e
incluso, es mayor el riesgo de mortalidad.1

Además de que estamos ante una enfermedad grave
que ha alcanzado el grado de pandemia, resulta claro
que el solo hecho de padecer una enfermedad preexis-
tente o alguna discapacidad, podría provocar un mayor
riesgo de contraer el Covid-19 o enfermarse grave-
mente.

Por otro lado, es de señalarse que la mayoría de las
personas con discapacidades no tiene inherentemente
un riesgo mayor de contraer el virus o de enfermarse
gravemente con el Covid-19. No obstante, las perso-
nas con discapacidades podrían tener un mayor riesgo
de contagio o a enfermarse gravemente, como conse-
cuencia de las propias limitaciones y la probable des-
información que la misma discapacidad les impone.
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Los riesgos se potencializan si una persona presenta
discapacidad visual y/o auditiva, y no ha recibido in-
formación idónea y oportuna sobre las medidas de pre-
caución y de los cuidados médicos que debe seguir, si
es que llegara a contagiarse.

Asimismo, las personas con discapacidad visual y/o
auditiva podrían tener mayor riesgo de contagio, debi-
do a que están expuestas a un gran número de barreras
físicas para poder aplicar las medidas básicas de hi-
giene; situación que los obliga a tener que tocar obje-
tos, superficies y dispositivos para reconocer el entor-
no, orientarse o desplazarse. Además, su misma
discapacidad, les impide poder guardar la sana distan-
cia cuando requieren que otras personas les apoyen pa-
ra realizar sus actividades cotidianas.2

En México, la Encuesta Nacional de la Dinámica De-
mográfica (Enadid) elaborada por el Inegi, arroja que
en 2018, de las personas de 5 años o más que habitan
en el país, 7.7 millones tienen alguna discapacidad.3

Por lo que toca a la debilidad visual, la Sociedad Me-
xicana de Oftalmología estima que hay 2 millones 237
mil personas con deficiencia visual y 415 mil 800 con
ceguera.4

Mientras que 2.3 millones de personas presentan algu-
na debilidad, de las cuales 34.4 por ciento tienen entre
los 30 y 59 años, y 47.4 por ciento son mayores a los
60 años, según el Observatorio Tecnológico.5

Al respecto, es de señalar que algunas medidas espe-
ciales de cuidado que deben observar las personas con
discapacidad visual son:6

1) Realizar la limpieza del bastón de orientación
con desinfectante al llegar y al salir de la casa;

2) Lavar y desinfectar con más frecuencia las ma-
nos, sobre todo cuando se utilicen para la acción de
ubicación y orientación;

3) Si fuera el caso, guiar a la persona ciega bajo el
protocolo de sana distancia, orientándose con voz
para evitar el contacto físico;

4) Limpiar con frecuencia el celular, teclado y pan-
talla de la computadora; y

5) En caso de que se cuente con perro guía: lavarse
las manos con agua y jabón con más frecuencia;
desinfectar el arnés y correa al salir y llegar a la ca-
sa y reforzar el aseo del perro guía después de cada
salida (en especial patas y cara).

Una de las acciones a seguir respecto de las personas
con discapacidad visual, será la impresión y distribu-
ción de material informativo en lenguaje Braille, o en
su caso, cápsulas de audio, susceptibles de reproducir-
se en los teléfonos móviles y computadoras.

En el mismo sentido, las personas con discapacidad au-
ditiva podrían tener mayor riesgo de contagio por la ne-
cesidad de tener que tocar su rostro y objetos para comu-
nicarse con el lenguaje de señas y por no poder guardar
la sana distancia cuando requieren que otras personas les
apoyen para realizar sus actividades cotidianas.7

Algunos de las precauciones especiales para personas
con discapacidad auditiva consisten en:8

1) Tratar de no tocarse el rostro al momento de rea-
lizar señas;

2) Lavarse las manos con agua y jabón antes y des-
pués de manipular su aparato auditivo en caso de
contar con uno;

3) Al momento de comunicarse, respetar la sana
distancia;

4) Si acude a una consulta médica y la información
no es clara, tiene el derecho a solicitar que lo asista
un intérprete o pedir que se haga uso de alguna tec-
nología o medio de comunicación; y

5) Evitar el uso de tapabocas al comunicarse con
una persona sorda ya que no podrán ver los gestos
ni leer los labios.

En este supuesto, es necesario asegurarse que en los
programas y noticieros en los que se difunda cualquier
información relacionada con la enfermedad Covid-19,
participe un intérprete del lenguaje de señas mexicano,
a fin de que las personas con discapacidad auditiva se
mantengan informadas.

A tal efecto, el gobierno Federal y algunos gobiernos
de las entidades federativas, como es el caso de la Ciu-
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dad de México,9 han publicado diversos documentos
con información preventiva en favor de las personas
con discapacidad, pero es necesario intensificar este
esfuerzo y asegurarse que la información llegue a to-
das las personas en esta situación, pues sus dificulta-
des para tener acceso a la misma son mayores a las que
tiene una persona sin alguna discapacidad.

Para ambos supuestos de discapacidad, resulta aplica-
ble el artículo 11 de la Convención sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad,10 que determina que
los Estados Parte adoptarán todas las medidas para ga-
rantizar la seguridad y la protección de las personas
con discapacidad en situaciones de riesgo, incluidas las
de conflicto armado, emergencias humanitarias y de-
sastres naturales. Asimismo, en el artículo 25 establece
que este sector de la población tiene el derecho a gozar
del más alto nivel de salud, sin discriminación alguna.

Por su parte, el párrafo quinto del artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, prohíbe cualquier forma de discriminación hacia
las personas con discapacidad y el párrafo cuarto del
artículo 4o. del mismo ordenamiento, establece el de-
recho humano a la salud; por lo que es indispensable
brindar a las personas con discapacidad visual o audi-
tiva, información clara, oportuna y en formatos acce-
sibles para que puedan conocer las medidas preventi-
vas para no contagiarse, así como los cuidados
médicos que requieren si se contagian de Covid-19.11

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se so-
mete a consideración de esta asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Salud federal, así como a las dependencias ho-
mologas de las 32 entidades federativas, al Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS) y al Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE) para que, en el ámbito de sus atribu-
ciones, adopten todas las acciones necesarias, para
brindar información clara, oportuna y en formatos ac-
cesibles a las personas con discapacidad visual o audi-
tiva, a fin de que puedan conocer las medidas preven-
tivas para evitar el contagio, así como los cuidados
médicos que requieren, en caso de enfermarse de Co-
vid-19.

Notas

1 Véase: https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/hcp/direct-

service-providers.html

2 Véase: https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uplo-

ads/2020/08/Guia_para_personas_con_Discapacidad_Visual-

Yo_Tambien.pdf

3 Véase: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/apro-

posito/2019/Discapacidad2019_Nal.pdf

4 Véase: https://www.jornada.com.mx/ultimas/socie-

dad/2019/10/10/en-mexico-hay-2-millones-237-mil-personas-

con-deficiencia-visual-1593.html

5 Véase: https://cdn.website-

editor.net/d17433e160d54210b0055728647f9f28/files/uploaded/B

o l e t i % 2 5 C C % 2 5 8 1 n % 2 5 2 0 N o . % 2 5 2 0 4 % 2 5 2 0 -

%2520Los%2520Oi%25CC%2581dos.pdf

6 Véase: https://indiscapacidad.cdmx.gob.mx/storage/app/uplo-

ads/public/5e9/7c5/de9/5e97c5de97e37003433815.pdf , página

11.

7 Véase: https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uplo-

ads/2020/08/Guia_para_personas_con_Discapacidad_Auditiva-

Yo_Tambien.pdf

8 Véase: https://indiscapacidad.cdmx.gob.mx/storage/app/uplo-

ads/public/5e9/7c5/de9/5e97c5de97e37003433815.pdf , página

11.

9 Véase: https://indiscapacidad.cdmx.gob.mx/storage/app/uplo-

ads/public/5e9/7c5/de9/5e97c5de97e37003433815.pdf

10 Véase: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documen-

tos/2019-05/Discapacidad-Protocolo-Facultativo%5B1%5D.pdf

11 Véase: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_

181220.pdf

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, a 7 de ene-
ro de 2021.

Diputada María Guillermina Alvarado Moreno 
(rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA SOLICITAR A LAS JUCOPO

DE AMBAS CÁMARAS A CREAR UN GRUPO PLURAL DE TRA-
BAJO DE SEGUIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA FE-
MENINA EN EL PROCESO ELECTORAL DE 2021, A CARGO

DE KATIA ALEJANDRA CASTILLO LOZANO Y SUSCRITA

POR MARÍA WENDY BRICEÑO ZULOAGA Y ROCÍO DEL PI-
LAR VILLARAUZ MARTÍNEZ, DIPUTADAS DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Katia Alejandra Castillo Lozano, Ma-
ría Wendy Briceño Zuloaga y Rocío del Pilar Villarauz
Martínez, diputadas federales integrantes del Grupo
Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como demás relativos y aplica-
bles, someten a consideración de esta honorable asam-
blea de la Comisión Permanente, la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo, por el que se solicita
respetuosamente a la Junta de Coordinación Política
de la Cámara de Diputados y a la Junta de Coordina-
ción Política del Senado de la República, la creación
de un grupo de trabajo plural para dar seguimiento a la
participación política de las mujeres en el proceso
electoral 2021, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La violencia política contra las mujeres en razón de
género es un fenómeno que obstaculiza y desincentiva
la participación de las mujeres en el ámbito político-
electoral. Esta violencia se manifiesta a través de di-
versos actos que tienen como finalidad limitar, anular
o menoscabar el ejercicio de sus derechos político-
electorales en condiciones de igualdad.

Históricamente, las mujeres han estado subrepresenta-
das en los espacios de toma de decisiones y, uno de los
factores es la violencia política que enfrentan aquellas
que deciden ejercer su derecho a participar en la vida
política del país. Esta violencia no surge debido a sus
ideas o propuestas, o por pertenecer a algún partido
político o a una corriente ideológica determinada, sino
que está relacionada directamente con su género.

Que las mujeres tengan la libertad y seguridad de emi-
tir su voto, presentar su candidatura o ejercer el cargo
para el que fueron electas, representa la existencia de
una democracia inclusiva; lamentablemente, el au-

mento de su participación y representación política
también ha significado un incremento en la violencia
en su contra.

Acciones y actitudes como las amenazas e intimida-
ción, las burlas, agresiones, descalificaciones, falta de
apoyos y simulación en el cumplimiento del principio
de paridad, tienen como trasfondo la descalificación,
misma que genera desconfianza sistemática con res-
pecto a sus capacidades y posibilidades de desempeñar
un buen trabajo o ganar una elección; todo ello con ba-
se en estereotipos de género. La violencia política con-
tra las mujeres en razón de género se manifiesta en re-
nuncias manipuladas o forzadas de mujeres que
aspiran a una candidatura, o bien, que siendo electas
no se les permite o se entorpece el ejercicio de su car-
go, vulnerando así sus derechos político-electorales.

La violencia contra las mujeres en razón de género
vulnera el derecho humano de la mitad de la población
a participar en asuntos públicos, lo que además no só-
lo limita, sino que también imposibilita la materializa-
ción de una verdadera democracia. Asimismo, es una
desproporción de fuerzas como resultado del sistema
patriarcal, por lo que sus dinámicas de funcionamien-
to, códigos, lenguaje y normas son pensadas por y pa-
ra los hombres, de manera que la sola presencia de las
mujeres transgrede este orden.

Al respecto, la Fiscalía Especializada de Delitos Elec-
torales (FEDE) ha investigado actos que son constitu-
tivos de delitos y connotación de discriminación en
contra de las mujeres, señalando que, entre 2013 y
2016 se registraron 416 expedientes por violencia po-
lítica de género.

Ante tal panorama, en México, el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación coordinó en marzo
de 2016, la elaboración de un Protocolo para la aten-
ción de la violencia política contra las mujeres en ra-
zón de género, en donde se definió la violencia políti-
ca contra las mujeres como todas aquellas acciones u
omisiones de personas, servidoras o servidores públi-
cos, que se dirigen a una mujer por ser mujer y que tie-
nen un impacto diferenciado en ellas o les afecta des-
proporcionadamente, con el objeto de menoscabar o
anular sus derechos político-electorales, incluyendo el
ejercicio del cargo. Esta modalidad de la violencia
puede incluir: violencia física, psicológica, sexual, pa-
trimonial, económica o feminicida, entre otras.
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Por otra parte, el mecanismo de seguimiento de la
Convención Belem do Pará, suscrita por el Estado me-
xicano, aprobó la Declaración sobre la Violencia y el
Acoso Políticos contra las Mujeres que la definió co-
mo: cualquier acto u omisión entre otros, basada en su
género, de forma individual o grupal, que tenga por
objeto o por resultado menoscabar, anular, impedir,
obstaculizar, o restringir sus derechos políticos, con-
culca el derecho de las mujeres a una vida libre de vio-
lencia y el derecho a participar en los asuntos políticos
y públicos de igualdad con los hombres.

Finalmente, en el país tras un arduo trabajo de mujeres
defensoras de los derechos políticos y electorales de
las mujeres, en abril de 2020 se incorporó en el Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, la modalidad de violencia política contra las
mujeres en razón de género definiéndola como:

Artículo 20 Bis.- La violencia política contra las mu-
jeres en razón de género es toda acción u omisión, in-
cluida la tolerancia, basada en elementos de género y
ejercida dentro de la esfera pública o privada, que ten-
ga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar
el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electo-
rales de una o varias mujeres el acceso al pleno ejerci-
cio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o
actividad, el libre desarrollo de la función pública, la
toma de decisiones, la libertad de organización, así co-
mo acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de
precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos pú-
blicos del mismo tipo.

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en
elementos de género, cuando se dirijan a una mujer
por su condición de mujer; le afecten desproporciona-
damente o tengan un impacto diferenciado en ella.

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de vio-
lencia reconocidos en esta ley y puede ser perpetrada in-
distintamente por agentes estatales, por superiores jerár-
quicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de
partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandi-
datas, precandidatos, candidatas o candidatos postula-
dos por los partidos políticos o representantes de los
mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por
un particular o por un grupo de personas particulares.

Lo anterior, aunado a la incorporación del principio de
paridad de género en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en 2014 y 2019 y diversas
reformas a distintos ordenamientos, contribuyen al re-
conocimiento y pleno ejercicio de los derechos políti-
co-electorales de las mujeres; muestra de ello es el au-
mento de la participación de las mujeres durante el
proceso electoral 2017-2018.

En el proceso electoral 2017 - 2018, las mujeres hici-
mos historia en México; fuimos electas a 241 curules
de los 500 correspondientes a la Cámara de Diputados;
es decir, ocupamos 48.2 por ciento y a 63 de un total
de 128 curules en el Senado de la República, lo que
equivale a 49 por ciento. Con lo que conseguimos por
primera vez una retribución igualitaria del poder entre
mujeres y hombres y se nos nombró como “la LXIV
Legislatura de la paridad de género”.

Sin duda, aunque para todas las integrantes de esta le-
gislatura es un honor formar parte de ella, constituye
también una responsabilidad con todas las mujeres
mexicanas, puesto que este incremento de mujeres en
los cargos de elección sólo fue posible gracias al arduo
trabajo de las mujeres que nos antecedieron y que tra-
bajaron para que fuera posible acceder a los derechos
políticos y sociales en igualdad de condiciones con los
hombres. 

Esta conquista fue posible gracias a que se impulsaron
cambios legislativos, así como la interposición de di-
versos recursos jurídicos para hacer efectiva la partici-
pación de las mujeres, tales como la reforma constitu-
cional de 2014, la cual elevó a rango constitucional la
garantía de la paridad entre mujeres y hombres en las
listas de candidaturas al Poder Legislativo Federal y
local.

De esta manera, mediante la reforma al artículo 41 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, se estableció en el segundo párrafo de la frac-
ción I:

“Los partidos políticos tienen como fin promover la
participación del pueblo en la vida democrática,
contribuir a la integración de los órganos de repre-
sentación política y como organizaciones de ciuda-
danos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio
del poder público, de acuerdo con los programas,
principios e ideas que postulan y mediante el sufra-
gio universal, libre, secreto y directo, así como las
reglas para garantizar la paridad entre los géne-
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ros, en candidaturas a legisladores federales y lo-
cales”.

Además, previó que la fórmula de las candidaturas de-
bía ser siempre del mismo sexo sin importar que fuera
por mayoría o por representación proporcional, así co-
mo un incremento dentro de 2 y 3 por ciento de los re-
cursos que los partidos políticos deberán asignar para
la capacitación y promoción del desarrollo del lideraz-
go político de las mujeres, entre otros.

Sin embargo, había un gran pendiente respecto a los
demás puestos decisorios, donde la participación de
las mujeres es fundamental para lograr acceder a una
verdadera democracia; por ello, las senadoras y las di-
putadas de todos los partidos políticos trabajamos uni-
das en una reforma constitucional que permitiera ga-
rantizar el principio de paridad de forma vertical y
horizontal, de manera que el principio se cumpla en
los tres poderes (Legislativo, Ejecutivo y Judicial) y en
los tres niveles de gobierno (federal, estatal, munici-
pal) y en los órganos autónomos, misma que fue pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de ju-
nio de 2019.

De acuerdo con Naciones Unidas, los avances nor-
mativos tendientes a promover la inclusión de las
mujeres, no implican necesariamente transformacio-
nes culturales significativas en las prácticas asocia-
das a la participación política femenina, de manera
que, a pesar de que las mujeres continuamos con-
quistando espacios públicos que antes nos eran nega-
dos, la violencia contra nosotras continúa estando
presente e incluso es posible que se agudicen a través
de la visibilización de las prácticas que antes estaban
ocultas, y que se expresan como comportamientos y
hechos de violencia por el simple hecho de ser muje-
res.

Es decir, la violencia política contra las mujeres fun-
ciona como una reacción adversa a su empoderamien-
to político.

Por ello, las diputadas y senadoras de la LXIV Legis-
latura tipificamos la violencia política contra las muje-
res en razón de género en la ley General en materia de
Delitos Electorales; la incorporamos como una nueva
modalidad de violencia en la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; faculta-
mos al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-

deración, al Instituto Nacional Electoral, a los Orga-
nismos Públicos Locales Electorales y a los órganos
jurisdiccionales electorales locales para solicitar el
otorgamiento de órdenes de protección; integramos al
Instituto Nacional Electoral como parte del Sistema
Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra las Mujeres; establecimos que
el Consejo General dicte reparaciones transformativas
para evitar casos de violencia política, así como aten-
der las causas estructurales de la misma, entre muchas
otras, a través del decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios
de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Gene-
ral de Partidos Políticos, de la Ley General en materia
de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fisca-
lía General de la República, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, publicado el 13 de
abril del año pasado en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nuestro trabajo por el adelanto en los derechos políti-
co-electorales y a favor de la igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres ha sido constante y fé-
rreo, sin embargo, es fundamental que, como un acto
de congruencia con nuestros avances, vigilemos que
las reformas sean efectivas y se traduzcan en resulta-
dos reales, los cuales van mucho más allá de la letra de
la ley; por ello, se propone la creación de dos grupos
de trabajo plurales para dar seguimiento a la participa-
ción política de las mujeres en el proceso electoral
2021; uno en la Cámara de Diputados y otro en el Se-
nado de la República.

Los cuales den seguimiento a la implementación efec-
tiva de las reformas y acciones pertinentes para preve-
nir, atender, sancionar y erradicar la violencia política
contra las mujeres en razón de género en el marco de
las elecciones 2021, de manera que se contribuya a ga-
rantizar un México democrático, igualitario, inclusivo,
diverso y garante de los derechos humanos de toda la
ciudadanía.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción del pleno de la Comisión Permanente el siguien-
te
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Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión solicita respetuosamente a la Junta
de Coordinación Política de la Cámara de Diputados y
a la Junta de Coordinación Política del Senado de la
República, la creación de un grupo de trabajo plural en
cada Cámara, con objeto de dar seguimiento a la par-
ticipación política de las mujeres en el proceso electo-
ral 2021.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, a 7 de enero de 2021.

Diputadas: Katia Alejandra Castillo Lozano, María Wendy Brice-

ño Zuloaga, Rocío del Pilar Villarauz Martínez (rúbricas).

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL INE Y LOS

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES A AC-
TUAR CON IMPARCIALIDAD DURANTE LOS COMICIOS

2020-2021, A CARGO DE LA DIPUTADA RAQUEL BONILLA

HERRERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, diputada Raquel Bonilla Herrera, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV
Legislatura en la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 58 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a
este pleno de la Comisión Permanente la siguiente
proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos
Públicos Locales Electorales a apegarse al principio de
imparcialidad durante el Proceso Electoral 2020-2021,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Para los académicos, analistas, investigadores y acto-
res políticos, así como para el órgano electoral, el pro-

ceso electoral 2020-2021, será el más complejo y
grande en la historia del país. En este sentido, la legis-
lación entiende por proceso electoral “el conjunto de
actos realizados en fases y que la Constitución y la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales mandatan a las autoridades electorales, los parti-
dos políticos y los ciudadanos para renovar periódica-
mente a los integrantes de los Poderes Legislativos y
Ejecutivo federal y de las entidades federativas, de los
ayuntamientos en los estados de la República y de las
alcaldías en la Ciudad de México”.1

El artículo 40 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos postula que “es voluntad del
pueblo mexicano constituirse en una República repre-
sentativa, democrática, laica y federal, compuesta por
estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su
régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en
una federación establecida según los principios de es-
ta ley fundamental”.2

Mientras su artículo 413 establece que la renovación
de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará me-
diante elecciones libres, auténticas y periódicas”, se-
ñalando una serie de bases que deberán observar los
partidos políticos que compitan en las elecciones, co-
mo son las prerrogativas, financiamiento, propaganda
política, tiempos de radio y televisión del estado, así
como la duración de las campañas.

Asimismo, dispone que en las entidades federativas
las elecciones locales estarán a cargo de organismos
públicos locales, teniendo entre otras funciones: dere-
chos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos
y partidos políticos; preparación de la jornada electo-
ral; impresión de documentos y producción de mate-
riales electorales; escrutinios y cómputos en los térmi-
nos que señale la ley; declaración de validez y el
otorgamiento de constancias en las elecciones loca-
les; resultados preliminares, encuestas o sondeos de
opinión, observación electoral, y conteos rápidos; en-
tre otros.

Resulta importante recordar que en febrero de 2014, se
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decre-
to por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia
político-electoral,4 en la cual quedó establecido, entre
otras cosas, el cambio de denominación de Instituto
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Federal Electoral a Instituto Nacional Electoral y sus
atribuciones.

En tanto, en mayo de 2014, se publicó la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales; las re-
formas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación y de la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos.5

Conforme a estas reformas, en el artículo 41 constitu-
cional se estableció en el párrafo segundo, Base V,
apartado A que la organización de las elecciones fede-
rales es una función estatal que se realiza a través de
un organismo público autónomo denominado Instituto
Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propios, en cuya integración participan el
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos
Nacionales y los ciudadanos, en los términos que or-
dene la ley.6

Mientras el artículo 4, numeral 2, de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, precisa
que las autoridades federales, estatales y municipales
deberán prestar la colaboración necesaria para el ade-
cuado desempeño de las funciones de las autoridades
electorales establecidas por la Constitución y la ley de
referencia. En el mismo ordenamiento, en su artículo
25, señala que las elecciones locales ordinarias en las
que se elijan gobernadores, miembros de las legislatu-
ras locales, integrantes de los ayuntamientos en los es-
tados de la república, así como jefe de gobierno, dipu-
tados a la Asamblea Legislativa y titulares de los
órganos político-administrativos de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, se celebrarán el
primer domingo de junio del año que corresponda.7

Por su parte, el artículo 35 de la ley establece que el
Consejo General es el órgano superior de dirección,
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposi-
ciones constitucionales y legales en materia electoral,
así como de velar porque los principios de certeza, le-
galidad, independencia, imparcialidad, máxima publi-
cidad y objetividad guíen todas las actividades del Ins-
tituto. Y el artículo 82, párrafo 2, expresa que, en los
procesos en que se realicen elecciones federales y lo-
cales concurrentes en una entidad, el Consejo General
del Instituto Nacional Electoral deberá instalar una

mesa directiva de casilla única para ambos tipos de
elección.8

En la jornada electoral del próximo año, se estará re-
novando la totalidad de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, 15 gubernaturas en los estados
de Baja California, Baja California Sur, Campeche,
Chihuahua, Colima, Guerrero, Michoacán, Nayarit,
Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, So-
nora, Tlaxcala y Zacatecas, los Congresos locales de
todo el país, excepto en Coahuila y Quintana Roo,
ayuntamientos y alcaldías en 30 entidades, menos en
Durango e Hidalgo, en cuatro entidades se elegirán de
manera separada diversos cargos locales como: Juntas
Municipales en Campeche, Sindicaturas en Chihua-
hua, Regidurías en Nayarit y Presidencias de Comuni-
dad en Tlaxcala.9

Fuente: Instituto Nacional Electoral, Calendario Electoral 2021,

disponible en 

https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2020/08/002-mapa-Elec-

toral-2021-1.pdf

Ante la magnitud del proceso electoral que se celebra-
rá en el 2021, resulta trascendental que el actuar de la
autoridad electoral en todo momento este apegado al
principio de imparcialidad con la finalidad de que los
procesos que se lleven a cabo en la jornada electoral a
celebrarse el primer domingo del mes de junio de
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2021, se realicen conforme a las reglas electorales es-
tablecidas.

Es del todo conocido que en el pasado la mayoría de
las elecciones han resultado extremadamente desasea-
das y sometidas a vicios electorales, a las peores prác-
ticas de sospecha y de fraude electoral.10 Cuando la
voluntad del pueblo se vulnera a través de manipula-
ciones, de inducciones perniciosas, de beneficios con-
dicionados, del uso abusivo del poder y de los recur-
sos públicos, es evidente que se atenta contra el
régimen democrático y contra el estado de derecho.

Por tal motivo, la observancia y transparencia electo-
ral en la cuarta transformación es esencial, por ello
convocamos a todos los ciudadanos a hacer de las
elecciones locales y federales de 2021, sean las más
observadas y vigiladas, con la finalidad de evitar que
se repitan las prácticas del pasado, eliminando cual-
quier cacicazgo regional o local, así como erradicar los
actos de simulación y corrupción por parte de autori-
dades y/o servidores públicos en apoyo a los partidos
y candidatos, sin apego a la premisa de que “ningún
servidor público debe participar, en cualquiera de sus
formas, en política electoral; una vez que como auto-
ridades se tiene la obligación de respetar el proceso
electoral, a fin de garantizar la transparencia y limpie-
za absoluta”.

En esta nueva etapa de la historia de nuestro país, se
crearán nuevos precedentes enfocados a contar con
elecciones limpias, transparentes y democráticas, ha-
ciendo realidad una lucha y demanda del pueblo de
México, en el proceso electoral 2020-2021, con la par-
ticipación activa de los ciudadanos observaremos co-
micios electorales parejos, equilibrados y equitativos,
incrementando la confianza en las instituciones y ba-
jando el excesivo costo de las mismas.

La participación en la vida política es necesaria para la
creación de una ciudadanía informada, comprometida
y en desarrollo,11 está comprobado que cuando los ciu-
dadanos se comprometen a la resolución de los pro-
blemas que le afectan o afectan a la colectividad se
desatan energías que aumentan las posibilidades de
crear soluciones imaginativas y estrategias exitosas.12

En este orden de ideas es necesario remarcar que el 6
de junio de 2021, todos los actores políticos-sociales,
así como las autoridades de todos los niveles de go-

bierno, debemos garantizar a los ciudadanos que po-
drán ejercer su derecho al voto con estricto apego a las
leyes, evitando en todo momento se afecten los princi-
pios constitucionales de elecciones libres, auténticas y
periódicas, asimismo, los órganos electorales deberán
conducirse con imparcialidad, conforme a derecho y
con la premisa de que el voto ciudadano tiene que ser
respetado.

En vista de la enorme relevancia del proceso electoral
2020-2021, para la legitimidad de la misma elección y
de sus resultados, es imprescindible que las elecciones
se lleven a cabo dentro del marco legal, denunciando
todo acto que tenga como finalidad trasgredir el esta-
do de derecho democrático.

Es imperativo promover la realización de elecciones
transparentes, reivindicando los principios que rigen el
actuar y desempeño de los órganos públicos en mate-
ria electoral a fin de salvaguardar la legalidad de los
comicios, con ello, nuestros esfuerzos legislativos da-
rán fruto en contar con elecciones propias de un país
democrático, soberano y libre, en donde la estabilidad
política y la paz social garantizan que el proceso elec-
toral se celebre bajo reglas definidas e igualitarias, y
con autoridades electorales imparciales.

Es fundamental contribuir al fortalecimiento y des-
arrollo de la vida democrática y la participación ciu-
dadana, así como garantizar la celebración de comi-
cios electorales de manera pacífica y bajo los
principios constitucionales de certeza, legalidad, inde-
pendencia, imparcialidad, objetividad y sobre todo de
transparencia. Es menester vigilar que, la libertad, la
equidad, la transparencia y la imparcialidad no sean
lastimados, por acciones de dudosa legalidad entur-
biando el proceso.

Por todo lo anterior, presento al pleno de esta Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión,
la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, con pleno respeto a los principios
de división de poderes, de autonomía y de soberanía,
respetuosamente exhorta al Instituto Nacional Electo-
ral y a los Organismos Públicos Locales Electorales de
las entidades federativas donde se celebrarán eleccio-
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nes en el Proceso Electoral 2020-2021, a apegar sus
actuaciones al principio de imparcialidad, así como
garantizar el derecho al voto de los ciudadanos en ple-
no respeto al marco constitucional y legal. 

Notas

1 Artículo 207 de la Ley General de Instituciones y Procedimien-

tos Electorales. Cámara de Diputados, Ley General de Institucio-

nes y Procedimientos Electorales, disponible en http://www.dipu-

tados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPE_130420.pdf 

2 Cámara de Diputados, Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, disponible en http://www.diputados.gob.mx/Le-

yesBiblio/pdf/1_080520.pdf 

3 Cámara de Diputados, Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, disponible en http://www.diputados.gob.mx/Le-

yesBiblio/pdf/1_080520.pdf 

4 Secretaría de Gobernación, decreto por el que se reforman, adi-

cionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Políti-

ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral,

10 de febrero de 2014, disponible en http://www.dof.gob.mx/no-

ta_detalle.php?codigo=5332025&fecha=10/02/2014 

5 Secretaría de Gobernación, decreto por el que se expide la Ley

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se refor-

man y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sis-

tema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,

23 de mayo de 2014, disponible en https://www.dof.gob.mx/no-

ta_detalle.php?codigo=5345954&fecha=23/05/2014 

6 Cámara de Diputados, Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, disponible en http://www.diputados.gob.mx/Le-

yesBiblio/pdf/1_080520.pdf 

7 Cámara de Diputados, Ley General de Instituciones y Procedi-

mientos Electorales, disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPE_130420.pd

f 

8 Cámara de Diputados, Ley General de Instituciones y Procedi-

mientos Electorales, disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPE_130420.pd

f 

9 Instituto Nacional Electoral, Calendario Electoral 2021, disponi-

ble en https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2020/08/002-ma-

pa-Electoral-2021-1.pdf 

10 M., Alcántara Sáez, Gobernabilidad, crisis y cambio. Elemen-

tos para el estudio de la gobernabilidad de los sistemas políticos

en épocas de crisis y cambio, Fondo de Cultura Económica, Mé-

xico, 2004.

11 H. Concha, América Latina: Entre el impulso democratizante y

la creación de un estado de derecho, Isonomía, número 14, 2000,

páginas 65-78. 

12 J.S. Mill, Del gobierno representativo, Tecnos, Madrid, 1985.

Ciudad de México, a 7 de enero de 2021.

Diputada Raquel Bonilla Herrera (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA FGJ
MEXIQUENSE A REFORZAR SU PROTOCOLO HOMOLOGADO

PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS EN

MATERIA DE UNA OPORTUNA ACTUACIÓN ANTE LA DES-
APARICIÓN DE MUJERES Y NIÑAS, A CARGO DEL DIPUTADO

EMMANUEL REYES CARMONA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MORENA

Quien suscribe, diputado Emmanuel Reyes Carmona,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 58 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
su consideración la siguiente proposición con punto de
acuerdo con las siguientes

Consideraciones

Miles de mujeres mueren cada año en el mundo por el
simple hecho de ser mujeres. En 2017, las víctimas lle-
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garon a 90 mil. Es una plaga que afecta sin distinción
a países ricos y pobres, a los que están en guerra o en
paz.1

Varios países adoptaron desde hace algún tiempo le-
gislaciones eficaces contra este flagelo, como es el ca-
so de España y varios países de América Latina, cuna
de las primeras leyes sobre feminicidios. Otros, como
Francia, están tomando conciencia ahora. 

A penas 25 países acumulan la mitad de todos los crí-
menes de mujeres en el planeta. América Latina es la
región de mayor violencia en contra de las mujeres y
México se encuentra entre los primeros diez países
con el mayor crecimiento en las tasas de homicidios de
niñas y mujeres, situación que se agrava porque va en
aumento y no parece detenerse. 

En América Latina las naciones son testigos de una al-
ta actividad del narcotráfico además padecen un creci-
miento en su tasa de feminicidios que, incluso, han lle-
vado a considerar en materia de los derechos humanos
que la guerra contra las drogas es el origen de la nue-
va guerra contra las mujeres. En el periodo de 2007 a
2012 se han cometido en México mil 909 feminicidios
en el país, cantidad que significa una tasa de 3.2 por
ciento crímenes por cada 100 mil mujeres.

Organizaciones no gubernamentales han señalado y
denunciado que cada 3 horas una mujer es asesinada,
el fenómeno vergonzosamente se ha naturalizado en
nuestro país mientras que las autoridades han mante-
nido opacidad ante los hechos y se han convertido en
parte del problema y no la solución.

En un estudio realizado recientemente nos señalan que
46 por ciento de los feminicidios se perpetra por apu-
ñalamiento, quemadura, estrangulamiento o golpes; 16
por ciento de las mujeres mueren a causa de un balazo
y el 38 por ciento restante las autoridades no informan
la causa del feminicidio.2

Otro dato relevante es que entre 2011 y 2014 México
pasó al 5o. lugar en su tasa de feminicidios al pasar de
2.4 por ciento a 3.2 por ciento solo detrás de Hondu-
ras, El Salvador, Bahamas y Surinam.3

Los feminicidios en el país siguen imparables y en el
estado de México los asesinatos de mujeres aumenta-
ron 58.3 por ciento en el primer trimestre de 2020, res-

pecto al mismo periodo del año pasado, informó el
Observatorio Nacional Ciudadano. El 20.6 por ciento
de las víctimas son menores de edad.

De acuerdo con el reporte del primer trimestre de 2020
de incidencia delictiva del Laboratorio de Seguridad
Ciudadana (LSC) del organismo, los feminicidios re-
portados aumentaron en 5 de los 18 distritos judiciales
respecto al primer trimestre de 2019. El distrito que tu-
vo el mayor incremento fue Ecatepec de Morelos, con
295.3 por ciento, seguido de Nezahualcóyotl con
(245.8 por ciento) y Otumba (196 por ciento).

En tanto que el municipio de Cocotitlán presentó la
mayor tasa de feminicidios en el primer trimestre de
2020, con 7.33 carpetas de investigación (CI) por cada
100 mil habitantes, seguido por Coyotepec con 4.54
carpetas por cada 100 mil habitantes y Amatepec con
3.49.4

Es de sorprenderse la manera de cómo se abordan los
feminicidios en Europa y México, ya que mientras en
España el año pasado dos mujeres fueron asesinadas y
el tema se volvió un escándalo internacional y el dete-
nido fue encontrado en Rumania y fue buscado y per-
seguido en varios países europeos, panorama distinto
al que se vive en distintas entidades del país. 

Cabe señalar que en este contexto de los feminicidios
las mujeres son consideradas mercancías desechables
e incluso mercancías sexuales todos los días, siendo
Ciudad Juárez y el estado de México las dos entidades
donde el patrón y el número de mujeres asesinadas
crece de manera alarmante y corre el riesgo de hacer-
se extensivo.

De esta manera México se convierte en el país más le-
tal para las mujeres, la condición de nacer mujer en
nuestro país se vuelve un tema vulnerable al tener un
panorama sombrío, que nos demuestra opacidad e in-
capacidad de las autoridades para detener este proble-
ma que nos aqueja como sociedad.

Por otra parte, el diario estadunidense The New York
Times apunta que en el sexenio pasado más de mil 900
mujeres y niñas fueron asesinadas de forma violenta
en México y casi la mitad de ellas con armas de fuego.
Esto ubica a nuestro país entre los 25 países con la ma-
yor tasa de feminicidios del mundo.
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Desde hace siete años, diversas organizaciones socia-
les encabezadas por el Observatorio Ciudadano Na-
cional del Feminicidio (OCNF) han denunciado que
existe “una violencia estructural y sistemática contra
las mujeres”, que se expresa en cientos de asesinatos y
desapariciones de niñas y jóvenes con fines de trata.

Si bien, la Alerta de Violencia de Género fue declara-
da en algunos municipios del país, en lo que va del
2016, los feminicidios siguen siendo una constante en
todo México.

Por su parte, la fundadora de la asociación Nuestras
Hijas de Regreso a Casa, Norma Andrade, comentó
que en los últimos 20 años México se ha visibilizado
por la trata, el asesinato y la desaparición de mujeres,
y por los altos índices de violencia que ha crecido en
todo el país, la mayor parte ligada al narcotráfico.
También señaló que las formas de desaparición de mu-
jeres han cambiado, pues se ha logrado detectar víncu-
los con la trata de personas:

Según el Observatorio Ciudadano Nacional del Femi-
nicidio, México tiene la tasa más alta de feminicidio al
nivel mundial con 34.73 por ciento de asesinatos por
cada 100 mil mujeres.

El aumento de desaparición de mujeres en el estado de
México tiene una relación con el aumento de grupos
delictivos en la zona, informó Sarah Carolina León Pa-
rra durante la tercera conferencia de los Foros Nacio-
nales rumbo a la realización del informe alterno CE-
DAW 2020, llevado a cabo por la organización
Nosotras Tenemos Otros Datos.5

Durante la conferencia, la moderadora Lidia Guzmán
Hernández, perteneciente a la organización Las Cons-
tituyentes CDMX, dijo que de acuerdo a los datos del
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública (SESNSP), se reportaron 549 presuntos
casos de feminicidio de enero a julio del presente año.

En este exhorto de encuentra plasmada la preocupa-
ción de reforzar los protocolos y estrategias de bús-
queda de mujeres y niñas desaparecidas, que si bien es
cierto que toda desaparición es preocupante, esta peti-
ción está fundada en la estadística y los datos duros
respecto a que las mujeres y niñas en conjuntos tienen
un número mucho más elevado que el de hombres ba-
jo el mismo ilícito. 

Fundado y motivado en las consideraciones anterior-
mente expuestas, sometemos a consideración de esta
asamblea la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Fiscalía General del
estado de México a reforzar su protocolo homologado
para la búsqueda de personas desaparecidas en materia
de una oportuna actuación ante la desaparición de mu-
jeres y niñas, derivado de que la estadía en las desapa-
riciones crecen día con día.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta al gobernador del esta-
do de México, Alfredo del Mazo Maza, a implementar
planes de acción y búsqueda rápida ante la ola de re-
portes de mujeres y niñas desaparecidas en gran nú-
mero de municipios por todo el estado. 

Notas

1 Chicago Tribune. “El feminicidio, una plaga mundial y persis-

tente” Disponible en: https://www.chicagotribune.com/hoy/ct-

hoy-feminicidio-plaga-mundial-persistente-20191119-oaas-

wcwjzfbohf2llvza4dinle-story.html

2 Obtenido de http://www.sinembargo.mx/13-10-2015/1517190

3 Obtenido de http://www.animalpolitico.com/2015/05/mexico-

en-el-top-10-de-paises-con-mas-feminicidios-por-armas-de-fue-

go-del-mundo/

4 Infobae. “Los feminicidios incrementaron en el estado de Méxi-

co, la entidad más peligrosa para las mujeres”. Disponible en:

https://www.infobae.com/america/mexico/2020/05/07/los-femini-

cidios-incrementaron-en-el-estado-de-mexico-la-entidad-mas-pe-

ligrosa-para-las-mujeres/

5 La Silla Rota. “Edomex, la entidad con más mujeres desapareci-

das”. Disponible en: https://lasillarota.com/lacaderadeeva/estado-

de-mexico-la-entidad-con-mas-mujeres-desaparecidas/429729

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, a 7 de enero de 2021. 

Diputado Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA CONDU-
SEF A ESCLARECER Y DAR SEGUIMIENTO A LAS CRECIEN-
TES DENUNCIAS DE CUENTAHABIENTES SOBRE FRAUDES A

TRAVÉS DE LA BANCA ELECTRÓNICA SANTANDER, A CAR-
GO DEL DIPUTADO EMMANUEL REYES CARMONA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, diputado Emmanuel Reyes Carmona,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 58 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta asamblea proposición con punto
de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

El fraude bancario es una de las principales activida-
des delictivas en el mundo. Este delito junto al blan-
queo de capitales es una de las principales preocupa-
ciones de las autoridades en todo el mundo. Miles de
personas se ven afectadas por este tipo de actividades
y millones de euros son registrados como pérdidas
producto de estos crímenes. Afortunadamente gracias
al crecimiento y evolución de la tecnología han nacido
herramientas para combatir con eficiencia el fraude
bancario.

El fraude bancario es un delito, estafa que se realiza
mediante prácticas ilegales por parte de funcionarios
internos de bancos o grupos externos para obtener in-
formación y datos privados de terceros, posibilidad de
usurpar identidades o directamente robar dinero de
usuarios de una entidad bancaria1.

Este tipo de prácticas se remontan a tiempos antiguos
con el inicio de la banca y han evolucionado rápida-
mente aprovechando las tecnologías disponibles obli-
gando a los bancos y otras instituciones responsables
en la materia a crear instancias y estructuras tecnoló-
gicas más robustas y adaptables.

Los tipos más comunes de fraude bancario que pode-
mos encontrar en la actualidad son violaciones a la se-
guridad, privacidad y obtención de datos bancarios de
terceros por medio de software malicioso o estrategias
complejas de defraudación. Existen diversos tipos de
fraudes electrónicos en el sector bancario que debe-
mos conocer para ser perjudicados.

Entre ellas podemos encontrar el Phishing. Este es un
tipo de fraude que ocurre a través de plataformas en lí-
nea en las que un tercero viola nuestros patrones de se-
guridad para obtener información valiosa como claves
de usuarios bancarios, cuentas bancarias, número de
tarjetas de crédito y códigos de autorización para utili-
zar nuestras herramientas financieras para su benefi-
cio.

Exposición del problema

En sólo unos días, las personas que demandarán de
manera colectiva a Santander por haber sido defrauda-
das a través de la banca electrónica pasaron de 60 a
550 en un grupo de Facebook.

Ante los señalamientos de cuentahabientes de Santan-
der México de haber sido defraudados en la banca
electrónica, el banco manifestó que colaborará ante las
autoridades que lo soliciten y negó que su sistema ha-
ya sido “hackeado”.

A través de una comunicación escrita, Santander in-
formó que “actúa con seriedad y responsabilidad en
cada caso relacionado con nuestros clientes, y dispone
de la evidencia documentada de las operaciones y las
credenciales con las que se realizaron, misma que pre-
sentará las veces que sea necesario y ante la autoridad
que así lo solicite”.

En un desplegado que apareció en las redes sociales el
martes 13 de octubre, varios clientes que sufrieron sus-
tracción de dinero de sus cuentas a través de la banca
electrónica en los últimos meses, quienes señalaron
que sus reclamos fueron declarados “improcedentes”
por Santander.

Algunos de los afectados dijeron que los supuestos
fraudes en Santander estaban “desatados” y manifesta-
ron estar seguros de no haber compartido su informa-
ción, por lo que dedujeron que personal del banco po-
dría estar involucrado.

A esto, el banco también respondió: “No existe ningún
elemento que sustente la participación de personal del
banco en estos eventos como se señala sin prueba al-
guna”.2

En octubre de este año, Emeequis publicó testimonios3

de miembros de ese colectivo: “Defraudados por San-
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tander México”. Tras el eco de sus historias, muchos
comenzaron a buscarlos para formar parte de la acción
legal que se está organizando contra el banco.

Los clientes demandan que el banco se haga responsa-
ble de la vulnerabilidad de su seguridad y de la fuga de
información. La semana pasada Santander les respon-
dió que sus reclamaciones son improcedentes, porque
los movimientos se hicieron con sus accesos y creden-
ciales y no hay evidencia que sustente la participación
de su personal.

Pero esto no dejó conformes a las víctimas, que inclu-
so ya se han denominado como “Movimiento de Re-
sistencia contra Santander”. Reiteran que el garante
del dinero es el banco.

El problema es general, hay gente defraudada en: esta-
do de México, Ciudad de México, Baja California, Ba-
ja California Sur, Sinaloa, Nayarit, Jalisco, Colima,
Michoacán, Nuevo León, Guanajuato, Guerrero, Oa-
xaca, Quintana Roo. Con cantidades que van desde los
15 mil al millón y medio de pesos, es lo que han podi-
do observar en la lista que están integrando.

Al no ser clara la respuesta de Santander, se debería
estar promoviendo una audiencia de conciliación muy
detallada. Es vital que haya una reunión entre afecta-
dos y bancos, Eso es la primera aproximación. Pero la
segunda se tiene que analizar mucho los perfiles de
consumo, incluso después de esto se puede solicitar a
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) un
dictamen.

El banco debe saber, en todo caso, cómo salió el dine-
ro, a dónde se envió el dinero, a qué cuenta, de qué
bancos. En la queja formal la Condusef puede pedir es-
ta información a Santander y demás bancos que cuen-
ten con denunciar formales para iniciar dichos trámites. 

En un llamado a hacer justicia para quienes represen-
tamos y defendiendo su patrimonio así como los aho-
rros que tanto trabajo les ha costado a muchas perso-
nas que se vieron víctimas de fraudes realizados por
personas sin escrúpulos, este exhorto busca brindarles
una respuesta y, en su caso, darles una solución a este
problema que tiene a los afectados en una incertidum-
bre por la que hoy en día estamos atravesando a nivel
nacional, hasta mundial.

Por los argumentos anteriormente expuestos, someto a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros a promover una audiencia de conci-
liación para esclarecer y dar seguimiento a las cre-
cientes denuncias realizadas por cuentahabientes que
acusan haber sido defraudados a través de la banca
electrónica de Santander.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Fiscalía General de
la República a que, trabajando de la mano con la Co-
misión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros refuerce los méto-
dos de investigación con el fin de dar con los respon-
sables de realizar dichos actos fraudulentos, toda vez
que se procede legalmente contra quien resulte res-
ponsable.

Notas

1 Graph Everywhere.  “Que es el fraude bancario y como evitar-

lo”. Disponible en: https://www.grapheverywhere.com/que-es-el-

fraude-bancario-y-como-evitarlo/

2 Liberal Metropolitano. “Vacían cuentas de Santander a cuenta-

habientes, siendo millones de pesos”. Disponible en: https://libe-

ralmetropolitanomx.com/2020/10/15/vacian-cuentas-de-santan-

der-a-cuentahabientes-siendo-millones-de-pesos/

3 Emeequis. “Ya Van Más De 500 Personas Que Quieren Deman-

dar A Santander” Disponible en: https://www.m-x.com.mx/al-

dia/ya-van-mas-de-500-personas-que-quieren-demandar-a-santan-

der

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021.

Diputado Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA STPS
A ACTUALIZAR LAS TABLAS DE ENFERMEDADES DE TRA-
BAJO Y EVALUACIÓN DE LAS INCAPACIDADES PERMANEN-
TES RESULTANTE DE LOS RIESGOS DE TRABAJO PARA IN-
TEGRAR AL COVID-19 COMO UNA ENFERMEDAD

LABORAL, A CARGO DEL DIPUTADO DAVID BAUTISTA RI-
VERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, David Bautista Rivera, diputado del Gru-
po Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II; 78, fracción III, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55,
fracción II, 58, 176 y 179 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea punto de acuerdo con base en las si-
guientes

Consideraciones

Los coronavirus (CoV) son una amplia familia de vi-
rus que viven tanto en animales como en humanos y
que pueden causar diversas infecciones, desde el res-
friado común hasta enfermedades más graves, tales
como el coronavirus causante del síndrome respirato-
rio de Oriente Medio (MERS-CoV), el síndrome res-
piratorio agudo severo (SRAS-CoV y SARS-CoV-2 o
Covid-12) o el “nuevo” 2019-nCoV o Covid-19.1

La Covid-19 es la enfermedad infecciosa causada por
el coronavirus que se ha descubierto más recientemen-
te. Tanto este nuevo virus como la enfermedad que
provoca eran desconocidos antes de que estallara el
brote en Wuhan (China) en diciembre de 2019. Ac-
tualmente la Covid-19 es una pandemia que afecta a
muchos países de todo el mundo.2

Esta enfermedad, que se propaga principalmente por
contacto directo, presenta diversos síntomas como:
fiebre, rinorrea, cansancio, dolor de cabeza y síntomas
respiratorios (tos y disnea). Algunas personas que con-
traen la Covid-19 acaban presentando un cuadro grave
y experimentan dificultades para respirar, neumonía,
síndrome respiratorio agudo severo, insuficiencia re-
nal e, incluso, la muerte. De momento, las personas
mayores y las que padecen afecciones médicas previas
como hipertensión arterial, problemas cardiacos o pul-
monares, diabetes o cáncer parecen tener un mayor

riesgo de presentar una forma grave de la enfermedad.
Sin embargo, cualquier persona puede contraer la Co-
vid-19 y caer gravemente enferma.

Ahora bien, las personas que se recuperan de esta en-
fermedad, pueden presentar algunas secuelas que pue-
den ser tanto físicas como psicológicas, las cuales de-
penden de la gravedad de la enfermedad y de la
atención médica que reciba, es decir, un paciente que
no necesitó internamiento probablemente presente se-
cuelas moderadas, mientras que un paciente que estu-
vo en terapia intensiva puede presentar secuelas gra-
ves.

Una de las funciones más afectadas después de una re-
cuperación de Covid-19 es la pulmonar, el tejido se da-
ña y se producen cicatrices haciendo que se vuelva
grueso y duro, dificultando la llegada del oxígeno a los
vasos sanguíneos afectando tu respiración. El daño
causado por la fibrosis pulmonar es evolutivo y no
puede revertirse. Si se detecta a tiempo puede retrasar-
se y a veces incluso detenerse.3

Es importante destacar que este nuevo coronavirus se
propaga principalmente por contacto directo (1 metro
o 3 pies) con una persona infectada cuando habla tose
o estornuda, o por contacto con sus gotículas respira-
torias desprendidas por nariz y boca.

Así, la cepa SARS-CoV-2, al día de hoy, ha cobrado la
vida de más de 1.5 millones de personas en el mundo,
y en razón de personas contagiadas, la cifra supera la
barrera de los 69 millones. A nivel nacional, los nú-
meros son igual de alarmantes, 112 mil defunciones y
más de un millón de contagios.4

Es por esto y debido a la dificultad para frenar la ex-
pansión de la epidemia que los gobiernos del mundo
han emprendido múltiples acciones para proteger a su
población, entre ellas, implementar acciones en el sec-
tor salud, al mismo tiempo de orientar a la población a
recluirse en sus casas, cerrar edificios públicos, em-
presas y comercios, además de limitar la movilidad ge-
neral.

De ahí que, en nuestro país, el pasado lunes 30 de mar-
zo, el Consejo de Salubridad General decretó Emer-
gencia Nacional Sanitaria por el nuevo coronavirus,
por lo que el 31 de marzo se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación (DOF) el acuerdo “Acciones ex-
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traordinarias para atender la emergencia sanitaria por
causa de fuerza mayor”, con las medidas para enfren-
tar la emergencia sanitaria generada por el virus
SARS-CoV2.5

A partir de esta fecha se llevó a cabo la Jornada Na-
cional de Sana de Distancia de la Secretaría de Salud,
basada en una serie de medidas no farmacéuticas des-
tinadas a la contención de la pandemia y la suspensión
inmediata de las actividades no esenciales. Además, el
acuerdo establece que las personas deberán lavarse las
manos frecuentemente; estornudar o toser aplicando la
etiqueta respiratoria (cubriendo nariz y boca con el an-
tebrazo); no saludar de beso, de mano o abrazo (salu-
do a distancia); no se podrán realizar reuniones de más
de 50 personas, y todas las demás medidas de sana dis-
tancia vigentes, emitidas por la Secretaría de Salud fe-
deral.

Asimismo, en este convenio se dio a conocer que el
resguardo es obligatorio para toda persona mayor de
60 años de edad o con diagnóstico de hipertensión ar-
terial, diabetes, enfermedades cardiacas o pulmonares,
inmunosupresión (adquirida o provocada), en estado
de embarazo o puerperio inmediato, independiente-
mente de si su actividad laboral se considera esencial.6

Sin embargo, estos esfuerzos se han visto disminuidos,
en gran medida por la otra pandemia que se vive en el
país; las enfermedades crónicas no transmisibles, uno
de los mayores retos que enfrenta el sistema de salud,
debido al gran número de casos afectados; su crecien-
te contribución a la mortalidad general, la aparición en
edades cada vez más tempranas, el hecho de que son
la causa más frecuente de incapacidad prematura, así
como la complejidad y costo elevado de su tratamien-
to. Tanto es así que, el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía (Inegi) resalta que las muertes en nues-
tro país son causa principalmente por enfermedades
crónicas no transmisibles.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi).

Simultáneamente, el sector salud no sólo está hacien-
do frente a la pandemia y a las enfermedades crónicas
no transmisibles, sino que, igualmente, tiene que hacer
frente a las consecuencias de un ritmo laboral exhaus-
tivo y de condiciones de trabajo desfavorables, las
cuales, suelen ser dos de las principales causas de las
enfermedades laborales más comunes en México, y de
donde se derivan otros padecimientos y una merma en
la calidad de vida de los trabajadores. Algunas de ellas
son7:

• Hipoacusia. Se presenta en 32.2 por ciento de la
población trabajadora por exposición a ruidos en el
trabajo, reduciendo la audición del trabajador.

• Neumocomiosis. Se trata de un conjunto de en-
fermedades pulmonares producidas por la inhala-
ción de polvos en el trabajo.

• Afecciones respiratorias. Implica desde resfria-
dos, bronquitis, enfisema, asma, pulmonía, neumo-
nía, debido a cambios de temperaturas, trabajar ba-
jo temperaturas extremas. 

• Dermatitis de contacto. Debido al contacto con
sustancias tóxicas en el trabajo, químicos, polvos y
otros materiales tóxicos.

• Musculoesqueléticas. La sobrecarga de trabajo,
malas posturas al realizarlo, así como el dolor, ten-
sión y estrés, generan padecimientos muscoloes-
queléticos, tales como el síndrome del túnel carpia-
no.
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• Sinovitis. Padecimientos que implican lesiones a
cartílagos, tendones, ligamentos y músculos, cuya
principal característica es la inflamación. 

• Enfermedades gastrointestinales. Las más fre-
cuentes son la colitis, gastritis, gastroenteritis y sal-
monelosis por una mala higiene en el consumo de
alimentos, así como por el estrés y la inactividad fí-
sica.

• Estrés. Cerca de 60 por ciento de la población tra-
bajadora de México padece estrés laboral, por lo
que es el segundo país con mayor nivel del mismo,
que además se asocia con ansiedad y depresión.

• Mobbing. Es una agresión hecha por una persona,
de manera deliberada y concertada; sistemática, re-
currente y prolongada en el tiempo, para anular, ais-
lar o expulsar a un compañero de trabajo. 

• Violencia. Implica la violencia física, acoso físico
o psicológico por parte de un agresor o agresores
que afectan a una o más personas implicadas en el
ámbito laboral, incluyendo los eventos delictivos.

Ante un escenario como este, debe existir coordina-
ción entre empresas y trabajadores para preservar el
trabajo y la salud de todos. Ya que una de las mayo-
res inquietudes de la población es el futuro de sus em-
pleos ante los cierres parciales y definitivos que ha
ocasionado esta enfermedad. De manera que se bus-
que que, entre ambas partes de la relación laboral, se
respeten los mínimos de ley y se garanticen los dere-
chos laborales.

En ese sentido, es fundamental que el sector empresa-
rial genere una proyección de los escenarios laborales
que determina la ley laboral mexicana, la cual dicta
que el trabajo debe efectuarse en condiciones que ase-
guren la vida digna y la salud para los trabajadores y
sus familiares dependientes y si no especificar las ra-
zones para hacer una suspensión temporal de trabajo.

Esto se establece en el artículo 42, fracción I de la Ley
Federal del Trabajo; “son causas de suspensión tem-
poral de las obligaciones de prestar el servicio y pagar
el salario, sin responsabilidad para el trabajador y el
patrón, entre otras; la enfermedad contagiosa del tra-
bajador”.

Como consecuencia, algunos centros de trabajo están
efectuando políticas laborales temporales, para asegu-
rar la continuidad de trabajo, que implican el uso de
la tecnología para minimizar el contacto entre las per-
sonas, conocido como trabajo a distancia o “home of-
fice”, así como la flexibilidad en horarios de actividad,
escalonamiento de jornadas y reorganización de tur-
nos.8

Incluso, la Secretaría del Trabajo hizo una recomenda-
ción para evitar recortes, huelgas y demandas. Es de-
cir, sugirió a las empresas y sindicatos firmar conve-
nios para reducir las jornadas laborales o adelantar
vacaciones, en lugar de recortar la plantilla de perso-
nal. Esto evitaría conflictos laborales individuales y
colectivos y le daría mayor certeza jurídica y patrimo-
nial a empleadores y trabajadores.9

Pero, en caso de que la situación empeore, las previ-
siones contempladas en la Ley Federal del Trabajo se-
rán más drásticas, dando paso al decreto de una medi-
da formal y solemne denominada “Declaratoria de
Contingencia Sanitaria”, que tuvo su origen en la re-
forma laboral de 2012 surgida con motivo de la crisis
sanitaria de 2009 del H1N1. 

Esta declaratoria sólo puede ser realizada por el Con-
sejo de Salubridad General, órgano colegiado confor-
mado por los titulares de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, la Secretaría de Gobernación, la Se-
cretaría del Trabajo y la Secretaría de Salud, encabe-
zadas por el Presidente de la República y siendo pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación. Lo cual,
al hacerlo, estarían suspendiendo de manera general
las labores, y generando los siguientes efectos en las
relaciones de trabajo10:

• El patrón tendrá la obligación de cumplir con las
disposiciones que en caso de emergencia sanitaria
fije la autoridad competente.

• El patrón podrá suspender la relación de trabajo
para la cual no requerirá aprobación o autorización
del Tribunal Laboral.

• El patrón estará obligado a pagar a sus trabajado-
res una indemnización equivalente a un día de sala-
rio mínimo general vigente, por cada día que dure la
suspensión, sin que pueda exceder de un mes.
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• En caso de declaratoria de contingencia sanitaria y
siempre que así lo determine la autoridad compe-
tente, no podrá utilizarse el trabajo de menores de
dieciocho años. 

De acuerdo con el escenario anteriormente planteado,
una vez que la contingencia concluya, las empresas
deberán reanudar actividades con la obligación de
reincorporar a sus trabajadores en todos y cada uno de
sus puestos laborales, restituyéndoles las condiciones
de trabajo que mantenían antes del estado de emer-
gencia.11

En conclusión, en este contexto desfavorable para
nuestro país, es de suma importancia que, por su ca-
racterística de rápido contagio, la falta de vacuna o
medicación contra la enfermedad y sobretodo las
secuelas que puedan desarrollarse, además de las
medidas ya tomadas, el Covid-19 forme parte de la lis-
ta de enfermedades laborales, elaborada por la Secre-
taría de Trabajo y Previsión Social y transcrita en el ar-
tículo 513 de la Ley Federal del Trabajo en nuestro
país.

En dicho artículo se enumera la tabla completa de “en-
fermedades de trabajo y de evaluación de las incapaci-
dades permanentes resultantes de los riesgos de traba-
jo” en las que las empresas podrán otorgar la
incapacidad de sus trabajadores, asimismo se estipula
que la Secretaría del Trabajo será la encargada de ac-
tualizar la tabla de enfermedades, previa aprobación
de la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo, órgano tripartito en el que concu-
rren gobierno, representantes de trabajadores y del
sector empresarial.

Artículo 513. La Secretaría del Trabajo y Previsión
Social actualizará las tablas de enfermedades de traba-
jo y de evaluación de las incapacidades permanentes
resultante de los riesgos de trabajo, mismas que se pu-
blicarán en el Diario Oficial de la Federación y serán
de observancia general en todo el territorio nacional,
para este efecto dicha dependencia escuchará la opi-
nión de la Comisión Consultiva Nacional de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo, de la Secretaría de Salud, de
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, así como de especialistas en la materia.

Además, en el artículo 515, de la misma ley, se esta-
blece que corresponde al Presidente de la República

iniciar ante el Poder Legislativo la adecuación perió-
dica de las tablas de enfermedades.

Artículo 515. La Secretaría del Trabajo y Previsión
Social realizará las investigaciones y estudios necesa-
rios, a fin de que el Presidente de la República pueda
iniciar ante el Poder Legislativo la adecuación perió-
dica de las tablas a que se refieren los artículos 513 y
514 al progreso de la medicina del trabajo.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social a actualizar las ta-
blas de enfermedades de trabajo y de evaluación de las
incapacidades permanentes resultante de los riesgos de
trabajo, para integrar a la Covid-19 como una enfer-
medad laboral.

Notas

1 Expansión, “Qué es un coronavirus, de donde viene, como se

contagia y cómo se puede evitar”, [En Línea][Fecha de consulta 4

de diciembre de 2020], Disponible en : 

https://www.expansion.com/sociedad/2020/02/27/5e579e13e5fde

a7c638b4619.html

2 OMS, “Preguntas y respuestas sobre la enfermedad por corona-

virus (Covid-19)”, [En Línea][Fecha de consulta 4 de diciembre de

2020], Disponible en: https://www.who.int/es/emergencies/disea-

ses/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses  

3 Centro Médico ABC, “Secuelas Covid-19”, [En Línea][Fecha de

consulta 17 de diciembre de 2020], Disponible en: https://centro-

medicoabc.com/coronavirus/secuelas-covid-19 

4 Google, “Resumen de casos”, [En Línea][Fecha de consulta 10

de diciembre de 2020], Disponible en:

https://www.google.com/search?q=Covid+19&rlz=1C1CHBD_es

MX834MX834&oq=Covid+19&aqs=chrome..69i57j35i39l2j0i43

3j69i60l4.1928j0j4&sourceid=chrome&ie=UTF-8   

5 El País “Acuerdos para la pandemia en México”, [En línea][ Fe-

cha de consulta 10 de diciembre de 2020] Disponible en: https://el-

pais.com/elpais/2020/04/01/opinion/1585771477_294664.html  
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6 Expansión, “¿Qué implica la emergencia sanitaria por Covid-

19?”, [En Línea] [Fecha de consulta 09 de diciembre de 2020] Dis-

ponible en: https://politica.expansion.mx/mexico/2020/03/31/que-

implica-la-emergencia-sanitaria-por-covid-19-estos-son-los-detall

es     

7 Plano Informativo “10 enfermedades laborales más comunes en

México”, [En Línea] [Fecha de consulta 07 de diciembre de 2020]

Disponible en: https://planoinformativo.com/456752/10-enferme-

dades-laborales-mas-comunes-en-mexico-salud  

8 El Imparcial “¿Qué pasaría con tu empleo ante una declaratoria

de contingencia sanitaria en México por coronavirus? [En Línea]

[Fecha de Consulta 07 de diciembre de 2020], Disponible en:

https://www.elimparcial.com/dinero/Que-pasaria-con-tu-empleo-

ante-una-declaratoria-de-contingencia-sanitaria-en-Mexico-por-

coronavirus-20200324-0049.html  

9 Criterio “Plantean jornadas laborales más cortas o adelantar va-

caciones por coronavirus”. [En Línea] [Fecha de Consulta 08 de

diciembre de 2020], Disponible en: 

https://criteriohidalgo.com/destacado/plantean-jornadas-laborales-

mas-cortas-o-adelantar-vacaciones-por-coronavirus 

10 El Imparcial “¿Qué pasaría con tu empleo ante una declarato-

ria de contingencia sanitaria en México por coronavirus? [En Lí-

nea] [Fecha de Consulta 07 de diciembre de 2020], Disponible en:

https://www.elimparcial.com/dinero/Que-pasaria-con-tu-empleo-

ante-una-declaratoria-de-contingencia-sanitaria-en-Mexico-por-

coronavirus-20200324-0049.html  

11 Ibídem

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021.

Diputado David Bautista Rivera (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA PROFECO

A VIGILAR Y SANCIONAR EL ALZA DE LA COMERCIALIZA-
CIÓN DE TANQUES DE OXÍGENO DENUNCIADA EN TODO EL

PAÍS, A CARGO DEL DIPUTADO EMMANUEL REYES CAR-
MONA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, diputado Emmanuel Reyes Carmona,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 58 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta Comisión Permanente la si-
guiente proposición con punto de acuerdo con las si-
guientes

Consideraciones

La oxigenoterapia es una medida terapéutica que con-
siste en la administración de oxígeno a concentracio-
nes mayores que las que se encuentran en aire del am-
biente, con la intención de tratar o prevenir los
síntomas y las manifestaciones de la hipoxia. El oxí-
geno utilizado en esta terapia es considerado un fár-
maco en forma gaseosa, administrado por vías aéreas.

La oxigenoterapia debe ser aplicada cuando existe dis-
minución de la cantidad de oxígeno en la sangre, ya
sea por insuficiencia respiratoria, insuficiencia circu-
latoria, anemia, atmósfera enrarecida con humos o ga-
ses, etcétera, pudiendo llevar a varias situaciones de
hipoxia.

La reciente pandemia ha llevado a gran número de
personas no sólo a necesitar el oxígeno medicinal pa-
ra ayudar a que su salud no siga viéndose comprome-
tida, sino que se han vuelto totalmente dependientes de
éste para lograr sobrevivir ante este virus que mun-
dialmente ha afectado a millones de personas.

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) es
la encargada de vigilar y sancionar a empresas y nego-
cios que manipulen indebidamente los precios de sus
productos, además se encarga de que se cumplan con
los estándares de calidad requeridos.

De acuerdo con datos del gobierno de la Ciudad de
México la ocupación hospitalaria está a 75 por ciento
de su capacidad, lo que causó el cambio de semáforo
epidemiológico en el Valle de México a color rojo.1
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Por medio de las redes sociales, diversos ciudadanos
han documentado las dificultades a las que se han en-
frentado para adquirir un tanque de oxígeno para sus
pacientes enfermos de Covid-19. Al no estar tan gra-
ves y no requerir una hospitalización, los servicios mé-
dicos les recomiendan seguir sus tratamientos desde
casa.

Aunado a la preocupación por la pandemia de Covid-
19, cientos de familias afectadas por la enfermedad su-
fren también por la escasez de tanques de oxígeno y el
sobreprecio del mismo. La adquisición de los tanques
se ha vuelto difícil ante la alta demanda que hay entre
la población, en consecuencia hay un abastecimiento
deficiente.

Debido al alza en los precios que esta sobredemanda
ha provocado, la Profeco ha recibido en lo que va del
año 12 denuncias vinculadas a la comercialización de
tanques de oxígeno: nueve contra Infra y tres contra
Praxair. De ellas se registró una denuncia en Baja Ca-
lifornia, una en Jalisco, cuatro en Chiapas, dos en el
estado de México, una en San Luis Potosí, una en Ciu-
dad de México y dos en Tabasco.2

Recientemente en esta Cámara de Diputados se apro-
bó sancionar con hasta 15 años de cárcel a quienes du-
rante desastres naturales o situaciones de riesgo sani-
tario suban los precios de productos de primera
necesidad sin justificación alguna.

Con el objetivo de aumentar las sanciones a quienes
oculten o acaparen artículos de primera necesidad, en
el contexto de la amenaza, inminencia u ocurrencia de
una situación de desastre natural, riesgo sanitario o
cualquier otra circunstancia catastrófica que altere de
forma grave el orden público.

Es imperativo que este tipo de reformas caminen de la
mano con instituciones como la Profeco, esto reforza-
ría las normas que regulan el mercado para que éste no
se vuelva distorsionado incurriendo en prácticas mo-
nopólicas, erradicando estas prácticas que hoy son
normales de hacer negocio con el dolor de otros seres
humanos.

Fundado y motivado en las consideraciones anterior-
mente expuestas, sometemos a consideración de esta
asamblea la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor para que de la mano de la Secreta-
ría de Salud den seguimiento a las denuncias en todo
el país respecto al tema del alza en los precios de la co-
mercialización de tanques de oxígeno. 

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor a endurecer las sanciones hacia to-
do establecimiento que acapare y/o encarezca la distri-
bución de oxigeno medicinal para cualquier paciente
que lo necesite.

Notas

1 Infobae. “Claudia Sheinbaum y Profeco pondrán orden en los

precios de tanques de oxígeno” Disponible en: https://www.info-

bae.com/america/mexico/2020/12/19/claudia-sheinbaum-y-profe-

co-pondran-orden-en-los-precios-de-tanques-de-oxigeno/

2 Milenio.com. “Se duplica costo de oxígeno por compras de pá-

nico debido a coronavirus”. Disponible en: 

https://www.milenio.com/politica/coronavirus-impulsa-compras-

panico-oxigeno-precio-eleva

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021.

Diputado Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GO-
BIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A IMPLANTAR CON LA

SCT UNA ESTRATEGIA DE TRANSICIÓN DEL PAGO EN EFEC-
TIVO A TARJETA EN TRANSPORTE PÚBLICO PARA DISMINUIR

CONTAGIOS POR COVID-19, A CARGO DEL DIPUTADO EM-
MANUEL REYES CARMONA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

Quien suscribe; diputado Emmanuel Reyes Carmona,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 58 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta honorable asamblea proposición
con punto de acuerdo con las siguientes

Consideraciones

La transición de monedas a tarjetas de peaje como mé-
todo de pago en el transporte público debe concretarse
como una medida post Covid-19 para reducir riesgos
de contagio, afirman especialistas.+1

La pandemia por Covid-19 detuvo la transición de mo-
nedas a tarjetas como método de pago en el transporte
público de la ciudad; especialistas aseguran que debe
continuar como una medida auxiliar para la nueva nor-
malidad.

Fuentes médicas consultadas aseguran que esta acción
podría ayudar a combatir la pandemia de Covid-19,
pues disminuye el contacto entre personas y el inter-
cambio de monedas que pasan de una mano a otra, lo
que contribuye a la propagación de microorganismos
como bacterias y virus.2

A la fecha, la detención parcial de actividades de la Se-
cretaría de Movilidad (Semovi) y las prioridades mé-
dicas por la pandemia han frenado este proceso, prin-
cipalmente en el transporte concesionado como los
microbuses, aseguran expertos.

En octubre de 2019, como parte de la modernización
del transporte público, se anunció la nueva tarjeta del
Sistema de Movilidad Integrada (SMI) para el Metro,
Metrobús, Sistema de Transportes Eléctricos (STE), la
Red de Transporte de Pasajeros (RTP) y, en cuanto es-
té concluido, el Cablebús.

En ese entonces se informó que las 193 unidades nue-
vas de Trolebús del STE adquiridas ya contaban con
lector de tarjeta, al igual que las 111 de RTP. Además,
se dio a conocer la compra de mil 200 validadores pa-
ra el plástico con la tecnología Calypso y 250 máqui-
nas de recarga.

Se esperaba que para junio de este 2020 comenzará a
aplicarse este método de pago en el transporte público
concesionado como los autobuses de los corredores y
los microbuses.

El académico de la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México (UNAM),
Carlos Alberto Pantoja Meléndez, asegura que acele-
rar la transición de modo de pago ayudaría a controlar
los contagios en el transporte público, considerado por
las autoridades como un espacio de riesgo alto por la
aglomeración de usuarios.3

Aunque diversas fuentes, como la Secretaría de Salud
federal y la UNAM, señalan que tanto en el plástico
como en el acero la permanencia del Covid-19 es de
hasta 72 horas, la tarjeta disminuye el contacto entre
una persona y otra, y también contribuye a mantener
una distancia que evite contagios.

Por ejemplo, en el Metro se puede recargar la tarjeta
con saldo en máquinas o con la taquillera y realizar va-
rios viajes sin volver a intercambiar dinero.

En cambio, cada vez que alguien aborda un microbús
tiene que entregar dinero al operador y, si es necesario,
recibir el cambio del pasaje, de implementarse dicha
medida en el transporte concesionado sería un auxiliar
importante para enfrentar la pandemia.

Diversas organizaciones enfocadas en el tema de salud
por todo el mundo aseguran que el SARS-CoV2, cau-
sante de Covid-19, se transmite a través de las gotícu-
las que expulsa una persona enferma al toser, hablar o
estornudar, por ello la importancia de mantenernos a
cierta distancia de otras personas, de acuerdo con la
Organización Mundial de la Salud (OMS).

Además, también se puede contraer coronavirus si to-
camos superficies en las que hayan caído estas gotícu-
las y luego nos agarramos la cara, la nariz o los ojos.
Por lo que se hace especial énfasis en el lavado cons-
tante de manos.
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La nueva normalidad ya nos alcanzó y poco a poco,
tendremos que salir nuevamente. En esta nueva etapa,
en la que el aislamiento quedará atrás y tendremos que
tomar las medidas de salud que así lo requieran en ma-
teria de evitar el contagio.

En esta nueva administración, el gobierno de la Ciu-
dad de México siempre se ha comprometido con la po-
blación, ha buscado por más de un canal de investiga-
ción, las mejores estrategias en materia de salubridad,
aun mas, en estos momentos de crecimiento exponen-
cial por contagio de Covid-19.

En este sentido y como refuerzo a las políticas ya im-
plementadas, el presente punto de acuerdo propone
que en un trabajo en conjunto de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes de la mano con el gobier-
no de la Ciudad de México se implemente un proceso
de transición de efectivo por el de tarjetas para ser uti-
lizadas en el transporte público.

Con el objetivo de velar por quienes más lo necesitan,
aplanar y erradicar los contagios de Covid-19 en la lu-
cha contra esta pandemia mundial, esta estrategia ata-
cará un flanco que definitivamente debe atenderse.

Fundado y motivado en las consideraciones anterior-
mente expuestas, sometemos a consideración de esta
asamblea la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al go-
bierno de la Ciudad de México, a que de la mano con
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, imple-
menten una estrategia de transición del pago en el
transporte público, de dinero en efectivo por el de tar-
jetas de transporte para disminuir contagios por Co-
vid-19.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Salud a realizar un estudio para determi-
nar la efectividad derivada de implementar dicha me-
dida y cómo esta contribuiría en la lucha contra la al-
za en los contagios.

Notas

1 Reporte Índigo. “Transición de monedas a tarjetas“.  Disponible

en: https://www.reporteindigo.com/reporte/transicion-a-tarjetas-

d e - t r a n s p o r t e - n e c e s a r i a - s e m o v i - c o n t a g i o s -

modernizacion/?fbclid=IwAR2oIhZWWQfGbj6e8dene9k_pp0U

EtrofIPwycOTnik9IwKgs-7vG1h1Gno

2 Gestión Mundo. “Dinero en efectivo puede propagar el corona-

virus”. Disponible en: https://gestion.pe/mundo/dinero-en-efecti-

vo-puede-propagar-el-coronavirus-nnda-nnlt-noticia/

3 Chilango.mx. “#NuevaNormalidad: ¿cómo proteger a los que si-

guen en casa?”. Disponible en: https://www.chilango.com/noti-

cias/grupos-de-riesgo-ante-covid-19/

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021.

Diputado Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL INE A
DESTINAR MAYORES RECURSOS A INCENTIVAR LA PARTICI-
PACIÓN CIUDADANA DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS

INDEPENDIENTES PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCU-
RRENTE 2020-2021, A CARGO DEL DIPUTADO EMMANUEL

REYES CARMONA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

Quien suscribe; diputado Emmanuel Reyes Carmona,
integrante de la LXIV Legislatura del Grupo Parla-
mentario del Morena, de conformidad con lo dispues-
to por los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
asamblea proposición con punto de acuerdo al tenor de
la siguiente
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Exposición de Motivos

Incentivar la cultura por la participación ciudadana es
un ejercicio que permite consolidar la democracia.

Alan Touraine1 ha definido al régimen democrático
como la forma de vida política que da la mayor liber-
tad al mayor número de ciudadanos, que protege y re-
conoce la mayor diversidad posible; concluye afir-
mando que es el conjunto de las garantías
institucionales que permiten combinar la unidad de la
razón instrumental con la diversidad de las memorias,
el intercambio con la libertad. La democracia es una
estructura social conformada por ciudadanos, quienes
tienen los mismos derechos y las mismas oportunida-
des, las personas son iguales ante la ley, pueden elegir
a sus gobernantes de manera libre y los gobernantes
únicamente son instrumentos de los ciudadanos.

La democracia es un sistema social que está sostenido
sobre una columna vertebral que es la política, confor-
mada por la igualdad de derechos y por elecciones li-
bres, secretas y periódicas que permiten que exista un
intercambio económico libre y una participación de
los ciudadanos, el Estado debe ser el garante de su
cumplimiento.

En este sentido se generó una reforma a la fracción II
del artículo 35 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a través de la cual se incluyó
como un derecho de los ciudadanos el poder ser vota-
do para todos los cargos de elección popular, teniendo
las calidades que establezca la ley. El derecho a solici-
tar el registro de candidatos ante las autoridades elec-
torales, tanto a partidos políticos, como a la ciudada-
nía que lo solicite de manera independiente y cumplan
con los requisitos. Siendo este un momento histórico,
dado que estaban de regreso las candidaturas indepen-
dientes en nuestro país.2

Este fue un avance de relevancia para vida democráti-
ca de nuestro país al reconocer “un derecho funda-
mental a las candidaturas no partidistas, exigible, jus-
ticiable, que constituya un parámetro de validez para
evaluar toda actuación estatal”.3

En el caso del Estado mexicano cuenta con un órgano
autónomo, Instituto Nacional Electoral, encargado de
garantizar la democracia a través de los procesos elec-
torales que definen la vida política de un país, y cuyas

actividades de dicho órgano se regirán por los princi-
pios de certeza, legalidad, independencia, imparciali-
dad, máxima publicidad, objetividad, paridad, misma
que se realizarán con perspectiva de género.

Por ello resaltamos la importancia de aplicar con ma-
yor fuerza el principio de máxima publicidad, el cual
es elemental para incentivar la participación ciudada-
na y socializar la figura de las candidaturas indepen-
dientes como lo refiere Beatriz Vázquez, siendo el ins-
trumento para ejercer el derecho a ser votado:

“Un candidato independiente es aquel postulante a al-
gún cargo de elección popular y que no pertenece a un
partido político. A través de esta figura los ciudadanos
pueden ejercer el derecho a ser votado que es un dere-
cho humano considerado inherente, universal e inalie-
nable al ser humano.”4

Estos mecanismos deben prever la misma igualdad de
circunstancias para que los ciudadanos que opten por
buscar un cargo público a través de una candidatura in-
dependiente a efectos de que compitan en condiciones
equitativas de facto con los candidatos impulsados por
los partidos políticos, lo cual implica:

• Perfeccionar la distribución de los recursos a efecto
de que su aplicación permita un aprovechamiento
efectivo para todo aquel que desee ejercer su derecho
a ser votado y pueda enfrentar a las organizaciones po-
líticas en igualdad de circunstancias, ya que, como se
puede evidenciar, en los años de 2015, 2016 y 2018 la
distribución del financiamiento público para los candi-
datos independientes fue menor a 1 por ciento. Para
ser más precisos:

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional
Electoral por el que se Aprueba el Anteproyecto de
Presupuesto para el Ejercicio Fiscal del Año 2021,
Consejo General del Instituto Nacional Electoral; re-
cuperado el 04 de enero del 2021, disponible en web:
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/han-
dle/123456789/114440

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional
Electoral por el que se Aprueba el Anteproyecto de Pre-
supuesto para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, que Re-
fleja la Reducción Realizada por la Cámara de Diputa-
dos, Consejo General del Instituto Nacional Electoral;
recuperado el 04 de enero del 2021, disponible en web:
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https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/han-
dle/123456789/113237 Acuerdo del Consejo General
del Instituto Nacional Electoral por el que se Aprueba
el Anteproyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal
del Año 2019, que Refleja la Reducción Realizada por
la Cámara de Diputados, Consejo General del Instituto
Nacional Electoral; recuperado el 04 de enero del 2021,
disponible en web: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstre-
am/handle/123456789/101618/CG2ex201901-23-
ap-1.pdf 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional
Electoral por el que se Aprueba el Anteproyecto de
Presupuesto para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, que
Refleja la Reducción Realizada por la Cámara de Di-
putados, Consejo General del Instituto Nacional Elec-
toral; recuperado el 04 de enero del 2021, disponible
en web:
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/han-
dle/123456789/94209 Acuerdo del Consejo General
del Instituto Nacional Electoral por el que se Aprueba
el Anteproyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fis-
cal del Año 2017, que Refleja la Reducción Realizada
por la Cámara de Diputados, Consejo General del Ins-
tituto Nacional Electoral; recuperado el 04 de enero
del 2021, disponible en web: 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/histori-
co/contenido/recursos/IFE-v2/DEA/DEA-Presupues-
toIFE/PresupuestoIFEdocs/2017/ine-cg845-2016-ppt-
2017.pdf

Bases Generales del Presupuesto Aprobado 2016 del
Instituto Nacional Electoral, Consejo General del Ins-
tituto Nacional Electoral; recuperado el 04 de enero
del 2021, disponible en web:
https://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/histori-
co/recursos/IFEv2/DEA/DEA-PresupuestoInfor-
mes /DEA-Presupues toIFE/Presupues toIFE-
docs/2016/Bases_Generales_PPT_2016.pdf

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional
Electoral, por el que se aprueba el presupuesto del Ins-
tituto Nacional Electoral para el ejercicio fiscal del
año 2015 y por el que se establecen las obligaciones y
las medidas de racionalidad y disciplina presupuesta-
ria, las cuales se derivan de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y del Decreto de

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2015, Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral; recuperado el 04 de enero del 2021,
disponible en web: https://portalanterior.ine.mx/archi-
vos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DEA/DEA-Pre-
supuestoInformes/DEA-

PresupuestoIFE/PresupuestoIFE-docs/2015/INE-
CG341-2014_PPT-2015.pdf 

Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el
presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejer-
cicio fiscal del año 2014 y por el que se establecen las
obligaciones y las medidas de racionalidad y discipli-
na presupuestaria, las cuales se derivan de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2014, Consejo General
del Instituto Nacional Electoral; recuperado el 04 de
enero del 2021, disponible en web: https://portalante-
rior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-
v2/DEA/DEA-PresupuestoInformes/DEAPresupues-
toIFE/PresupuestoIFE-docs/2014/CG397-2013_medi
das-ppt-2014.pdf 

Acuerdo del Consejo General por el que se Aprueba el
Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el
Ejercicio Fiscal del año 2013, Consejo General del
Instituto Nacional Electoral; recuperado el 04 de ene-
ro del 2021, disponible en web:
https://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/histori-
co/recursos/IFE-v2/DEA/DEA-PresupuestoInfor-
m e s / D E A P r e s u p u e s t o I F E / P r e s u p u e s t o I F E -
docs/2013/CG12_2013_ppt_2013.pdf 

Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el
presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejerci-
cio fiscal del año 2012 y por el que se establecen las obli-
gaciones y las medidas de racionalidad y disciplina pre-
supuestaria que se derivan de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del decre-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2012, recuperado el 4 de enero del 2021,
disponible en web: https://portalanterior.ine.mx/archi-
vos3/portal/historico/recursos/IFEv2/DEA/DEA-Presu-
puestoInformes/DEA-PresupuestoIFE/PresupuestoIFE-
docs/2012/CG472-2011_ppt_2012.pdf 

En las elecciones del 2015 del total del Financiamien-
to Público para Partidos Políticos, le correspondió a
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Candidatos Independientes menos del 1 por ciento, es
decir, de $5,355,522,828.00 solamente
$23,457,275.00, el cual se repartió siguiendo los crite-
rios normativos correspondientes, entre 22 candidatos.  

En las elecciones del 2016 del total del Financiamien-
to Público para Partidos Políticos, le correspondió a
Candidatos Independientes, menos del 1 por ciento, es
decir, de $4,031,121,885.00 solamente
$14,983,151.90.00, el cual se repartió siguiendo los
criterios normativos correspondientes, entre 21 candi-
datos.

En las elecciones del 2018 del total del Financiamien-
to Público para Partidos Políticos, le correspondió a
Candidatos Independientes, menos del 1 por ciento, es
decir, de $6,788,900,016.00 solamente
$42,963,328.00; y 

Financiamiento Público para Candidatos Independien-
tes 2015, 2016 y 2018; Instituto Nacional Electoral;
recuperado el 04 de enero del 2021, disponible en
web: https://www.ine.mx/actores-politicos/candida-
tos-independientes/financiamiento-publico/

• Aumentar el Presupuesto dirigido al proyecto es-
tratégico Fortalecer la Cultura Democrática, la
Igualdad de Género y la Inclusión, ya que, de los
diversos proyectos desarrollados por el Instituto
Nacional Electoral, como se expone en la siguiente
gráfica, es de los menos beneficiados y de los más
necesarios para poder generar una cultura de parti-
cipación ciudadana real y democrática.

En consecuencia de los datos estadísticos, es impor-
tante que un órgano garante de la democracia sea ca-
paz de generar una cultura de la participación ciuda-
dana y de la figura las candidaturas independientes e
incluyendo el proceso de las mismas, lo cual, abona a
la vida democrática de nuestra nación, y para ello se
requiere que se destine mayor presupuesto a la partici-
pación ciudadana.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al doctor Lorenzo Córdova
Vianello, presidente del Consejo General del Instituto
Nacional Electoral, a efectos de que destine mayores
recursos para incentivar la participación ciudadana pa-
ra los comicios electorales al proceso electoral concu-
rrente 2020-2021 de los aspirantes a candidatos inde-
pendientes.

Notas

1 Touraine, Alan. ¿Qué es la democracia? Ciudad de México: Fon-

do de Cultura Económica, 1994. p. 23. 

2 Corona Nakamura, Luis Antonio; Hernández Velazco, Genaro. Las

candidaturas independientes en México. Revista de Investigações

Constitucionais, Curitiba, vol. 2, n. 2, p. 117-135, maio/ago. 2015. 

DOI: http://dx.doi.org/10.5380/rinc.v2i2.44513. 

3 Rodríguez Manzo, Graciela; Cano López, Luis Miguel. El dere-

cho a las candidaturas independientes. Ciudad de México: Porrúa,

2006. p. XVI-XVII. 
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4 Vázquez Gaspar, Beatriz. Panorama general de las candidaturas

independientes. Contorno Centro de Prospectiva y Debate, 2 jul.

2009. Disponible en: 

<http://www.contorno.org.mx/pdfs_reporte/julio09/BVG_Candi-

daturas_Independientes_Junio_09.pdf>.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021.

Diputado Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SEP
A PROMOVER LA EDUCACIÓN MENSTRUAL, INCLUYENDO

DE ÍNDOLE SEXUAL Y SOCIOEMOCIONAL EN EL PLAN DE

ESTUDIOS DEL CICLO BÁSICO PARA COMBATIR LA DISCRI-
MINACIÓN SOCIAL POR DISTINCIÓN DE GÉNERO, A CARGO

DEL DIPUTADO DAVID BAUTISTA RIVERA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, David Bautista Rivera, diputado federal
del Grupo Parlamentario de Morena a la LXIV Legis-
latura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 55, fracción II, 58, 176 y 179 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de esta honorable asamblea el presente punto de acuer-
do, con base en las siguientes

Consideraciones

La menstruación es un proceso biológico natural por el
que pasan la mayoría de las mujeres que llegan a la pu-
bertad y adultez, esto quiere decir que, aproximada-

mente, la mitad del mundo experimenta, durante una
gran parte de sus vidas, este fenómeno. En México, se-
gún el informe de Situación de la Salud Sexual y Re-
productiva, publicado por la Conapo en 2016, el
51.2% de la población mexicana son mujeres, del cual
el 53.9% está en edad reproductiva.

Indudablemente, el ciclo ovulatorio y el ciclo mens-
trual forman parte de la cotidianidad de las mujeres.
Éstos son importantes indicadores de la salud general
de una mujer y también pueden servir como pauta pa-
ra encontrar patrones emocionales.

Es necesario enfatizar que el ciclo menstrual no es un
fenómeno reservado a las ciencias biomédicas, sino
que también tiene fuerte presencia en el ámbito emo-
cional y cultural. Es decir, al tener alteraciones hor-
monales, como el aumento de los niveles de estrógeno
y progesterona se genera un impacto en los estados
anímicos de las mujeres y niñas. Estos cambios hor-
monales no se limitan al estado físico y anímico, sino
que llega al campo cognitivo, afectando la atención y
creatividad dependiendo de la fase del ciclo en que
una se encuentre.

Fuente: https://www.macafem.com/es/salud-menstrual/

No obstante, en el mundo, la menstruación es un tema
tabú, ya que existe una falta de información integral
sobre los días de sangrado del ciclo menstrual, además
de que se encuentra envuelta en falsedades, creencias
erróneas y estigmas. En diversas regiones las mujeres
en su periodo son consideradas impuras, sucias y en-
fermas, nadie las puede tocar, no se les permite, por
ejemplo, ir a la cocina, ingresar a lugares religiosos, y
son excluidas a menudo de eventos sociales. Ponga-
mos por caso que, aproximadamente, el 75% de las
mujeres que viven en ciudades, compran productos de
higiene menstrual envuelto en bolsas obscuras, para
que no se les asocie con la menstruación.1
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Es por esto que, en México, demasiadas niñas saben
poco o nada acerca de la menstruación, y eso tiene gra-
ves repercusiones en sus vidas. Como consecuencia, la
menstruación se vuelve parte de un fenómeno de re-
ducción de oportunidades, lo que reduce perspectivas
de salud, bienestar y educación para millones de niñas
y mujeres adolescentes en todo el mundo. 

Esto genera que mujeres y niñas empleen productos in-
salubres (como trapos viejos, hojas secas, hierba, ceni-
zas, arena o periódicos) que pueden causar infecciones
del tracto urinario, problemas de salud reproductiva y
hasta infertilidad. La mala higiene menstrual es una de
las principales razones de morbilidad femenina por la
alta prevalencia de infecciones del tracto reproductivo.

Y es que a pesar de que las niñas tienen derecho al
ejercicio completo y al disfrute igual del derecho a la
educación, hay dos veces más niñas que niños que pro-
bablemente nunca asistan a la escuela. Hay muchos
factores que mantienen a las niñas fuera de la escuela,
como la pobreza, los entornos escolares desfavorables,
la discriminación y los factores culturales, el matrimo-
nio precoz y la violencia relacionada con la escuela.2

Uno de los principales factores es la menstruación ya
que impide que una de cada diez niñas y adolescentes
asista regularmente a la escuela, debido al dolor físico
o la incomodidad, la falta de productos menstruales,
agua, saneamiento e higiene, con lo cual se amplía
permanentemente la brecha educativa de género, lo
que posteriormente se traduce inevitablemente en me-
nores ingresos para las mujeres. Baste como muestra
que, en el país, las mujeres de menores ingresos ganan
hasta 30 por ciento menos que los hombres por reali-
zar las mismas tareas.3

Es necesario señalar que la educación es clave para el
desarrollo y bienestar de todas las personas, por lo que
tener esta información será de gran ayuda para las ni-
ñas mexicanas. Una educación menstrual integral y
comprensiva fomenta el empoderamiento de los ado-
lescentes. Siendo las mujeres una población histórica-
mente oprimida y negada de privilegios, el empodera-
miento de las niñas, adolescentes y mujeres mexicanas
resulta fundamental para encaminar a la población de
nuestro país hacia la equidad. 

Hay diversas razones por las cuales resulta importante
y urgente incluir información amplia sobre este tema

en el plan educativo de nivel básico para la población
mexicana. 

En primer lugar, la educación de los estudiantes, tanto
varones como mujeres, acerca de la menstruación, es
fundamental para dotar a las niñas y mujeres de los
medios necesarios para superar la pubertad conservan-
do la salud y la confianza. Asimismo, para ayudarles a
gestionar, a las mujeres, el período de forma higiénica,
con confianza y dignidad. Para tomar decisiones fun-
dadas sobre cómo gestionar su menstruación, las niñas
deben al menos comprender básicamente los procesos
físicos que acompañan a la regla, así como conocer los
pros y los contras de los distintos productos de higie-
ne menstrual que le ofrece el mercado.4

Luego, asegurar que las niñas reciban la educación que
merecen abre las puertas a multitud de beneficios so-
ciales y económicos para toda la vida, que no sólo las
favorecen a ellas sino también a las sociedades y a los
países en general. Tendrán mejores sueldos, contrae-
rán matrimonio más tarde y tendrán menos hijos, que
gozarán de una mejor salud y recibirán una mejor edu-
cación.5

Sobre esa idea, para el Banco Mundial, dar a las niñas
acceso a la educación es una parte central de la erradi-
cación de la pobreza. Las mujeres mejor educadas
tienden a ser más saludables, participar más en el mer-
cado laboral formal, obtener mayores ingresos, tener
menos hijos, casarse a una edad posterior y permitir
una mejor atención médica y educación para sus hijos,
si eligen convertirse en madres. Todos estos factores
combinados pueden ayudar a sacar a los hogares, las
comunidades y las naciones de la pobreza. Por otra
parte, la falta de educación pone a las mujeres y las ni-
ñas en mayor riesgo de trata, explotación, matrimonio
infantil y otras prácticas nocivas.6

Además, para el Banco Mundial, los rendimientos de
garantizar el acceso a la educación de las niñas, en pa-
íses de desarrollo medio como México, son crecientes.
Por cada año extra de educación primaria que recibe
una niña por encima del promedio nacional, su ingre-
so futuro se incrementa hasta en 20 por ciento. Es co-
mo si los más de 27 millones de mujeres que actual-
mente viven por debajo de la línea de la pobreza en
México tuvieran una oportunidad de mejorar su cali-
dad de vida y la de sus hogares.7
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Simultáneamente, el beneficio de la educación no sólo
es para las estudiantes, sino para la sociedad en su con-
junto. Incrementar en 1% el número de mujeres que
completan la secundaria puede significar un aumento
de hasta 0.3% en el ingreso per cápita del país. Es de-
cir, la educación secundaria de un pequeño grupo in-
crementa la riqueza nacional.8

Es importante destacar que la educación menstrual
brinda una oportunidad para educar a las adolescentes
sobre los cambios que ocurren en su cuerpo, el sistema
reproductivo, la fertilidad, la anticoncepción, el con-
sentimiento y el riesgo de enfermedades de transmi-
sión sexual y VIH/Sida.9

Por lo tanto, es indispensable, para esta población, te-
ner información clara y accesible sobre la menstrua-
ción desde edades tempranas. Sin embargo, esta edu-
cación debe de ser complementada con educación
socioemocional y sexual.

Por un lado, la educación socioemocional tiene como
propósito que los estudiantes desarrollen y pongan en
práctica herramientas fundamentales  para generar un
sentido de bienestar consigo mismos y hacia los de-
más; que comprendan y aprendan a lidiar de forma sa-
tisfactoria con los estados emocionales, que logren
que su vida emocional y sus relaciones  interpersona-
les  sean una fuente de motivación y aprendizaje  para
alcanzar metas sustantivas y constructivistas de ahí la
necesidad de enfatizar su reciente incorporación y en-
señanza en la currícula de la educación básica.

Del mismo modo, es cada vez más necesario que nues-
tros profesionales tengan mayores conocimientos so-
cioemocionales. Para empezar, deben familiarizarse
con el desarrollo psicosocial propio del periodo ado-
lescente. Es realmente importante entregar especial-
mente a las personas jóvenes conocimientos y habili-
dades que les permitan decidir y elegir elecciones
responsables en sus vidas.

Para que los estudiantes puedan tener un momento de
preguntarse cómo se encuentran mentalmente, abarcar
las preguntas de ¿quién soy?, ¿dónde me encuentro?,
¿qué siento?, ¿qué sucesos considero importantes que
han ocurrido en mi vida?, ¿qué me hicieron sentir?,
¿las actitudes de los demás influyen en cómo me sien-
to?, etc.

Por otro lado, cuando hablamos de educación sexual
nos referimos al conjunto de saberes y prácticas en re-
lación con la enseñanza, la divulgación y difusión en
torno a la sexualidad humana en cada una de sus eta-
pas de desarrollo, la planificación familiar, el aparato
reproductor masculino y femenino, la orientación se-
xual, las relaciones sexuales, la reproducción, uso de
anticonceptivos, etc. para así lograr la salud sexual y
reproductiva.

Mas no se trata tan sólo de lo ya mencionado, la edu-
cación sexual implica ir más allá de un abordaje de in-
formación, tiene que asumirse desde la perspectiva de
la atención a la diversidad, del conocer, respetar y va-
lorar las diferencias individuales y culturales de los
alumnos y evitar cualquier tipo de discriminación. Así
como el análisis del contenido de la educación en de-
rechos sexuales y reproductivos. 

Igualmente, la creación de un entorno seguro y propi-
cio supone abordar las actitudes y actividades tanto del
entorno inmediato de los adolescentes y niños y niñas,
incluyendo familia, servicios y escuela, como del en-
torno más amplio formado por, entre otros elementos,
la comunidad, los dirigentes religiosos, los medios de
comunicación y las políticas y leyes nacionales y/o lo-
cales. 

Asimismo, la educación integral en sexualidad empo-
dera a los jóvenes al mejorar sus capacidades de aná-
lisis, de comunicación y otras capacidades útiles para
la vida con miras a garantizar la salud y el bienestar en
términos de sexualidad, derechos humanos, valores,
relaciones sanas y respetuosas, normas culturales y so-
ciales, igualdad de sexos, no discriminación, conducta
sexual, violencia y violencia de género, consentimien-
to, abuso sexual y prácticas negativas. 

Por lo que una educación en sexualidad afectiva debe
incluir oportunidades que les permitan explorar sus
valores y actitudes poniendo en práctica competencias
esenciales para la toma de decisiones para elegir con
fundamento la forma que desea conducir su vida se-
xual.

Por estas razones, es fundamental coadyuvar a que
maestras y maestros, padres de familia, personal de sa-
lud y otras personas responsables de proporcionar in-
formación relacionada con la sexualidad a niñas, niños
y adolescentes, cuenten con todos los conocimientos
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sobre educación socioemocional, educación sexual y
sobre educación menstrual incluyendo la higiene
menstrual y los elementos necesarios de infraestructu-
ra y servicios. 

Dicho esto, para garantizar que todas las niñas y mu-
jeres puedan reclamar su derecho a la educación, el
proceso de la enseñanza y aprendizaje debe de ser in-
tegral basado en planes de estudios que versa sobre los
aspectos cognitivos, psicológicos, físicos y sociales de
la sexualidad con el propósito dotar a los niños y jó-
venes con conocimientos basados en datos empíricos,
habilidades, actitudes y valores que los empoderarán
para disfrutar de salud, bienestar y dignidad; entablar
relaciones sociales y sexuales basadas en el respeto;
analizar cómo sus decisiones afectan su propio bienes-
tar y el de otras personas; y comprender cómo prote-
ger sus derechos a lo largo de su vida y velar por ellos.

En conclusión, la educación universal, gratuita y de
calidad es un derecho “clave” para ayudar a alcanzar y
conocer otros derechos, y es uno de los principales
medios para empoderar a las niñas y niños. La perma-
nencia de las niñas en la escuela se asocia con factores
como: reducción de la mortalidad materna, reducción
de tasas de embarazo adolescente y aumento de las ta-
sas de vacunación, una disminución de las tasas de in-
fección por VIH y en general mejores índices de des-
arrollo. Es decir, la educación es el camino para
incrementar el ingreso de los hogares, la productividad
de las personas y la calidad de vida de las familias
cuando las niñas y niños en edad escolar se conviertan
en adultos.

Los beneficios de la educación sexual, socioemocional
y sobretodo menstrual son diversos: menos ausentis-
mo por parte de las niñas, mayores y mejores habili-
dades para detectar y detener temas como discrimina-
ción o abuso, aumento de participación y mejor
aprovechamiento de sus clases. Al saber cómo funcio-
nan sus cuerpos y cómo cuidarse, tienen menos riesgo
de sufrir infecciones prevenibles causadas por una po-
bre higiene menstrual. Además, con educación mens-
trual, los niños, adolescentes y hombres en general,
pueden ayudar al objetivo principal, tener conocimien-
tos científicos y claros, ayuda a generar empatía por
estos cambios y a eliminar prejuicios dañinos, ver-
güenza o las burlas que suceden en torno a la mens-
truación, favoreciendo a que existan relaciones más
efectivas entre hombres y mujeres.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único: La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente a la Se-
cretaría de Educación Pública a promover la educa-
ción menstrual, incluyendo educación sexual y
socioemocional en su plan de estudios del ciclo básico
con el objetivo de combatir la discriminación social
por distinción de género.

Notas

1. Inmujeres: “Presentación de los manuales sobre salud e higiene

menstrual, elaborados por UNICEF” [En Línea] [Fecha de Con-

sulta 10 de diciembre de 2020] Disponible en:

https://www.gob.mx/inmujeres/articulos/presentacion-de-los-ma-

nuales-sobre-salud-e-higiene-menstrual-elaborados-por-

unicef?idiom=es  

2. “¿Cuánto puede afectar la menstruación a la educación de las

niñas?” [En Línea] [Fecha de Consulta 09 de diciembre de 2020]

Disponible en: https://apolitical.co/es/solution_article/cuanto-pue-

de-afectar-la-menstruacion-a-la-educacion-de-las-ninas   

3. El Universal “Pobreza menstrual: brechas más amplias y menor

desarrollo” [En Línea] [Fecha de Consulta 10 de diciembre de

2020] Disponible en: https://www.eluniversal.com.mx/opinion/so-

fia-ramirez/pobreza-menstrual-brechas-mas-amplias-y-menor-

desarrollo    

4. El País “¡La educación es la regla!” [En Línea] [Fecha de Con-

sulta 11 de diciembre de 2020] Disponible en:

h t t p s : / / e l p a i s . c o m / e l p a i s / 2 0 1 7 / 0 5 / 2 5 / p l a n e t a _ f u t u -

ro/1495728195_300168.html  

5. Ibídem

6. “¿Cuánto puede afectar la menstruación a la educación de las ni-

ñas?” [En Línea] [Fecha de Consulta 09 de diciembre de 2020]

Disponible en: https://apolitical.co/es/solution_article/cuanto-pue-

de-afectar-la-menstruacion-a-la-educacion-de-las-ninas   

7. El Universal “Pobreza menstrual: brechas más amplias y menor

desarrollo” [En Línea] [Fecha de Consulta 10 de diciembre de

2020] Disponible en: https://www.eluniversal.com.mx/opinion/so-

fia-ramirez/pobreza-menstrual-brechas-mas-amplias-y-menor-

desarrollo    
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8. Ibídem

9. “¿Cuánto puede afectar la menstruación a la educación de las ni-

ñas?” [En Línea] [Fecha de Consulta 09 de diciembre de 2020]

Disponible en: https://apolitical.co/es/solution_article/cuanto-pue-

de-afectar-la-menstruacion-a-la-educacion-de-las-ninas   

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de enero de 2021.

Diputado David Bautista Rivera (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

DE DURANGO A REPARAR EL DAÑO MORAL CAUSADO AL

GREMIO MÉDICO EN LA PERSONA DE AZUCENA CALVILLO

CARRILLO, VÍCTIMA DE ABUSO DE AUTORIDAD Y VIOLA-
CIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y AL DEBIDO PROCESO POR

LA FISCALÍA LOCAL, ASÍ COMO A GARANTIZAR LA SEGU-
RIDAD JURÍDICA E INTEGRIDAD DE ELLA Y TODOS LOS MÉ-
DICOS DEL ESTADO, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARTHA

OLIVIA GARCÍA VIDAÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

Motivación

Martha Olivia García Vidaña, diputada federal, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 58 y 60 del Regla-
mento interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos ; someto a consideración de esta
soberanía la presente proposición con punto de acuer-
do por el que la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, exhorta al ejecutivo del estado
de Durango para que garantice la seguridad jurídica e
integridad de la doctora Azucena Calvillo Carrillo, así
como, de todos los médicos del estado, que se salva-
guarden los Derechos Humanos y laborales de todos
los trabajadores del sector salud y, se promuevan ac-
ciones de concientización a la población con el objeti-
vo de evitar la discriminación, el maltrato y la violen-

cia hacia el personal médico, al tenor de las siguientes
consideraciones.

Consideraciones

Durante la pandemia, varios médicos y enfermeras del
estado de Durango han sufrido violencia por parte de
personas que con ignorancia e ingratitud les culpan de
manera irresponsable de propagar el Covid 19, sin en-
tender la ardua labor que los trabajadores del sector sa-
lud han realizado durante meses, para salvaguardar a
todos los duranguenses, arriesgando su vida y las de
sus familiares, convirtiéndose en verdaderos héroes
que deberían de tener el reconocimiento y las garantías
necesarias para el cumplimento de sus actividades den-
tro y fuera de los hospitales e instalaciones médicas.

El más reciente caso de violencia en contra de perso-
nal de salud en el estado de Durango, no fue provoca-
do por la sociedad civil, ni por la ignorancia, muy la-
mentablemente fue una institución del Estado; la
encargada de procurar justicia y garantizar procesos
con apego a la Constitución fue la responsable, con-
trario a la lógica jurídica, la Fiscalía del Estado vio-
lento derechos humanos y vulnero el debido proceso
en la detención de la doctora Azucena Calvillo Carillo,
con este acto, agravió a todos los habitantes de Duran-
go, que estamos agradecidos y reconocemos que los
médicos y enfermeras son actores determinantes para
salir de esta difícil situación mundial que nos aqueja.

En días pasados, la doctora Azucena Calvillo Carillo al
terminar su larga jornada laboral salió de su centro de
trabajo y fue aprehendida por agentes de la Fiscalía
General del Estado, los cuales la privaron de su liber-
tad, fue acusada de tentativa de homicidio calificado,
sin pruebas que demostraran su probable responsabili-
dad, la médico fue aprehendida hasta el día siguiente,
incomunicada, sin defensoría legal, ni familiares que
le asistiera, violando sus Derechos Humanos consa-
grados en nuestra Carta Magna.

La opinión pública sin ser especialista del derecho en-
contró contradicciones y fabricación de pruebas, así
como, una serie de violación a los Derechos Humanos
en contra de la doctora Calvillo, era muy notorio como
la Fiscalía del estado dejo de lado la presunción de
inocencia y violentó el debido proceso, el descontento
social se trasladó a las calles, con manifestaciones le-
gítimas, a pesar del riesgo de contagio la causa era jus-
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ta, estaba en juego la dignidad y el respeto a los dere-
chos de los trabajadores del sector salud, así como el
estado de derecho en nuestra entidad.

Gracias a la movilización social la doctora Calvillo fue
liberada el martes 8 de diciembre, el viernes 11 del
mismo mes, el gobernador constitucional del estado, el
doctor José Rosas Aispuro Torres, solicitó a la Fiscalía
del Estado que valorará el retiro de la formulación im-
putada contra la doctora Calvillo y, de esta manera se
cerrara el expediente, los duranguenses no olvidára-
mos los agravios y el daño moral contra todo el gremio
médico. Muy a pesar de que se retiren los cargos, el
daño y la violencia marcarán la historia como uno de
los más grandes daños morales contra los mayores hé-
roes que tenemos en esta pandemia.

Es por eso, que hoy desde la máxima tribuna donde
emanan las leyes del país, es necesario levantar la voz
para exigir el esclarecimiento y castigo a los responsa-
bles, así como la reparación del daño moral causado a
los médicos de todo país; por justicia y apego al dere-
cho es necesario una respuesta inmediata del ejecutivo
del estado de Durango, así como acciones legales con-
tra quienes resulten responsables.

Es necesario que el Gobierno del estado de Durango
implemente acciones de concientización a la pobla-
ción con el firme compromiso de evitar la violencia al
personal médico y de la salud, así como garantizar sus
Derechos Humanos y laborales, salvaguardar sus acti-
vidades cotidianas y profesionales, que no vuelva a su-
ceder un caso como el de la doctora Calvillo, no basta
con cerrar expedientes, no basta con pedir disculpas,
no basta con reconocimientos mediáticos, ni con mo-
numentos, se requiere de decisiones, acciones, traspa-
rencia y justicia.

Como legisladores estamos comprometidos con la le-
galidad y la trasparencia, reconocemos al gremio mé-
dico y a todo el personal de salud, por lo cual, el me-
jor homenaje que podemos hacer es garantizar sus
derechos y luchar con ellos ante cualquier injusticia,
desde la Cámara de Diputados promoveremos el res-
peto a los derechos del personal de salud de todo el pa-
ís, todos debemos ser conscientes de la importante lu-
cha y solidaridad con que nos han ayudado a enfrentar
el infortunio provocado por el Covid 19, son tiempos
de unidad, de construir una sociedad más justa, para
enfrentar el porvenir.

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, exhorta al titular del ejecutivo
del estado de Durango para que garantice la reparación
del daño moral  causado al gremio médico en la per-
sona de la doctora Azucena Calvillo Carrillo, víctima
de abuso de autoridad, así como violación a sus dere-
chos humanos y al debido proceso por parte de la Fis-
calía del Estado; que se garantice la seguridad jurídica
e integridad de la doctora Calvillo y de todos los mé-
dicos del estado, que se salvaguarden los derechos hu-
manos y laborales de todos los trabajadores del sector
salud para que no vuelva a suceder un caso como el
que vivió la doctora Calvillo.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, exhorta al titular del ejecutivo
del estado de Durango para que promueva entre la po-
blación y sus Secretarias de Gobierno, acciones de
concientización para evitar la discriminación, el mal-
trato y la violencia hacia el personal médico; héroes
que han expuesto su vida y la de sus familias en la lu-
cha invaluable contra el covid-19.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de enero de 2021.

Diputada Martha Olivia García Vidaña (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA CFE Y

LA SENER A REALIZAR ACCIONES ENCAMINADAS A QUE

PUNTA XEN, EN CHAMPOTÓN, CAMPECHE, CUENTE CON

ELECTRICIDAD, SUSCRITA POR EL DIPUTADO CARLOS EN-
RIQUE MARTÍNEZ AKÉ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

El que suscribe, Carlos Enrique Martínez Aké, en mi
carácter de diputado federal, integrante del Grupo Par-
lamentario de Morena, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el
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Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea proposición con punto de acuerdo,
de urgente u obvia resolución, por el que la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión ex-
horta a la Comisión Federal de Electricidad y a la Se-
cretaría de Energía a realizar las acciones necesarias
para que la comunidad de Punta Xen, en el municipio
de Champotón en el Estado Libre y Soberano de Cam-
peche, cuente de manera inmediata, con acceso a ener-
gía eléctrica, con base en las siguientes

Consideraciones

La comunidad de Punta Xen, localizada en el munici-
pio de Champotón en el Estado de Campeche, ha vivi-
do desde hace 30 años sin cableado eléctrico que les
permita tener servicios de energía eléctrica estable,
siendo que, en la actualidad, han tenido que “ingeniár-
selas” a través de una planta de diésel provisional que
sólo opera unas cuantas horas al día, con las cuál tie-
nen que realizar sus actividades diarias de forma muy
limitada. 

La energía eléctrica actualmente es indispensable para
tener una buena calidad de vida, considerando que, a
través de ella, se genera la energía térmica y mecáni-
ca, presente en innumerables actividades económicas
que le permiten al individuo desarrollarse en sociedad,
su falta, es simplemente inconcebible ya que en los
tiempos actuales limita el estilo de vida y conduce a
una problemática en dimensiones tan importantes co-
mo la salud y la alimentación.1

Es por ello que resulta difícil de concebir que, en mi
Estado, Campeche, considerando que es un Estado qué
en promedio, recibe a 1.3 millones de turistas al año,
que el “cableado eléctrico” no sea un hecho generali-
zado para toda la población, teniendo en cuenta que es
catalogado como un servicio público básico, del cuál
el Estado está obligado a brindarlo a sus pobladores,
generando proyectos de infraestructura y políticas pú-
blicas que permitan llevar luz eléctrica a todos los rin-
cones del país.

Es preciso mencionar que nuestra legislación actual no
es precisa en cuanto al reconocimiento del derecho hu-
mano a la energía eléctrica, este derecho no es men-
cionado como tal en la Constitución ni en las leyes se-
cundarias, no obstante, El Poder Judicial Federal, a

través de los Tribunales Colegiados de Circuito, ya se
ha pronunciado respecto al reconocimiento del dere-
cho humano a la energía eléctrica, prueba de ello, se
encuentra en la Tesis Constitucional Aislada
I.3o.C.100 K (10a.) de rubro:

“Acceso a la energía eléctrica. debe reconocerse
como derecho humano por ser un presupuesto
indispensable para el goce de múltiples derechos
fundamentales.

La Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos reconoce derechos humanos económicos,
sociales y culturales como la alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad; la educación de calidad; el
acceso a los servicios de protección de la salud; un
medio ambiente adecuado para el desarrollo y bien-
estar de las personas; la vivienda digna y decorosa;
el acceso a la cultura; el acceso a la información y
a sus tecnologías, así como a los servicios de radio-
difusión y telecomunicaciones, incluido el Internet;
la libertad de expresión e imprenta; la libertad de
profesión, industria, comercio y trabajo; entre otros.
El ejercicio de estos derechos depende cada vez y
en mayor medida del suministro de energía eléctri-
ca. En efecto, en el estado actual del desarrollo
científico y tecnológico, los satisfactores materiales
e inmateriales (tangibles e intangibles), se encuen-
tran estrechamente ligados a la energía eléctrica, la
cual es usada en prácticamente todos los ámbitos de
la actividad humana para generar energía lumínica,
mecánica y térmica, así como para el procesamien-
to de la información y la realización de las teleco-
municaciones. Por esta razón, el acceso a la energía
eléctrica debe reconocerse como un derecho huma-
no por ser un presupuesto indispensable, al consti-
tuir una condición necesaria para el goce de múlti-
ples derechos fundamentales.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri-
mer Circuito.”2

Con la nula respuesta de las autoridades locales y el
constante hartazgo de la población, quienes a través de
medios pacíficos solicitaron al entonces Gobernador
del Estado Libre y Soberano de Campeche, el C. Ale-
jandro Moreno Cárdenas, ahora dirigente nacional del
Partido Revolucionario Institucional, que se generaran
las condiciones de infraestructura para atender las de-
mandas de energía eléctrica como servicio público bá-
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sico en la región, y quien hizo caso omiso a la petición,
que a la fecha, con el actual Gobernador, el C. Carlos
Miguel Aysa González, sigue estando pendiente de re-
solución.

El 1ro de febrero de 2020, la C. Katea Meave Ferniza,
delegada de programas federales en Campeche, se reu-
nió con los afectados,3 quienes realizaban una mani-
festación pacífica a efecto de generar focos que les
permitieran ser vistos y escuchados por las autorida-
des. La delegada, comentó que:

“El compromiso es que este año se pudiera atender la
solicitud que ustedes presentaron y en eso estamos,
por eso me acerco porqué a final de cuentas nosotros
teníamos registrado el tema de ustedes, como que ha-
bía el compromiso de que este año se va a atender es-
ta demanda del año pasado…”

Al no haber recibido seguimiento por parte de las au-
toridades, los habitantes afectados de Punta Xen, en el
municipio de Champotón en Campeche, el 11 de mar-
zo de 2020, en señal de protesta, por la nula actuación
de las autoridades y sus representantes, bloquearon la
carretera federal 180,4 esperando que a través de ello
las autoridades locales y federales, por fin hicieran ca-
so, y atendieran sus necesidades, totalmente fundadas
en derecho.

De conformidad con lo establecido por el artículo 5 de
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta-
blece el “objeto” de la CFE:

“Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad
tiene por objeto prestar, en términos de la legisla-
ción aplicable, el servicio público de transmisión y
distribución de energía eléctrica, por cuenta y orden
del Estado Mexicano.”

En este orden de ideas, la CFE, actúa por “cuenta y or-
den del Estado Mexicano”,  y su denominación jurídi-
ca es el de una  “empresa productiva del Estado Mexi-
cano”, por ello, la Comisión Federal de Electricidad,
quien es la encargada de brindar el servicio de energía
eléctrica a todos los mexicanos, en concordancia con
la Secretaría de Energía, quien de conformidad en lo
establecido por las fracciones XII y XIII del artículo
11 de la Ley de la Industria Eléctrica, tiene facultades
para atender la problemática:

“Artículo 11.- La Secretaría está facultada para:

I. a XI. …

XII. Desarrollar los programas indicativos para la
instalación y retiro de Centrales Eléctricas tendien-
tes a satisfacer las necesidades del país, incorporan-
do los requisitos a que se refiere la fracción IX del
presente artículo;

XIII. Preparar y coordinar la ejecución de los pro-
yectos estratégicos de infraestructura necesarios pa-
ra cumplir con la política energética nacional;

XIV. a XLIII. …”

Son esos entes de la administración pública,  quienes
tienen la competencia para resolver sobre la gran pro-
blemática de falta de energía eléctrica en la comunidad
de Punta Xen, del municipio de Champotón en el esta-
do de Campeche que, a pesar de haber recibido innu-
merables oficios y peticiones que los habitantes le han
hecho llegar a la “CFE” para que generen proyectos de
“tendido eléctrico” en la región, para garantizar el de-
recho humano a la energía eléctrica de estos habitan-
tes, no han hecho ningún pronunciamiento al respecto.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración del pleno de esta honorable asamblea la
siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, en estricto respeto al principio
federalista de división de poderes, extiende un respe-
tuoso exhorto a la Comisión Federal de Electrici-
dad a realizar los estudios técnicos y operativos en
la región de Punta Xen, en el Municipio de Cham-
potón en el Estado de Campeche, a efecto de gene-
rar acciones inmediatas que permitan a esa comu-
nidad contar con la infraestructura necesaria para
que tengan energía eléctrica suficiente, y en caso de
haber comenzado con algún proyecto similar en la
región, se entere a esta soberanía de ello.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, en estricto respeto al principio
federalista de división de poderes, extiende un respe-
tuoso exhorto a la Secretaría de Energía para que, en
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su competencia, genere en coordinación con la Comi-
sión Federal de Electricidad acciones que permitan a
la comunidad de Punta Xen, en el municipio de Cham-
potón en el estado de Campeche, contar con energía
eléctrica suficiente, generando los estudios e infraes-
tructura necesarios para garantizar el acceso a energía
eléctrica de manera inmediata, y en caso de haber co-
menzado con algún proyecto similar en la región, se
entere a esta soberanía de ello.

Notas

1 Milenio. El uso de la energía eléctrica es un derecho humano.

Publicado el 26 de julio de 2016. Recuperado el 11 de diciembre

de 2020 de: https://www.milenio.com/opinion/varios-autores/ex-

presiones-udlap/el-uso-de-la-energia-electrica-es-un-derecho-hu-

mano

2 Semanario Judicial de la Federación. Tesis Aislada Constitucio-

nal I.3o.C.100 K (10a.). Acceso a la energía eléctrica. debe reco-

nocerse como derecho humano por ser un presupuesto indispensa-

ble para el goce de múltiples derechos fundamentales. Consultada

de: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2018528

3 Contacto Campeche. Punta Xen sin energía eléctrica. Vídeo pu-

blicado el 1 de febrero de 2020 y recuperado el 11 de diciembre de

2020 de: https://www.facebook.com/watch/?v=634053060677120

4 La Jornada Maya. Vecinos de Punta Xen bloquean carretera 180;

exigen energía eléctrica. Publicado el 11 de marzo de 2020, y re-

cuperado de: https://www.lajornadamaya.mx/campeche/7169/Ve-

cinos-de-Punta-Xen-bloquean-carretera-180—exigen-energia-

electrica

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de enero de 2021.

Diputado Carlos Enrique Martínez Aké (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA CFE Y

LA SENER A GARANTIZAR A LOS HABITANTES DE LA PE-
NÍNSULA DE ATASTA UN SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA

ELÉCTRICA DE CALIDAD Y DETERMINAR LA PROCEDENCIA

DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO POR EL DETRIMENTO DEL

PATRIMONIO MATERIAL DE LOS AFECTADOS A CAUSA DE

LAS FALLAS EN EL SUMINISTRO, SUSCRITA POR EL DIPUTA-
DO CARLOS ENRIQUE MARTÍNEZ AKÉ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Carlos Enrique Martínez Aké, en mi
carácter de diputado federal, integrante del Grupo Par-
lamentario de Morena, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea proposición con punto de acuerdo,
de urgente u obvia resolución, por el que la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión ex-
horta a la Comisión Federal de Electricidad y a la Se-
cretaría de Energía para que se realicen las acciones de
mantenimiento, o renovación de las estaciones eléctri-
cas, cableado y demás infraestructura indispensable
para garantizar que los habitantes de la Península de
Atasta, Campechito, Nuevo Progreso, Emiliano Zapa-
ta, San Antonio Cárdenas, Puerto Rico, Punta Xicalan-
go y Punta Zacatal en el estado libre y soberano de
Campeche, cuenten con un servicio público de energía
eléctrica de calidad y determinen la procedencia de la
reparación del daño por el detrimento del patrimonio
material de los habitantes de esas comunidades a cau-
sa de las fallas en el servicio de suministro de energía
eléctrica., con base en las siguientes

Consideraciones

La Península de Atasta pertenece al municipio del Car-
men en Campeche, colinda con la Isla del Carmen, y
es recorrida de oeste a este por la carretera federal 180,
la cual recorre los poblados de Campechito, Nuevo
Progreso, Emiliano Zapata, San Antonio Cárdenas,
Puerto Rico, Punta Xicalango y Punta Zacatal, todas
estas comunidades hoy en día comparten algo más que
sólo pertenecer a la demarcación territorial del Estado
Libre y Soberano de Campeche, todas estas comuni-
dades tienen constantes fallos en el servicio de energía
eléctrica proporcionado por la Comisión Federal de
Electricidad, situación que no es nueva, pues llevan
décadas sufriendo el mismo problema.
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Desde hace ya unos años, los habitantes de esas co-
munidades comunicaron a sus presidentes municipales
y a los delegados en las oficinas de la Comisión Fede-
ral de Electricidad, que la infraestructura rustica me-
diante la cual la CFE brinda el servicio de energía
eléctrica, tiene constantes fallos, que derivan en apa-
gones repentinos y por ende, los aparatos electrodo-
mésticos y demás que requieren el uso de energía eléc-
trica, se han deteriorado, y en muchos casos, según
denuncian pobladores, se han estropeado por comple-
to. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en el párrafo quinto del artículo 25, establece
que el control exclusivo del sistema eléctrico nacional
estará a cargo del Estado, el cual a la letra cito:

“Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del
desarrollo nacional para garantizar que éste sea in-
tegral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de
la Nación y su régimen democrático y que, median-
te la competitividad, el fomento del crecimiento
económico y el empleo y una más justa distribución
del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio
de la libertad y la dignidad de los individuos, gru-
pos y clases sociales, cuya seguridad protege esta
Constitución. La competitividad se entenderá como
el conjunto de condiciones necesarias para generar
un mayor crecimiento económico, promoviendo la
inversión y la generación de empleo.

…

…

…

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclu-
siva, las áreas estratégicas que se señalan en el artícu-
lo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo
siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control
sobre los organismos y empresas productivas del Esta-
do que en su caso se establezcan. Tratándose de la pla-
neación y el control del sistema eléctrico nacional, y
del servicio público de transmisión y distribución de
energía eléctrica, así como de la exploración y extrac-
ción de petróleo y demás hidrocarburos, la Nación lle-
vará a cabo dichas actividades en términos de lo dis-
puesto por los párrafos sexto y séptimo del artículo 27
de esta Constitución. En las actividades citadas la ley

establecerá las normas relativas a la administración,
organización, funcionamiento, procedimientos de con-
tratación y demás actos jurídicos que celebren las em-
presas productivas del Estado, así como el régimen de
remuneraciones de su personal, para garantizar su efi-
cacia, eficiencia, honestidad, productividad, transpa-
rencia y rendición de cuentas, con base en las mejores
prácticas, y determinará las demás actividades que po-
drán realizar.”

En este sentido, pensemos que cuando un prestador de
servicios, no cumple brindando calidad en el mismo,
se encuentra obligado a vigilar que su infraestructura
no afecte el patrimonio material de sus prestatarios,
siendo que en caso de que su servicio lesione (y esto
sea comprobable e imputable al prestador de servicios)
debería de acuerdo a la ley aplicable, resarcir los da-
ños ocasionados, no obstante, para los habitantes de la
Península de Atasta, la CFE es la responsable de que
sus aparatos electrodomésticos hayan perecido a causa
de los fallos eléctricos ocasionados por el descuido en
la infraestructura y en las estaciones eléctricas que
brindan el suministro de energía de forma “irregular”.

¿Quién pagará los daños patrimoniales que los pobla-
dores han sufrido a causa de un mal servicio de ener-
gía eléctrica, con infraestructura de hace más de un de-
calustro? Es la pregunta que día con día se hacen los
pobladores, quienes, en señal de hartazgo, por la omi-
sión de las autoridades locales y los delegados de la
Comisión Federal de Electricidad, han acudido en di-
versas ocasiones a solicitar de manera pacífica que “la
empresa productiva del Estado” a cargo de brindar ser-
vicios de energía eléctrica, realice su trabajo, y genere
las condiciones idóneas para brindar un servicio de ca-
lidad, ya que no es un servicio gratuito ni mucho me-
nos.

Los habitantes de la península de Atasta, acudieron el
5 de noviembre de 2020 a las oficinas de la Comisión
Federal de Electricidad en Ciudad del Carmen, para
que nuevamente, su petición de instalación de una
“sub estación eléctrica”1 que permita generar mejores
condiciones en el servicio por parte de la CFE, fuera
una realidad.

El 24 de noviembre de 2020, representantes de las seis
comunidades de la península de Atasta le plantearon al
superintendente de la Comisión Federal de Electricidad
en Ciudad del Carmen, Erick Martínez Güemes que:
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“.. les condonen el adeudo por la pérdida de diver-
sos artículos electrodomésticos que les ha ocasiona-
do bajones de energía desde hace varios años, ade-
más la construcción de una subestación, el cambio
de transformadores y mantenimiento a la red eléc-
trica…” 

Días después, el 27 de noviembre de 2020, marcharon
diversos representantes de las comunidades afectadas,
desde el parque “Ultimo Paseo” hacía la oficina de la
CFE para exponer sus inconformidades, toda vez, que
no habían recibido una respuesta que solucionara la
problemática en la que se hallaban inmersos.2

El suministro y servicio de energía eléctrica en el Esta-
do de Campeche, por parte de la Comisión Federal de
Electricidad, ha tenido muchos problemas, no sólo en la
península de Atasta, recordemos también que en el po-
blado de Punta Xen, en el Municipio de Champotón,
donde ni siquiera se cuenta en pleno 2020, con la in-
fraestructura necesaria para dotar de energía eléctrica a
esa población, siendo que ven mermados sus derecho de
acceso a energía eléctrica por parte del Estado, por ello,
es menester citar la Tesis Constitucional Aislada
I.3o.C.100 K (10a.) emitida por los Tribunales Colegia-
dos de Circuito pertenecientes al Poder Judicial Federal,
en la cual mencionan el acceso a la energía eléctrica co-
mo un derecho humano, la cual cito a continuación:

“Acceso a la energía eléctrica. Debe reconocerse
como derecho humano por ser un presupuesto
indispensable para el goce de múltiples derechos
fundamentales.

La Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos reconoce derechos humanos económicos,
sociales y culturales como la alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad; la educación de calidad; el
acceso a los servicios de protección de la salud; un
medio ambiente adecuado para el desarrollo y bien-
estar de las personas; la vivienda digna y decorosa;
el acceso a la cultura; el acceso a la información y
a sus tecnologías, así como a los servicios de radio-
difusión y telecomunicaciones, incluido el Internet;
la libertad de expresión e imprenta; la libertad de
profesión, industria, comercio y trabajo; entre otros.
El ejercicio de estos derechos depende cada vez y
en mayor medida del suministro de energía eléctri-
ca. En efecto, en el estado actual del desarrollo
científico y tecnológico, los satisfactores materiales

e inmateriales (tangibles e intangibles), se encuen-
tran estrechamente ligados a la energía eléctrica, la
cual es usada en prácticamente todos los ámbitos de
la actividad humana para generar energía lumínica,
mecánica y térmica, así como para el procesamien-
to de la información y la realización de las teleco-
municaciones. Por esta razón, el acceso a la energía
eléctrica debe reconocerse como un derecho huma-
no por ser un presupuesto indispensable, al consti-
tuir una condición necesaria para el goce de múlti-
ples derechos fundamentales.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri-
mer Circuito.”3

En lo concerniente a las leyes que regulan el servicio
de suministro de energía eléctrica hacía los mexicanos,
tenemos que la Ley de la Comisión Federal de Electri-
cidad es clara, respecto al alcance del objetivo y fines
que persigue, siendo que es la única que brinda el ser-
vicio público de transmisión y distribución de energía
eléctrica por cuenta y orden del Estado Mexicano, no
obstante no actúa por sí misma, sino que se encuentra
en coordinación con otros entes de la Administración
Pública, tal como lo es, la Secretaría de Energía.

La Secretaría de Energía, está facultada, según lo es-
tablecido por la Ley de la Industria Eléctrica, donde se
menciona por las fracciones XII y XIII del artículo 11,
que la Secretaría de Energía, cuenta, claramente con
las facultades para instalar una estación, o subestación
eléctrica, de acuerdo a las necesidades de la población,
de igual forma, está facultada para preparar y ejecutar
proyectos de infraestructura en materia energética, tra-
tándose de que se deba renovar la infraestructura que
atraviesa las comunidades de la Península Atasta:

“Artículo 11.- La Secretaría está facultada para:

I. a XI. …

XII. Desarrollar los programas indicativos para la
instalación y retiro de Centrales Eléctricas tendien-
tes a satisfacer las necesidades del país, incorporan-
do los requisitos a que se refiere la fracción IX del
presente artículo;

XIII. Preparar y coordinar la ejecución de los pro-
yectos estratégicos de infraestructura necesarios pa-
ra cumplir con la política energética nacional;
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XIV. a XLIII. …” 4

En aras de arreglar el problema que ha ocasionado el
mal servicio brindado por la Comisión Federal de
Electricidad en la Península de Atasta, por ello la CFE
debe dar mantenimiento y en su caso renovar o imple-
mentar una nueva Red Eléctrica que garantice el su-
ministro de energía eléctrica suficiente y de calidad a
los pobladores, entendiendo, de acuerdo a lo estableci-
do por la fracción XXXIII del artículo 3 de la Ley de
la Industria Eléctrica:

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se enten-
derá por:

I. a XXXII. …

XXXIII. Red Eléctrica: Sistema integrado por lí-
neas, subestaciones y equipos de transformación,
compensación, protección, conmutación, medición,
monitoreo, comunicación y operación, entre otros,
que permiten la transmisión y distribución de ener-
gía eléctrica;”

Es inconcebible que un servicio público básico como
lo es el suministro de electricidad, tenga problemas y
fallos tan graves, siendo que la tendencia del mundo
tras la globalización, y la entrada en vigor de las nue-
vas tecnologías exige más que nunca, que los indivi-
duos contemos con acceso a energía eléctrica a fin de
disfrutar de aparatos y medios que mejoran notable-
mente el estilo de vida de las personas, siendo no un
lujo, sino una necesidad básica, tal como lo es utilizar
una licuadora, una lavadora, e incluso poder contar
con un suministro estable de energía eléctrica para po-
der cargar la batería de nuestros celulares inteligentes
o “smartphones”, tan importantes hacía una era donde
todos estamos conectados y donde la energía eléctrica
que pueden convertirse en energía térmica o mecánica,
sea tan importante como el agua misma. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, someto
a consideración del pleno de esta honorable asamblea
la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, en estricto respeto al principio
federalista de división de poderes, extiende un respe-

tuoso exhorto a la Comisión Federal de Electricidad a
realizar las acciones de mantenimiento, o renovación
de las estaciones eléctricas, cableado y demás infraes-
tructura indispensable para garantizar que los habitan-
tes de la Península de Atasta, Campechito, Nuevo Pro-
greso, Emiliano Zapata, San Antonio Cárdenas, Puerto
Rico, Punta Xicalango y Punta Zacatal, del Estado Li-
bre y Soberano de Campeche, cuenten con un servicio
público de energía eléctrica de calidad y determinen la
procedencia de la reparación del daño por el detrimen-
to del patrimonio material de los habitantes de esas co-
munidades a causa de las fallas en el servicio de sumi-
nistro de energía eléctrica.

Segundo. La Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión, en estricto respeto al principio
federalista de división de poderes, extiende un respe-
tuoso exhorto a la Secretaría de Energía, para que en
coordinación con la Comisión Federal de Electricidad,
generen acciones que den mantenimiento, o renova-
ción de las estaciones eléctricas, cableado y demás in-
fraestructura indispensable para garantizar que los ha-
bitantes de la Península de Atasta, Campechito, Nuevo
Progreso, Emiliano Zapata, San Antonio Cárdenas,
Puerto Rico, Punta Xicalango y Punta Zacatal, del Es-
tado Libre y Soberano de Campeche cuenten con un
servicio público de energía eléctrica de calidad y se
determine la procedencia de la reparación del daño por
el detrimento en el patrimonio material de los habitan-
tes de esas comunidades a causa de las fallas en el ser-
vicio de suministro de energía eléctrica.

Notas

1 Por Esto! Habitantes de la península de Atasta exigen a la CFE

instalar una subestación. Publicado el 5 de noviembre de 2020. Re-

cuperado el 11 de diciembre de 2020 de:

https://www.poresto.net/campeche/2020/11/5/habitantes-de-la-pe-

ninsula-de-atasta-exigen-la-cfe-instalar-unasubestacion-

220500.html 

2 PorEsto! Marchan Atastecos hacia oficinas de la CFE en Ciudad

del Carmen. Publicado el 27 de noviembre de 2020. Recuperado el

11 de diciembre de 2020 de: https://www.poresto.net/campe-

che/2020/11/27/marchan-atastecos-hacia-oficinas-de-la-cfe-en-

ciudad-del-carmen-224912.html 

3 Semanario Judicial de la Federación. Tesis Aislada Constitucio-

nal I.3o.C.100 K (10a.). Acceso a la energía eléctrica. debe reco-

nocerse como derecho humano por ser un presupuesto indispensa-

Jueves 7 de enero de 2021 Gaceta Parlamentaria167



ble para el goce de múltiples derechos fundamentales. Consultada

de: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2018528 

4 Leyes Federales. Ley de la Industria Eléctrica, última reforma

publicada en el D.O.F. el 06 de noviembre de 2020.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de enero de 2021.

Diputado Carlos Enrique Martínez Aké (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA UNIVER-
SIDAD DEL GOLFO DE MÉXICO NORTE A IMPARTIR A TO-
DOS SUS ACADÉMICOS UN CURSO URGENTE SOBRE LA

ERRADICACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS MU-
JERES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA LIZETH AMAYRANI

GUERRA MÉNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

La suscrita, Lizeth Amayrani Guerra Méndez, diputa-
da federal integrante del Grupo Parlamentario de Mo-
rena en la LXIV Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a la consideración de esta soberanía,
la siguiente proposición con punto de acuerdo, por el
que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta respetuosamente a la rectora de la Universidad
del Golfo de México Norte, a impartir un curso de ma-
nera urgente a todas las y los docentes de su universi-
dad sobre el tema de la erradicación de la discrimina-
ción hacia las mujeres; al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Como en la mayoría de los países, en México existe la
discriminación. La Encuesta Nacional sobre Discrimi-
nación en México1 establece que nueve de cada diez

mujeres, discapacitados, indígenas, homosexuales,
adultos mayores y pertenecientes a minorías religio-
sas, opinan que padecen discriminación por su condi-
ción.

La discriminación se define como la situación en la
que una o varias personas son agredidas por una razón
específica. Hay así, varios tipos de discriminación: por
edad, orientación sexual, apariencia física, género, et-
cétera.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece en su artículo 1, párrafo 5, lo siguien-
te: 

“Artículo 1…

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias se-
xuales, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anu-
lar o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.”

La fracción III del artículo 1 de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, a la ley esta-
blece:

“Artículo 1…

III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se
entenderá por discriminación toda distinción, ex-
clusión, restricción o preferencia que, por acción u
omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva,
racional ni proporcional y tenga por objeto o resul-
tado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o
anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los de-
rechos humanos y libertades, cuando se base en uno
o más de los siguientes motivos: el origen étnico o
nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el gé-
nero, la edad, las discapacidades, la condición so-
cial, económica, de salud o jurídica, la religión, la
apariencia física, las características genéticas, la si-
tuación migratoria, el embarazo, la lengua, las opi-
niones, las preferencias sexuales, la identidad o fi-
liación política, el estado civil, la situación familiar,
las responsabilidades familiares, el idioma, los an-
tecedentes penales o cualquier otro motivo;
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También se entenderá como discriminación la ho-
mofobia, misoginia, cualquier manifestación de xe-
nofobia, segregación racial, antisemitismo, así co-
mo la discriminación racial y otras formas conexas
de intolerancia;”

Como podemos apreciar, la Carta Magna y las leyes
secundarias de nuestro país manifiestan claramente la
prohibición de la discriminación hacia cualquier mexi-
cana o mexicano. Quien lo haga, está violando fla-
grantemente la ley.

La discriminación es un fenómeno social que vulnera
la dignidad, los derechos humanos y las libertades fun-
damentales de las personas. Ésta se genera en los usos
y las prácticas sociales entre las personas y con las au-
toridades, en ocasiones de manera no consciente.

Todas las personas pueden ser objeto de discrimina-
ción; sin embargo, aquellas que se encuentran en si-
tuación de vulnerabilidad o desventaja, ya sea por una
circunstancia social o personal, son quienes la padecen
en mayor medida.

La discriminación se origina en las distintas relaciones
sociales, a través de la formación de estereotipos y
prejuicios. Un estereotipo es una imagen o idea co-
múnmente aceptada, con base en la que se atribuyen
características determinadas a cierto grupo o tipo de
personas, que lleva a considerar a todos sus integran-
tes o a todas ellas como portadoras del mismo tipo de
características, sin que dicha atribución obedezca a un
análisis objetivo y concreto de las características espe-
cíficas de la persona de que se trate. 

En términos generales, un estereotipo se forma al
atribuir características generales a todos los integran-
tes de un grupo, con lo que no se concibe a las per-
sonas en función de sus propias características, sino
de ideas generales, a veces exageradas y frecuente-
mente falsas, que giran en torno a la creencia de que
todos los miembros del grupo son de una forma de-
terminada.

Un prejuicio se forma al juzgar a una persona con an-
telación, es decir, prejuzgarla, emitir una opinión o jui-
cio (generalmente desfavorable) sobre una persona a
la que no se conoce, a partir de cualquier característi-
ca o motivo superficial. 

Los prejuicios son una forma de juzgar lo distinto a
nosotros sin conocerlo, considerando lo diferente co-
mo malo, erróneo, inaceptable o inadecuado. En mu-
chas ocasiones la discriminación obedece a patrones
socioculturales tradicionalmente aprendidos y repeti-
dos, en cuya transmisión y perpetuación el medio fa-
miliar y el entorno social desempeñan un papel muy
importante, ya que a partir de dichas interacciones las
personas comienzan a establecer criterios de selección
en distintos ámbitos. 

Es común que en la niñez y la juventud se aprenda y
repita las prácticas igualitarias o discriminatorias que
observa en su entorno familiar. A partir de los estereo-
tipos y los prejuicios, resultado de la incomprensión,
el temor, el rechazo y la falta de respeto a las diferen-
cias, se genera la intolerancia. 

Se suele rechazar, juzgar, evitar, excluir, negar, desco-
nocer o, incluso, eliminar y suprimir con base en estos
motivos. La intolerancia imposibilita la convivencia
en armonía entre los distintos grupos y personas, y lo
que debemos buscar en función de la igualdad y la paz
social es precisamente la convivencia armónica de to-
das las diferencias; es decir, la tolerancia.

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación
(Conapred) refiere que “la discriminación es una prác-
tica cotidiana que consiste en dar un trato desfavorable
o de desprecio inmerecido a determinada persona o
grupo, que a veces no percibimos, pero que en algún
momento la hemos causado o recibido”. La discrimi-
nación es asociada a situaciones de marginación, apar-
tamiento, diferencia, exclusión, distinción, preferencia
y segregación.

Es importante reflexionar y actuar sobre los efectos de
la discriminación en la vida de las personas, pues és-
tos son altamente negativos y tienen que ver con la
pérdida de derechos y la desigualdad para acceder a
ellos; lo que influye a que las personas vivan en aisla-
miento, violencia, y en casos extremos, pierdan la vi-
da.

Desde el punto de vista jurídico, la discriminación
ocurre cuando se exhibe distinción como respuesta a
alguna característica de la persona discriminada, gene-
rando como consecuencia la anulación o impedimento
en el ejercicio de algún derecho.
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En el ámbito de la psicología social, estigmatizar sig-
nifica atribuir a alguien una característica que le deva-
lúa o le degrada. Le subyace un proceso cognitivo
aprendido, a partir de la propia experiencia y la infor-
mación que transmite el contexto, mediante el que se
construyen juicios elementales (o prejuicios) acerca de
los otros. En tanto que discriminar denota la dimen-
sión conductual de la estigmatización, y supone dar un
trato diferencial a alguien por el hecho de asumir que
posee (atribuirle al otro) alguna característica que le
ubica en una cierta “categoría de persona”.

En la taxonomía de estigmas destacan dos tipos: los
referentes a deficiencias o discapacidades físicas y los
relativos a defectos de carácter; sin embargo, en fun-
ción de la causalidad atribuida, no activan la misma
respuesta social.

Los estigmas de origen físico generan mayor empatía,
tolerancia o piedad, una vez que se les percibe como
fuera del control de la persona; pero a los segundos se
les atribuye un origen psicológico y, por ende, bajo
factible control de la persona, por lo que suele generar
una respuesta social más negativa.

Es por ello muy importante que, en las escuelas de to-
dos los niveles, se aborde el tema de la discriminación,
de otro modo se reproduce la confrontación, que divi-
de y es proclive a la violencia. 

Conapred refiere que las personas más discriminadas
son quienes padecen una enfermedad crónica o termi-
nal, discapacidad, los indígenas, los de bajos recursos
económicos, los obesos, los de lento aprendizaje, los
de coeficiente intelectual alto. 

La Encuesta Nacional sobre Discriminación en Méxi-
co,2 revela que, en las escuelas secundarias, dos de ca-
da 10 estudiantes son rechazados por sus compañeros
y cinco de cada 10 aceptan que les es difícil hacer ami-
gos. Existen hostigamiento y apodos ofensivos, exclu-
sión, amenazas, rechazo y desprestigio, que forman
parte de una violencia psicológica. Lo lamentable es
que el profesorado o algunos otros agentes educativos
participan a veces de este tipo de discriminación.

Obviamente, esta discriminación se aplica en cual-
quier nivel académico, desde la primaria, hasta la mis-
ma universidad. El tema se complica aún más cuando
el mismo responsable de impartir la educación es una

persona que es discriminadora, cosa que no ésta muy
lejos de la realidad.

Lamentablemente yo he sufrido discriminación públi-
camente a través de las redes sociales el pasado el pa-
sado sábado 26 de diciembre por parte del catedrático
licenciado Marco Antonio Ricaño Martínez, profesor
de la Universidad del Golfo de México Norte, mismo
que plasmó comentarios ofensivos hacia mi persona
en mi página de Facebook. “Nuestra segunda diputada
federal Lizeth Guerra (elegida por representación pro-
porcional de este distrito) esa sí no ha hecho nada por
si distrito y ni por ella misma, Raquel Bonilla mínimo
se arregló los dientes, le propongo diputada que baje
de peso, entiendo que un plan alimenticio es costoso,
así que aproveche ahorita que sigue cobrando estando
en el poder, es más hasta públicamente hasta le reco-
miendo un buen asesor nutricional”.

Como se puede observar, el comentario del licenciado
Ricaño es doloso, misógino y discriminatorio. Con
asombro y decepción, amigas y amigos del licenciado
Ricaño se sumaron a la discriminación, replicando los
comentarios y justificando la acción del profesor.

El trabajo por el que fui electa es meramente legislati-
vo, nada tiene que ver con mi condición física. Acep-
to críticas o comentarios respecto a mi trabajo legisla-
tivo, pero no ofensas y discriminación por mi
condición física, su comentario fue totalmente misógi-
no, despectivo y discriminatorio.

Recientemente rendí mi segundo informe de activida-
des legislativas, en cual se resume en que he presenta-
do 55 iniciativas de reforma a las leyes federales, así
como a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 10 son propias, las demás las he presenta-
do en conjunto con mi Grupo Parlamentario, y otras
donde me he sumado a algún diputados o diputadas.
Respecto a las proposiciones con punto de acuerdo he
presentado 38, 28 son propias, las demás las he pre-
sentado con mi Grupo Parlamentario; además he reali-
zado un sin número de gestiones y donaciones a la ciu-
dadanía de mi distrito, así como foros sobre diversos
temas.

Mi trabajo legislativo está disponible al escrutinio de
la ciudadanía, pero mi condición física no tiene nada
que ver con la razón por la que soy representante del
pueblo.
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Es por ello, mi gran preocupación, porque si un do-
cente de una universidad tan prestigiada como lo es la
Universidad del Golfo de México Norte, actúa de una
manera misógina y discriminatoria hacia una repre-
sentante popular, que se esperan sus alumnas o alum-
nos respecto al trato que reciben, no obstante, su mal
ejemplo, y la enseñanza errónea que puede dar sobre
este tema. 

La misma Universidad del Golfo de México Norte tie-
ne como valores el amor, respeto, pertenencia, equi-
dad y orden.

Por ser un espacio de formación, la universidad ocupa
hoy día, en lugar estratégico en favor de la construc-
ción de una sociedad más justa e igualitaria, sin odios,
sin discriminaciones. 

El primer paso, es que toda universidad pública o pri-
vada, trabajen bajo un modelo de educación inclusiva.
Es decir, que se garantice la incorporación de quienes,
a través de la historia, y en nuestro presente, son dis-
criminadas. 

Esto implica realizar acciones afirmativas, para que las
instituciones de educación superior, sean espacios por
excelencia, libres de discriminación y de violencia, ca-
racterizados por la inclusión, la tolerancia, el dialogo y
el respeto mutuo. 

De esta manera no solo deben formarse personas pro-
fesionales, con buenas competencias, también deben
egresar personas que sean incluyentes y no discrimi-
nadores, las competencias sin perspectiva de no discri-
minación, es una formación incompleta.

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación
(Conapred), identificó cuatro áreas de oportunidad que
permitirían a las universidades convertirse en modelos
de buenas prácticas y así garantizar el derecho a la
igualdad y la no discriminación. 

En primer lugar, se encuentra la generación de proce-
sos académicos inclusivos que también tengan impac-
to en los planes y programas de estudio. 

En segundo, promover que el personal docente y ad-
ministrativo tenga un papel activo en materia de no
discriminación. 

Tercero, la promoción de actividades de investigación
y difusión para que adopten un enfoque de educación
inclusiva. 

Por último, generar estructuras internas que permitan a
las universidades materializar una educación inclusiva
y con perspectiva antidiscriminatoria. 

Por eso la urgente necesidad de transmitir esos valores
y educar a los docentes de la Universidad del Golfo de
México Norte, mediante cursos para erradicar la vio-
lencia y discriminación hacia cualquier persona, espe-
cialmente hacia las mujeres.

Con base a lo anteriormente expuesto, me permito so-
meter a la consideración de esta honorable Cámara de
Diputados, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la rectora de la Uni-
versidad del Golfo de México Norte, a impartir un cur-
so de manera urgente a todas las y los docentes de su
universidad sobre el tema de la erradicación de la dis-
criminación hacia las mujeres.

Notas

1 http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina

&id=604

2 Ídem

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de enero de 2021.

Diputada Lizeth Amayrani Guerra Méndez (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL CONGRESO

DE QR SOBRE LA OPORTUNA Y EFICIENTE RESOLUCIÓN DE

LAS NECESIDADES EN MATERIA LEGISLATIVA EXPRESADAS

POR LA RED FEMINISTA DE LA ENTIDAD, SUSCRITA POR LA

DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada federal Mildred Concep-
ción Ávila Vera, integrante de la LXIV Legislatura
del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario
de Morena, con fundamento en los artículos 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, presenta a esta Comisión Permanente la
siguiente proposición con punto de acuerdo por el
cual se exhorta al honorable Congreso del estado
de Quintana Roo a la oportuna y eficiente resolu-
ción de las necesidades en materia legislativa ex-
presadas por la Red Feminista de Quintana Roo,
no solo por ser una urgencia de salud pública, sino
porque los derechos humanos de las mujeres tam-
bién debe ser prioridad en la agenda legislativa del
estado, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

En Quintana Roo continúa la persecución penal de las
mujeres por ejercer su derecho constitucional a decidir
sobre si tener o no hijos, lo que las esta empujando a la
práctica de abortos en la clandestinidad, validando el
supuesto de que la penalización del aborto, no solo es
ineficaz para contener esta práctica, sino que fomenta
la estigmatización hacia las mujeres que lo realizan.

El sistema sigue siendo desigual para las mujeres y se
normaliza en las prácticas legislativas omisas y en la
persecución punitiva establecida en la Constitución de
Quintana Roo, los códigos Penal y Civil del estado y
en la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, reforzando los estereotipos que re-
caen exclusivamente en las mujeres, sobre la crianza y
el cuidado de los niños y las niñas; negar a las mujeres
la decisión sobre si tener o no hijos y el control sobre
cuándo ser madre, reproduce la desigualdad que im-
pacta en la esfera educativa, cultural, económica y po-
lítica de las mujeres. 

En Quintana Roo, nos hemos encargado no solo de en-
torpecer un derecho, sino de invadir un terreno que so-

lo compete a la autonomía de las mujeres y a la salud
pública. La penalización y persecución institucional y
legislativa que empuja a las mujeres a abortos clan-
destinos nos obliga a colocar en evidencia el papel de
responsabilidad que tienen instituciones, legisladores
y legisladoras en la mortalidad de mujeres por abortos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente exhorta al honorable
Congreso del estado de Quintana Roo a la oportuna y
eficiente resolución de las necesidades en materia le-
gislativa expresadas por la Red Feminista de Quintana
Roo, no solo por ser una urgencia de salud pública, si-
no porque los derechos humanos de las mujeres tam-
bién debe ser prioridad en la agenda legislativa del es-
tado.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, a 7 de ene-
ro de 2021.

Diputada Mildred Concepción Ávila Vera (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL INM Y
LA SHCP A CREAR UN PROGRAMA PRIORITARIO Y URGEN-
TE PARA ATENDER A LOS MIGRANTES MEXICANOS DEPOR-
TADOS AL PAÍS, CON OBJETO DE QUE SE LE EXPIDAN DE

FORMA RÁPIDA Y GRATUITA DOCUMENTACIÓN DE IDENTI-
DAD QUE LES PERMITA INTEGRARSE CORRECTAMENTE A

LA SOCIEDAD, SUSCRITA POR LA DIPUTADA CARMEN PA-
TRICIA PALMA OLVERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La que suscribe, diputada Carmen Patricia Palma
Olvera, integrante del Grupo Parlamentario de More-
na de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
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en lo dispuesto por los artículos 58 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea el presente punto de
acuerdo al tenor de las siguientes;

Exposición de Motivos

La migración es un acto natural de ser humano. Desde
su existencia, el hombre ha buscado mejores condicio-
nes para vivir, desarrollarse, de exploración y de es-
parcimiento. La historia de la humanidad es, en gran
medida, la historia de millones de personas caminando
a lo largo del mundo, en busca de un lugar diferente.

Todos los países tienen, en algún sentido, un origen
migratorio, por eso la migración en el mundo se con-
sidera un derecho humano. Cada estado, cada país ha
ido perfeccionado su legislación en materia migrato-
ria.

En la actualidad, las causas de la migración son diver-
sas, entre las que se encuentran: causas ecológicas vin-
culadas a catástrofes naturales, que obligan a las per-
sonas a abandonar su lugar de residencia; causas
económicas, vinculadas a la falta de desarrollo o crisis
económicas de su país de origen, ya que los migrantes
salen de sus países buscando mejores oportunidades
económicas; por causas políticas o por causa de gue-
rras, y por diversas causas de esparcimiento. 

Durante 2017, se estima que 11 millones 848 mil 537
personas mexicanas viven fuera de México, de los
cuales el 97.23 por ciento radica en Estados Unidos de
América.1

En el último registro de 2019, contabiliza a 11 millo-
nes 796 mil 178 de emigrantes; México es el segundo
país con más emigrantes desplazados a otros países,
que suponen el 9.46 por ciento de su población total.
La emigración masculina es superior a la femenina,
con 6 millones 277 mil 644 hombres, lo que supone el
53.21 por ciento del total, frente a los 5 millones 518
mil 534 de emigrantes mujeres, que representan el
46.78 por ciento.2

Los emigrantes mexicanos viajan principalmente a Es-
tados Unidos, donde van el 97.40 por ciento, seguido
de lejos por Canadá, el 0.73 por ciento y España, el
0.45 por ciento. En los últimos años, el número de

emigrantes mexicanos ha disminuido en 1 millón 168
mil 704 personas, un 9.01 por ciento.3

Cabe recordar que Estados Unidos, los países petrole-
ros de la península arábiga y las principales economí-
as de Europa Occidental son los mayores emisores de
remesas en el mundo, mientras que India, China, Fili-
pinas, México, Francia y Nigeria son los principales
receptores. Así lo refleja el Anuario de Migración y
Remesas 2018, elaborado por el Consejo Nacional de
Población (Conapo) 

México es el cuarto país que recibe más remesas en el
mundo, con 28 mil 800 millones de dólares en 2017;
cerca de 1.6 millones de hogares dependen de este re-
curso, que proviene de Estados Unidos en un 95 por
ciento. De acuerdo con el Banco Mundial (BM), el co-
rredor Estados Unidos, México es el primero en reme-
sas en el mundo, con cerca de 28 mil millones de dó-
lares en 2016. Le siguen, en orden de importancia, el
corredor Estados Unidos, China (15 mil 400 millones
de dólares), la administración de Hong Kong, China
continental (14 mil 900) y Emiratos Árabes Unidos –
India (12 mil 600).4

México es el cuarto país que recibe más remesas, con
5.1 por ciento del total mundial, superado solo por In-
dia (65 mil millones de dólares), China (63 mil millo-
nes) y Filipinas (33 mil millones). Otros países impor-
tantes en cuanto a recepción de remesas son: Francia,
Nigeria, Pakistán, Egipto, Alemania y Vietnam. Estas
10 naciones concentran más de la mitad de las reme-
sas mundiales. En el caso mexicano, en 2017 ingresa-
ron al país 28 mil 771 millones de dólares, rompiendo
por segundo año consecutivo su máximo histórico,
con un monto promedio por envío de 307.8 dólares y
más de 93 millones de transacciones. Con respecto a
2016 las remesas en 2017 crecieron 6.6 por ciento, y
entre 2013 y 2017 se elevaron casi 30 por ciento, pro-
mediando una tasa anual de crecimiento de 6.6 por
ciento.5

En el año de 2017, siete estados concentraron la mitad de
las remesas enviadas a México siendo estos Michoacán
(2 mil 915 millones de dólares), Jalisco (2 mil 797),
Guanajuato (2,559), estado de México (mil 680), Puebla
(mil 558), Oaxaca (mil 464) y Guerrero (mil 421). 

Varios de los principales municipios receptores de re-
mesas son capitales estatales, donde probablemente
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llegan por la facilidad para cobrarlas por los benefi-
ciarios y posteriormente se distribuyen a otros munici-
pios. En 2017, Puebla fue el municipio que recibió
más remesas, con 411.9 millones de dólares, seguido
en importancia por Tijuana (401.5), Guadalajara
(374.8), Morelia (349.7) y Oaxaca (291.0).6

Se estima que en 2016 y 2017 la dependencia de Mé-
xico de las remesas fue de 2.7 por ciento de su pro-
ducto interno bruto (PIB), situándolo en su mayor ni-
vel de dependencia, similar a lo observado en 2006.
Los estados con mayor dependencia de remesas res-
pecto al PIB son: Michoacán (10.9 por ciento de su
PIB), Oaxaca (9.6 por ciento), Zacatecas (9.4 por cien-
to) y Guerrero (9.2 por ciento).

En 2016, de los 32.9 millones de hogares a nivel na-
cional, 4.8 por ciento, es decir, 1.6 millones, recibieron
remesas. El estado con el mayor porcentaje de hogares
con remesas fue Zacatecas (16.7 por ciento), seguida
por Michoacán (15.8 por ciento) y Nayarit (13.2 por
ciento). En términos absolutos, el estado con el mayor
número de hogares con recepción del ingreso fue Mi-
choacán (199 mil 481), seguido de Jalisco (155 mil
451). A nivel nacional, en 2016, las remesas represen-
taron 20.4 por ciento de los ingresos corrientes de los
hogares que las recibieron.

De acuerdo con la entidad, los hogares para los que
fueron más importantes se encuentran en el Estado de
México (34.6 por ciento), Quintana Roo (33.3 por
ciento) e Hidalgo (32.0 por ciento). Entre los hogares
que significan un menor porcentaje se encuentran Mo-
relos (13.3 por ciento), Tabasco (13.2 por ciento) y
Ciudad de México (13.1 por ciento).7

Resulta de suma importacia hacer énfasis en la repre-
sentación de los mexicanos en el extranjero pero sobre
todo, lo que significa para nuestro país en cuestión
económica ya que la gran cantidad de remesas que
provienen del exterior repercuten fuertemente en el
PIB nacional. 

En lo que fue el primer trimestre de 2020, se estima-
ron los siguientes datos de remesas provenientes de
Estados Unidos: 

Por otra parte, en la actualidad el mundo está viviendo
una de las peores crisis sanitarias y económicas de las
que se tenga memoria en los últimos 100 años. El vi-
rus conocido como SARS-CoV-2 que provoca la en-
fermedad Covid-19, con alto nivel de propagación,
inició a finales de diciembre de 2019, en Hubei pro-
vincia de la ciudad Wuhan en China.

El virus se propagó de manera exponencial, afectando
seriamente a países europeos, asiáticos y hoy continúa
en América Latina y África.

A la fecha (5 de enero del 2021), esta enfermedad de
Covid-19 ha causado la infección en México de un mi-
llón 455 mil 219 infectados y 127 mil 757 decesos.8
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La pandemia de Covid-19 ha tenido como consecuen-
cia una recesión económica sin precedentes para los
latinos en Estados Unidos. Según cifras del Buró de
Estadísticas de Empleo de Estados Unidos, una de ca-
da cinco personas que sufrió pérdida de empleo en el
mes de abril del 2020, proviene de dicho grupo demo-
gráfico. Esta cifra es preocupante para México, consi-
derando la importancia que tienen las remesas para la
economía de nuestro país, las cuales representaron una
entrada de 8 mil 869.12 millones de dólares en tan so-
lo el primer trimestre del 2020. Es importante señalar
que el voto del 76 por ciento de las familias que reci-
ben remesas en México, es influenciado por el mi-
grante mexicano en Estados Unidos, quienes ya repre-
sentan cerca del 13 por ciento del electorado en dicho
país.

Lo anterior, refleja la importancia que representan
nuestros connacionales en la economía nacional y los
riesgos a los que se ven expuestos ellos y nuestra eco-
nomía si alguno deja de coordinarse, de tal modo que
lo más sensato es salvaguardar sus intereses para pro-
teger a nuestro país.

En 2018 se estimaron 272 millones de migrantes de
acuerdo a la Organización Internacional de Migración
de la ONU. El país que más migrantes registra es Es-
tados Unidos de América (EUA), con 50 millones de
personas (mp), Alemania 13.1, Arabia Saudita 13.1,
Federación Rusa 11.6, Reino Unido 9.6, Francia 8.3,
Australia 7.5, Italia 6.3, España 6.1 e India 5.2 mp, en-
tre otros. China y Japón que pudieran ser países con al-
ta migración, realmente son de las más bajas, lo mis-
mo que nuestro país México con 1.1 mp.

Los más de 30 millones de personas de origen mexi-
cano que viven en Estados Unidos generan poco más
de 8 por ciento del producto interno bruto (PIB) de
EUA. Este PIB supera los 18 billones de dólares. Lo
que quiere decir, que nuestros paisanos en el vecino
país del norte generan más de 1 billón 400 mil millo-
nes de dólares, más que el PIB de nuestro país que al-
canza los 1.3 billones de dólares.

También, las remesas que ingresan a nuestro país por
nuestros connacionales son fundamentales para la es-
tabilidad económica y macroeconómica de la Nación,
como se puede observar en los siguientes cuadros:

Como se observa en los cuadros anteriores, las reme-
sas que nuestros paisanos envían a México, en el pe-
riodo 2017-2019 crecieron en 19.0 por ciento, al pasar
de 30 mil 291 millones de dólares (md) a 36 mil 045,
un incremento de mas de 5 mil 750.

La importancia de Estados Unidos para México es indu-
dable, existe una comunidad de 35 millones de personas
de origen mexicano que residen en nuestro país vecino.
Ellos aportan al desarrollo social y económico de ese pa-
ís a través de su trabajo diario. Esta comunidad contri-
buye con 8 por ciento del PIB estadounidense y con 570
mil empresas en ese país, esto significa que más de 1 de
cada 25, son propiedad de migrantes mexicanos. Estados
Unidos es nuestro principal socio comercial: en 2015 en-
viamos 80 por ciento de nuestras exportaciones totales
hacia allá. El año pasado comerciamos 525 mil millones
de dólares en bienes. Somos el primer, segundo o tercer
socio principal de 30 de 50 de sus estados y más de 5 mi-
llones de trabajos en nuestro país vecino dependen de la
relación bilateral con México. No solamente eso, tam-
bién, las remesas que ingresan a nuestro país por nues-
tros connacionales son fundamentales para la estabilidad
económica y macroeconómica.

Para México el envío de remesas de nuestros conna-
cionales son fundamentales para la estabilidad finan-
ciera de la República. Podemos decir que la migración
representa una de las más importantes entradas de di-
visas al país. En 2018 ingresaron a México por con-
cepto de remesas 33.7 miles de millones de dólares 
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Contra todos los pronóstico, en el primer semestre de
2020, pese a la crisis sanitaria y económica que en los
EUA ha sido particularmente inédita por su efecto de-
vastador, nuestros paisanos han enviado a México re-
mesas de orden de 19 mil MD, un incremento de 10.5
por ciento.

Solo para tenerlo en perspectiva, el envío de remesas
de nuestros paisanos a México que significa apoyar la
economía de más de 6 millones de familias, es más
que las divisas que ingresan al país por el turismo in-
ternacional y toda la inversión extranjera directa. 

Esta cantidad representa casi 2 veces los ingresos de
todas las exportaciones agropecuarias y agroindustria-
les y 2 veces las exportaciones petroleras ocurridas en
el 2018 (Banxico). Sin estos dos ingresos de divisas, la
estabilidad financiera del país enfrentaría serios pro-
blemas. 

Si bien es cierto, más del 97 por ciento de nuestros mi-
grantes tienen como destino los EUA, mexicanos hay
en todo el mundo. Actualmente México cuenta con 80
embajadas, 67 consulados y 7 misiones permanentes.

De los 67 consulados, 50 corresponden a EUA, 4 en
Canadá, 2 en China, 2 en Guatemala, 2 en Brasil, uno
en Costa Rica, Puerto Rico, Honduras, Alemania, Ita-
lia, Turquía y España.

Como se observa, el panorama es muy amplio. Esto
refleja que no solo los movimientos migratorios jue-
gan un papel relevante, bien sea como visitantes tem-
porales (turistas), estudiantes, personal diplomático o
simplemente mexicanos que decidieron vivir en otro
país.

Cuando en algún país hay un desastre natural, una gue-
rra, accidente aéreo, actos terroristas, etc, siempre, in-
variablemente se pregunta de afectación a mexicanos.

Recientemente, con esta pandemia de Covid-19, em-
pezó a surgir la inquietud de cuantos mexicanos en el
exterior podían tener esta enfermedad y cuantos falle-
cidos por esta causa y poder repatriar sus restos.

A julio del 2020, mil 909 mexicanos habían muerto en
EUA por Covid-19, la mayoría de ellos migrantes de
Puebla, Guerrero y Oaxaca. Muchos de estos cuerpos
se han podido repatriar. Pero también es un indicador

de la situación grave que viven los migrantes mexica-
nos en el vecino país. A la fecha no se sabe cuantos
mexicanas y mexicanos migrantes se contagiaron de
esta enfermedad.

Esto es, solo un problema reciente que enfrentan nues-
tros hermanos migrantes; Pero no olvidemos que es
frecuente la discriminación y agresión en contra de
mexicanos que viven de manera legal o ilegal sobre to-
do en EUA. Los problemas en los últimos años han si-
do con la actual administración de ese país, que ve en
los migrantes compatriotas, enemigos de EUA, que si-
gue alentando una actitud hostil, en contra de México

Otra agresión es la amenaza de deportación de mi-
grantes (legales o ilegales), incluido el Programa de
Acción Diferida para los Llegados de la Infancia, co-
nocido como DACA (por sus siglas en inglés).

A mediados de junio de este año la Corte Suprema blo-
queó al gobierno de Donald Trump de seguir adelante
con ese Plan anunciado en 2017, y poner fin al pro-
grama que protege de la deportación a unos 700 mil
jóvenes inmigrantes DACA, conocidos como drea-
mers (soñadores), de los cuales se estima que 600 mil
son mexicanos.

Otro problema que es necesario estar alertas y no per-
der de vista, está relacionado con las remesas. Cabe
mencionar al respecto, el congresista republicano Mi-
ke Rogers anunció hace poco menos de tres años la
presentación de una iniciativa para gravar con el 2 por
ciento las remesas que envían nuestros connacionales.
De revivir esta iniciativa, significa un gravísimo aten-
tado a patrimonio que es y solo es de mexicanos.

Hoy en día con el nuevo cambio de gobierno en Esta-
dos Unidos y la llegada del ahora de Joe Biden a la
presidencia, el panorama puede resultar muy incierto
para los migrantes mexicanos.

De acuerdo al último registro sobre remesas recibidas
este año, de enero a octubre de este año México ha re-
cibido 33 mil 564 mdd por remesas, monto superior a
los 30 mil 394 mdd que llegaron en el mismo lapso de
2019, informó Banco de México.9

Recientemente el presidente Andrés Manuel López
Obrador destacó también la importancia de las reme-
sas para salir de la crisis. Informó que al cierre de sep-
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tiembre los envíos de los connacionales seguían en un
nivel 10 por ciento superior al año pasado, por lo que
al cierre de 2020 alcanzarán los 40 mil millones de dó-
lares. Con ello, explicó, se mantienen como la princi-
pal fuente de ingresos del país, por encima de los apo-
yos sociales de su gobierno. 

“Las remesas nos ganan incluso a nosotros. Nunca se
había destinado tanto dinero para atender a los pobres,
y de todas maneras es el monto de las remesas (mayor)
respecto de lo que nosotros destinamos”, dijo.

Pero es importante resaltar que el verdadero propósito
de las remesas no es ayudar como tal al país, sino ayu-
dar a las múltiples familias que mayormente se en-
cuentran en necesidad y tienen bajos recursos econó-
micos, por el cuál se vieron en la necesidad de emigrar
a otro país en busca de ayudar a su familia.

Es claro que los migrantes mexicanos contribuyen de
forma por demás trascendental en la economía de
nuestro país a pesar de las adversidades, maltratos ol-
vido, estado de indefención y violacionesa sus dere-
chos de los que son sujetos por parte de las autorida-
des de los paises de los que raidcan y
desafortunadamente también por autoridades de Méxi-
co, dejándolos en el olvido y desprovistos de toda asi-
tenica cuando son deportados, por lo que a manera de
restitución por todas las contribuciones hechas a Mé-
xico, resulta mas que nunca prioritario asitirlos en los
trámites que necesiten y expedirles la documentación
necesaria para que puedan identificarse y reaizar las
diligiencias necesarias, para que puedan retomar sus
vidas dentro de nuestro país según lo decidan.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se pone a con-
sideración de esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al titu-
lar del Instituto Nacional de Migración y al titular de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que,
desde un ámbito de coadyuvancia, se cree un progra-
ma prioritario y urgente y le sean asignados recursos
suficientes, para atender a los migrantes mexicanos
que son deportados a nuestro país, para que las autori-
dades competentes expidan documentación de identi-
dad de forma expedita y gratuita, y puedan integrarse

a la socidad correctamente.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al titu-
lar del Instituto Nacional de Migración para que sea
instalada una ventanilla única en las garitas donde son
deportados nuestros connacionales para que sean aten-
didos y les sean expedidos documentos como lo son
actas de nacimiento, CURP, pasaportes, RFC y cre-
denciales de identificación oficial nacional.

Notas

1 http://ime.gob.mx/estadisticas/mundo/estadistica_poblacion_

pruebas.html

2 https://datosmacro.expansion.com/demografia/migracion/emi-

gracion/mexico

3 Idem

4 https://www.bbva.com/es/consolida-importancia-remesas-mexi-

co/

5 Idem

6 Idem

7 Idem

8 https://news.google.com/covid19/map?hl=es-

419&gl=US&ceid=US%3Aes-419&mid=%2Fm%2F0b90_r

9 https://expansion.mx/economia/2020/12/01/remesas-que-llegan-

mexico-aumentan-octubre 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, a 7 de ene-
ro del 2021.

Diputada Carmen Patricia Palma Olvera (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SSA, EN

EL CONTEXTO DEL ESQUEMA DE VACUNACIÓN CONTRA EL

COVID-19, A CONSIDERAR SECTOR PRIORITARIO DE ÉSTA A

DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LAS ESCUE-
LAS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA CARMEN PATRICIA PAL-
MA OLVERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada Carmen Patricia Palma
Olvera, integrante del Grupo Parlamentario de More-
na de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 58 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea el presente punto de
acuerdo al tenor de las siguientes;

Exposición de Motivos

En la actualidad el mundo está viviendo una de las pe-
ores crisis sanitarias y económicas de las que se tenga
memoria en los últimos 100 años. El virus conocido
como SARS-CoV-2 que provoca la enfermedad de Co-
vid-19, con alto nivel de propagación, inició a finales
de diciembre de 2019, en Hubei provincia de la ciudad
Wuhan, en China.

El virus se propagó de manera exponencial, afectando
seriamente a países europeos, asiáticos y hoy continúa
en América Latina y África.

A la fecha (5 de enero del 2021), esta enfermedad de
Covid-19 ha causado la infección en México de un mi-
llón 455 mil 219 infectados y 127 mil 757 decesos.1

Hoy día, México atraviesa por una emergencia sanita-
ria causada por la aparición del coronavirus Covid-19,
con efectos que ya son visibles en la salud de la po-
blación y que ha resultado en fuertes repercusiones
económicas. 

La actividad económica en México colapsó en el se-
gundo trimestre del año, a medida que se resintió el
efecto de las acciones para contener el avance de la
pandemia de Covid-19. La caída anual de 18.9 por
ciento en el producto interno bruto (PIB), reportada
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi), superó todo dato de crisis precedente en el pa-
ís. Con ese resultado, el tamaño de la economía regre-
só al punto que tuvo hace 10 años.2

Con base en los datos expuestos por el organismo,
analistas financieros estiman que si bien la actividad
económica tocó fondo en abril, y sobre todo en mayo,
con visos de recuperación en junio, un regreso del PIB
a niveles anteriores a la crisis sanitaria se estima hasta
dentro de tres o cuatro años. 

Al ser la mayor contracción desde que hay registro, el
Inegiexpuso que las caídas de 8.6 y 7.4 en los segun-
dos trimestres de 1995 y 2009, respectivamente (am-
bas en el contexto de las crisis más recientes del país),
se quedaron cortas frente al cierre impuesto por la Co-
vid-19. Todas las actividades decrecieron entre abril y
junio. Las industrias se desplomaron 26 por ciento a
tasa anual y el comercio y servicios 15.6 por ciento.
Ambas son las caídas más profundas de las que hay re-
gistro en el país. Mientras el sector agrícola cayó 0.3
por ciento también en cifras desestacionalizadas.3

La actividad económica no resintió sólo el impacto de
las medidas de distanciamiento social para aminorar el
brote de Covid-19; comenzó a desacelerarse desde el
último trimestre de 2018 y en el segundo de 2019 ini-
ció con tasas negativas; hasta hoy son cinco trimestres
consecutivos de contracción. Este hecho, sumado a la
falta de apoyos para estimular la producción por el
corto espacio fiscal y a que el país tiene una alta ex-
posición a sectores que han sido de los más afectados
por la pandemia, como el turismo y el comercio inter-
nacional, contribuye a que la caída del PIB mexicano
sea de las más hondas en medio de una contracción
económica mundial.4

Respecto de los primeros tres meses de 2020 (cuando
sin un brote agudo de Covid-19 en el país la actividad
económica ya había decrecido 2.2 por ciento), el Inegi
reportó que el PIB cayó 17.3 por ciento entre abril y
junio. En la agricultura la merma fue de 2.5 por cien-
to, en las industrias de 23.6 y en el comercio y los ser-
vicios de 14.5 por ciento. En lo que va de 2020, la ca-
ída promedio de la actividad económica es de 10.5 por
ciento con desplomes de 14.7 en las industrias y de 8.4
por ciento en los servicios y comercio. La excepción
es la agricultura que en el primer semestre creció 0.3
por ciento, respecto al año pasado. Todo en cifras des-
estacionalizadas.5

La crisis mundial del coronavirus se enfila a ser la más
severa desde la Gran Depresión, hace 90 años. En ese
marco, el Fondo Monetario Internacional estima que
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el PIB de México caiga 10.5 por ciento en 2020; el
Banco Mundial, 7.5 por ciento; la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Económicos, al menos
8.6; y la Comisión Económica para América Latina y
el Caribe, 9 por ciento, que además llevará el número
de personas en pobreza de 53.6 a 63.3 millones y en
pobreza extrema de 14 a 22 millones.6

Esto crisis económica se ha visto reflejado también en
uno de los casos más recientes por problemas econó-
micos, como ha sido el caso de BestBuy. La cadena de
tiendas especializadas en tecnología tomó la decisión
de dejar sus operaciones en México para, lo que llamó,
mejorar su estructura organizacional y su enfoque es-
tratégico.

Best Buy informó a sus inversionistas que su salida del
país se debe a los efectos de la pandemia por Covid-
19, que han generado una caída en el consumo, el em-
pleo y el crecimiento económico.7

A pesar de su trabajo los efectos de la pandemia han
sido muy profundos y no nos es viable mantener nues-
tro negocio en México, explicó Fernando Silva, presi-
dente de Best Buy México, al referirse a los esfuerzos
de los empleados durante esta temporada. “Por lo tan-
to, no me queda más que agradecer de todo corazón a
los colaboradores y socios comerciales que fueron par-
te de esta aventura durante estos casi 13 años”.8

La firma detalló que de sus 49 sucursales en el país,
ocho ya han sido cerradas durante este año y el resto
bajarán la cortina ordenadamente sus operaciones a
clientes a partir del 31 de diciembre del 2020. “Esta
decisión no refleja de ninguna manera los esfuerzos
que ha hecho nuestro equipo de colaboradores”, dijo la
compañía.9

Mientras que el sitio web bestbuy.com.mx seguirá
operando hasta agotar su inventario y garantiza a los
clientes que tanto las órdenes en proceso, como las
compras que hagan durante las próximas semanas se-
rán entregadas en tiempo y forma. En un comunicado,
la empresa asegura que dará la ayuda necesaria a sus
colaboradores en el proceso para que la conclusión de
la relación con la empresa sea favorable.10

Por si fuera poco, la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) publicó este jueves una nota técnica en
la que alertaba que la tasa de desempleo en México al

final del 2020 podría llegar a ser del 11.7 por ciento de
la población económicamente activa (PEA).

Como consecuencia de la pandemia de Covid-19 “mi-
llones de personas trabajadoras se tuvieron que quedar
en sus casas, en teletrabajo o bien tuvieron que afron-
tar consecuencias de la crisis como bajas de sueldo o
despidos desde finales de marzo”, remarcó la OIT co-
mo base de su razonamiento.11

Además de una tasa estimada del 11.7 por ciento de
desempleo de la PEA para el final del 2020, lo que
equivaldría a aproximadamente 6 millones de perso-
nas, la organización advirtió que “el 44 por ciento de
la población ocupada en México se enfrenta al riesgo
de sufrir afectaciones como reducción de horas o sala-
rios”.12

El informe destaca que la pandemia provocó una baja-
da “histórica” de la informalidad hasta el 47.7 por
ciento, un dato que empezó a repuntar en agosto y que
al cierre del año podría superar los niveles previos al
estallido del Covid-19 “a causa de un traslado de per-
sonas trabajadoras hacia la informalidad”.13

Según el último reporte del Inegi, emitido a finales de
septiembre con cifras de agosto, la tasa mexicana de
desempleo bajó en agosto a 5.2 por ciento al reincor-
porar 608 mil personas a la PEA, con lo que hay 2.8
millones de desocupados.14

La economía se ha visto severamente afectada y preo-
cupa mucho extender este periodo negativo, por ello
con el recientemente, anuncio sobre los avances en la
vacuna y su respectivo crecimiento de efectividad, se
pretende que se ayude a los sectores de la población
que más lo necesitan.

El pasado 13 de Octubre del año en curso, el Gobier-
no de México cerró acuerdos con las empresas Astra-
Zeneca, Pfizer y CanSino Biologics para la entrega de
hasta 146.8 millones de vacunas contra Covid-19.

En el caso de AstraZeneca, el acuerdo es por 77.4 mi-
llones de dosis de la inyección en la que trabajan en
colaboración con la Universidad de Oxford. La entre-
ga se haría entre marzo y agosto de 2021.15

Por otra parte, se negoció un pacto con Pfizer por el
cual el país recibirá entre 15.5 millones y hasta 34.4
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millones de inyecciones contra el nuevo coronavirus.
La distribución se organizaría entre diciembre de este
año y diciembre de 2021. También se llegó a un acuer-
do con CanSino Biologics por el cual el Gobierno re-
cibiría 35 millones de dosis de la vacuna contra el Co-
vid-19.16

Lamentablemente México anunció la vacuna contra el
SARS-CoV-2 sin esquema de aplicación, mientras
otros países han hecho públicos sus programas de va-
cunas contra Covid-19, en el cual detallan las respon-
sabilidades al interior del país y explorando soluciones
a probables dificultades, como la temperatura de al-
macenamiento, distribución y redes de instituciones
disponibles para que la vacuna llegue a toda la pobla-
ción. 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo
Ebrard, anunció que la vacunación contra la Covid-19
empezará antes de que acabe diciembre, estimando
que la vacuna de Pfizer sea autorizada por las autori-
dades de Estados Unidos en los próximos días y, de
acuerdo con el subsecretario de Prevención y Promo-
ción de la Salud, Hugo López Gatell, el secretario de
salud Jorge Alcocer ordenó construir el plan de vacu-
nación.17

Ante esto, el doctor Malaquías López, epidemiólogo y
académico de la UNAM, explicó que es de gran im-
portancia el esquema de vacunación y darlo a conocer
a la ciudadanía para poder ejecutar correctamente la
aplicación de la vacuna contra la Covid.18

Cabe destacar que la Comisión Europea y la OMC han
creado planes de vacunación claros que contemplan
las prioridades a nivel internacional para los trabaja-
dores de la salud y personas más expuestas al virus,
población con mayor riesgo de complicaciones duran-
te la enfermedad y trabajadores esenciales. 

Algunos de los países que han creado planes de vacu-
nación son los siguientes:19

1. España: Recientemente, España dio a conocer su
plan de vacunación contra el coronavirus, para que lle-
gue a toda la población en tres fases durante los tres
primeros trimestres de 2021 y para ello ha establecido
una división en 15 grupos en función del riesgo, nivel
de exposición, impacto socioeconómico y posibilidad
de transmisión.

-Primera fase: enero-marzo El plan dará prioridad a
un total de dos millones y medio de personas, entre
ellos: residentes en centros de mayores, personal sa-
nitario y sociosanitario, grandes dependientes no
institucionalizados. 

-Segunda fase: marzo-primeros días de junio A la
espera de que la Agencia del Medicamento dé el
visto bueno a las vacunas, España tiene comprome-
tidos 140 millones de dosis que supondrían 80 mi-
llones de inmunizaciones, para los siguientes gru-
pos: población general mayor de 64 años, personas
con condiciones de riesgo, personas que viven o tra-
bajan en comunidades o entornos cerrados, perso-
nas pertenecientes a poblaciones vulnerables por su
situación socioeconómica, personas con trabajos
esenciales, personal docente, población infantil, po-
blación adolescente y joven (mayores de 16 años),
población adulta, población de áreas de incidencia
y situaciones de brotes, embarazadas y madres que
proporcionan lactancia natural, población seroposi-
tiva a SARS-CoV-2.

-Tercera fase: en verano Como en los primeros gru-
pos prioritarios, la ordenación de la población en
estos grupos restantes responde a los mismos crite-
rios, relativos al riesgo de enfermar o fallecer por la
covid, por su exposición al virus, el riesgo de im-
pacto socioeconómico y el riesgo de transmisión. 

2. Estados Unidos: El doctor Moncef Slaoui, jefe de
la campaña de vacunación contra la Covid-19 del
país norteamericano, afirmó en CNN que los pri-
meros ciudadanos estadounidenses podrían ser va-
cunados apuntando a la fecha del 11 de diciembre
como el posible inicio de la vacunación de la po-
blación. Agregó, que las primeras personas en ser
vacunadas serían los grupos considerados priorita-
rios, como son los profesionales sanitarios, las per-
sonas mayores y las que padecen otras afecciones
médicas, como insisten los expertos, quienes re-
cuerdan que inicialmente no habrá dosis suficientes
de la vacuna para todos los ciudadanos del país. La
logística para distribuir en Estados Unidos la vacu-
na contra la Covid-19 de Pfizer/BioNTech está lis-
ta, aseguraron responsables que prevén repartir 6.4
millones de dosis en cuanto la Administración de
Medicamentos (FDA). Por demás, 40 millones an-
tes de fin de año, manifestó el general Gus Perna,
jefe de operaciones de “Warp Speed”, incluyendo la

Gaceta Parlamentaria Jueves 7 de enero de 2021180



vacuna desarrollada por Moderna, cuya autoriza-
ción se espera también.

3. Reino Unido: Reino Unido estima dosis de 147
millones y que el uso de la vacuna pueda iniciarse
el 7 de diciembre. Se espera que los trabajadores
del Servicio Nacional de Salud (NHS, por sus si-
glas en inglés), sean los primeros en recibir las do-
sis junto a los residentes de hogares de ancianos y
los mayores de 80 años tienen que esperar. Según
fuentes citadas por el diario británico “The Guar-
dian”, los hospitales de todo el país deberán tener
vacunas a partir de los días 7, 8 o 9 de diciembre
de este año.

4. Canadá: En Canadá, el primer ministro, Justin
Trudeau, admitió que la falta de capacidad de pro-
ducción de vacunas de su país hará que los habitan-
tes accedan al suero contra la Covid-19 después de
que esté disponible en Estados Unidos, esperando
estar disponibles a principios del 2020. Igualmente,
afirmó que ha firmado contratos para que siete em-
presas farmacéuticas proporcionen 414 millones de
dosis de vacunas contra la Covid-19, y reconoció
que el elevado número de dosis adquiridas por Ca-
nadá, cuya población no llega a los 40 millones de
personas, es porque no se sabe qué vacunas serán
efectivas y cuáles llegarán antes. 

5. Australia: Australia anunció que comenzará a va-
cunar contra Covid-19 en marzo del 2021, según
confirmó el ministro de Salud, Greg Hunt, al re-
marcar que el país oceánico, con alrededor de 25
millones de habitantes, ha pactado ya la adquisición
de más de 130 millones de dosis de cuatro vacunas
diferentes. 

Derivado de lo anterior, es que se debe contemplar un
plan de vacunación que permita distribuir su aplica-
ción con eficacia. Los principales sectores que deberí-
an ser tomados en cuenta para la vacunación, deberían
ser médicos, adultos mayores y profesores.

El número de médicos y personal de enfermería ocu-
pados en el país se ha incrementado 10 por ciento en
el último lustro para llegar a una fuerza laboral de 647
mil 996 personas que se encuentran en la primera línea
de contención ante el incremento de los casos por Co-
vid-19 que se han registrado en los últimos días.20

De acuerdo con datos de la Secretaría de Salud fede-
ral, actualmente hay 277 mil 287 médicos ejerciendo
su profesión, esto significa que hay solo 2.1 doctores
por cada mil habitantes en México, esto se ubica como
uno de las medias más bajas entre los países de la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico (OCDE). El organismo mundial señala en su
informe Estadísticas de Salud 2019 que “la fuerza la-
boral de salud también se encuentra sobreutilizada y se
requiere una distribución más equilibrada de los recur-
sos en el país”, pues en naciones como Austria, Nor-
uega o Lituania hay una tasa de 5.18, 4-6 y 4.5 médi-
cos, respectivamente.21

Es en este sentido, que se debe priorizar la aplicación
de vacunas en primera instancia a los médicos y en-
fermeros de nuestro sistema de salud que se encargar
de salvaguardarnos y atendernos. Por consiguiente,
otra parte de la población que se debe contemplar son
las personas de la tercera edad, debido a que están
más arriesgados a ser vulnerables a contraer enferme-
dades. 

La ENADID 2018 reporta que el número de personas
de 60 años o más que reside en México es de 15.4 mi-
llones, cifra que representa 12.3 por ciento de la po-
blación total. La mayoría de ellos (47.9 por ciento) vi-
ve en hogares nucleares (formado por un solo núcleo
familiar: puede incluir a una pareja con o sin hija(o)s
solteros o un jefe o jefa con hija(o)s solteros), casi cua-
tro de cada diez (39.8 por ciento) residen en hogares
ampliados (un solo núcleo familiar o más, y otras per-
sonas emparentadas con él o ellos) y 11.4 por ciento
conforman hogares unipersonales; es decir viven so-
los.22

En el país, 1.7 millones de personas de 60 años o más
viven solas. De éstas, 60 por ciento son mujeres (1 048
426) y 40 por ciento son hombres (697 699). Su es-
tructura por edad indica que 43.1 por ciento tiene en-
tre 60 y 69 años, mientras que más de la tercera parte
(36.4 por ciento) entre 70 y 79 años. En edades más
avanzadas su participación porcentual es menor, 17.4
por ciento y 3.1 por ciento en aquellos que cuentan con
80 a 89 y 90 años o más, respectivamente.23

Lo anterior también se define en la siguiente manera:

-Con base en la Encuesta Nacional de la Dinámica
Demográfica (ENADID) 2018, en el país residen
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15.4 millones de personas de 60 años o más, de las
cuales 1.7 millones viven solas. 

-Cuatro de cada diez personas de 60 años o más que
viven solas (41.4 por ciento) son económicamente
activas. 

-Siete de cada diez (69.4 por ciento) personas de
edad que viven solas presentan algún tipo de disca-
pacidad o limitación.

Por ello es que a la población de la tercera edad tam-
bién se considera importante, a fin de protegerla y evi-
tar el incremento de decesos debido a la vulnerabilidad
que padecen.

Por último pero no menos importante, uno de los sec-
tores de la población que también se ha visto afectada,
pertenece a todos aquellos que se ven relacionados a la
educación. La cuarentena provocó que los diferentes
estudiantes, personal administrativo y profesores de la
población mexicana y del sector educativo tuvieran que
dejar de realizar sus actividades de manera presencial
ya fuera para trabajar o estudiar, teniendo que recurrir
a los medios digitales para poder continuar con sus
múltiples actividades y responsabilidades principal-
mente clases en línea ya fuera a través de computado-
ras, tablets, celulares inteligentes y algunas otros dis-
positivos afines a las tecnologías de información y
comunicación (TIC´S), ya que la cuarentena no hizo
distinción de edades o sexo en los estudiantes y demás
personal afín al sector académico, incluyendo por igual
a todos resguardándolos en sus respectivos hogares pe-
ro siendo el estudiante y los profesores los más activos
al menos 5 días a la semana con motivo de clases vir-
tuales asemejándose a la situación presencial. 

En México. De acuerdo al Inegi, en la Encuesta Inter-
censal del año 2015, se registró que en México el 96
por ciento de las niñas y niños de 6 a 14 años asisten a
la escuela, un 63 por ciento de la población de 3 a 5
años asiste a la escuela. Los jóvenes de entre 15 y 24
años que asistieron a la escuela en 2015, el 44 por
ciento de personas en estas edades acude a algún cen-
tro educativo. La diferencia por sexo es de poco más
de un punto porcentual con el 44.6 por ciento de hom-
bres y el 43.5 por ciento de mujeres.24

Para el ciclo escolar 2019-2020, en agosto del año pa-
sado, la SEP hizo una aproximación de más de 25.4

millones de alumnos de educación básica para el ciclo
escolar. Distribuyeron 176 millones de Libros de Tex-
to Gratuitos de los que 15 millones son de preescolar,
105 millones de primaria y 35 millones de secundaria,
10 millones de telesecundaria, dos millones en teleba-
chilerato y un millón 200 mil en educación indígena y
en inglés siete millones y en braille y macrotipo 83
mil.

Este ciclo inició en 232 mil 876 escuelas, de las cua-
les 198 mil 348 son públicas y 34 mil 528 privadas.
De las escuelas públicas 25 mil 639 son de tiempo
completo, y el ciclo escolar comprende 32 mil 63 es-
cuelas del Consejo Nacional de Fomento Educativo
(Conafe), de las cuales 5,799 están ubicadas en plan-
teles escolares.

En educación inicial estarán 284 mil 946 alumnos, en
preescolar cuatro millones 773 mil 360, en primaria 13
millones 920 mil 602, mientras que en secundaria son
seis millones 439 mil 72 estudiantes.25

De acuerdo con principales cifras del Sistema Educa-
tivo Nacional 2015-2016, elaborado por la Subsecreta-
ría de Planeación de la SEP, en el ciclo escolar 2015-
2016 la tasa de cobertura en el nivel medio superior se
ubicó en 74.6 por ciento. Esto quiere decir que sólo
tres de cada cuatro adolescentes de entre 15 y 17 años
tendrían un espacio en este nivel educativo.

A pesar de los avances que se han logrado en esta ma-
teria, la SEP informa que la tasa de abandono escolar
fue, en el ciclo señalado 2015-2016, de 12.1 por cien-
to; también destaca que la tasa de reprobación es de
15.9 por ciento; que la tasa neta de escolarización sea
de sólo 59.5 por ciento y que la tasa de terminación se
haya ubicado en únicamente 58.1 por ciento.

A fin de dimensionar lo anterior, es importante desta-
car que, en el ciclo escolar referido, había inscritos 4
millones 985 mil 80 alumnos; de ellos, 2.5 millones
son hombres y 2.48 millones son mujeres. En este ni-
vel educativo se tiene registro de 422 mil 001 docen-
tes, y que a nivel nacional hay 20 mil 383 escuelas: 13
mil 645 son públicas y 6 mil 738 son privadas.

La modalidad que se enseña en mayor medida en el
país es la del “bachillerato general”, modalidad en la
cual se encontraban matriculados 3.096 millones de
estudiantes; 1.82 millones lo estaban en la modalidad
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de bachillerato tecnológico, mientras que 68 mil 460
lo estaban en el nivel de “profesional técnico”.

De acuerdo con los datos oficiales, únicamente tres de
cada diez jóvenes entre 18 y 24 años de edad tendrían
espacio en el nivel de la Educación Superior. De
acuerdo con la SEP, en el ciclo 2015-2016 sólo había
5 mil 343 escuelas de Educación Superior en un país
de 120 millones de habitantes.

De acuerdo con la propia secretaría, había matricula-
dos 3 millones 648 mil 945 alumnos en las diferentes
modalidades de educación superior; de los cuales, ca-
si 10 por ciento son absorbidos por la UNAM, el Ins-
tituto Politécnico Nacional, la Universidad Autónoma
Metropolitana y la Universidad Autónoma de la Ciu-
dad de México. Debe decirse además que hay un re-
gistro de 386 mil 219 docentes para toda la educación
superior.

Por otro lado, es importante destacar que en la ense-
ñanza normal se contabilizan 108 mil 555 alumnos en
el ciclo 2015-2016. El grueso de la matrícula se con-
centra en la enseñanza del nivel de licenciatura, con 3
millones 302 mil 773 alumnos; así como únicamente
237 mil 617 estudiantes del nivel de posgrado.

Otro dato relevante es el relativo a que, del total de la
matrícula en el nivel superior, 2.57 millones acuden a
universidades e instituciones de educación superior
públicas; mientras que 1.069 millones lo hacen a insti-
tuciones y universidades privadas.

A las cifras previas se suman 595 mil 456 estudiantes
del nivel superior que están matriculados en modali-
dades “no escolarizadas”, de los cuales 504 mil 643 lo
están en el nivel licenciatura; mientras que 90 mil 813
lo están en nivel de posgrado. En esta modalidad de
enseñanza, la mayor oferta es privada, pues 331 mil
316 estudiantes estudian en instituciones y universida-
des privadas, mientras que 264 mil 140 lo hacen en
instituciones públicas.26

La Anuies (Asociación Nacional de Universidades e
Instituciones de Educación Superior en México) ha
declarado su intención de elevar la meta de la cobertu-
ra de la educación superior al 48 por ciento en 2020, lo
que implicaría alcanzar una matrícula de alrededor de
4 millones 700 mil estudiantes en ese año; es decir,
aproximadamente 1 millón 700 mil jóvenes adiciona-

les a la matrícula actual (Secretaría de Educación Su-
perior -SEP, 2012). Para conseguir este objetivo, el rit-
mo de crecimiento debería ser por lo menos el mismo
de los últimos dos ciclos escolares.27

Por otra parte, una parte fundamental de este sector
educativo también son los profesores, que sin ellos
nuestro crecimiento académico e intelectual se vería
extremadamente mermado.

En nuestro país se estima que de acuerdo con datos de
la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el Sistema
de Información y Gestión Educativa (SIGED), para el
ciclo escolar 2016 – 2017, en México hubo 2 millones
66 mil maestros que formaron parte del Sistema Edu-
cativo Nacional. Además, según el informe de los do-
centes en México del Instituto Nacional para la Eva-
luación de la Educación (INEE), 2015, la escuelas de
educación preescolar son preferentemente atendidas
por mujeres. De acuerdo con los datos, en preescolar
hay 93 educadoras por cada 100 maestros.28

En la primaria, el porcentaje de mujeres docentes dis-
minuye a un 67 por ciento y en secundaria un 54 pun-
tos porcentuales. Asimismo, según dicho informe, en
preescolar, aproximadamente la mitad de los educado-
res tiene licenciatura terminada con 51.6 por ciento,
así como en primaria con 50.7 puntos porcentuales.29

En Mayo del año en curso, el Inegi informó que en
nuestro país hay un millón 197 mil 778 personas ocu-
padas como docentes en educación básica.30

De acuerdo a los resultados de la Encuesta Nacional
de Ocupación y Empleo (ENOE), correspondiente al
cuarto trimestre de 2019, los maestros en nuestro país
tienen desde los 20 años de edad y más. Del total re-
gistrado, la mitad (50.4 por ciento) imparte clase en
primaria, 25.9 por ciento atiende en secundaria y 23.7
por ciento en preescolar.31

Otros datos del Inegi revelaron que 80 por ciento de
quienes se dedican a la docencia en educación básica
labora en escuelas públicas y 20 por ciento en el sec-
tor privado. La mayor parte del personal docente es
asalariado (98.7 por ciento). De este total, 95.6 por
ciento cuenta con un contrato por escrito. De quienes
tienen contrato, la mayoría (89.4 por ciento hombres y
88.4 por ciento mujeres) es de base, planta o por tiem-
po indefinido.32
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Asimismo, también se estiman 298 mil 335 docentes
para nivel medio superior33 y una cifra similar a los
docentes en las diferentes escuelas de nivel superior ya
sean públicas o privadas.

Lo anterior, es muy importante debido a la gran pre-
sencia de alumnos que hay en nuestro país, pero sobre
todo reconocer que los maestros son personal funda-
mental para la población ya que deben enseñar a todo
el alumnado y por ello se considera que es un sector
importante. Tratando así de salvar uno de los sectores
más importantes para la población e ir deteniendo el
rezago académico en nuestro país.

Por ello, y con base a lo anterior, es que dentro del plan
de vacunación, se deben considerar en primera instan-
cia a los médicos que se encuentran en primera línea
de combate contra la Covid–19, posteriormente los
adultos de la tercera edad y en tercera instancia los
maestros de nuestro país, con motivo de detener al im-
pacto y los estragos por contagios de SARS-CoV–2;
evitando los decesos y protegiendo a la mayoría de la
población pero también al mismo tiempo, procurar a
un sector tan importante como lo es la educación, a fin
de no contribuir al rezago académico.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se pone a con-
sideración de esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al titular
de la Secretaría de Salud para que, en el marco de po-
li?tica nacional rectora de vacunacio?n contra el
SARS-Cov-2 para la prevencio?n de la Covid-19 en
Me?xico, se considere como sector prioritario de va-
cunación a los maestros y personal administrativo de
las escuelas a nivel nacional.

Notas

1 https://news.google.com/covid19/map?hl=es-

419&gl=US&ceid=US%3Aes-419&mid=%2Fm%2F0b90_r

2 https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/07/31/la-

crisis-hizo-retroceder-a-mexico-una-decada-inegi-5568.html 

3 Idem

4 Idem

5 Idem

6 Idem

7 https://www.eluniversal.com.mx/cartera/por-que-best-buy-se-

va-de-mexico 

8 Idem

9 Idem

10 Idem

11 [1] https://www.forbes.com.mx/economia-tasa-de-desempleo-

mexico-llegar-11-7-fin-de-anio-oit/ 

12 Idem

13 Idem

14 Idem

15 https://www.elfinanciero.com.mx/salud/mexico-anuncia-acuer-

dos-con-astrazeneca-pfizer-y-cansino-por-hasta-146-8-millones-

de-vacunas-contra-covid-19 

16 Idem

17 [1] https://www.milenio.com/politica/mexico-anuncia-vacuna-

covid-19-esquema-aplicacion 

18 Idem

19 Idem

20 https://www.milenio.com/politica/mexico-2-1-medicos-2-9-en-

fermeros-mil-habitantes 

21 Idem

22 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-

to/2019/edad2019_Nal.pdf

23 Idem

24 http://www.cuentame.inegi.org.mx/poblacion/asistencia.

aspx?tema=P#:~:text=La%20Encuesta%20Intercensal%202015%2C

%20registra,en%20los%20%C3%BAltimos%2045%20a%C3%B1os. 
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25 https://www.eleconomista.com.mx/politica/Regresan-a-clases-

mas-de-25.4-millones-de-alumnos-de-educacion-basica-

20190826-0018.html

26 [1] https://www.excelsior.com.mx/nacio-

nal/2017/08/08/1180263

27 file:///C:/Users/Arturo%20Jim%C3%A9nez/Downloads/Dial-

net-EducacionMediaYSuperiorEnMexico-4733974.pdf

28 [1] https://heraldodemexico.com.mx/pais/dia-del-maestro-

cuantos-profesores-hay-en-mexico/

29 Idem

30 https://abcnoticias.mx/cuantos-maestros-hay-en-mexico-y-

cuanto-ganan/167649

31 Idem

32 Idem

33 https://www.inee.edu.mx/wp-

content/uploads/2019/01/P2M110.pdf

Palacio legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, a 7 de enero del
2021.

Diputada Carmen Patricia Palma Olvera (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SE-
MARNAT Y LA SEMAR A ASUMIR DE INMEDIATO SUS RES-
PONSABILIDADES DE PRESERVACIÓN Y PROTECCIÓN ECO-
LÓGICA, SUSTENTABLE, SOSTENIBLE Y DE SEGURIDAD DEL

GOLFO DE CALIFORNIA Y LOS MARES MEXICANOS, E IN-
TERVENIR PARA QUE SEA RETIRADA SIN CONTRATIEMPOS

LA ORGANIZACIÓN AMBIENTALISTA SEA SHEPHERD CON-
SERVATION SOCIETY, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JESÚS

SALVADOR MINOR MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

El que suscribe, diputado Jesús Salvador Minor Mo-
ra, integrante del Grupo Parlamentario Morena de la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración de este pleno de la Comisión Perma-
nente, por conducto de la Mesa Directiva, proposición
con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, al
tenor de las siguientes:

Consideraciones

Primera. El 28 de octubre del 2015, Sea Shepherd
anunció la Operación Milagro II, en el Alto Golfo de
California, para proteger la vaquita marina, una espe-
cie endémica, disminuida debido a la pesca ilegal de la
totoaba, cuyas redes que se utilizan en la pesca de és-
ta, atrapan también vaquitas marinas.

Segunda. En acuerdo con la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas (Conanp) y la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), esta
asociación se comprometió con el gobierno de México
de proteger las aguas del refugio de la vaquita, para lo
cual realizaría patrullaje para combatir pesca furtiva,
documentaría los problemas, recopilaría datos con las
comunidades científicas y llevaría, tareas de divulga-
ción en la región y también consideraba reunirse con
biólogos, marinos investigadores y otras ONG.

Tercera. Esta organización establecida en el año de
1977, cuya misión es terminar con la destrucción del
hábitat, es famosa por sus acciones directas contra los
cazadores de focas y barcos balleneros y se reconoce
su loable labor, porque creo que todos estamos de
acuerdo en respetar el medio ambiente, sin embargo,
sus métodos violentos, gansteriles y coercitivos no son
aceptables de ninguna manera, y mucho menos justifi-
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can los impactos negativos en seres humanos, y como
ejemplo señalo los siguientes antecedentes:

I. Acciones Internacionales

Navegar en aguas territoriales sin el permiso apropia-
do para llevar a cabo acciones de patrullaje, vigilancia
y control de las aguas nacionales que de ninguna ma-
nera les compete por soberanía nacional, cuando el
permiso que tienen sus embarcaciones es de paso ino-
cente y objetivos de “colaboración” ambientalista, es-
to se podría llamar intervención o incluso de espiona-
je, lo cual cae en lo ilegal, y por lo mismo fueron
expulsados por el gobierno de Panamá en forma inme-
diata.1

El presidente ecuatoriano Rafael Correa anunció la ex-
pulsión del estadounidense Sean O´Hearn, director de
la Organización ambientalista Internacional Sea She-
pherd, al que acusó de haber dirigido una operación
con policías para el allanamiento de algunas casas de
manta, donde se decomisaron unas 2 toneladas de ale-
ta de tiburón.2

Asimismo, el hundir barcos balleneros significa un al-
to grado de violencia y ello la organización “ambien-
talista” lo ha practicado en diferentes partes del mun-
do, de tal manera que la Comisión Ballenera
Internacional condenó las acciones de Sea Shepherd,
tildándolos de terroristas.3, 4

II. Acciones Nacionales

En Baja California, desde que llegaron los ambienta-
listas al Alto Golfo de California, para el sector pes-
quero ha representado una desgracia social y econó-
mica, ya que lo único que le interesa a esta Asociación
ambientalista es la vaquita marina, supuestamente.

A nosotros los mexicanos, nos interesa salvaguardar
las especies, en especial la vaquita marina en peligro
de extinción (20 vaquitas reportadas oficialmente a la
fecha), pero también nos interesa mantener la vida y la
integridad física de los seres humanos que hacen al
sector pesquero, así como el bienestar de su propio en-
torno de vida, que se genere economía sustentable y
traiga calidad de vida para todos. El no tener acceso a
lo antes mencionado, ya es una afectación directa de-
rivada de la presencia de esta organización ambienta-
lista Sea Shepherd. 

Que aparte de la afectación económica por más de 5
años, también ha dejado graves afectaciones físicas y
psicológicas a los pescadores ribereños que han sido víc-
timas de la utilización de mangueras de presión para evi-
tar que estos retiren sus redes de pesca o para evitar cual-
quier acercamiento al barco de la organización, siendo,
además, acusados como presuntos agresores, cuando en
la realidad han sido los agredidos y afectados. 

El último y más reciente hecho agresivo contra pesca-
dores ocurrió el 31 de diciembre del 2020, con la em-
bestida del barco Farley Mowat5 a una panga de pes-
cadores del puerto de San Felipe, partiendo la panga,
dando como resultado dos pescadores heridos, de los
cuales uno falleció mientras era atendido en un hospi-
tal y el otro se encuentra en estado grave. 

Esta agresión no debe quedar impune, se requiere la
inmediata intervención de la autoridad correspondien-
te para que se lleve a cabo la debida investigación.

Reflexionemos

¿Por qué la Semarnat y la Semar no son las directa-
mente responsables de preservar el ecosistema marino
y la seguridad del alto Golfo de California?

¿Es que acaso en México no tenemos capacidad cien-
tífica, técnica y operativa para preservar y proteger
nuestros mares, en las instancias responsables, o en los
institutos de investigación, o en las propias organiza-
ciones ambientalistas?

Cuarta. En conclusión, sí en el 2015 se aceptó la in-
tervención de esta organización ambientalista por par-
te de la anterior administración federal, su justifica-
ción habría que tenerla, sin embargo, es obvio que no
consideraron que esta organización se dedica a la ac-
ción directa que implica interferir las normas y leyes
con el fin de lograr sus objetivos, considero que no los
necesitamos.

Hay que despedirlos e invitar tanto a escuelas superio-
res, navales, técnicas entre otras, que preparan estu-
diantes en esta área marítima, como: investigadores,
científicos, entre otros, ya que hay mucha flora y fau-
na en el mar que no hemos cuidado y explotado.

Quinta. Es importante que se actualice el padrón, con
sus respectivos permisos de pesca para que se pueda
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dar un reordenamiento, capacitarlos, brindarles los
apoyos técnicos necesarios y juntos con la autoridad
reactivar un sector pesquero sustentable y sostenible,
con conocimientos y alineados a la norma aplicable.

Sexta. No ocupamos que nos vigilen extranjeros, esta-
mos conscientes que podemos llevar un control sin
ellos, tenemos instituciones como las antes menciona-
das; y lo principal pescadores responsables que acep-
tan el reto de sumarse a un proyecto integral, lo único
que falta es el acercamiento de las partes, es decir go-
bierno y sector pesquero.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta honorable asamblea proposición de urgente u
obvia resolución, el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al Ejecuti-
vo federal para que gire instrucciones a los titulares de
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(Semarnat) y la Secretaría de Marina (Semar), para
que asuman de forma inmediata sus responsabilidades
de preservación y protección ecológica, sustentable,
sostenible y de seguridad del golfo de California y los
mares mexicanos; intervengan para que sea retirada
sin contratiempos a la organización ambientalista Sea
Shepherd Conservation Society del Golfo de Califor-
nia y mares mexicanos y; resuelvan a la brevedad
asuntos prioritarios de su competencia por la vida e in-
tegridad física de los pescadores así como por la pre-
servación y protección de los ecosistemas marinos me-
xicanos, siguientes: 

1. Que los titulares de Semarnat y Semar realicen las
investigaciones y presente informe imparcial y porme-
norizado sobre los hechos ocurridos el pasado 31 de
diciembre de 2020, con el barco Farley Mowat de la
propia organización, contra pescadores de San Felipe,
en el golfo de California, ante las comisiones involu-
cradas de la honorable Cámaras de Diputados del Con-
greso de la Unión.

2. Que el titular de Semarnat comparezca y entregue
informe pormenorizado de todos los acuerdos y/o con-
venios vigentes con organizaciones ambientalistas o
cualquier otra, que les permite intervenir en la vigilan-
cia de la preservación y protección de los ecosistemas

marinos mexicanos y ello, ante las comisiones involu-
cradas de la honorable Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.

3. Que el titular de Semar coordine el proceso necesa-
rio para que esa Secretaría, asuma la responsabilidad
inmediata de la vigilancia y seguridad, así como de la
investigación técnica y científica por la preservación y
protección de los ecosistemas marinos en el golfo de
California y los mares mexicanos.

4. Que los funcionarios de Semarnat y Semar involu-
cren e informen de toda acción, programa y proyecto
realizado por la preservación y protección de los eco-
sistemas marinos mexicanos, a los representantes de
los pescadores, con objeto de sean informados, capa-
citados y apoyados económicamente para que en un
frente común logren un sector pesquero sustentable y
sostenible.

Notas

1 El País, 2017. Panamá expulsa barco de ONG conservacionista

tras incidente con pescadores,

https://www.elpais.cr/2017/07/07/panama-expulsa-barco-de-ong-

conservacionista-tras-incidente-con-pescadores/

2 Europa Press, 2007. Correa ordena expulsión de un ecologista

estadounidense. https://m.europapress.es/internacional/noticia-co-

r r e a - o r d e n a - e x p u l s i o n - e c o l o g i s t a - e s t a d o u n i d e n s e -

20070804224355.html

3 El país, 1986. Islandia condena el hundimiento de dos ballene-

ros. https://elpais.com/diario/1986/11/13/socie-

dad/532220401_850215.html 

4 La vanguardia, 2010. Se hunde un barco de ecologistas tras cho-

car con un ballenero en la Antártida. 

https://www.lavanguardia.com/sucesos/20100106/53861953438/s

e-hunde-un-barco-de-ecologistas-tras-chocar-con-un-ballenero-

en-la-antartida.html

5 INFOBAE, 2021. Versiones encontradas en el incidente que pro-

tagonizaron Sea Shepherd y pescadores mexicanos en Baja Cali-

fornia: hubo al menos un muerto. https://www.infobae.com/ameri-

ca/mexico/2021/01/04/versiones-encontradas-en-el-incidente-que-

protagonizaron-sea-shepherd-y-pescadores-mexicanos-en-baja-

california-hubo-al-menos-un-muerto/
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Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, a 7 de ene-
ro de 2021.

Diputado Jesús Salvador Minor Mora (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GO-
BIERNO DE CHIHUAHUA A INTENSIFICAR LOS ESFUERZOS

PARA GENERAR FUENTES DE INGRESOS, IMPLANTAR UNA

POLÍTICA DE AUSTERIDAD, MEJORAR EL COMBATE DE LA

CORRUPCIÓN Y EVITAR MAYOR ENDEUDAMIENTO EN LA

ENTIDAD, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ULISES GARCÍA

SOTO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, diputado Ulises García Soto, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como demás relativos y aplica-
bles, someto a la consideración de esta honorable
asamblea de la Comisión Permanente, la siguiente
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes:

Consideraciones

1. Uno de los componentes más relevantes en el soste-
nimiento del federalismo a escala mundial, es el forta-
lecimiento de las finanzas públicas locales: estatal y
municipal. Al ser un Estado federal, México no es la
excepción. En este sentido, los esfuerzos que las ad-
ministraciones deben priorizar son a aquellas encami-
nadas a incrementar las fuentes de recursos locales, ya
que con ello se pueden ampliar las acciones dirigidas
al mejoramiento del bienestar de las y los mexicanos.

Sin embargo, al considerar la evolución reciente del
estado de Chihuahua, se deduce que éste no ha sido el
caso para dicha entidad. La información oficial publi-

cada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP), así como aquella publicada en la gaceta ofi-
cial estatal, destaca la alta dependencia de la entidad
sobre los recursos transferidos desde la federación pa-
ra el cumplimiento de sus funciones. Por ejemplo, pa-
ra 2018 y 2019:

i) La participación de los ingresos federales dentro
del total de ingresos con los que contó Chihuahua
representó 78.2 y 79 por ciento del total, respecti-
vamente, lo que se traduce en que dichas transfe-
rencias aumentaron en 4.9 por ciento real; y

ii) La recaudación propia del estado aumentó 680.5
millones de pesos (mdp); no obstante, ese incre-
mento no fue suficiente para satisfacer el alza de
precios observado en 2019, por lo que, en términos
reales, se observó una caída de 0.4 por ciento (véa-
se Tabla 1).

Tabla 1. Chihuahua. Ingresos totales del estado.

Fuente: elaboración propia con datos de la SHCP y las Leyes de

Ingresos del estado de Chihuahua para 2018 y 2019.

En este sentido, se puede concluir parcialmente que la
entidad no ha intensificado los esfuerzos con la sufi-
ciente fuerza como para reducir la dependencia que
tiene sobre los recursos federales para poder incre-
mentar, o siquiera mantener sus funciones en favor del
pueblo chihuahuenss.1

Ahora bien, en cuanto a las aportaciones que la entidad
ha hecho a la federación por concepto de recaudación
de impuestos federales, ha sido muy baja en compara-
ción con otros estados. Por ejemplo, durante 2018,
Chihuahua aportó efectivamente a la Federación una
recaudación por concepto de impuestos tributarios fe-
derales de 62 mil 879.0 mdp, lo que equivale a apenas
2.1 por ciento del total de la recaudación de impuestos
tributarios -porcentaje que se ha mantenido relativa-
mente estable en los últimos años-, la cual se situó en
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3 billones 062 mil 334 mdp. Dicho monto coloca al es-
tado muy por debajo de los 42.6 por ciento que aporta
la Ciudad de México a la Federación.

Lo anterior se hace aún más relevante si se contrasta
con lo que efectivamente se le otorga al estado a través
del Presupuesto de Egresos de la Federación sobre los
Ramos que incorporan el gasto federalizado. Por
ejemplo, la participación del estado en el gasto federa-
lizado que se aprobó para 2021 es de 2.8 por ciento, lo
que se traduce en que lo otorgado por la federación se
encuentra por encima de lo que efectivamente aporta
el estado a la Federación en términos de recaudación
de impuestos tributarios federales -apenas 2.1 por
ciento-. En resumen:

i) La dependencia del estado sobre los recursos
transferidos por la Federación ha crecido;

ii) El estado aporta poco en comparación a los re-
cursos recaudados por otros estados por concepto
de impuestos federales, y;

iii) La Federación le otorga a Chihuahua un porcen-
taje de recursos mayor al que el estado le aporta por
concepto de recaudación de impuestos federales a
la Federación.

2. El uso eficiente y transparente de los recursos pú-
blicos, es el pilar del sostenimiento de los gobiernos
alrededor del mundo, independientemente del nivel
que los caracterice: municipal, estatal o federal. En es-
te sentido, las administraciones deben priorizar en to-
do momento los esfuerzos que tengan como resultado
el fortalecimiento de la eficiencia y la adecuada trans-
parencia de su uso.

Respecto a lo observado en el caso de Chihuahua, re-
salta que la Auditoría Superior de la Federación (ASF)
haya señalado a partir de las auditorías efectuadas en
2019, que el gobierno del estado deba aclarar el uso y
destino de los recursos federales por un monto de alre-
dedor de 119.3 mdp, alertando de un posible daño a la
hacienda pública por el mal manejo de dichos recursos.
Además, la ASF también señaló que el gobierno del es-
tado incurrió en diversas inobservancias de la normati-
va e incumplió en obligaciones de transparencia.

Lo anterior puede constatarse en la Cuenta Pública
2018 y en sus informes individuales, donde se destaca

el uso y destino poco claros, además de las inobser-
vancias de la normatividad antes mencionadas en al
menos:

1. El Fondo de Aportaciones Múltiples;

2. El Fondo de Aportaciones para la Educación Tec-
nológica y de Adultos;

3. Escuelas al CIEN;

4. Expansión de la Educación inicial;

5. El Fondo de Aportaciones para los Servicios de
Salud;

6. El Programa de Atención a la Salud y Medica-
mentos Gratuitos para la Población sin Seguridad
Social Laboral;

7. Los recursos federales transferidos a través del
Acuerdo de Coordinación Celebrado entre la Secre-
taría de Salud y la entidad federativa;

8. La distribución de los Recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Munici-
pal y de las Demarcaciones Territoriales del Distri-
to Federal;

9. El cumplimiento de las Disposiciones Estableci-
das en la Ley de Disciplina Financiera de las Enti-
dades Federativas y los Municipios;

10. La distribución de los Recursos del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Muni-
cipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dis-
trito Federal; y

11. Distribución de las Participaciones Federales.

Dado lo anterior, la entidad debe priorizar la eficien-
cia, eficacia y transparencia en el uso de los recursos
como principal estrategia para fortalecer y ampliar las
finanzas públicas locales. En otras palabras, la entidad
necesita implementar una política de austeridad y me-
jorar el combate a la corrupción dentro de sus institu-
ciones para poder contar con mayores recursos y que
el pueblo tenga certeza de dónde están siendo usadas
sus contribuciones.
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3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federa-
tivas y los Municipios (LDF), las entidades federativas
solamente pueden contratar deuda para destinarlo a in-
versiones públicas productivas, refinanciamiento o re-
estructura de las obligaciones financieras.

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 2
de la LDF, debe entenderse por “inversión pública pro-
ductiva”:

“toda erogación por la cual se genere, directa o indi-
rectamente, un beneficio social, y adicionalmente, cu-
ya finalidad específica sea: (i) la construcción, mejo-
ramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de
dominio público; (ii) la adquisición de bienes asocia-
dos al equipamiento de dichos bienes de dominio pú-
blico, comprendidos de manera limitativa en los con-
ceptos de mobiliario y equipo de administración,
mobiliario y equipo educacional, equipo médico e ins-
trumental médico y de laboratorio, equipo de defensa
y seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador
por objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional
de Armonización Contable, o (iii) la adquisición de
bienes para la prestación de un servicio público espe-
cífico, comprendidos de manera limitativa en los con-
ceptos de vehículos de transporte público, terrenos y
edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador
por objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional
de Armonización Contable.

En este tenor, todo aquel recurso por el que se adquie-
ra deuda por parte de las entidades federativas debe
impactar positiva y directamente el bienestar de la so-
ciedad. Sin embargo, los recursos adquiridos a través
de deuda no parecen haberse traducido en mejoras del
bienestar económico de la población, ya que, según lo
destaca el Informe de pobreza y evaluación 2020 para
el estado de Chihuahua, elaborado por el Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de Desarrollo So-
cial (Coneval), en 2018, 68.6 por ciento de la pobla-
ción en Chihuahua se encontraba en situación de
pobreza o de vulnerabilidad por carencias o ingresos.

Esto es altamente relevante, toda vez que, de acuerdo
con diversos indicadores derivados de la información
otorgada por la SHCP, a través de sus datos abiertos en
Estadísticas Oportunas, Chihuahua figura dentro de
los estados con mayor nivel de deuda adquirida al pri-
mer trimestre de 2020. Por ejemplo:

1. En términos absolutos tiene el tercer lugar de los
estados con mayor nivel de endeudamiento, con 50
mil 342.7 mdp;

2. Respecto a deuda per cápita se posiciona en ter-
cer lugar, con 13 mil 242.9 pesos, lo que es equiva-
lente a 2.9 veces el promedio nacional;

3. Referente a los estados más endeudados confor-
me a su participación en sus ingresos totales, esta
entidad está en la tercera posición con 71.4 por
ciento, y;

4. En cuanto a deuda como porcentaje del producto
interno bruto estatal, Chihuahua encabeza la lista
con 6.6 por ciento.

Derivado de los resultados de esta entidad en el mane-
jo de su deuda, es comprensible que, para el primer tri-
mestre de 2020, Chihuahua sea uno de los 4 estados
calificados con un color amarillo (endeudamiento en
observación) en el Sistema de Alertas, mientras que
los restantes 28 estados se encuentran en verde (en-
deudamiento sostenible).

Por lo anteriormente fundado y motivado en las consi-
deraciones expuestas, someto a consideración el si-
guiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al gobernador del estado de
Chihuahua para que, con base en sus atribuciones y
competencias:

a) Intensifique los esfuerzos para generar nuevas
fuentes de ingresos propios del estado y, con ello,
disminuir la dependencia que tienen sobre las trans-
ferencias de recursos federales.

b) Implemente una política de austeridad y mejore
el combate a la corrupción, con la finalidad de con-
tar con mayores recursos derivados de los ahorros
que propicia dicha política, así como transparentar
el uso de estos, antes de en endeudar más al estado.

c) Disminuya los niveles de deuda que tiene la enti-
dad, con el objetivo de no comprometer el futuro de
las y los chihuahuenses.
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Nota

1 Al considerar esta dependencia, se entiende que, al verse afecta-

da la Recaudación Federal Participable, los recursos destinados a

la entidad se vean también reducidos, como sucedió en el 2020 y

que influyó directamente en las estimaciones para el 2021.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, a 7 de ene-
ro de 2021.

Diputado Ulises García Soto (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A DIVER-
SAS AUTORIDADES EN MATERIA DE SALUD, A GENERAR MECA-
NISMOS PARA PREVENIR LA VENTA Y APLICACIÓN DE VACUNAS

FALSIFICADAS O ADULTERADAS PARA TRATAR EL SARS-
COV-2, A CARGO DEL SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA

ESPINOSA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

El suscrito senador Miguel Ángel Mancera Espinosa,
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática de la LXIV Le-
gislatura, con fundamento en los artículos 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; 8 numeral 1,
fracción 11, Y 276 numeral 1 del Reglamento del Se-
nado de la República someto a consideración de esta
Comisión Permanente, la siguiente Proposición con
Punto de Acuerdo mediante la cual la Comisión
Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta a
diversas autoridades en materia de salud a generar
mecanismos para prevenir la venta y aplicación de
vacunas falcificadas o adulteradas para tratar el
SARS-Cov2, lo anterior de acuerdo a las siguientes:

Consideraciones

Primera. La pandemia causada por el virus SARS-
COV2 ha cobrado la vida de al menos 128 mil perso-
nas en el territorio nacional.

Adicionalmente, las personas que presentan casos se-
veros-y logran sobrevivir, se enfrentan a secuelas va-
riadas y en muchos casos, debilitantes.

Segunda. En uno de los esfuerzos conjuntos más sig-
nificativos de los últimos cien años, se han logrado
desarrollar vacunas con la finalidad de inmunizar a la
mayor cantidad posible y mitigar los efectos adversos,
así como los costos humanos, sociales y económicos
de la pandemia.

Tercera. Las autoridades mexicanas han hecho un es-
fuerzo considerable con el fin de que haya un acceso
pronto y efectivo a las vacunas que han sido aprobadas
por instituciones como la FDA y por diversos CDCs a
nivel internacional y a nivel nacional como el caso de
la vacuna producida por Pfizer BioNtech y la produci-
da por Moderna.

Sin embargo, esta nueva esperanza para las personas
es también una oportunidad para las personas que bus-
can enriquecerse a costa del sufrimiento de los demás.

Cuarta. En diversos países, las autoridades sanitarias
y de justicia, como la Comisión Nacional de Justicia
de Estados Unidos de América, han recomendado es-
tar alertas ante la posibilidad de fraudes a través de la
venta y aplicación de vacunas para el SARS-COV2
falsas.

Quinta. Además, autoridades cómo la Centro Nacio-
nal de Fraudes por Desastres por Desastres Naciona-
les, han establecido líneas directas de atención para re-
portar casos de oferta de vacunas falsas y su
aplicación, así como denuncias de aplicación de vacu-
nas falsas.

Sexta. Se considera que es necesario para la adecuada
progresión de la inmunización de las personas en te-
rritorio nacional, así como para la protección de la sa-
lud, el que se cuenten con mecanismos para evitar es-
te tipo de fraudes.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta Comisión Permanente, la siguiente:

Proposición con Punto de Acuerdo:

Primero. La Comisión Permanente del H. Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a las autoridades
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en materia de salubridad general y de salud a que en el
marco de sus competencias generen mecanismos de
consulta de información sobre la manera de verificar
la autenticidad de vacunas que se publiciten o provean
por parte de particulares.

Segundo. La Comisión Permanente del H. Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a las autoridades
en materia de salubridad general y de salud a que en el
marco de sus competencias establezcan mecanismos
de atención directa al público para el reporte de venta
y aplicación de vacunas falsificadas o adulteradas pa-
ra el SARS-cov-2.

Tercero. La Comisión Permanente del H. Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a las autoridades en
materia de salubridad general y de salud a que esta-
blezcan mecanismos de atención directa para las per-
sonas a las que se les hayan aplicado vacunas falsifi-
cadas o adulteradas para el SARS-cov-2.

Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa (rúbrica)

Excitativas

A LAS COMISIONES DE DESARROLLO SOCIAL, Y DE GO-
BERNACIÓN Y POBLACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTA-
DOS, A EMITIR DICTÁMENES SOBRE LAS MINUTAS CON

PROYECTOS DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS

FRACCIONES I Y II, Y SE RECORRE EL ORDEN DE LAS SUB-
SECUENTES, AL ARTÍCULO 3O. DE LA LEY GENERAL DE

DESARROLLO SOCIAL; Y POR EL QUE SE DECLARA EL 21
DE AGOSTO COMO DÍA NACIONAL DE LAS Y LOS TRABA-
JADORES SOCIALES, A CARGO DEL SENADOR MARTÍ BA-
TRES GUADARRAMA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

El suscrito, Martí Batres Guadarrama, senador inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión; con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 67, nume-
ral 1, inciso g) de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Mexicanos; y 21, fracciones III y
XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
solicito respetuosamente que se formule excitativa con
base a las siguientes:

Consideraciones

1. El 5 de noviembre de 2019, el Senado de la Repú-
blica aprobó por unanimidad el dictamen de las Comi-
siones Unidas de Desarrollo y Bienestar Social, y de
Estudios Legislativos, sobre la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adicionan las fracciones I y II,
y se recorre el orden de las subsecuentes, del artículo
3 de la Ley General de Desarrollo Social. Asimismo,
el 26 de noviembre de 2019, la minuta de mérito fue
turnada a la Comisión de Desarrollo Social de la
Cámara de Diputados, para su estudio y dictamina-
ción.

2. El 11 de diciembre de 2019, el Senado de la Repú-
blica aprobó por unanimidad el dictamen de las Comi-
siones Unidas de Educación y de Estudios Legislati-
vos, Segunda, de la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se declara el 21 de agosto de cada año co-
mo “Día Nacional de las y los Trabajadores Sociales”.
Asimismo, el 12 de diciembre de 2019, la minuta de
mérito fue turnada a la Comisión de Gobernación
y Población de la Cámara de Diputados, para su es-
tudio y dictaminación.
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3. Sin embargo, es oportuno señalar que desde la fecha
en que les fueron turnadas las minutas de referencia,
las Comisiones competentes de la Cámara de Diputa-
dos no han formulado y, en su caso, aprobado los dic-
támenes correspondientes. Por tal motivo, ha transcu-
rrido en exceso el término que establece la ley y el
reglamento para tal efecto.

Por lo expuesto y fundado, solicito respetuosamente a
usted, ciudadana presidenta de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, lo siguiente:

Primero. Formule atenta excitativa a la Comisión de
Desarrollo Social de la Cámara de Diputados, a efecto
de que a la mayor brevedad posible emita el dictamen
de la minuta con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan las fracciones I y II, y se recorre el orden de las
subsecuentes, del artículo 3 de la Ley General de Des-
arrollo Social.

Segundo. Formule atenta excitativa a la Comisión de
Gobernación y Población de la Cámara de Diputados,
a efecto de que a la mayor brevedad posible emita el
dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el
que se declara el 21 de agosto de cada año como “Día
Nacional de las y los Trabajadores Sociales”.

Comisión Permanente del honorable 
Congreso de la Unión.

Senador Martí Batres Guadarrama (rúbrica)

Efemérides

CON MOTIVO DEL 7 DE ENERO, INICIO DE LA HUELGA DE

RÍO BLANCO EN 1907, A CARGO DE LA DIPUTADA ANA

LAURA BERNAL CAMARENA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PT

Es necesario recordar a los héroes, a los eventos trági-
cos para entender el México actual, con ello, queremos
valorar la lucha de los obreros, trabajadores de la in-
dustria textil que demandaban a los dueños de las em-
presas y de los consorcios, la mejora de condiciones
laborales, sobretodo, para regular el trabajo infantil y
obtener un mejor salario. 

Antes del inicio de la Revolución Mexicana que se
suscitó el 20 de noviembre de 1910, existieron una se-
rie de eventos sociales, políticos y económicos que
pugnaban por el cambio y sostenían el desgaste políti-
co de Porfirio Díaz.

La fábrica de tejidos e hilados de Río Blanco, Vera-
cruz, tenía un régimen laboral en condiciones de es-
clavitud y de ventaja para los patrones vía reglamento
al igual que todo el territorio nacional, con trabajo de
14 horas, de 6 de la mañana a 8 de la noche, con 45 mi-
nutos para comer, con la prohibición de visitas y de le-
er periódicos, con multas e infracciones, con tiendas
de raya, por mencionar algunas imposiciones del Cen-
tro Industrial Mexicano.

La industria textil fue referente en el detonante social
por el descontento hacia el gobierno de Porfirio Díaz,
ya que las mejores condiciones eran para los ricos del
país y dejaba de lado a millones de mexicanos en con-
diciones de pobreza; es así que, las huelgas en los es-
tados de Jalisco, Veracruz, Puebla, Querétaro y Oaxa-
ca, y el Distrito Federal, paralizaron la producción del
sector e intervino Díaz, situación que fue desaprobada
por los obreros.

Tras semanas del cierre de la fábrica de Río Blanco,
los obreros a inicios de enero de 1907 acceden a le-
vantar el paro de labores con mentiras y con la redac-
ción de un nuevo contrato que mantenía los privilegios
del patrón; por lo que, ante la indiferencia y enojados,
el 7 de enero estalló el conflicto y los obreros atacaron
la casa del oficial del nuevo círculo de obreros libres
(aprobado por el entonces gobernador de Veracruz), la
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tienda de raya de Río Blanco y las de las compañías
ubicadas en la misma localidad.

Con la intervención del 13 batallón de Infantería del
Ejército, existe el registro de 200 obreros asesinados,
400 prisioneros, 40 heridos y más de mil 500 obreros
despedidos.

Los dueños, en respuesta, cerraron 93 de las 150 em-
presas textiles en el país, con el pretexto de estar en
balance y tener productos almacenados en exceso. Así
lanzaron a la calle a 57 mil hilanderos y tejedores.1

La represión de los obreros de Río Blanco evidenció el
clima laboral adverso al que eran sometidos la inmen-
sa mayoría de los trabajadores en México, cuestión
que se retomó en nuestra Carta Magna diez años des-
pués de esos lamentables sucesos, a través de la redac-
ción del artículo 123 constitucional.2

Hoy, continuamos la búsqueda mejores condiciones
laborales; recordamos con gratitud y honor la lucha de
los obreros de Río Blanco. En la actual transformación
solicitamos respeto para todos los trabajadores.

Notas

1 Tomado de http://memoriapoliticademexico.org/Efemeri-

des/1/07011907.html el 5 de enero del 2021

2 Tomado de http://museolegislativo.diputados.gob.mx/?p=6844

el 5 de enero del 2021.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, a 7 de ene-
ro de 2021.

Diputada Ana Laura Bernal Camarena (rúbrica)
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